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JNTRODUCCION 

Los procesos de producción, circulación, distribución y consumo de bienes y servicios se 
incrementan a partir de Ju existencia de las empresas, por ello su competitividad como 
principales agentes de la planta industrial, ha sido el objetivo de i<t política industrial. 

En México ha habido varios intentos por definir una política industrial competitiva para el 
desarrollo e111presarial. Rel'orde111os que cn c.:I pas;1do, la politi<:a industrial estaba do111inada 
por u1w penetración do111inantc Jcl Estado cn la cconumia, creando c111pn:s;1s lideres 
nacionales, sosteniendo a las grandes en su competencia y no cunsidernmlo capaces de 
competir a las peque11as. Hoy, el entorno Je la micro, pequeña y mediana empresa se ve 
inmerso en el fenómeno Je la globalización, ciertamente, en un mundo neoliberalizante y 
globalizado, el Estado tiene menos posibilidades de actuar en la producción, pero a la vez 
se enfrenta al dilc111a de resolver los problemas del desempleo, pobreza extrema, y bienestar 
social. De ahí la ncecsldud de dlsci\ur u1rn politlcu lndustriul 1u:ordc con lus tcndcnclus 
mundlulcs que pcrmitmt u !\léxico, u través de las empresas constituidas bajo la f'ormu de 
sociedades mercuntilcs, el fortulccimlcnto de su mercudo interno, In purticlpuclón uctivu 
cn lu economíu intcrnuclonul y el biencstnr soclul del 1rnls. 

El reto de resolver estos problemas es impostergable, pues generan deformaciones sociales 
estructurales que alimentan y preparan otras mús complejas, que distorsionan Ju posibilidad 
de promover formas de desarrollo que empalmen entre sí hombres, recursos naturnles y 
necesidades sociales. La marcha asincrónica ele la suciedad, economía y política producirá 
urbanización sin industrialización, industrialización sin innov¡1c1on tecnológica, 
crecimiento sin agriculturas integradas y eficientes, democrncias formales con cimientos 
oligárquicos e inclusive autocdticos. Su abandono y desmantelamiento significa el 
ugranm1iento de lu crisis y lu pcrpctuución del subdcsurrollo, en otras palabras riesgo 
inminente de conflicto y estallido social. 

Ante tal situación, ¿cómo podemos actuar con las empresas, organizadas bajo la forma 
jurídica de sociedades mcrcantilcs, en beneficio del desarrollo sociul, sin caer en los 
mismos inútiles esqucmus de promoción seguidos irnsta uhora'!, ¿cómo instrumentur nuevas 
políticas de fomento industrial pura el desarrollo empresarial en un contexto de apertura y 
globalización'!, ¿cómo desarrollarlas cuando el estado cuenta con menos instrumentos'?. 

La política industrial del país debe crear condiciones para una eficaz integración de cadenas 
productivas, o lo que es lo mismo, para que empresarios, comerciantes, gobierno y 
acudemia cooperen para beneficio mutuo. El proceso de apertura, requiere ser 
complementado por una clara estrategia industriul que favorezca las redes empresariales y 
reorganice la industria a favor de la cooperación productiva, todo ello, con un sentido 
social, es decir, procurando abatir el desempleo, desarrollando el mercado doméstico a 
partir de la recuperación del poder adquisitivo del salario, superar el rezago educativo, y 
combatir a la pobreza. 

El nuevo enfoque del desarrollo empresarial, se ubica en un contexto social y cultural 
específico, si el estado tiene la voluntad de actuar y la estrategia adecuada, puede convocar 
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a todos los niveles de gobierno (nacional, regional, local y aún de barrio) a apoyar de abajo 
hacia arriba para que de manera sistémica construyan un mnbicntc positivo para Ja 
coopcrnción. Sólo de csla nmnera pueden crearse sistemas a nivel local intcgrndos por 
gobiernos, asociaciones, universidades, instituciones y sociedad1:s mercantiles, que son Jos 
nuevos actores en la competencia frente a Jos embutes de otros sistemas similares. 
Unicamcntc así ya no se deja sola a la pcquc1ia empresa. para q11e pueda dar su aportación 
personal en un ambiente amistoso y de reciproca colaboración. 

Las politic·as públicas' para el desarrollo c111prcsarial deben 1cnc1 compromisos económicos 
y sociail's. c·s dc·i:ir. con\ crtirsc en un li1ctor para el desarrollo dd pais, creando Jos empleos 
nece~arios. propil'ia11do una mayor capacidad de ahorro de los hogares, despegar estrategias 
111ús clicac·es tanto de formaciún y utiJi;<ación de los rccmsos humanos disponibles, como 
de ai:umulai:iún y n10vili1acit'in de ai:tivos. J111pulsar un círculo virtuoso de mús empleos, 
mús ahorro. rnús in\·crsión. 

Algunas c.\pericncias han tenido saldos positivos en J\léxico, pero apreciamos que las 
últimas administraciones, pese al discurso olicial que am1nci<1 lo contrario. en realidad han 
abandonado esta prioridad, a la suerte del mercado, que ni siquiera las economías mús 
capitalistas ckl mundo han hecho, pues prosiguen con un ncoprotcccionismo exascrvado, 
que se 111anilicsta en altos subsidios, linanciamientos blamk•s, obligación de adquirir 
porcentajes de insumos de origen nacional. muy altos beneficios liscalcs, aplicación de 
múltiples medidas no arancelarias a las importaciones, cte. 

Para demostrar todo lo anterior y dctenninar si Jus polítlcus pí1bllc11s anunciadas en In 
presente ndministrnciírn y lns \'lgentes desde pnsndns 11d111inlstraciones, cumplen con 
el ohjeti\'o de impulsar decidid:1111ente el desarrollo nacional; 11 tra\'és ele Ja empresn, 
concret:unente ele las sociedades mercantiles, de lll()(Jo que permitan su 
fortalecimiento, expansiún y contribuyan a Ja salida del atraso, a la consolidación de 
una naciún de cinclacles de carúcter industrial y terciarias, y que produzca 1111 \'alor 
agregado para la suciedad. hemos di\'idido la presente investigación en ocho capítulos: 

El capítulo primero analiza la importancia y el ümbito de aplicación de las sociedades 
mercantiles en Mb;ico; pasando por los conceptos de derecho de asociación, sociedad 
mercantil, los principios büsicos que las rigen. y por supuesto, el minucioso examen de 
cada una de las formas sociales que regula nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles, 
con la linalidad de determinar el tipo social m:is conveniente en nuestros días para Ja 
ubicación de la organización jurídíco-concepttml de la empresa y la industria y de esta 
manera el cmpresariado mexicano pueda disponer de una estructura social que Je pcnníta el 
fficil dcscn\'0Jvi1nic1110 de sus relacioncs internas y cxtcrnas, tanto en el modelo económico 
del Estado Benefactor como en el Ncolibcralismo Económico, así como estar en 

' LL' pol1th..'a .... puhl11."a"i ~llll el L'lllljunlo de f.:OllCCJlClllllC"i. 1.'rllCJ'IOS, prmdpith, cstrulcgias y lineas ru1Hfamcntulcs Je 
.1l·l·1,111. a p.ir11r di.' l.1~ cuali..·, l.1 nu11Lrnlll.1d rnga1111ada i:omu i;,1.ah1. Jcc1Jc h:u.:cr lh:ntc ¡1 Jcsalius y prohlcmns que se 
lllll~11k1.111 di: n;i1ural...·1a púhl11.:.1 S1 h11.'11 las ptililh.'il'i pl1hl11.:a~ 1..klincn c~pacios de ucc1ón no Milo parn el gobierno sino 
1.unh11..·n p.1ra .1..:1111 i..·~ uhu:;.1d11, cn lt1' '1..'Cton:~ •wc10J\ y prl\ adu, la~ J1\ er~a~ Ílhla11c1a., tic gobierno cumplen una importmllc 
hrnuPll •.:n •.:I p10 •• :1.·-.u lk !!1.'111.•1,11.·1011 di.' pollt11;¡¡., púhl11:.1-.. Los l'hJcli\l1., L'!-.1.'lll.'!iilcs del Estndo orientan el sc111ido y 
1.·11nh:nalu tk 1 • .-. p1il1111.·u-. puhl11.'i1!<. 1:~1a .. ~e c.,prc~.111 e1\ J1.·c1!<.1oncs adupl<u.lm, en ti.1r111;.1 Ji: ins1ruccioncs. progrnmus 
l.°ll1Kí1.'l11', ~r 111.·r lth, linCíllllll.'llhH1 ) 1\01111;\!<. JUfldlCil!<.. ch:. 
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condiciones de alcanzar d logro de sus objetivos sociales, sin dejar de lado el interés 
público, es decir, el sentido social. 

En el Capitulo segundo, repasamos brevemente el nmrco jurídico federal interno, aplicable 
al desarrollo empresarial. Desde el texto constitucional hasta las leyes especiales que 
directa o indirectamente se hayan relacionadas. En realidad casi todas las leyes de un país 
tienen componentes económicos y de hecho pueden regular distintos aspectos de las 
medidas que tengan que ver con fomento industrial, por el lo referimos sucintt11m:n11: 
aquellas, que además tuvieron que reformarse, o de plano crearse, para ajustarlas a los 
compromisos comerciales que n11cstro México adquirió desde el sexenio de Miguel de la 
Madrid y muy especialmente durante la administración de Carlos Salinas de Gortari, 
Ernesto Zcdillo y que hoy continúan, en el mismo sentido neolib.:rul, con Vicente Fox. 

El Capítulo tercero, analiza, por una pmtc, los últimos planes y programas, tanto 
nacionales, sectoriales, instituciomilcs y especiales, que se pusieron andar durante 
administraciones pasadas al actual gobierno. La mayoría siguen en vigor y solo el Plan 
Nacional de Desarrollo y en un futuro próximo los especiales, scnín sustituidos por los que 
instrumente la administración corn:spondicntc. Algunos sirven de referencia y consulta 
obligada y otros dan noticia de los esfuerzos que se han hecho para conformar políticas 
públicas en la materia y nos ayudan a entender porqw: han o no funcionado. Por otra parte, 
en este mismo capitulo, también incluimos algunos de los proyectos legislativos que hay en 
el congreso y que también proponen políticas públicas nacionales y especiales que inciden 
en el desarrollo empresarial y la producción nacional. 

Una vez definida la forma juridica mús idónea para el desenvolvimiento de la actividad 
empresarial y después de haber analiLadu el marco juridko en materia de fomento 
industrial, en el capítulo cuarto, comprendemos la problemútica de estructurar una política 
de fomento industrial que sir\'a de base para el desarrollo económico y social del 
emprcsariado mexicano. Muchos de los problemas, son en si mismos, de los principales 
problemas del país, y que no solai.1cnle se vinculan con nuestro tema, sino que atañen a 
diversas cuestiones que forman parte del debate nacional. Por supuesto que la complejidad 
de tal problemática, no se agota en este apartado, sin embargo tocamos algunos de los más 
siginificativos, como la urgente reforma fiscal; la importancia de la desregulación sin que 
ello implique fitlta de control, supervisión y apego a la legalidad; el papel del más 
importante insumo para el fomento industrial, es decir, el crédito y las dificultades pum 
instrumentar una politica línancieru en un contexto de crisis económica; las deficiencias en 
tecnología y competitividad, así como deficiencias en formación de recursos humanos, e 
infraestructura, y en especial explicamos los retos de la industria nacional, ante la ISO 9000 
y los retos y oportunidades que supone. Asimismo repasamos los principales indicadorc~ 
utilizudos para medir el desarrollo de un país, tanto los tradicionales, reflejados en la~ 
cuentas nacionales, como aquellos que hacen alusión nuevos elementos a consideración, ; 
que tienen que ver con la calidad de vida de las personas en una comunidad y momentc 
dado. 

El capítulo quinto esta d\~dicado al descmpeiio de las sociedades mercantiles mexicanm 
frente a la globalizución. Se comentan los instrumentos jurídicos comerciulci 
internacionales más importantes que constituyen de "iure" y de "facto", la materinlizaciór 

8 



Je estrmegias de fomento industrial, que en algunos sectores han tenido éxito y en otros, 
han sido lolalmcnle desastrosas. La competencia internacional, la apertura de los mercados 
domésticos, el ncoprolcccionismo, los requerimientos para acceder a los mercados 
inlcrnacionalcs, y muy cspccialmenlc, no solo de las politicas públicas nacionales, sino de 
una visión mu111.Jial que se oferta como creación de cadenas productivas globales, pero que 
sin embargo mantiene el esquema de siempre de cconomias centrales y periféricas, con la 
consecuente afectación para los paises pobres. Por ello se desglosan también, los sectores 
industriales que en l'vlé\ico se han visto mucho mús al'cclados ante tal condición. 

En el capitulo 'cxlo, estudiamos los lemas futHlamenlalcs que tienen que ver con la 
conformación del mercado do111és1ico, escenario primario de la actividad empresarial 
nacional. y objetivo fundanH:nlal las empresas de cualquier lamario, en especial de la micro, 
peque1ia y mediana e111pn.:sa. Fn este co11te.\to. dus l'ariablcs juridico-económicas son muy 
importantes: el mercado de l'alorcs y por supucslo la im crsiún c.\tranjera. en especial la 
di recia. de ahi que haya11ms ubicado en este apartado ambas. 

En el capitulo sépti111u, abordamos las pr1111:ipalcs tesis del presidente Vicente Fox en 
materia de lo que él llama Desarrollo Emprc·sarial. ya que durante su campatia politica y 
como presidente ciL'ctn. Fo\. ofrcci(> rcsol\·cr mudtos de los grandes problemas de índole 
social, a parlir de lo que él llamú: plancaciún de liran Visión, suslenlada en esquemas 
empresariales c·on con1pro111isos económicos y soc·ialcs. mismos que se plasman a lo largo 
del nuc1'l> Plan Nacional de Desarrollo 2001-200<>. Estudiamos la aplicación del modelo de 
presidencia gerencial, para después analit'.ar el poder sustancial del gran cmprcsariado 
twc·ional en funcitin de su disponibilidad de recursos y capilalcs. ello con la !inalidad de 
cntemkr su inllucm:ia en el dise1io de las polilicas públicas actuales. 

Por t'tlti111u, en cl ocla\'Ll capítulo analiza111os la Ley para el Desarrollo de la Compelilividad 
de la 111icro. pcquc1ia y 111ediana e111presa, publicada el pasado JO de dicie111bre de 2002, con 
la linalidad de de1er111inar si cu111ple o no, con las c\pectativas del e111prcsariado naciom1I; 
si recoge la problé111a1ica de la que lanlo hc111os hablado y ofrece respuesta a tales 
necesidades; pero sobretodo, si ven.ladera111c111e contribuye al fo111cnlo del empico, el 
ahorro. la inl'crsión. la equidad e igualdad de oportunidades asi como a el bienestar social y 
cconó111i<:o de nuestro p:1ís. 

Final111ente nnu:luintos con una serie de propueslas lendienles a conformar un adecuado 
marco jurídin1 inslitucional para el desarrollo de las empresas, L'I cual es fundamcnlal para 
sentar las bases de una política industrial nacional de auté111ico l'omcnlo, con reglas claras, 
inslilucionc·s ad hoc, fiscalización estricta sobrc el destino y manejo de los recursos, que 
adem:is. bajo el úmbito de la Ley Federal Je Transparencia y Acceso a la Información 
públic·a gubernamental publicada en el Diario ülicial de la Federación el 11 de junio de 
~002, permita el escrutinio público de los recursos destinados al desarrollo empresarial, 
aneccntar la cohesión y el capital social, aumentando la capacidad de respuesta 
gubernan1c111al, de la mano del crecimienlo con calidad, buscando conducir 
rcspl>nsablcmcnlc la marcha económica del país, elevar la competitividad del cmprcsariado 
para asegurar el desarrollo incluyenle. regional y equilibrado y crcar condicioncs para un 
desarrollo -;ustcntablc. 
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La relación entre políticas públicas empresariales y desarrollo nacional, es elemental; 
porque si el gobierno no cumple con su parte, sino fomenta el desarrollo empresarial y 
societario y por ende la industria de México, cada vez produciremos menos y seremos más 
dependientes de las economías centrales. Ninguna política de desarrollo empresarial se 
justifica cuando solo beneficia a las grandes empresas transnaciormles, en cambio el 
gobierno cumple con su obligación de procurar el bien común y la equidad, y de ser 
auténtico promotor del desarrollo nacional, solo si logra crear, mantener y hacer crecer la 
infraestructura industrial nacional, (pública o privada) en especial la conformada por 
capitules nacionales, la que corresponda a la micro, pequcl1a y mediana empresa, aquellas 
que demanden rmis mano de obra y que generen divisas, desarrollen tecnología y permitan 
que la riqueza pennee a todos los estratos sociales. 

Cusi todo se ha intentudo en México d·~sde antes del neoliberalismo, In corrupción, y la 
ignorancia hacen fracasar cualquier proyecto por bueno que sea, habrá que ser muy 
estrictos en enfrentar y atacar tales males. Los problemas de México no son de leyes sino 
de voluntades, de cumplimiento de nuestras obligaciones y ejercicio de nuestros derechos, 
por eso, creemos que vale In pena intentarlo de nuevo. 
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CAPITULO PRIMERO 

FORMAS EMPRESARIALES EN MEXICO 

1.1 Derecho tle Asociación 

La libertad de asociación consiste en el derecho humano de asociarse libremente con otras 
personas para la realización de determinadas actividades, la protección de sus intereses 
comunes, así como para la consecución de ciertos fines que no sean contrarios a las buenas 
costumbres ni a las normas de orden público. 

Por derecho de asociación se entiende "toda potestad que tienen los individuos de unirse 
para constituir una entidad o persona moral, con sustmllividad propia y distinta de los 
asociantes, y que tiende a la consecución de determinados objetivos, cuya realización es 
constante y pernrnnente."2 

Se trata de un derecho subjetivo público individual,· consistente en la potestad o 
rucultud que tiene el Individuo de reunirse con sus semejuntcs con cunlquier objeto 
lícito. El Estado y sus autoridades tienen la oblignclón correlativa de no coartur dichu 
libertad, razón suticienle para no estar condicionado a ningún requisito cuya satisfacción 
quede al arbitrio o criterio de la autoridad. 

1.2 F1111(/a111e11to Co11stitucio11a/ 

Como antecedentes constitucionales e históricos más sobresalientes relativos al derecho de 
asociación, encontramos el artículo 22 del Proyecto de Constitución Política de la 
República Mexicana, fechado en la ciudad de México el 16 de junio de 1856, el cual 
establece: 3 

"A nadie puede Loartarse el der,•cho de asociarse o de reunirse' pacíjicamente con 
c1talquier objero; pero solamente los C'iudaclanos de la República pueden hacerlo pm·a 
tomar parte en los asuntos políticos ele/ país". 

Como segundo antecedente podemos citar el artículo 9° de la Constitución Política de la 
República Mexicana, sancionada por el Congreso General Constituyente el 5 de febrero de 
1857: 

"A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse o de reunirse paclficamente co11 
cualquier objeto licito; pero so/amellle /os ciudadanos de la República pueden hacerlo 

2 OURGOA ORIHUELA, Ignacio, Diccionario de Derecho Ccmstlntcio11ul. Gara111/as y Ampt1ro. s•. cd., Porrúa, México, 
1997, p. 277. 

' Cfr. Derechos del pueblo mexicano, Tomo 11. 4ed., Cámara de Diputados del H. Congreso de Ja Unión, LV Legislatura, 
Miguel Angel Porrúa, M~xico, 1994, p. 956. 
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para twmu· pcu·1t· <'n lo.\' a.\'Ulllos politiC'O.\' cid país. Ni11;:1111t1 re1111ici11 armada tiene 
derecho ele clelih(.·ror. " 

El tercer antecedente se ve reflejado en el Mensaje y Proyecto de Constitución de 
Venustinno Carranza, fechados en la ciudad de Querétaro el I" de diciembre de 1916: 

.-lrliculo 9" cid />roycí'to . .Yo se pmlni coartar d derecho de asociar.H' o reunir.\'(.' 
¡1c1d/ictWll'l/lc nm c11a/1¡uicr 0/1¡1•10 /idto: /h'l'O .wlum(.'l/lt' lm duclaelanos ele la 
Ne¡1tih!iC't1 /J<Jdni11 hth ·1·rlo /'""'' tomcw ¡mrlc c11 /o,· t1.w11to.\ ¡JOliflnJ\ cid pais. 

Síj/o po1/1'1Í co11.,fder11nc co1110 ilegal u1111 rt•11111ú11 c1111ruc11da "º" oh¡t'lo ilícito y ser, <.'11 

101/\t'1'/H''l1111. d1,111·lto 1111111'1/i,1t111111•1111·¡1or la 1111tond11d c111111do 1·11 dla .\t' comctit•1'<'ll 
1fr.,árdl'11t'.\ c111e a/1t·r1•11 o 111111·11111·c11 a/t('rar d ordn1 ¡nih/11 u ¡1or 111t·dw ele la jiter:a o 

nolc11cia 1·0111ra /,,,, ¡i1·r.\tHhl\ o ¡1ro1i1l'dad1'.\, u ¡>or tllll1'11t1:11 dt' co111t'fl'r atentados, <Jltt' 

1mcd1•11 .tiictl111c11t1' H'I' .\cguido' dt' l'/l'('/H'lf)11 111m1•d1t1líl. n ,·e c11Wt' /i11u/c1111e11talmellll' 
ft•111or o alarma ti /u, lwh111111/1''· o w /ll'Ofit·ra11111¡11ri11so11111e11u:11' contra la autoridad 
o alg11110 o \·ario., ¡M1·11c·11/arc,, '' la ¡wr.'º"ª t¡111.• pn•\·11/e /11 rc1111iú11 o las t¡ttc..' clc• ella 
/r11·111arc11 l)¡Jl'/l' 1111 rcd11j1•ra11 al ordt'll al n•,¡1011\ah/1• o lo 1'.r¡m/"1re11 Ílllllt'dwtamellll': o 

c·1w11do l111h1crt' 1·11 d/11 111d11·1t/iw1 ar11111do' .. \I l't'c/lit'l'ido.1 por la m1toru/ml. 110 dejaren 
/c1.1 armas o 110 .11· u1nt•11111n·11 d1· la 1·1·111111j11 

.\'o .H' 1 01111dt'rur,i ilegal 111111 "·''m1Nea o re111111j11 c¡11c.• tt'nga ¡n•r ohjc.•/O hacer ww 
/h'l1t'iú11 a 111111 1111tondt1d o ¡>r1'.\t'l//t1r 11m1 pnH1•.11e1 por algti11 acto. si 110 se profieren 
1111111·111., co11tra t'lla. 111 11' lucicrt' "'"de la \'iolencia o de ame1w:tl\' pmY1 intimidarla u 
oh/1garla 11 n·10/1·1·r (''' d .H'llltdo c¡/11' .w dc.H'a 

l'udemus afirmar que durnntc la l'ida del l'vlé.\ico independiente, la libertad de reunión no se 
garantizó sino hasta el .<\eta Constitutil'a y de Reformas de 1847, pero sólo como un 
derecho de los ciudadanos para reunirse y discutir los negocios p(1blicos. (articulo 2") 

l.a Constitución de 1 ~57 ta111bi.:n estableció expresamente J;1 libertad de reunión en fomm 
1nús amplia y. por pnmcra l'CZ en nuestra historia constitucio1wl. consagró la libertad de 
; sociación (articulo lJ"). cuyns t.:rminos corresponden al pnmer p.irrafo del articulo 9° de la 
< 'onst itución de J l) 17 que a1'111 'e cncucnlran en \'igor. 

En la actualidad la libertad de asociación y la libertad de reunión forman parte del capíiulo 
l. titulo primero de nuestra Constitución, denominado "De las garantías individuales", y 
e onstituyen dos de los derechos subjctil'os públicos fundamcntale;, mús importantes. 

Las libertades especificadas se contemplan en el artículo 9" de nui:stra Carta Magna; mismo 
que no ha sido reformado desde su adopción en l lJ 17 y que a In le ira dice: 

Articulo l)" So .H' podrá nmrtc11· l'I ch•n•dw ele asodar.n• o l'(.'Ullil'.\c.' padjicam,•llfi.• con 
cuu/911il'r ol?j1•10 licito: pero .wlamentc /w· ciudadanos ele la RepúNica poclrtin lwcc•rlo 
para tonuu· pti/'I(' ell /o.,. as111110.1· politicos del /JCJÍ.\'. Ni11g1111a rc.•1mir)11 armada IÍ!'lll' 
daeclio ele dd1hcr11r. 

So .H' nut.üderú ilegal, y no ¡wdni ,\<.'I' cli.rnl'lta. una asamblea u n•1miú11 c¡ttc• le11;:a por 
olydo ltan.·r 1111a ¡1t•tidú11 o /J1'<'.H'llft1r 1111a ¡wote.\·ta por algún acto a 11110 autoridad, si 110 

'" /'1'<~/ieren i1~jurfo.,· cm11ra (.:.,ta, ni .'i(' hicien! mo cfr \'iolencia'i o m1w11a:a.'i para 
i111il11iclarla u ohligarla a re.\·oll'f.'I' en d .\'l'llliclo c¡tu· se ch.•st't'. 
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El derecho público subjetivo de asocinción, es el fundamento de In crcución de todas 
lus personas mornles priv11dns; lh\mese nsociuciones, en términos de lo previsto por el 
urtlculo 2670 del Código Civil Federal; sociedndes civiles, artículo 2,688 del clt11do 
ordenamiento, o bien socied11des merc11ntlles, de conformhlad con lo previsto por la 
legislación mercuntil. 

1.3 Societlatl 

El término socic<lad comprcn<lc múltiples acepciones: socicda<l conyugal, socic<la<l 
anónima, socic<la<l científica, socic<lad literaria, socic<la<l religiosa, socic<la<l humana, o 
bien, sustenta otros grupos <le convivencia: la asociación, la comunida<l y la coicctivi<la<l. 

Para centrar el concepto fun<lamentai de sociedad mercantil en medio de la anterior maral1a 
gramatical, conviene primero delimitar el concepto de sociedad en s1ric10 sensu. 

La palabra sociedad deriva de la voz latina "socielas", la cual viene a significar, unión, 
compañia, relación de seres entre si y comprende en sentido amplio las acepciones de 
coexistencia y orden. La socic<lad implica una colaboración continua orientada a un fin 
común. 

La sociedad es un hecho naturni, un dato <le la naturulcza determinado por la necesidad q1.1c 
el hombre tiene de sus semejantes, y como bien lo <licc Aristóteles, el hombre paru poder 
vivir aislado de la sociedad, debería ser "un bruto o un dios", es decir, algo menos o algo 
más que un hombre, de manera que el hombre por la necesidad de asociarse pertenece a una 
sociedad desde su nacimiento y no por arbitrio, en ella lo mantienen sus instintos egoistns y 
altruistas, en suma, en ella, el individuo encuentra la integración de su vida y la posibilidad 
de alcanzar sus mas elevados fines. Es por ello que tanto Samuei Pufcndorf y Grocio 
reconocen que el hombre! es impulsado a asociarse por el instinto social, pero consideran a 
ese instinto como una derivación del interés. Lockc sostiene que el hombre es naturaimer.tc 
sociable, y que no existe un estado de naturaleza sin socicdad.4 

Las anteriores precisiones nos llevan a la reflexión de que el hombre, en tanto individuo 
aislado, ha necesitado dc·sdc tiempos muy remotos, de la unión y participación conjunta de 
los demás, ya que para la consecución de cualquier objetivo, requiere inevitablemente de la 
comunión de dos o 111{1s volunt.1des. 

En realidad el mayor número de conceptos que refieren 11 la palabra sociedad, giran en 
torno a su significación 1:timológica y a los elementos lingüísticos formales que la integran: 
unión, orden y coexistencia. 

A manera de resumen, podemos decir que la clasificación de las sociedades concretas, se 
determina según sea In nuturalczn del vinculo y según sea lu naturaleza de las normas 
que habrán de regirla. es así como puede identificarse e individualizarse una sociedad 
concreta. 

4 Cfr. POVJÑA, Alfredo, Trutuc/otleSuciolugíu, 6cd., lera. reimpresión, Astrea, Buenos Aires, 1985, pp. 224 u 256. 
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1.4 Concepto de Sociedad Jlferca11til 

i\:o eneonlramos preceplO alguno en la L.G.S.M. que cslablezca il• que debe cnlcndcrsc por 
s•1cicdad mcrca111il; razón por la cual connoiados jurisl:is se han dado a Ja larca de 
cJnccp1uali/ar de muy dislinlos modos lo que habril de cnlcmkrsc co11101al. 

César Viva111c5 dclinc a la sociedad mcrcarllil como sujelos de derecho, con palrimonio 
propio, dis1in10 dd palrirmrnio de cada uno de los socios, con:;1i1uido con los bienes y 
c.h:n .. ·cho~ qui.!' l'llos aportl'll y que SL' al'n:cie11ta11 l'Oll las ganancias rn:urnuladas en los 
c.icn:icius srn:ialt:s. ''Las socicdaUcs nH:rcantilcs tienen una cxislcncia jurídica autónoma; 
e<liln pre\·islas de un organismo :1dminis1ra1ivo dirigido por la volurllad social; licncn 
r•:sponsabilidad jurídica y eco11úmica propias; poseen un durnicilio, que es el cenlro de sus 
negocios. un nombre qu•: pueden defender de !Oda usurpación y un patrimonio que se halla 
deslinado a una linalidad propia"". 

l'ara nosolros Ja socied:ul mercunlil es el neto jurídico a truvés del cual dos o más 
personns, f'ísícas o morales, se obligan u aportar sus recursos y esfuerzos pura In 
l'n•aci6n de un fondo patrimonial comí111 y alcanzar así Ja consecución de un fin 
p repondcrantcmcnte económico o de cspcculaci6n comercinl, siempre y cuando se 
consti1U)':111 adoptando cunlc¡uicra de Jos tipos sociales previstos por In Jcglslnción 
111crcantil. 

1·5 Principios aplicables" /a.1· Sociedl/des Mercl/ntiles 

Ls imporlanle expresar que el J'uncionamiento, estructura y l'Onstitución de cualquier 
sociedad de canícler mercantil se rige por cuatro principios básicos, los cuales constituyen 
las piezas clave para alcanzar la vinculación reciproca de las partes y con ello Ja 
consecución del lin comírn. 

Affectlo socletatls. 

Expresión lalina que hn de entenderse como la exislencia de igualdad que debe prevalecer 
entre quienes constiluycn el negocio social. Se denomina así a Ja intención de formar una 
sociedad. de colaborar enlrc Jos asociados; se trata de una colaboración activa, 
juridicamente igualilaria e interesada. Esencialmente consiste en Ja voluntad de cada socio 
de adecuar su conducta y sus inlereses personales, egoístas y no coincidentes, a las 
necesidades de la empresa común para que ella pueda cumplir su objeto. 

El principio J'undamental de referencia encuentra su origen en Ja societas romana; donde Ja 
consideración a las cualidades y aplitudcs personales lmcc una especie de hermandad o ius 
fiwemitatis' enlrc lodos Jos socios, esto implicaba el compromiso de que debían 

'Ch frar11do ¡/,· /Jl'n'1 Jw ,\frn 1111111. (1raducc1ó11 lil' RiL'anlu Espi:jo <le l linujusa), Tumo JI. Rcus, Mn<lrid, llJ32, p. 17. 
'' lh1d1.•1n p ~ 1 

· 1:1 11" _lr11tt·1111h1t1.\ .tpillL'CL' poi 'c1 p11111cra en el Oigcs10. \'Ca:-.L' 1~·1 IJiMt.'Mo cid t'U1/ll'rt1dor Jmlinimw. (lrmJucción de 
Bartolorll~ ,.\~u:-.1111 ffoJriguct Je Fon:-.L'i..'0.1). Tumo 1, Nuc\"il Edición, lmprcntn <le Ramón Vicente, Madrid, 1872, p. 611 
frac1.:H'1n f1.l 
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conducirse en sus relnciones recíprocas como hermanos, en virtud de ser la sociedad un 
contrato de buena fe. E11 las sociedades de capitales la presencia de este elemento no se 
aprecia cabalmente, y si quizá en algunos se encuentra ausente, especialmente en las que 
efect(mn oferta pública de sus acciones. La compra de una acción mediante la 
intermediación de un ag¡:nle burs{llil o cxtrabursiílil, convierte al adquiriente en "socio" de 
la sociedad anónima, sin que realmente tenga otra intensión que la de obtener alguna 
utilidad con la acción adquirida, especulando con la suma futura de su valor. 

Igualdad implica no sólo la aportación reciproca de cada una de las partes, sino también la 
homogeneidad de los socios en cuanto u fines, perdidas, beneficios, cte. De tul suerte, 
resulta indispensable asociarse bajo un mismo nivel de circunstancias para que de esta 
forma exista una verdadera comunidad de fines. 

En nuestra legislación mercantil no se hace mención expresa de este principio, pero no hay 
duda de que se encuentra de manera implícita. 

La ajfectio sociewtis no debe confundirse con las relaciones cordiales y amistosas entre los 
inlcgruntes de una sociedad, ya que este tipo de relaciones pueden fallar sin que por ello 
desaparezca la ajfectio socielatis, ya que se trata de unn relación de naturaleza diferente 
vinculada a la existencia de una voluntad com(m de los socios pura la consecución del fin 
social y constituida mús bien por la disposición anímica de colaboración de todos los socios 
en todo lo que haga al objeto de la suciedad. 

Aportaciones de los socios. 

Otra nota significativa que surge como consecuencia lógica y natural de esa fimilidud 
encaminada a la realización de actos de comercio con un propósito perfectamente definido 
de carácter lucrativo o cspeculutivo, lo constituyen la obligación que tienen los socios de 
efectuar aportaciones u la sucicdad.8 

La suma de obligaciones de dar de los socios es lo que se conoce con el nombre de 
aportneiones. Las aportaciones r.onstituyen la principal obligación de los socios ya que 
consisten en aportar a Ju sociedad los medios necesarios y suficientes para hacer posible la 
consecución del fin común. 

Los aportes pueden consistir en obligaciones de dar y en obligaciones de hacer. Las 
obligaciones de dar son aquellas que tienen por objeto la entrega de una cosa mueble o 
inmueble con el fin de constituir sobre ella algún derecho real, la transferencia de su uso o 
tenencia, o bien la rcstitl!ción a su dueño. Las obligaciones de dar comprenden la entrega de 
cosas ciertas y perfcclarm:nte determinadas. 

Las aportaciones son indispensables para la participación en la sociedad; así como no hay 
sociedad sin derecho a ils utilidades y sin la obligación de participar en las pérdidas, de la 
misma manera no huy sociedad sin aportaciones de todos los socios. Los socios están 

11 El significnJo jurlJico de nt¡uclla palubm no corrcspom.Jc D un significado nlológico: no significa cntrcgu, tnH.lición, 
t.Jcscmbolso Je lu cuota, sino simplcnu:ntc la obligación Lle dar, t.Jc hacer gozar a lu sociedad lu prcstm:ión ptomct Ju. 
Vc!asc VI\' ANTE, César, Truwao ele.• Dcm:cho Mc!rcamil, Ob. cit., p. J). 
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obligados a conlribuir pura la vidn de la sociedad con sus uporrnciones. Las aportaciones 
conslituycn cualquiera que scu su objeto; mueble, inmueble, 111utcrial o inmaterial: una 
obligación del socio pura con In sociedad. 

La vocación a las ganancias y a las perdidas. 

Como tercer nota carnctcristku en lu constitución de 1oda sodcdad mercantil, cnconlramos 
1a relativa a la parlicipm:ión en las pérdidas y gmrnncias. Se trata de In condición en todo 
integruntc de uu ente colectivo, que ni ser considerado como titular de un interés 
jurídico en In rclnciíin contractuul 11ue se genera en el plano socio-socicdud, true 
implícita In disposición de que los socios corran fu suerte de fu sociedad. En numerosas 
11casioncs este principio se ha expresado bajo la frase "si la socicdau gana, los socios ganan, 
,;j la socieuad pierde, los socios píen.len" . 

• a participación en los benclicios no puede fallar para ningún socio. es por ello que el 
articulo 16 de la L.G.S.1'1. estublecc que los socios participarún en las ganancias y pérdidas 
1;n proporción a sus aportaciones. salvo los sucios industriaks que percibirún la mitad de 
dichos beneficios. y si fueren varios, esa mitad se dividiní entre el los por igual. 

.a participación en las ganancias queda complementada con la participación en las 
pérdidas. En este sentido. el articulo 17 de la L.G.S.M. sc11ala que no producirán efecto 
cgal las estipulaciones que excluyan a uno o mús sucios de la participación en las 
;~anancias. 

)e este modo. el convenio o pacto que tienen los sucios de participar en las utilidades se 
1·cputa como no escrito. la misma disposición se aplicará en Jqucllos casos en que de 
manera directa o indirecta se pretenda evitar que los sucios participen de las ganancias y 
perdidas (pacto leonino). 

Fin común 

Representa los intereses recíprocos, coincidentes y paralelos que comparten quienes 
prct1.:nd1.:n celebrar el contrutu de sociedad. El fin comírn es In linnlichld social, el 
objetivo, lu mctn, el propósito c Impulso lfllC motiva n tocln nsoclución. 9 Fines comunes 
de los socios son: 

J. La oblcnción c.k• un lucro como lim1lillad subjctivu de los sucios. 

:?. Lu consecución del objeto social como linalida<l objcti\'a de In sociedad. 

J. l.t1 cn .. •ución de una pcrso1mlidml jurhJica corno medio pura nlcunznr aquellos fines. 

'1 l.J c<111sa di:I contrntu Je ~rn:icJ;1J c~t;i pn.:cisumcntc en In consecución del lin común, es decir, en el ejercicio en común 
Ji.' una ;1c11v1J:1d Cl.'Unúm11.:a que da Jugar a una gammcia (paru oblcncr lucro), que mós iordc hu dc dividirse. El concepto 
de c.1u:-.a 1.•11 (l1dt.J contn11u ~e 1Jcnt1lk1.1 con el lino tim11iJad lipicu )' cunstmllc que persiguen Jos contrutamcs y que ul 
Jkrcd10 ob11..·t1\ LI le sir\c para J1fcrcm:1ar los J1s11ntus tipos Je contruto. Véase GARRIGUES. Joaquin. Curso de Ot.•rl·dw 
\/a1111111/, ;>cd, r~impn: .. 1011, Porrúa, :-.k.\1¡;u, l'JIJJ, Pfl· JJ<1 )' JJ7. 
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l. 6 Soc:iedmles de personas. 

En la actualidad, las sociedades en nombre colectivo y en comandita simple tanto en 
México como en otros países, cuya estructura económica y sistema jurídico mercantil es 
similar al nuestro, el ú111bito de aplicación e importancia de a111bos tipos sociales ha caído 
en desuso. Las sociedades de personas de hecho han desupurecido de In prácticu 
regular corporutivu. Las razones que nos llevan a dichas afir111aciones se desprenden del 
análisis de los elementos y circunstancias que dieron origen n su consolidación como 
figuras sociales (el hecho cconó111ico) y evidentemente el examen de su estructura orgúnica, 
es decir, de su regulación jurídica. Estos aspectos trasladados a la realidad econó111ica, 
política y social que vive nuestro país, nos conducen a los resultudos que se exponen a 
continuación. 

Dadas las notas características de las sociedades en nombre colectivo y en comandita 
simple llevare111os a cabo su anúlisis ele manera simultúnea. 

ObsolecencJa de las sociedades de personas en razón de su función económica. 

Convencidos de que no se puede co111prc11der una nornm si no se conocen las relaciones 
económicas y sociales por ella reguladas, es menester determinar si dichas relaciones que 
dieron lugar al establecimiento de las sociedades en nombre colectivo y en comandita 
simple aún prevalecen, parn así estar en condiciones de poder llegar a la determinación de 
si se justifica o no su existencia en la legislación mercantil. 

Las sociedades en no111bre colectivo, de acuerdo a la doctrina dominante, nacen en el seno 
de las familias de mercaderes del medioeval italiano. En su origen se co111ponía de los 
miembros ele la misma familia que se sentaban alrededor de una misma mesa y com!an del 
mismo pan. 10 Era conocido que los hermanos e hijos del dueño del negocio mercantil, 
continuaban con la explotación de la negociación, constituyendo una especie ele comunid.ld 
familiar, misma que más tarde se transformaba en una comunidad de trabajo entre personas 
no ligadas por los lazos ele sangre. 11 En este sentido Navarrini 12 señala que la unidad de 
residencia y la comunidad ele vida desarrollaba una co1111111111io característica, donde no 
existían los conceptos d~ parte o cuenta individual y en la que los gastos e ingresos crin 

10 La primcr\l ley 4uc la rcgl:1111L'11to fue: la orJi:nanzu franccsu de 1673, con el nombre de sociedad gcncnil, pos1criom1cntc 
lrnbía sido regulada c:n Espafü1 por las Ordcn;mzas de Oilbao (conlirmadas en 1737), llande fueron llumudas compai\fas de 
comercio, ya que la palabra vicr.c de cum y ¡umis. o sea compafü:ros que comim1 del mismo pan; de alli paso ni Código 
francCs, bajo la denominación "socicdud en nombre colectivo." En el mismo sc111ido GAH.RIGUES. Joaqulr y 
CERVANTES AllUM1\DA, Ru1·i1. Obs. ci1s. pp. 52 y 352 rc!<ipcctivmncntc. 

11 La diJkult;.u.J p;m1 fobricar cn l.1s ciuc.Jac.ks amurnllmh1s, por folla de c~pacio y Je <lincw, la rcpugrrnncia en vivir en casas 
de alquih:r, y Ju Jificultud dl' las Jivisillncs iti nalltra rndinaban u lus lu:rnrnnus a cu111inu:1r el trólicu paterno baje· el 
mismo lecho. y esta cumu111daJ Je c;.1su fue el primer signo 1..h: Ja cxis1cncii1 t.k unu suciedad mcrcanlil de responsabilidad 
ilimitada. Cuando l;1 pequl'fü1 inJustria (,'ascrn Sl' cx1c11Jió l'n til'ndas y olicin:1s, éstas vinieron a ser la scfü1I del vínculo 
sm:ü1l, no sólo entn: parientes sino cnlre lodos lus cump•uicros Je trabujo. Cuando fueron necesarias las fucrz.as 
económicas de vari:1s familias para el desarrollo de la b;mca y empresas industriales dirigidns a mercudos intcrnucionolcs, 
entonces se colocó la b;.1se Je la empresa en un conlrato social. Véase VJVANTE. Césur, Trutado de Derecho Mcrc1111til, 
Oo. cil., pp. 101 y 102. 

"Ci1. por RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquln, Tratado de Sociedades Mem111tih•s Ob. ci1., p. l 94. 
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1:omunes. Estu comunidad venía reforzuda, cuando era necesario, por una comunidad de 
producción, rmís que por una simple comunidad de consumo. cuando se continuaba el 
1:omercio de los padres. pero poco a poco, el concepto de familia se fue ampliando y 
1:omprendía no sólo a los que estaban ligados por vínculos de sangre, sino también a otras 
personas. No obstante la transformación del vinculo familiar en \'Íneulo social, subsiste 
,;iempre, la n.:minisccncia de su origen. el elemento de confianz:1 mutua y compmierismo. 
mismos que serún la base y característica fundamental de su con si itución. 

Compartimos la opinión de Arcangeli 1 '. quien cree que nwdiante la sanc1011 de la 
responsabilidad ilimitada y solidaria. por una parte se ponia a los socios un incentivo para 
que se dedi<:aran con ludas sus fuerzas y con absoluta honestidad al trúfico preestablecido, 
1:vitando así el lh1caso de la sociedad. y de otra. se inducia a los t~rccros. tranquilizados por 
la 111ayor garantía, a corn:cdcr a la sociedad una mús completa ce nfianza. Es la ltnica razlin 
que puede exislir para comprender el establecimiento de didia re,ponsabilidad. 

Por lo que resrecta a la sociedad en comandita simple. su origen se encuentra en la antigua 
.. ·0111111c11da (co111111(Jl1</a. cu1111111!11dario, cte. de accu1111!11</arl!, confiar) de la Edad Media. El 
•:ontrato de cm111111!11</a surge en el siglo XII. Su desenvolv1miento tuvo lugar en el 
comercio del mar para operaciones aisladas. donde normalmente existía la participación de 
un caritulisw (co1111111!11claror) en la especulación de un negociante gestor (rracro1~. 
cncomendúndolc mercancías rara la \'cnta o dinero para la comrra. Se concedía a un 
capitalista la posibilidad de participar con una aportación patrimonial en una negociación 
mcn;antil dirigido por otro. Esta forma primiti,·a de co111111t·mla carecía de forma social por 
cuanto al patrimonio formado (dirwro, mercancías o buques), ya que i.:I c•1rital sigue siendo 
propiedad di:! capitalista (aportación unilateral); hay un arrendamiento de obra con 
participación en las gunancias. En realidad Ja ligurn social aparece con la cullega111ia, 
cuando ambos contratantes aportan bienes a un fondo común, con lo que se esta en la 
hipótesis de aportación bilateral. 14 

Cuando el comercio maritimo pasa al cun11:rcio terrestre, la co111111<'11</a deja de referirse a 
los efectos de un solo \'iaje. para hacerlo a una operación o a una serie de operaciones 
n:ali/adas por el tractor. en las que se interesaban distintas personas, que por razones de 
rango social y de la prn;a consideración que mcrccia el comercio, no aparecían en las 
opernL·iones y quedab:1n ornltas tras la pantalla jurídica que constituía el tractor. Es en 
"Florencia ( 1-108) donde se exige que estos contratos se registren con la finalidad de que se 
conocieran las posiciones y aportaciones de los comanditarios y de los comanditados."15 

Algunos autores ufinmin que la sociedad en comandita simrlc apareció cuando la sociedad 
en nombre colccti\'o entró en decadencia, en virtud del principio de responsabilidad 
limitada que fue introducido para algunos socios y de permitir la combinación de trabajo 

11 C11 pn1 BRl;'.'ETTI. i\n1t11110, Oh ¡;11.. p. 5JIJ 

I~ (. ·rr \u;... lilERKE. J .• lh·n·clw ("011/l'IÚCI/ y ill' la ,\'un·,.t:aáún.(tra<lucidu por Scmun), Tomo l. Buenos Aires, 1975, pp. 
:!(1:' ;1 ~71 ~ .1.1 1) a J..Jl. 

11 f)c..,d1.· 1,1l1.·~ ¡:rl1rc111111a d1: 1-lOS. la sncu.·Ja<l en comandilll np:m~ció en los 1.•st<1lutos de diversas ciudades italianas, de 
J¡1111.k Pª"n ,1 l.1 uh.kni1111<1 gc111:rnl lhum:sa <le 1673, 11 las ordenanzas de Uilbao, )' de iihl n los difcrcnics códigos de 
1.·11111.,.·11.·111 \·1.·.1-.1.· Rt ll>Rl{il 'FZ IHH>Rltilll'.Z. Joaquin li'atado 1/,•Sodt•du1"'.'i M1•1nmtifrs. Ob. cit. p. 211. 
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con capital. Según estas orientaciones doctrinales, las sociedades en comandita comenzaron 
a desarrollarse cuando aparecieron inversores de capital que pretendían, ni mismo tiempo, 
ser socios de compañías colectivas y limitar su responsabilidad patrimonial n una cuotn 
dctem1inada; lo cual sucedería, bien en caso de fallecimiento de algún socio colectivo 
cuyos sucesores quisieran hercclcdar la cuota socíctariu del causante a beneficio de 
inventarío, bien por ampliación de compañías colectivas originariamente familiares (con 
incorporación de nuevos socios, aportantes de concretas sumas de responsabilidad). 

Otra hipótesis dice que la sociedad en comandita nació en virtud de urrn progresiva 
consolidación de recursos obtenidos a título de préstamo. "Tras la conversión del importe 
del crédito en aportación social y del acreedor en socio comanditario, los socios colectivos 
sustituyen una deuda, por la que han de pagar una amortización y unos intereses fijos, por 
una relación societaria nueva y distinta, que hace depender aquellos pagos de la existencia 
de beneficios." 1

" 

Las reflexiones anterior~s nos llevan a la afimiación de que las sociedades en nombre 
colectivo y en comandita simple, no responden ya a las exigencias de nuestra época; :m 
función económica ha sido rebasada; las causas que les dieron origen, hoy no tienen razón 
de ser; las condiciones c·spacio temporales que en su momento prevalccian para lograr ,;u 

funcionamiento; en nuestros días no existen, han cmnbiado, han dado un giro de 360°, •!n 
suma, su estructura jurídica se aparta de la realidad del tráfico mercantil actual. 

El hecho de que la prosperidad de los negocios sociales dependa de la vida, la salud, y la 
conducta de los socios colectivos administradores, mengua la estabilidad y el crédito de la 
empresa. En el caso de "la socic<lad en comandita simple, su gran libertad de disponer ccl 
patrimonio en que arri•!sgan muy poco del propio, les induce u intentar operaciones 
alcutorias y u exagerar los gastos, cuando no aprovechan en absoluto la ausencia o In 
confianza de los comanditarios para abusar del capital social empleándolo en asuntos 
propios." 17 

No obstante, lo anterior 1:xistcn textos donde se resalía a las socicda<les de personas como la 
forma de organización empresarial más conveniente para el caso de Jos siguientes 
supuestos: 18 

1.- Cuando se rratc· de un" sociedad cuyo cnpital inicial sen pequeño y cuyn posibilidad 
Je aumcn10 sea por lo menos lcntu. 

2.- Cuando la empresa no requiera una organización interna compleja y pueda reahnente 
ser utcmfü.Ja por sus propios socios. 

3.- Cuando la utilización del crédito comercial y bancario mnntengn unn proporción 
pequeña respecto del capital en giro. 

16 GIRON TENA, Derecho <le wcledades, Tomo 1, Madrid, 1976, pp. 527-530 y 542-545. 

17 VI V ANTE, César, Trola do de Sociedades Mcrconlilcs, Ob.cit., pp.138 y 139. 

"Cfr. RADRESA, Emilio, Sociedades colectil'Us, Asrrco de Rodolfo Dcpolmo y Hnos., Buenos Aires, 1973, p. 24. 
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4.· Cuando el negocio .i cm¡m:ndcr no cree expectativa de grandes riesgos económicos. 

5.- Rc¡ircscn1an la más pcrfccla fusión de fucrlas de cupilal y de trabajo para la 
obtención de una comlm uctividad lucrnlivu. 

6.- Al constituirse h<ijo urm razón social, producen una rclevuntc diferencia rcspcc10 u 
otros tipos sod;.ilcs, porque con ello se mani licstan como c"poncnles de un patrimonio 
de destim1ció11 y ni ser publicada como 1al constituye una gurnntíu paru los terceros de la 
elicacia de las contrnwciu11e!'I. Lu uparición en l•1 razón social del nombre de una 
pcrsonn, hace presumir a los terceros que con h1 sodcúad contrawn. lJUC mies personas 
son socios de la 111isnw. 

7.- Lu fonw, el pn:st1g1u. la publi1.:idad y lodos los bi.:nclicius que l'stus aspectos pueden 
representar para la prosperidad de los negocios sod•1lcs se encuentran inmersos en la 
rnzón soci;.1 I. 

8.· Los socios son ni mismo tiempo. lilularcs y dirige111cs de Ja empresa, porque se 
eru.:ucntrnn en vinud Je Ja respon!'labilidad que 1..·ontrnen. ligallos a su suerte y 
;.11.:ostu111bra11 de esta manera dedic;,1r a la sociedad loda su exi:-.tcnci.1 y no solamente un 
trabajo marginal. 

lJ .. ConccJen a sus miembros una serie de derechos que tienen corno efecto directo. el 
sal\'aguardar el interCs personal de los socios que la componen. 

10.· Por cuunto lrn1.:e u lu subsidiuridad de lu respunsubilidnd, ésta 1:s uutCnticu desde el 
punto de \'ista de la cjecu1..·ión de la misma, en cuanto que cada soci•J podrá excepcionar, 
frente a una 1..•,.1gencia de pago por una deuda social, el beneficio de exclusión, esto es, 
ningl111 sucio podr;i s1..·r obligado al pago de las deudas SOl'iales. c11 1<11110 nu haya sido 
Jcdii.:ado primero, i11tcgnt11ll'lllL' ;1 :-.;1t1sfon·r d1l'IH1 ohlíga1..·1U11, IOdlJ 1..•I patri111011iu de la 
!'llll .. ·icdad. 

En 1111eslra opiniún. lodos los aspc·ctos posili\ os que se han querido enunciar sobre las 
;ociedadcs de personas. pueden resumirse dicicndo que buscan jl1stili<.:ar que a trnvés de su 
;1dopción y de la responsabilidad ilimitada que las caracteriza. se protege ampliamente a Jos 
:.crcedores sLJcialcs; se sal\'aguardan los inlcn:scs personalcs de los socios, y se alcanza un 
mejor prugresLJ tanto L0cnirn. como lccnológicll en \'irtud del cuidado, esmcru y vigilancia 
que se tiene sobre IDs negocills sociales. Razones que nos parecen insuficientes para 
;icrcdi1ar Ja permanencia de las sociedades de personas, ya que por una parte Jos móviles 
que dieron a su implanlaciún han desaparecido. y por otra los beneficios que se han 
prclcndido exponer no deben ser considerados rnmo li1neiúr propia de este tipo de 
'ociedades. sino como Jin último y preeminente de toda clase de sociedad. 

Como dato curioso podríamos mencionar que Ja doctrina que se manifiesta en dicho sentido 
corresponde a Jos a1ios 60 y principios de Jos 70's; años en Jos que Ja decadencia de las 
,.ociedades de personas comienza a ser patente, lo que hace suponer Ja existencia de una 
corriente de jurisJas optimistas, que buscan justificar la existencia de estos tipos sociales 
,.ciialando que son idóneos para Ja pcquefü1 y mediana empresa. lo cual desde nuestro punto 
de \'ista resulta mús que un bcnclicio; un castigo, ya que las sociedades mercantiles de 
menor tamai1o y capacidad económica, (en el caso particular de México). resultan ser las 
111enos bcncliciadas con los planes, programas y medidas económicas que se adoptan, por 
lo que rcsultaria una crueldad el exigirles a Jos que menos tie1H'n, Ja adopción de un tipo 

20 



social que comprometa no sólo el patrimonio social, sino también el patrimonio personal, ·~I 
cual seguramente ha sido el producto de muchos al1os de esfuerzo. 

Por otro lado, las estadísticas demuestran el auge de las sociedades de capitales; entre ellas 
la anónima principalmente, y por el contrario, la total declinación y desaparición de las de 
personas. Hoy tiene primacía la sociedad anónima, ya que no se valora al socio por lo que 
es, sino por lo que tiene, y evidentemente, como las aportaciones son regularmente t:n 
dinero o en bienes fungibles, se prescinde de la persona para atender a su aportación y 
consecuentemente se p1:rsonifica a la colectividad por estimar que es algo que un 
patrimonio afecto a un Jin de ganancia. Situación contraria ocurre con las sociedades de 
personas, en donde el crédito del comerciante individual descansa en sus dotes personales y 
el factor individual predomina. Además las necesidades económicas que alcanzan a cubrir 
estos tipos sociales son menores, en razón de que su establecimiento fue dirigido a la 
pcquel1a empresa (talleres, tiendas, artesanos etc.). Estos factores, entre otros, son los que le 
han restado importancia u las sociedades de personas. En atención a tales circunstancias, la 
versión del proyecto del Código de Comercio ( 1982) suprime la n:gulaeión de la sociedad 
en nombre colectivo y la de las sociedades en comandita simple corno por acciones. 

En torno a éste tópico, el maestro Mantilla Malina opina, que la sociedad en nombre 
colectivo se encuentra en franca decadencia, y se11ala que en el m1o de 1941 el número de 
las colectivas no era sino del 12.89% del total de las sociedades constituidas, y el capital 
social de ellas era el 3.22% de la cifra global de los capitales. Por cuanto a la sociedad en 
comandita respecta, scgt1n las estadisticas, entró en decadencia antes que la colectiva. 

Interesantes resultan los datos estadísticos, los cuales reflejan que en 1941 apenas 
representaban el 2. 7% del número total de sociedades; en 1950, sólo eran el 0.6% de dicho 
número. Por lo que hace a capitales, los invertidos en comanditas simples en 1941 sólo 
hubo un ascenso del 0.1 3% de la suma de los invertidos en sociedades. En el a11o de 1966 
se constituyó una, sólo rnn un capital de cinco mil pesos y de 1969 u la fecha ninguna. El 
maestro Mantilla Malina explica que, entre otros, este tipo social comenzó a entrar en crisis 
cuando se vio sustituido por otros contratos mucho mús si111plcs, mismos que se encuentran 
desprovistos de requisitos rigurosos y for111alcs. 

La no constitución de las sociedades de personas en razón de su estructura y 
funcionamiento jurídico. 

Ahora veremos cuales son los inconvenientes que presentan las sociedades de personas en 
relación con el funcionamiento de su estructura orgánica, así como su desenvolvimiento en 
el manejo de sus relaciones internas y externas entre sus socios, sociedad, terceros, y en 
general, con su organización jurídica. 19 

l. La responsabilidnd de los socios. Recordemos que el rasgo mas saliente de las 
sociedades de personas estú constituido por la responsabilidad subsidiaria, ilimitada y 

111 La doc1rina de los últimos u11os no desarrolla su estudio, exprcsnndo que ello obedece o que en la actualidad no se 
constituyen socicd;1dcs de t..licha nalumh:za. De una rc\'isión exhaustiva de jurisprudencias y tesis aisladas emitidas por el 
Poder Judicial de /;¡ Federación, M! desprende que los criterios que fueron localizados en relación con Jos referidos 1ipos 
socin!cs, corresponden o juicios promovidos entre la sexta y séptima épocas (aftas so·s y nnalcs de los 60's). 
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soliuaria, ya sea de los socios colectivos o bien de los socios comanditudos, según sea el 
caso. Desde el punto de vistu de la cnlidud de socio este aspecto representa una de las 
principales causns por las cuales estos tipos sociales no se constituyen; las rnzones: 

oi) Los Mh.·ius coh:cli\'os como comamlitatlos rL•spu11dcni11 l'Ull todo su putrimoniu por 
cmllquicr cuantÍil de: J;.1s ohlig<1ciuncs sucüllc~. 1..·11 nizón de ser Ja rcsponsabiliduLI 
ilimitada de Jos socio-; frente :1 tL•rccrus un principio impcrnti\'u que ntat1c a In estructura 
legal lfo las n:foridas figuras SlH . .'iL•tarias. 

b) Adc:mús dt: la n:!-1pnn~ahi11d;1d ihmiwda que co111racn los socios culccti\'os como 
co111amlit<1dos, C?<ilos se obll~ar;in sol1dari11111c111c, y en este sufHIC!.lo cualquiera <le los 
sodus n .. ·spu11Lh:r;'1 del impor11 .. • lolal Je las obligaciones contrnídas pt•r la socicl1ml. 

e) Los sudo~ cs111rún ohl1g11dos al p;.1go de.• las dcuUas srn:ialcs 1,;uamlo el patrimonio de In 
suc1i:dud no lrny;1 cuhh.•ntJ i111i:grn111cntc Jid1u menester. i:n \'irlud de la respunsubilidml 
subsidiaria qui: si: asunH .. ' al adquirir la i:nlidad de..• sucio cok•c1in> 11 c..·011u11Hlirndo seglm 
sea el ca:-,u. 

d) Lu res¡wn~ahilidad de..• los socius es prinL"ipal; pro1.·cs;:il111c111c hablant..lo, y nu 
subsidíari.1, en cuanto que Ja so1.:icdad y los socio" pucdc:n sc..•r demandados 
1.·011jt111tami:11t1.• 

e) Podrún d1c1arse 111eduJas prcparntunas y pn:cauloriu:-. en contra del patrimonio de los 
socios. 1..·on 111oti\'u de la demanda qw: en \..'untra de la so\..'icdad se v11ya il instaurar. 

El hecho de que los acreedores sociaks puedan obtener el cu111pli111ie11to de lus obligaciones 
,.ociales por parte de cada socio, en virtud de la responsabilidad que éstos han eontruido 
para con la sociedad por el sólo hecho de haber ingresado a ellr. constituye un verdadero 
"spe<.:to negatini par" optar por la C<lllslitu<.:ión de estos tip,is sociales. Dicho aspecto se 
ugruva aún mús, cuando se obserrn que la deuda no podrú ser uividida entre tantas partes 
"01110 socios existan: de esta 111a11era los socios 110 podrün desaf(111arse de tales obligaciones 
!' rcspo11derú11 .:un todos sus bienes independicnte111en1c de la participación que tengan en la 
'ocicdad. por tunto rcsponderün no solamente del pago uc sus respccti\'as aportaciones, sino 
de todas las obligaciones sociales. aunque el monto de éstas exceda el monto de aquéllas. 

t) La responsabilidad 1!111111ada y ~olidaria de Jo.; su1.·ios colc1.·1i\'os y rumanditados por 
las ubligal·io111.•s soL·iaks l."S un prinL'ipio imk1ogahll.", 1.·onsl."1,:uc11tc1111!ntc las clúusulus del 
contrato social qu1.• prett.:ndan l11111tar dicha rcspunsahi!J<lad nu prt·t..lucinin di:cto legal 
alguno en rclarión a 1erc1.·ros, esto cs. los pac..·tos que impliquen modificación alguna <le 
l•ts can.1ctcristic~1s señaladas no pru<lucirún efectos 1.·0111ra 1er1.'l."rns. 

g) t\rlildasc qui: lo!<! 111ás ri1.·os, pul.'sto que pudrún ser llamados a r :spondcr ilimitada y 
solidaria1111.•ntc de: las ohligac10111.·s. por la co111para1.·ió11 <le: su patrimonio con el de los 
socios menos pudientes, scrún i11du1.·idos a considerarse con 1n1yor peligro, y por 
consiguiente. en condiciones de desigualdad por lo mayor probabilidad <le ser 
d1.•111andados por ln'i 1.1cr1.·edon:s de la sociedad. 

11. La ruzón socinl. Las reglas a las que hubrá de ajustnrse el uso de In razón social bnjo la 
rnal ha de ostentarse la sociedad en cuestión, son sumamente i.:strictas, su uso indebido 
a~arrca graves consccucrH:ias. 



111. En las sociedades de personas la obligación de colaboración es más intensa, la fidelid11d 
asume particular importancia y encuentra su máxima expresión en la prohibición de 
competencia a la sociedad. Los socios, ni por cuenta propia ni ajena, podrán dedicarse a 
negocios del mismo gém:ro de los que constituyen el objeto de la sociedad, ni fonnar parte 
de las sociedades que las realicen. Esta prohibición afecta a todos los socios que responden 
de modo ilimitado, en virtud del conocimiento que tienen de la organización de la sociedad. 
En caso de infracción, la sociedad tiene derecho a excluir al infractor privándolo de los 
beneficios que le corresponden y exigirle el resarcimiento del daño. Esta prohibición 
además de limitar su libertad d~ trnbaju consagrada en el articulo 5º Conslilucional, porque 
no puede utilizar la e~pericncia adquirida pam Ju fundación de actividades similares y 
consccucnlcmentc allegarse otras fuentes de ingresos, lo obliga a permanecer dentro del 
ejercicio de tales activid:1des sólo por el tiempo que se encuenln: dentro de la sociedad. 

IV. El grupo es demasiado selecto, cerrado y privndo, los socios no pueden ceder sus 
derechos en la sociedad :;in el consentimiento de todos los demás, y sin él, tampoco podrán 
admitirse otros nuevos, salvo pacto en contrario en uno y otro caso. 

V. Las modificaciones que al contrato social deban efectuarse, requerirán necesariamente 
de la reunión de todos los socios, para que a través del consentimiento unánime de los 
mismos, se lleven a cabo; lo cual implica un procedimiento laborioso y tedioso, ya que el 
reunir a todos los socios, convocar, instalar la junta y realizar todos los preparativos para el 
efecto de aprobar una modificación, lo torna sofisticado. 

VI. Cuando cualquier socio comanditario viole la prohibición legal del artículo 54 de la 
L.G.S.M., es decir, ejerza actos de administración, quedará obligado por ese solo hecho 
solidariamente para con los terceros por todas las obligaciones de la sociedad en lus que 
haya tomado parte como administrador. 

VII. La responsabilidad de los socios colectivos, se ve aún más agravada hasta el punto de 
ser declaradn su quiebrn en el caso de qulcbru de la soeiedud. 

VIII. La regulación de hts sociedades en nombre colectivo y en comandita simple, es 
desordenada y pobre en cu:111to a sus normus, dado que no reglamenta adecuadamente 
como si se hace con otros tipos sociales, lo concerniente a su constitución, a las 
aportaciones de los socios, a sus derechos, administración social, vigilancia cte. Se deja a 
juicio del intérprete, que con frecuencia no es perito en la materia, la solución de problemas 
o dudas respecto a la aplicación de las normas jurídicas. 

IX.- El organismo soci:li puede sufrir las inmediatas repercusiones d<: las vicisitudes 
personales de los socios considerados singulanncnlc. La muerte o la crisis cconómlcu de 
alguno de ellos; son circunstancias que influyen o pueden llegar 11 Influir fuertemente 
sobre In existencia misma de 111 sociedud, lo cual representa, en compurución con otros 
tipos sociales, a priori, menos posibilidudes de l11rg11 duración. 

Lo anterior, aunado al principio de vocación a las ganancias y pérdidas, nos lleva a pensar 
que no hay quien en la actualidad piense en poner en riesgo todo su patrimonio, y sobre 
todo, en la medida que se va difundiendo el instituto opuesto bajo el cual han actuado las 
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s:icicdadcs de personas, esto es, la responsabilidad limitada que caracteriza a las sociedades 
de capitales. 

/,1 parecer. por estas razones y aunado a la aparición de la sociedad por acciones, es decir, 
de empresas en las que se puede intentar el lucrn sin arricsgur mús que el patrimonio 
ali:ctado a ella, comienza consecuentemente a declinar la hegemonía de la sociedad de 
personas. Dice con singular acierto, el jurista Ripcrl 1º"Dcsdc luce un siglo los hombres 
han dejado de detentar las grandes posiciones del comercio y de la industria. Han sido 
eliminados por las sociedades de acciones". Por estas raloncs dice Vívantc son 
f·ecuentcmente constrciiidas las sociedades de personas, ca virtud de la naturnl 
i11sulicicncia de las fuerzas personales de los socios para obrar •:n una estrecha esfera de 
acción. tendiendo a convertirse en anónimas, para <~uc de este modo puedan tener un 
desenvolvimiento müs amplio y seguro de su actividad.- 1 

J'. 7 Sociedad e11 co11umdita por acciones 

La sociedad en rnmandita por acciones es otra forma mcTcantil cuyo destino es 
desaparecer. A la fecha no se han constituido sociedades bajo esta ligura mercantil. 
ltcflexioncmos sobre su naturuleza económica y jurídica paru demostrar nuestra 
aseveración. 

Estn figura llll'l'cnntil nace en el siglo XVI 11, acercúndosc de manera muy paulnllnn n 
formas soclctnrins cu111tnlistns hustn trutnr de constituir un subtipo de sociedad 
:111ó11inrn. Se presenta ..:n sus inicios como una sociedad comanditaria,22 la cual después de 
la d..:linitiva implantación l..:gislativa de 1:1 soci<.:dad anónima, paso a t<.:n<.:r r<.:pr..:scnlada por 
accion..:s la parte social int<.:grada por las aportaciones de los socios comanditarios. De esta 
manera tenemos que el origen de la sociedad <.:n conrnndita por acciones no es otro que el 
d<.: la propia sociedad en comandita. 

Una vez generalizada la constitución de sociedades en comandita por acciones y apreciadas 
(a través de la sociedad anónima) las ventajas de representar por acciones la aportación de 
los socios limitadamente responsables, el sigui..:nte paso consistió en dividir en acciones (o 
títulos ..:quival..:nt<.:s) el capital social de las co111p:11iias en comandita perteneciente a los 
sucios comanditarios. 

La sociedad en comandita por acciones se desnrrollo en Francia durante el siglo 
XVIII, con el lin de permitir 111 ntluencin de grandes y peque11os capitales sin 

~·· Rll'ERT. Ucurgcs. fr111mlo l'frnll'llta/ dt.• c/,.,.,.,·/w c11111t•rciul. (tradu\.°cil111 cspm1ula). Tomo l. Buenos Aires, 1952, p. 51. 

:• crr \"!\':\:\ rl~. l'l·.,;ir, /Jcirclt11111,•1n1111i/, (lr:nhh:L'iún lh: Fn111ci!o\.'t1 Bl.1111.:u t'uns1a11-t), ht ('.!..pa11a Motlcrn:1. p. 1110. 

~~ La doctrina mcn:antil ha venido considcrundo a esta socicd•u..I corno un subtipo de la sociedad en comanditaria simple. 
Pc10 .1lgunus 1..1rdcna111icntos m:is progn:sistns h;m C\oluc1om1du hacia sulw.:ioncs que colocun u la cornanditnria por 
acciutu.:~ en po!o1c1011cs cada \'C/ 1mis cercanas ;i la sodcd;uJ ilnónima, 111.lmi1icndo lJUC 1odu el cnpilal social csti! 
n:pn:se11t•1do por nec1unes y e.\te1u..lie11du d funciun.imiento interno dL' lu sucil.•1.fad en las nurnrns dictada!'! pilri.1 J;.i suciedad 
¡¡nOnima. \'i.:;i~c lJl{JA f{oJngo. /J1.•n•<"ho ¡\ft>rnmti/, vi¡;Csimo qumtu cd., M•m:i¡¡I Puns ediciones jurídicas y suciulcs, 
lfarcclon;i. ~1mhul. l'JlJ~. p. 217. 

24 
-• 



prcscnt11r l11s dlllcult11des en su constitución de 111 soclednd nnónlm11. En ese entonces, 
debemos de recordnr que lmpernb11 el régimen de concesión por el Est11do, en t11nto 
que 111 socled11d en com11ndlt11 por 11cclones no estubu sometida n dich11 exlgencht. 

Se trata propiamente de una sociedad organizada sobre la nueva base de asegurar una 
estabilidad en la gestión empres1rial, con el envés de la responsabilidad personal del 
accionista administrndor, garantizando asi de modo más elicaz a los acreedores sociales, al 
menos en el plano teórico y estructural. La formulación más simplista de la sociedad en 
comandita por acciones la haría consistir en una relación entre una o más personas que 
uportan cupital y uno o mús empres•1rios, que gestionan las aelividud..:s societarias. 

La amplia utilización de la sociedad en comandita por acciones durante la vigencia de los 
sistemas de concesión del Estado, y de lu autorización gubernativa, misma que se refleja en 
diversas áreas de la actividad socioeconómica francesa de ese tiempo, principalmente en las 
industrias manufacturera> y en la minería, dio lugar a regulaciones fragmentadas del tipo 
societario. 23 

El éxito y desarrollo alcanzado por la sociedad en comandita por acciones en sus épocas de 
esplendor (s. XIX) se debió principalmente, más que a sus ventajas intrínsecas, a los 
siguientes aspectos: 

J ... A Ju circunstancia de que el proceso de su constitución estuviera t!XCnto de la 
autorización gubernativa y de ciertos gravámenes fiscales. 

2.· Se consideraban aspectos positivos de In misma el hecho de encontrarse constituida 
sobre una estructura de base cupitnlista: dado que esto vcn(n n rcprcscn1ur una conjunción 
armónica y cquilib,uda de personalismo y capiialismo, que pum la ópoca de nnlll~O cm de 
grun utilidad en dc1em1inados supuestos dentro del ómbilo de las actividades mercantiles. 

3.- Tradicionalmente era vista con acieno la vinculación de las sociedades comanditnrias, 
por cuanto hace a la responsabilidad ilimiiuda y el poder de udminislración y 
rcprcscnrnciún. 

4.· El interés de los socios gestores de una sociedad c.:n cumundita por uccioncs se encuentra 
ligado a la empresa en una forma nuís cstredm que el de los miembros no accionistas del 
consejo de administración de una sucied<al anónima. 

S.· En el binomio ricsgo·p·>dcr, la sociedad en cormrnditu por acciones implanta, con mayor 
rigor que la sociedad anónima, un \'cnfadcro orden jerárquico, usignnndo un mayor grado 
de rcsponsnbilidad u quien tengn más utribudones. 

6.- La prcscnciu <lt~ socios que responden personal y solidariamente de las deudas y de las 
obligaciones de la sociedad, contribuye a reforzar el crédito de las empresas; ex.tremo que 
no necesita ser resaltado cuando las actividades ernprcs¡1rialcs demandan grandes 
aportaciones de cupital. 

~ 1 Surge en Francia, de donde pJsaron u Alemania en l 860, siendo reguladas por las IC)'es de 1870 y 1884 de Ja misma 
fonnu que en h1 Ley fmncesa. Suiza las recogió en el Código de lns obligaciones de 1881 y lambiCn fueron aJmitidns en 
Austria, en donde se copió la n:glamcnluciún JaJa por el antiguo Código <le Coml.'rcio ulcrmin. En México up:1rccc en el 
Código de Comercio de 1884, y cuyos prcccp1os l\Jeron reproducidos por el Código de 1889. Véase RODRIGUEZ 
1\0DRlGUEZ, Joaquin, Trutuclu ele Sudcc/11clc.I' Merccmlil<'.I', Torno 111, Ob. cit. pp. JH8 y JH9. 
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7 ... "Lus vcntujas lJUe ofrecía frente u lu unúnimu girnn en 1unw a la cstubilidm.I que tcniun 
Jos cargos de los udministrudorcs, lo cual pcrmitíu aprovechar su crédito personal y al 
propio tiempo. utili1<1r el crédilu rcul derivado de la nrnyor dimensión de hi aportución 
capitalista."-~ 

8 ... "Esrn sociedad M: prcsw si11guh1rmen1c. por una parle. a la ampliación de empresas 
inllividuulcs. pennithm<lo acudir al mercado público de cupitales y consintiendo, por otra. a 
quien ha crcudo la empresa para conservar con scguridud unu posición de estubilídud en su 
dirc1.:ción."2

" 

Al igual que en las smcicdadcs de personas, han cxis1ido leóricos del derecho que las han 
considerado co1110 una allcrnali\'a de asociación con fines de lucro, pregonando que ya se le 
considere co1110 una modalidad de la sociedad comandil;·ria, la cual puede agrupar lodos los 
capilalcs que se deseen como aporlación de accionislas; o bien se le conciba como una 
sociedad anónima en la cual se coníla la geslión social a unos socios colectivos, aseguran 
que esla for111a social puede constiluir una alternativa a la pequc1ia sociedad anónima; 
explicando que para los socios que deseen in\'crtir capilalcs en negocios ele importancia 
relali\'a, es una forma de asociación apropiada por el hecho de que los gestores responden 
ilimiladamenlc (pondnín el múximo c111pclio en<:! desarrollo de las acti\'idadcs sociales). 

Se aprecia a la sociedad en comandila por acciones. como la indicada para aquellos 
negocios stH:iales, en que para cumplir adecuadamente el objeli\'o previslo, se precisa ele 
una dirección acti\'a, plenamcnlc responsable y total111cntc dedicada e interesada en el 
objelivo social. cm:omendada a los socios colecli\'os de la misma, requiriendo al propio 
1ic111po de capilalcs de lerccros, que pueden olorgar una 111ayor confianza ni negocio si 
saben que aquellos que lo manejan 1ienen una responsabilidad lolal y plena en la marcha de 
las operaciones sociales. ~'1 

Una \'CZ entendida la na1uraleza ele su aparición, su propósilo económico y jurídico, y las 
posibles ventajas que en su momenlo representaba su adopción, estamos en aptitud de 
con firmar lo que expresado en la primeras lineas del apartado que se examina: Las 
sociedades en comandila por acciones lienen a desaparecer. 

La sociedad en comandila por acciones surge provisla de beneficios ílsealcs, y bajo la 
formula de las coniandilarias para aproximarse a la anónima, e incluso, llegar a convertirse 
en un subtipo de la misma con injerlos personalistas, mismos que en su oportunidad fueron 
\'istos como aspeclos novedosos y atractivos. pero que en nuestros días, han quedado 
1otal111c111c superados por la estruclura y organización que hoy presenta la sociedad 
anónima. 

Hemos apuntado que In responsabilidad personal que contraen los socios colectivos no 
puede considerarse de ninguna manera como un provecho parn quien ha decidido 
.:mprender la a\'entura de una negociación mercantil. Las personas que deciden integrar una 

:~ BRLSFTJ'I. t\11101110. Oh. el!, p. 723 . 

. , lhuk-111 p .. :.'5 

:•, ('(1 liO.\L~S. :\. Y GOXENS, ~la. A.. /.ti.\ .HKh•dmit'.'i limilmlas J' '''"' ,·v11w11thlt1 .. úu pur t1cdu11t.'., .. alh·n"'ti1·11 a lm 
''n/m'1ia1S1Jl11·d,1dt'.' A111j11111w1. U.1rccluna, l lJIJO, pp. 5, 12)'J1. 
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sociedad no conocen a ciencia cierta qué les depara el destino, no pueden saber en esos 
momentos si la actividad a desarrollar tc111.lrú el éxito esperado, y mucho menos predecir el 
tiempo en que esto sucederá, lo cual en principio representa un riesgo y en las sociedades 
en donde existen rasgos personalistas ese grado de riesgo es aún más significativo. 
Podríamos decir que el principio de las ganancias y perdidas no es del todo aplicable, 
porque en el caso concreto de que una sociedad quiebre, las perdidas se extienden al 
patrimonio de los socios, situación que nos lleva a pensar que el peso de la carga recae 
directamente en los socios que tienen por ministerio de ley la obligación de responder con 
todo su patrimonio. Es por ello que estamos convencidos de que las perdidas las asumen en 
mayor medida, sólo un grupo de personas, lo que nos lli:va a cuestionar si los principios de 
igual y vocación a las perdidas y ganancias realmenll.: se configuran en este tipo de 
sociedad. 

Asegurar que las sociedadi:s pcrsonalistas o con atributos pcrsonalistas, garantizan una 
mayor estabilidad cmprc.:sarial por recaer en algunos di: sus mii:mbros, Ja multicitada 
responsabilidad, es un tanto como decir que Jos restantes tipos sociales no cumplen 
satisfactoriamente con la obligación de llevar una buena administración, dirc.:cción y gestión 
de los negocios sociales. ¿Es que acaso los preceptos legales que se contcmpl<m en la 
L.G.S.M., en relación con la administración y vigilancia de Jos órganos sociales que habrán 
de ejercerla en las sociedades ri:stantes, no tii:ne sentido alguno'!. Claro, hay deficiencias en 
su reglamentación pero su finalidad es indiscutible: proteger los intereses de In sucicdnd y 
de los que la cunformnn. Se trate de sociedades de personas, de capitales o mixtas, es 
indiscutible; todas deben garantizar certidumbre y seguridad así como el empeño y la 
entrega en quienes tienen directamente el manejo de los negocios sociales. Para alcanzar 
estos propósitos no se requiere del estrés ni de Ja angustia psicológica que debe representar 
el saber que frente a Ja esperanza de alcanzar un incremento en su patrimonio, existe el 
riesgo de perderlo todo. 

Al realizar una revisión de Jos principales ordenamientos mercantiles y fiscales (L·!Y 
General de Sociedades Mercantiles, Código de Comercio, Ley del Impuesto sobre la rema, 
Ley del impuesto al valor agregado, Impuesto al activo de las empresas, entre otros), nos 
percutamos que no hay beneficios especiales o adicionales de ninguna naturaleza, tanto 
para las sociedades personas como para las comandita por acciones. 

El procedimiento para Ja constitución este tipo de sociedades es el mismo para todas, ~o 
hay exenciones de pago por concepto de derechos de registro, pem1isos, delegación de 
poderes, impuestos, altu en hacienda, o por lo menos una reducción en el pago de los 
honorarios del Notario. Antes, durante y después de su constitución, no podemos hablar de 
verdaderos incentivos. Este punto se vuelve más trascendente si no perdemos de vista que 
son sociedades creadas para la micro y pequeña empresa, lo que implica que su capacidad 
económica no puede compararse con aquellas que manejan grandes cantidades de capital•!S, 
condición que nos lleva a inferir que si la intensión era que existieran formas socia es 
clasificadas de acuerdo a su envergadura, la distinción debió de haber partido del famcso 
principio aristótelico de "tratar de manera igual a Jos iguales, y de manera desigual a los 
desiguales", y no de tratar de delegar mayor número de responsabilidades a quienes menos 
tienen. 
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!ii lo dicho no fuera sulicicntc para reconocer que Ja sociedad en 1;omandita por acciones no 
cumple con Jos requerimientos del comercio de nuestra era, pensemos sobre Ju siguiente: Ja 
1'111ica diferencia substancial enlrc Ja sociedad :111ónima y la conmndita por acciones es el 
1:aráctcr pcrsonalista. toda vez que la misnrn L.G.S.M. remite a la rcgul:1ción de la sociedad 
anónima en todo lo no previsto para la comandita por acciones, y si a esto m1adimos que In 
anónima ha dejado alrús por con1pleto a la comandita en rm:ón de la responsabilidad 
limitada que ofrece a los accionistas, entonces podemos deducir que la comandita por 
acciones ha perdido por completo la posibilidad de ser considerada como un instrumento 
idóneo para la consecución de un lin social mercantil. 

_l.8 Sociedades cooperatfras 

:01 cooperativismo como fenómeno social organizado, data en sus aspectos mús concretos 
de la primera mitad del siglo XIX. Sus orígenes se encuentran en el liberalismo económico, 
,; en su consecuencia directa, el capitalismo. En un mundo presidido por un desmedido afún 
)or lucrar, por perseguir una ganancia sin limite, los mús perjudicados son los trabajadores. 
lo cual viene a representar un problema económico de meros costos. El movimiento que 
-;urge contra esta situación es el cooperativismo. primero a través de sociedades de 
producción entre trabajadores. y después creando sociedades de ¡:roducción. 

El cooperativismo es un movimiento esencialmente económico constituido sobre el 
principio de que la riquoa no debe producirse para el cambio. ;inn para la satisfacción de 
las necesidades, es decir, que la producción debe ser gobernada por los consumidores 
asociados. De esta manera. las sociedades coopcrati\·as tienen como linalidad y objeto, la 
oblcnción de benelicios pecuniarios para su:; miembros, asi como el mejoramicnlo de sus 
condiciones de vida, mediante el ahorro de un capiial dividido en acciones. 

Con una gran claridad de eonccplos nos explica Mossa" que las sociedades cooperativas se 
fundan económicamcnlc en el principio del rnmbio de fuerzas cnlrc trabajadores, pcqucllos 
propietarios o cmpn:sarios, empicados, pertcnecicnles lodos a clases o sectores que 
necesitan de ayuda. El embrión de la cooperativa no puede ser diverso aun cuando las 
cooperali\'as lleguen a ser rrnís tarde grandiosas empresas. El fin de Jos que en ella 
participan es el de procurarse con la cooperación y la asociación, empresas, medios. 
auxilios con que no puede contar el indi\'iduo. Tales empresas, m..:dios y auxilios no se 
forman o conslituyen para alcanzar un !in lucrativo inmediato como en las sociedades 
mcrcnrllilcs; el lin económico inmediato consisle en Ja coopernción. que no puede realizarse 
sin la organización social. El fin económico. la calidad personal de Jos trabajadores. 
empicados, pcquc1ios propietarios, el pertenecer al mismo grupo o categoría de los 
panicipanles. Ja expresión juridica declarada en la expresión de cooperativa, dan Jos 
caral'IL'rcs jmidiL·os de la sociedad. 

En Inglaterra encontramos Ja pionera, Roc/1dale Sacie/y of Equitable Pio11eers, la cual tiene 
la lruscendcncia de establecer en sus estatutos Jos principios que informan el sistema 

:'Cfr. ~10SS:\, Lurcn1u. Dl'rt.•dw 11u:rn1111il. primcrn r>artc, (trnducción de Fclip..: e.Je J. Tena), UTEI IA, Buenos Aires, 
s.f.. ¡i. 19:'.!. 
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cooperativo, los cuales han servido de módulos delimitadores del cooperativismo y, 
negaturimm:nte, de lo qu1! no es tal a pcs:1r de usurpar la denuminaciún. 2

" 

El problema que existe c·n torno de las sociedades cooperativas es el hecho de determin.1r 
con pn:cisión su verdadera naturaleza juridica. En derecho comparado lrnn sido clasificadas 
en algunos casos como sociedades mercantiles, y en otros dentro de las civiles. i\lgunus 
autores consideran que esta inclusión de las cooperativas dentro de las socicdad·:s 
comerciales se hace men:ed a un imprescindible replanteo de la idea de mercantil. donde el 
lucro no es esencial, dunJe lo comercial esta delinido por la intenm:diaciún organizada con 
estabilidad, y donde nad:1 tiene que ver el objeto comercial o civil que se persiga.2

'
1 

En el derecho mexicanc. el Código de Comercio de 1889 caracterizó a las cooperativ 1s 
como empresas lucrativas. y en consecuencia, como sociedades mercantiles. Por su parle, la 
L.G.S.M. en su articulo : o., fracción VI, adoptu la tesis que alirma el carúcter comercial de 
las sociedades cooperativas. tuda vez que la incluye dentro de las especies de sociedad:s 
men:anliles, a las suciedades cooperativas. -' 11 Pero en realidad el problema se suscita de la 
interpn:lación de la Ley General de Sociedades Cooperativas vigente, la cual genera u1rn 
gran confusión, al grado de que nos parece que existe una incongruencia entre el proyecto 
de iniciativa de ley que fue pn·sentado. el dictamen elaborado por la Comisión de Fomento 
Cooperativo de la Colegisladora. y los debates que en ella tuvieron lugar con motivo de su 
discusión y linal aproba<·iún. 

Por lo que respecta a ta exposición de motivos de la iniciativa de ley y al proyecto 
respectivo, se observan l•JS siguientes aspectos:.J 1 

!.~ En lu sc-g.unda 1111tad Jd si~lo XIX se 1111c1a en Europa la promulgación de lus primer.is lcyi:s Je socicJuJcs 
cooperativas, sienJn el ltcmo UriJu l'I ;.1Jela111~1Ju al promulgarsc en 1852 la '"1111.lustriul ami Pro\'ic..h:nt Srn:iclies Act". En 
Frand:1 la Ley del 24 Jc ju\1u Je 1 Sh7 reguh1 en MI Título 111, lu3 sucicJudes Je l."<1pit•il \'ilfiublc:, en Jomh: lcmlnin c111rnJa 
las coupcr1.1tivas (la prinh.'ra ll.')' l ~PL'L'1al o.;erá Je 1917). En L'I 111ism0 m'u de 1 S67 SL' promulga en Portug11I su primera Ley 
Coopcrn1iv1~1.-.. S1s1enrn !l11111l.1r .il fra111:es se ~cguid en Bl.!lgica con la Ley d1.· IS tk mayu Je 1873. En 1\lcnrnnü1 se 
nornwti1.an Ja3 coupcrall\ .1:-. poi la Lcy Je 1 S<iS. y cn lt1.1lrn se n:cugcn L'll el Código de Comercio d1: 1882. Fuera del 
•imblto Cl1ropco es dc~t;11:ablc la ley e~pecml japune~.i Je 1900. VC:asi: DIV AR, favier, Rt;~illlt'll jurhhco ch• las .wci<•de1di•.!!." 
< oopl'rtJf/\"<l.,, L'111n.'r":>1J.1J JI.' Dcmlu, Bilb;m, 19S7, p. lJ. t\rgl.'nl111a i111ruduju e~IL' llpu suci;1I en su Código de Comr.!rciu 
~h..· 1 SS1J. 11111mhH:u:ndu 1:11 l 1J:!(> una mutkrna h:g1~l.11.:1ún l'uopcrnl1\ a. ~1(•,ico y Bra~il cucnlan con mmlcnms 
Jc~1:-.l;1L'IL1nc-. dc.,dl.' llJJS. agrl·g:mJu.,c J.1 Je lJruguJy de llJ4(1. lh1Jc111 pp.h7J 

I,· En ~k'-IL'U, 1.1 .. ~Ul'ICdaJc:i. l"UllJn.:rallY>I:, unginalmcnle rucrun rcglamenlaJas ¡mr el CUJigu Je Comcn:iu Je 1889 
(;1nkulu., :?JS a :?59), cuya-. d1,pu-.1~·111nl·~ fuen111 d .. :roµ.1d;i..; por l;i LL'Y Cicncral 1k Sul.'ieJ;idc' CoopL'rativu" Je 1927, lu 
1.;"LJ.1111 '>U \l.:/ lul.' '>thlllu1d.1 p111 l.1 le~ 1ld 1111 ... 11111 m1111l111.' de jl)JJ) p111111111.:g.1;11111.:111111.:11111plc1m:111.11111, p11..,ll.'llOrlllL'llle, la 
11.'y d1.: 1933 y ~u n:glanu.:nto IUL'l"llll abrug:1d1h por l.1 L1.:) (icncr;1l Lh: Su1.·11.·Ll;.1dc~ l'uop1.•ratiVih de 15 Je li:hn;ro <le 1938 
a:-.i l·umo su lfrglarnentu n1rrcspond1cn1c Je 11 de Junio 1.k did1u ~11,u, misnw..; L¡ue a su \'Cl fueron ubrognJos por In 
'l!!Cllll' 1.1.'y Cicn1.•ral de S111.'1L·d;1dL·~ Coo1n:ra1i,·a.., de ti.·1.::ha J de ;1gu:-.1u dr.! llJ94. E' dL· sc1,;ilarse LllH." L'un la cxpr.!Llidón Je 
l' ... t.1 lihm1a qucd.11011 ahro¡;.1do ... 1.1111l111.·11 d R1.•gl;11111.·111111h:l lkg1 ... 110 (\1op1.Tatn1• t\:a1.·11111al puhh1.·ado L'll l.'l l>iariu ()lkial 
tk lu Fcdcrnl.'iún cl 11 Je agu~lu del mismo a1)0, y el :\1:ucrdu pur el quc 'e Lrl.'u con el t:ilrÜl.'ler Je permanente la 
l'om1!»1Ün lnler!tc...:11."tarial p.1ra cl l·umcnto Couper~1t1\·u, publicuJu en el L>mnu ülkrnl de la Fcdcrm:1ó11 t:I 10 de mayo 1.k 
1 ~78. 

11 ÜL" habL"rse 111curpur1.1Ju J1chu prc1.·eplo en la uclual Ley General Je Srn:1eJ¡1Je~ Cuupcrnti\'<is, l.s d1."l1111itación de su 
naturalcn juriJic•1 hubiera quedado plen:imL'nle establL"cid1.1. No ulviJcmus 4uc de ucucrJo con h1 clusificnción 
gener;ilmentl! <Kept.ula, pL'rtcnc1.·1.·11 al derecho p1ivado, L'I l'ivil y el mcr1."u111il. Cfr. G1\RC'IA ~1¡\ YNEZ. EDUAIUJO, 
/11trod111, 1ú11 iil ~·.\r11d10 dd 1/n·,·1 Jio. 1,:uadr.1gC:!-o1mam.:t;1\ ;1 1.:d .. 11.·i111prc~1ún, Purnii1; ~k\11:0, l •J9h, pp. l Jh Y 1.17. 
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l. Ht')t'ufu de In k~lslul'lón 11wn•1111lll n In l'OOUN'ntiyu nurn t•1111111n•url11 d«i:ntrn «kl 
ch:n•t•ho snl·iul, y i:unsídcrn dl.' esta l"urnm u la propiedad coopl.'rnti\'<I, como parte e.Je lu 
propicd;id social 

2. Se rccunucc al dt•rt•t•ho t•ouut•rnrh·o t•omo 111111 rnmn <h:I 1)lin•chf.l...lill..d.n 

3. l lahla del !ll'l!J l'oont•rull\'o, parn diferenciarlo cspccial111cntc del acto civil y 
111crcu111il. 

'.'l•amos el apo11wdu correspondiente del ciwdu proyecto: 

Articulo :o. La coolh'l"t1fin1<.'.\'1111a /ilrma ele orga11í:aciú11 .H1cittl.j1,11dacla <.'11 1111 sistema 
ele propi<.•clacl social de los nu•clios de proc/11cnú11. di.\/rihuC'i<Ín y con.\10110. i111egracla por 
/Jt'no11a.\· /Í.\inn, h11,·ac/a c'll fo,· ¡n·111c·1j1io\· t/(' .wl1elaridwl. c'\/1tc·1·=0 prupio y ayuda 
11111111c1. para re'ali=ar act1nd11de., eco11i'J1111ó1-.\(Jcictl<'.\. co11 <'f /lftrf'thito dt• >·11tbfitct•r 
W'C<'\Íllaút"i Onult11t1t111(Cl/11w111<• \'ju ti11imo tlt• lucro. 

Articulo 5o. Se r<'co11oc<' In t 1 \'Í\ft•11du d<'f tftort•rúo coovt•rmlro como 111111 ruma th•I 
1frtc•rúo n1ci11/; y lo c·o11sti111,\·c·11 la., 1/()1'11/tl.\", juri.'/mulcnciu. doc'tr11w y t'rJJt1m1hrc.·. c¡w .. • 
l'<.'g11lu11 la (/('/IU/("/ÚI/ dd 11/0\"/ll//t'll/O ("00/)C'l'lllfro llllc"itJIUJI." 

Ion cuanlo al rcsullado dd diclamcn y discusión rcspcclivos, podemos resumir que se 
ccnlraron, ru11damc111almen1c, en dilucidar si la inicialiva de ley, indcpendicnlemente de su 
objclivo de ac111alización. eslaba encaminada a conjunlar csrucrzos para el for1uleci1nien10 
de esa figura asociali,·a denlro del seclor social, así como a in1pulsar la orgunización y 
expansión de esla aclividad económica. En este orden de ideas, se consideró viable y 
congnie111e lo propueslo en la iniciativa de ley en esludio. Sin embargo, a pesar de dichu 
conformidad. 110 se plasmó en el conlenido de Ja Ley General de Sociedades Cooperativas 
Ju delimilación de su naluralcza jurídica, lal y comu si se precisa en el proyeclo de 
iniciati\·a. 

DICT..\~tE:\" 

·· .. Hn l'.\/<.' 01·clt•11 ele tcl<.'as. t'.\la ( ·0111i.\·íd11 de Follll'lllo ("00¡1l'rati1·0 com1dera positfro, 
l'iahle y co11¿.:ru<.'1Jh' lo pro¡m<'.\lo L'll la iuicwtil"ll clt• l<'y <'11 c.•stmlio. ya que 1c1I como s1.• 
mc11cio11a en la <.'x1m.\"iciti11 ele' motfros, la mi.rnw aporta ww h~r ágil. para lo cual SL' 
darijiccm conn·pto.\· y Sl' r.•11/i11i=a11 .w.~ ol~j,•thm de: c1C'/1wli:udú11, ele.• rr.·~ulación, 
.'1111p/Uicac1ú11 de la ad1111111.,traáá11 inf(•nw y.\<.' dan opdoncs ele crecimiento. 

En su Titulo l'rimcru. Capitulo Unico )'e habla 1wr nrlt11<•rt1 l'«'i del qc(O ('Oot1<1rt11i1•0. 

vara dt'O:rt 111dqdo '"' Oltm¡ lff(O\' i11ddico\·; .\(' clr.:finc tm11bh.:11 por primera \'e•: lo que 
ele/le L'llfe11dersr.• por .\"istema coop<.'rati1·0 y se e.Hohl<•n• la oh.H•1Tm1cit1 obligatoria de.• los 
pri11cipiv.\· del coopcratfri.\llUJ 1111ouli11I ... " 

I>ISCUSI0:\.1.l 

i: 111ClA~IES .:?S J.: Jutlil1 lk' 1994. Cfl·lfom llblurlil Lcgisluli\"U l\tcrcuntil. Suprema Curie Je Ju~uiciu e.le la Noción, 
LL') <ic111:rnl th.• St1i:11:d;1dc!-i C'norcr:11ivu.;, Proceso Lcgislall\o. 

11 l>ISC.'I JS!t );-..,; d .. • 2'> lk junío d.: l 1JlJ4. t'D·Rn111 1 lbturia L.:gi~h1ti\"11 Mcrcuntil, Supn.'mu C'ur1c de Juslicin e.le 111 Nuciún, 
Le: Ul.'m:1al di: S11.,,·1cd;1dc!> t'uopcrnli\":l!>, Prucc!>u Lcgi.;l¡11in1. 
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" ... Por ello, esftl Comisión de Fumel/fo Couperatfru oa•H'llW "'"' nrupw•»tu que anortu 
una fr11 dt•ll. fJ"'' clar(fi('<I coun•pto:i 1• t•ufiltfra sus ubJetfro~ <4' uctu«li¡ff«iúu. efe 
ffi»·rt•1:11luri¡qcitJ11. 

Tal y como :>e plasma en el dicwmen en la ley en su Tjtulo Primero se habla por 
urimera n•- dd acto cuonermi)'o oara difrreuciar/o de otroy octur i11riclicoy .. , 

" ... Arel/fo a tocio lo alllaior, la Co1111\itj11 4-• Fome11(0 Cuovt•ratfro c01o'iá<'r11 qlli:...ÍJl 
ft1{citltiJ'« <'11 (')"IWJiO Ct')"f10lllf<• U lq» ll<'<'<">iát11fr)' r<'Un.crh/11)' nor t•l )'<'<'l<lr 

"ººVt'rtlljl•µ ... " 

11.,A}"l)('L'{O WH'<'<ÚI'"º <'>" l'i rd<11fro u ÚI 1/etermjw1dti11 de lo\· 11ctoy coom•rcufro\· Ita 
t•uulc'>' u•rcjn (ütÚJ\ 11mu•/IU)· que \"l' rdfrrllll u lct orl'tlllj .. 11dú11 1• 111 ú111dmuwtin1tu 
i1uer110""1q,. rncinútdt•)· coouer«1fr1a. .. ".1-1 

De la lectura de los dictámenes y su discusión se observa el {mimo de diferenciar el acto 
cooperativo de cualquier otro, así como cncuadrandar a las cooperativas como parte del 
derecho social. Pero desgraciadamente, olvidaron hacer dichas incorporaciones de modo 
expreso en Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Ahora bien, si las sociedades cooperativas realizan actividades socio-económicas que 
revisten carácter de utilidad social e interés público, buscando la satisfacción directa de las 
necesidades económicas de sus socios y no la obtención de beneficios que constituyan una 
especulación comercial en favor de la sociedad, y atendiendo a que forman parte de un 
movimiento socio-político dcsarroll<ido a nivel mundial que termina por reconocer en 
nuestro sistema jurídico mexicano la existencia de un derecho cooperativo que delimita a 
los actos cooperativos de los civiles y mercantiles, cabe entonces preguntar ¿por qué la 
L.G.S.M. las considera como tales en su articulo 1° fracción VI?. En principio reconocemos 
que son mercantiles por su forma, pero fuera de ello no existe fundamento alguno para 
conservar su incorporación en la enumeración a la que alude el citado ordenamiento. La 
única respuesta es la falta de técnica legislativa que se observa por parte del legislador. 

El maestro Joaquín Rodríguez nos explica que la razón histórica por la que las cooperativas 
han sido comprendidas en la L.G.S.M., obedece a que no siendo calificada estu forma de 
orgunización mercantil, se escapaba a hi legislación federal, en los términos estrictos del 
artículo del artículo 73, fracción IX, de la Constitución. Ello originó que los diversos 
Estados dictarán una legislación caótica sobre estas sociedades, que no pod!an desurrollurse 
con tal diversidad legislativa. Por este motivo, y con el propósito de impulsar la difusión de 
las cooperativas, al dictarse la L.G.S.M. se incluyó en ella la cooperativa como una fomia 
mercantil más, simplemente u los efectos de atraer su regh1111entt1ción u lu competencia 
federal. 35 

" CA MARA REVISORA: SENADORES; MINUTA deS de julio de 1994, y DICTAMEN de 1 1 de julio de 1994. tdcm. 

"Cfr. RODRIGUEZ RODRIGLIEZ, Joaquln, Tratado de Sociedades Merca111//es. Ob. cit., p-404. 
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En virlud de que el presenle tema rebasa los limites de nuestra investigación, por el 
rnomenlo. sólo diremos que las sociedades coopcralivas no deben formar parte de 
regulación mercantil. 

J. 9 Socied<1tl tle res¡um.mbilitltul /i111it<1tla 

Corresronde ahora el turno a la sociedad de responsabilidJd limitada. Iniciaremos 
analizando sus orígenes y las razones de su implantación. continuaremos con su 
organización y estruclura juridica, para finalmente aterrizar en el ámbito de las 
transacciones comerciales, definiendo si cumplen o no. su función denlro de la práclica 
comercial 111crcantil. 

Esle tipo de suciedades surgen en la segunda mitad del siglo XIX, leniendo un doble 
origen: el llcrecho alemún y la prlictica inglesa. 

La legislación comercial de fines del siglo XIX sólo contemrlaba los tres tipos societarios 
rmis importantes: la sociedad colcc1iva, la comandita y la sociedad anónima. Demostrado 
que los lrcs tipos sociales eran insufil:ienles para satisfacer las e.xigcncias operalivas de la 
mediana emrresa. se pensó en la necesidad de dar nacimiento a un nuevo lipo de sociedad, 
solución de compromiso entre la colectiva y lu anónima. 

Su cstahlcdmicnlo obedece a razones económicas que aconsejaban exlcndcr a las peque11as 
suciedades el bencliciu de la responsabilidad li111i1ada de los sucios, sin los incunvenienlcs 
que la complicada organización de la sociedad anónima lnlÍa para las sociedades de pocos 
socios y de capital mcdioJ" Era necesario encontrar un tipo social que pudiera combinar los 
rasgos 111ús sobn:salicntcs de la anúnima y lle la «>lectiva. J>ara atender a las "peque11as 
empresns familiares. para explotar y llevar u cabo ciertos invcnlos y realizar ciertas labores 
de investigación induslri<rl. asi como para la organización de las grandes concenlraciones 
cconó111i<:as (lr11s1 y carie/) las viejas for111as sociales eran absululamcnte insuficientes; por 
un lado se necesitaba una sociedad de base capilalista para ofrecer una garantía !irme a los 
terceros y para limilar la participación de sus socios a las aportaciones, y por olro se 
precisaba de una dirección personal y de una eslruclura que descansase en una base de 
conlianza y sobre las calidades personales de los sucios.'·.1' 

En Inglaterra, se estructuraron como una variedad de las sociedades anóninrns, de ahí su 
nombre de pril'(//<' co111pa11ies,(compañias privadas creadas por la costumbre) en oposición 
a las anónimas o puhlic co111pa11ies. En Alemania se conoció e>le tipo de sociedad desde 
mud10 antes de 1892, para las empresas 111ineras, posteriorment<' fueron idenlificadas bajo 
el nombre de Gesellscha/i 111i1 '""''clll'ii11k1er fl<!fi1111g, u también reconocidas por sus 
iniciales "(j.J\1.b.11". La ley alemana de fecha 20 de abril de 1892, conocida como Ley 
tieneral de Sociedades Lirnitadas, es~·~ prin1er urdenamientu que las regula, de donde pasa 
al Código de Comercio porlugués de 1901. a la ley austriaca de 1906 y a la inglesa de 

.,, ('fr l 'J{L\ JHJJ)R/C.iü. Oh ('I(, p. 4hl 

· HOIJJ{l(il'l·.Z RODRIC.JUEZ, Joaquín, Tmwclo e/,• Soc-i,•c/,uh'.\' ,\h.•rcalllilc.•s, Tumo 11. Ob. cit., pp. JJ I y J32. 
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sociedades de 1907. Franciu, Brasil y otros paises de América, entre ellos México, 
legislaron también sobre la sociedad limitada en forma diversa. Hay paises en ~ue no 
aparece tipificada la limitada en su legislación, como ocurre en los Estados Unidos.3 En el 
derecho norteamericano se asemeja la sociedad de responsabilidad limitada a la sociedad 
anónima cerrada. 

La situación de este tipo social en el Derecho Comparado va desde considerárselc una 
sociedad anónima, hasta estimarle como una clase o tipo de sociedad colectiva, habiendo 
posiciones intennedias, es por ello que se habla de tres tcndencias: 39 

1.- Grupo alcmún. Fonnan porte de este grupo los siguientes países: Suiza. Espa11a, 
Austria, Holanda, :isí como la mayor parte de los paises latinoamericanos. En estas 
legislaciones, lo S•JCiedad de responsabilidad limitada es una sociedad de capital, 
caracterizada porque los derechos corporativos de los socios se encuentran representados 
por cuotas en el capital social. Algo muy importante es el hecho de que los derechos de 
los socios no podr .in bajo ninguna cin.:unstancin encontrase representados por titulos
valor, como la acdón, lo.1 cual pcrmitc Ja fúcil transmisión de la calidad de sucio. 
evidentemente esas cuotus no se cncucnlran cxcntns de poder enajenarse, yu que pueden 
cederse a trnvés <le ventas priva<las, sin que exista el consentimiento <le lus demás socios. 
excepción hecha si los estatutos establecen disposición en contrnrio. En cuanto a su 
estructura orgánica. normalmente se componen de un gerente, que es el encargudo de 
llevur a cubo la u<lministración Uc la sucied;.11.I y de una junta de socios, cuyas 
atribuciones son similares a la asambleu general de socios de la anónima. Se consi<lcru 
una modalidad de la anónima con la diferencia de que no pueden emitir acciones por 
suscripción pública. 

2.- Grupo l nglés. Forman parte de este bloque: Inglaterra, Canadá, Australia y Nueva 
Zelandia. En estas legislaciones la sociedad de responsabilidad limitada presenta en su 
mayoría Jns rnisnrns ct1racterlstic;1s que !ns enumeradas en el grupo nlemún, con In 
salvedad de que el capital social se encuentra repurtido en acciones (slwres), no se 
pem1itc la representación de derechos de socio medi•mte acciones de oferta pública, el 
número de sodos no podrá ser en ningún caso superior a 50, entre otras disposiciones. A 
manera de resumen se puede decir que las principales diferencias entre uno y otro grupo. 
no estriban en Ja estmcturn misma de la sociedad. sino más bien en otras nonnas que 
tienen su origen 100% en el derecho inglés. y que por Jo mismo son completamente 
ajenas y en algunos casos podriumos decir que hasta desconocidas purn algunos sistemas 
jurldicos. Ejemplos de estas instituciones son el ultra \'ires, el trust. 

J.- Grupo lle Ju socictlutl colcctin1. Entre los países que encuadran en este grupo 
encontramos básicamente paises latinoamericanos como Brasil, Nicaragua, Pnnamá. 
Chile, entre otros, en Jos que el rasgo distintivo y particular de esta clase de legislación 
es que se concibe a Ju sociedad de responsabilidad limitada como una sociedad de 

38 Austria la acogió en 1906, introduciendo en su n!gimcn numerosas reformas propuestas por la doctrinu gcnndnica, 
siendo la guerra de 1914·1918 la que le dio mayor difusión; Francia lu m.Joptó con la ley del 7 de marzo de 1925; Suiza, 
luego de larga elaboración y prolongada esp•!ru de las reformas a introducirse en Alemania, dictó In ley de 1936; Uélgicn 
las legisló en 1935; España en 1953; Portugal en 1901, adoptando casi n la letra la ley alemana; Polonia en 1923; Bulgaria 
en 1924, Brasil en 1919; Chile en 1923; Cuba en 1929; México en 1934 y Colombia en 1937. Son desconocidas en los 
Eslados Unidos de NorteamCrica, donde la facilidad de constitución de los distintos tipos de anónimas y la agilidad de su 
funcionamiento no hace sentir In necesidad de legislar aquéllas. Véase llALPERIN, Isaac, Sociedades de rt•spo11sabi/idad 
limilada, 8u ed., Dcpalma, Bucnc1s Aires Argentina, pp. 2 y J. 

"Cfr. PUELMA ACCORSI, Alvaro, Suciedades. Tomo I, 2ed .. Edilorinl Jurídica de Chile, Snnliaso de Chile, 1998, pp. 
241 y siss. 
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pcrsonus, cun la pcculiuridad de L¡Uc lus sucios no responden de lns obligaciones 
sociales. Se rige bajo lus principios tic las suciedades colcc1ivas: cxccpciún hcchu de 
materias muy cspccílicas para las cuah:s 1ienc lugar otra nnrnHllividad. 

Su creación responde a s;1tisíucer necesidades cconór.1ieas que no cubren lns restantes 
sociedades. y que de una f'orma aparente lo hacia la anónima. Veamos cuales son estas 
\'entajas de las que 11t1111erosus autores nos hablan:'" 

1.-Se adCClla a c1111uc.,as que m1 recurren al pt'ihlico, sc:1 parn la colocación de acciones o 
dl.' ohligaL'il111c ... 

2.- Es rccomc1H.Juhle parn el 1..:aso de lrntarsc de SlH.:icdades <le pocos socios que deseen 
lcncr mayor injerencia en la ad111i111stra1:ió11 de lil socicd•ul sin correr el riesgo de In 
responsabilillad ilimiwdu (socicdadL·s l'oieclivus), ni ponerse en munus de un gerente que 
pueda con\'crtirsc en el patrón de la sociednd (sucicdaU en comandita). 

J .• Cre<1 un rt!gimcn llc\1blc para el n:liro y aUmisión de socios. 

4.- La inducción a 11t111u .. •rosas srn.:icdades de anónimas cernidas. de escaso ní1111cro de 
sol.'1us, a transfurnrnrse en sol·iedades Je rcspunsabilicfad limitad;,t parn gozur de un 
régi111cn menos solisticmto y hllalmcntc cerrado. 

5.-Puedl;' susti1u1r a ioJ.is las formas soc1;.1les. 

6.-Es un.a sociedad anónima ~1111plifu:ada que permite su uúecuación u rclncioncs 
pel]UL'r1as y per!\01111k-.. 

7.· El marco jurid1cu <l1: la ~Ol'lcdad unú111nrn nu es prupicio pura emprender ueliviúadcs 
de riesgos desal'ostumbrados o dcscono..:idos. el de la sociedad de responsabilidad 
lirrntada si lo c'i. 

S.·Ticnen un L';,ir1.h:1cr mi:\to o híbrido pun¡uc en ella convin·n con armonía los 
elementos pcrsonahsws y capitalistas: por un lado son cerradas y por el otro limitan Ja 
rcsponsahilid;1d de quicne" en ella participan. 

lJ .• Son llcxiblcs d<11.10 que en dc1crn1111ados supuestos In m1tono111ia Je la voluntud de los 
socios puede prc\·alccL'r sobre la literalidad del mandalo legal. 

1 O.· Su régimen legal es müs sencillo. 

11.·Su húbi1a1 es el prnpiu de las empresas pcquc11as o mclfütr:as en las cuales el 
eiL•nH .. '11lU JlL'l'S(Jllill Cllll""en·a 'ill i111ptll'lilllCi<1. 

1 ~.·En ella coc~i~tcn h1 se11cille1 de h1 organi1uciUn. el escaso nl1111cro Lle socios y In 
li111i1.iciú11 de la n:spo11sahiliJ;11.I. 

1 J.- Los aconteci111ic11tos que ponen lin a la persona de los socios (muerte, quicbru, 
interdicciún). no punen li11 oblig•1du a la sociedud. 

Del resultado de este viaje por sus orígenes y establecimiento cn los diferentes sistemas 
juridirns. se desprenden postulados muy interesantes; por una parte cncontrnmos que como 

· l'fr. ~1..\R.I c>Rl:Ll, l:rnl..':-.lo EJuan..lo, Socit•d11dl's dt• ,., •. 'i¡m1w1bi/Mml /imitt1d11, Edicioncs úc Pul mu, Buenos Aires, 
l'J:'N, pp. ~ ;1 1.l. 1:11 d 1111:->mu :-.1..'nlll.Jo JIALPElHN ISAAt', Ob.L·it, pp. 5 y 6. 
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consecuencia de las necesidades de la mediana empresa de fines del siglo XIX surge un 
nuevo tipo social que ofrece el beneficio de la responsabilidad limitada y el aspecto 
pcrsonalista de las colectivas, lo cual dio como resultado una variedad de la unónima casi 
perfecta, y por consiguiente su multiplicación con gran éxito. Sin embargo, por otro lado, 
observamos que dicho auge se presenta, en el caso de los países europeos, entre 1920 y 
finales de los 40's; y para los países latinoamericanos, a mediados del siglo pasado 
(variación que corresponde muy posiblemente a lu fecha de su incorporación). Ar1os en fl)s 
que el desenvolvimiento económico no tenía aún el alcance de nuestros días; en los que la 
micro y mcdiarrn empresa podían continuar operando bajo la dirección de un númc:o 
limitado de personas, sin pensar en la posibilidad de hacer indispensable la inyección de 
nuevos capitales, vía ingreso de un número ilimitado de socios o a través de suscripcion 
pública, para con ello ser más competitivas, extender sus mercados, y sobretodo, sobrcvh ir 
frente a las grandes corporaciones mercantiles que la apertura comercial ha traído 
consigo.41 

En los actuales sistemas ncolibcrales como el que vive México; en los que la libre 
competencia, la ley de la oferta y la demanda, la no intervención estatal, y la participación 
de la empresa privada son los que determinan la distribución y circulación de la riqueza; la 
famosa fusión de mercados en aras de uno de sólo, genera una gran apertura económica y 
por ende sólo la participación de los más fuertes ¿quiénes'? Las sociedades mercantiks, 
¿cuáles'? aquéllas que disponen de un ca~ital lo suficientemente estable que les permita 
enfrentar los retos de la competitividad.4· Resulta imposible pensar en constituirse bajo 
formas societarias cerradas y que no admitan la oferta pública. 

Desde nuestro punto de vista, lo que un día fue una gran innovación hoy se ha vuelto 
anacrónico; el caníctcr cerrado de la sociedad de responsabilidad limitada en nuestros días, 
no tiene mayor sentido que limitar a la misma sociedad, ya que la propia dinámica 
económica, política y social en que nos hallamos inmersos la conducirá inevitablemente a 
buscar, tarde que tcmprnno, nuevas formas de capitalizarse, dentro de las cuales no puede 
descartarse la ampliación del número de socios y la oferta pública. Visto de esta manera, 
resulta más conveniente constituirse desde un inicio en sociedad anónima, que invertir en 
una sociedad de responsabilidad limitada que seguramente mañana habrá de transformarse 
en anónima (sin considerar en este momento las erogaciones que todo ello implica). 

Las estadísticas nos dicen que el número de sociedades de responsabilidad limitada que se 
encuentran actualmente inscritas en el Registro Público del Comercio, no representan ni la 
cuarta parte de las anónimas existentes, lo cual corrobora lo que hemos dicho en el párrafo 
que antecede: la sociedad de responsabilidad limitada tiende a ser absorbida por la 

41 En Jnglatcrro, durante el mlo de 1945 el 85% eran pri\•aw t'omµa11ic.•s: sobre 190.219 socicdudcs, 171.404 eran de 
responsabilidad limitada; en Alemania durante 1927 se contaban con 60.248 sociedades de esta clase, y quintuplicaban a 
las anónimas; en Francia en el uilo de 193 7, el 70% de las sociedades inscritas en la circunscripción de Sena, eran de dicha 
clase; en 1957 se inscribieron en Buenos Aires 3.233 sociedades de responsabilidad limitada y 460 •mónimas. Cfr. 
llALPERIN tsacc, Oh. cit. pp. I, 2, 6 y 7. 

42 La compctcncin en el mercado es de tul magnitud que para poder enfrentarla se ha hecho necesaria la integración de 
Alianzus Es1ra1i:g.icas1 Uniones Ecunómicus. grumJcs consorcios mcrcuntilcs, que no son otru cosa que fusiones de 
sociedades mercantiles. 
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anónima. La función de la sociedad de responsabilidad limitada puede cubrirla 
perfectamente la anónima. 

Conviene preguntarse si se ha realizndo el deseo de que la !mciednd anónima quede 
rescrvndn pnrn las grandes empresns y In de responsnl>llidnd limltnda para lns 
pequeilns y medlanns. Ln rcs¡rnestn es negntl\'11, En In nctualidnd se constituyen 
anónimas hajo In formn de llmit11d11s y \'lcevers11, lo cual qui1·re decir 11ue sirven pnrn 
Jo mismo, con In snlvednd de que se considern n la limitada como más flexible. Es 
importante precisar que en la legislación mexicana la expresión "llexibilidad" a nuestro 
parecer se ha empicado incorrectamente, ya que se confunde lo llcxiblc, con lo confuso e 
indefinido, en otras palabras, con la imprecisión de la ley. 

"El Derecho comparado. en especial el alemún, nos ofrece una panoplia de grandes 
,;ocicdadcs que han adoptado la forma de sociedades de responsabilidad limitada y no seria 
de extra1iar que lo mismo ocurriera en Esp;uia si se tiene en cuenta que ha desaparecido en 
:a nuc\'a Ley. el tope múximo establecido para el capital: y que si se trata de pocos socios, 
:;e inclinen por la sociedad de responsabilidad limitada, cuyo régimen jurídico es más 
:lcxible que el de la Ley de anónimas."'-' l leeho que demuestra lo que señalamos en el 
púrral'o que antecede: se opta por esta figura social por la llexibilidad que ofrece. 

Desde nuestro punto de \'Ísta, el carúcter cerrado y la no transmisión ni representación de 
las partes sociales a tra\'és de títulos negociables a la orden o al portador, propios de la 
suciedad de responsabilidad limitada. no constituyen un impedimento para no optar por una 
sociedad anónima. La n:rsatilidad que hoy en día ha demostrado la sociedad anónima la 
hacen capaz de satisfacer plenamente los lincs económicos que en su origen se cncontruban 
destinados a los restantes tipos sociales. El principio de conocido como el que "quien puede 
lo mús, puede lo menos" nos parece adecuado para ejemplificar csla situación, ya que la 
anónima puede asumir también un carúctcr cerrado con la \'cntaja de que en el momento 
que los socios asilo deseen, o bien, las condi<:ioncs así lo exijan: abrirse. 

l loy en día es dilicil pensar que una sociedad mercantil pueda subsistir bajo la participación 
minoritaria de un grnpo de personas, que si bien cuentan con un patrimonio inicial, mismo 
que incrementa o disminuye de acuerdo al comportamiento de la sociedad: éste no pueda 
,·erse f'urtalc.:cido por la intcr\'ención de nue\·os accionistas. Los dcsafios de la 
modernización prúclicamcnte han colocado en estado de indefensión a la mediana y la 
pcquc1ia empresa constituida bajo la forma de suciedad de responsabilidad limitada, ya que 
la mayor parte de sus acti,·idadcs es realizada por sociedades que han dejado a un lado el 
esquema tradicional de operar aisladamente para buscar la fusión con otras de gran tamm1o 
y así poder trabajar bajo economías de escala. 

lndisrntiblcn11.:ntc los competidores no se cncucntrnn en un mismo nivel de circunstancias, 
basta .:on mirar a nuestro alrededor para ad\'ertir como las tiendas de abarrotes, las 
peque1ias farmacias, papclerias y muchos otros negocios de carácter cerrado se están 
consumiendo ante la presencia de cadenas de comerciantes que producen lo mismo, con 

~ 1 DE L..\ c,\\11\HA. Manuel, Cur.w .whl't' .wdt.•daclt.•.\· Úl' n•spu11.whllidacl limitada. Colegios Noturiolcs de Espm1a, 
~1adml. l'.-.p.11)a, l'NX, pp. llJ y :?O. 
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mayor calidad y a un menor costo. Estamos convencidos de que en un esquema depredador 
como el que nos ha tocado vivir, donde el pez más grande se come al más pcquei'lo, la 
unión buce la fuerza. La suma de esfuerzos encaminada a la protección de los intereses 
comunes, debe ser comprendida en toda su extensión para canalizar el ahorro y la inversión 
a través de una sociedad. 

La consecución del fin social implica no solamente un capital inicial y el esmero personal y 
buena disposición de los que la conforman; es mucho más que eso, implica la presencia 
personal capacitado, mano de obra calificada, investigación, tecnologla e infraestructura, y 
para ello se precisa de poder adquisitivo. 

La prestación de un bien o servicio a través de una sociedad mercan ti 1 lleva inmersa la 
colaboración de un conjunto de factores, los cuales deben tener una participación activa 
desde el inició de la fundación de la sociedad hasta su terminación. La buena marcha de los 
negocios sociales inicia con la preparación de quienes dirigen sus actividades, y continua 
con la de quienes las ejecutan. En el caso particular de los que dirigen; deben documentarse 
y mantenerse informados sobre el comportamiento que presenta su producto o servicio en 
el mercado, para con ello determinar qué factores de la producción pueden hacerlo mucho 
más eficiente y en su caso buscar su equilibrio. Evidentemente que todo esto representa 
costos; erogaciones que van desde el pago de honorarios al Notario por concepto de 
cscrituración hasta la renovación total del material y equipo que se empica para llevar u 
cabo la producción del bien o servicio. A nosotros nos parece incuestionable el hecho de 
que para poder estar en condiciones de afrontar y resolver estas situaciones se hace patente 
la comunión de esfuerzos y <.le.: capitaks, por ello consideramos que en estos tiempos; 
prohibir desde el momento de la constitución de una sociedad la posibilidad de integración 
a futuro, de nuevos miembros que puedan aportar sumas de capital, no afecta el 
funcionamiento <.le la sociedad, por el contrario; la pueden beneficiar. 

Ahora bien, no podemos dejar de reconocer que aún se constituyen sociedades bajo este 
tipo social, lo cual para rnuchos representaría un fundamento para justificar su permanenda 
en la legislación mercantil. La que escribe es de la opinión de que en el supuesto de que 
existan razones para considerar su viabilidad, su regulación jurídica debe ser revisada a 
fondo ya que es imprecisa y confusa, los derechos colectivos o de consecución así como los 
de convocatoria, infomrnción y discusión, entre otros, parecen estar implícitos. Existen 
problemas desde la misma denominación al órgano de vigilancia. En Ju práctica, el órga:.10 
de vigilancia es designado por los socios o accionistas mayoritarios los cuales se convierten 
en cómplices de la administración designada por ellos, de tal suerte que los socios o 
accionistas minoritarios se encuentran desprotegidos y sujetos u las decisiones no siempre 
justas y legales tomadas por la mayoría, por lo que los socios minoritarios, no tienen más 
opción que acudir a los juicios de nulidad, cuyos gastos en algunos casos rebasan el impo::te 
de su participación en la sociedad. 

Finalmente estamos seguros que del producto de la revisión a su marco jurídico, resulta:la 
una sociedad anónima resumida, o bien, terminaría remitiendo u la misma en todo lo no 
previsto por ella. 
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1.1 O S<Jciedad anónima 

Cunndo se !rala de buscar el origen de la sociedad anon1nrn, la doctrina no hn logrado 
i:nconlrnr conformidad en cuúl sea In miz. Varias han sido las leerías, por lo que nos 
limilaremos a enunciar las mús destacadas. 

La sociedad anónima en Roma. A mediados del siglo 111 y lin:ilcs siglo 1 a.c. surgen en 
Roma las "socic/a/cs 1·ccliga/i11111 ¡mhlic11110r11111 ", cuyos fines eran propiamente la 
explotación de lrabajos públicos, organización y provisión de milicias, recaudación de 
impuestos. obras públkas, así como también el cultivo de las tierras del Estado. Se 
considera por algunos autores que dichas compar1ías tenían algunos de los elementos de la 
anónima actual: personalidad jurídica de la socielas, título de participación que diferenciaba 
al socio del participante, dado que éste, a través del tra>paso del titulo, se desvinculaba del 
cnlc por acto entre vivos o por causa de muerte. Sin embargo, muchos autores estiman que 
tal precedente no puede considerarse como anlcccdentc de la anónima, a pesar de que la 
calidad de socio podia transmilirsc a semejanza de la moderna. en virtud de que se ignora sí 
i:sla n:pn.:sentación por tillllo llevaba implícita la limilaciún de la responsabilidad de los 
participes."·' 

Italia y la Edad Media. 01ros estiman que el origen de las anónimas debe buscarse en las 
"cu111111e11das" y en las "reederei ", o compm1ías de navegación de la Edad Media, mismas 
que se caracterizaban porque la responsabilidad de los socios quedaba limitndn ni monlo de 
los capiialcs que hnbía invcrlido en las rcspcclivas empresas. A pesar de que dichas figuras 
rcprcsenlaron en su oporlunidad un gran adclanlo en la malcria, por lo regulnr el inversor la 
concebía como una especie de préslamo con parlicipación adicional en las ganancias y no 
propiamenlc como una sociedad. 

Según los autores que deliendcn csla lcuría. la suciedad anon1111a se idcntilicn con una 
especie de asociación de acrcedon:s de las repúblicas ilalianas de la Edad Media. Frenle n la 
descomunal cantidad de débi1us que tenían las ciudades o repúblicas medievales, los 
Gobiernos concedían a sus acrcedon:s el derecho a cobrar impuestos. Los acreedores 
constituian soeiedndcs (111011s, 111as.\·a. 111ao11a), cuyo capilnl estaba formado por la suma 
prcslada, estableciéndose una responsabilidad limitada de los acreedores a la referida suma, 
y participnndo proporcionalmente los socios según la cunntín de su préstnmo. Eslas 
parlicipaciones lcnían el privilegio de poder transmilirsc."~ 

11 Cfr. r\ \'ILA ~A VAllRO, Pcdro, /.a Son1'dad A11ti11ima, Tumo J, Busch Cil!til Edi1urinl, Uan:clu1111, 1997, pp. 6. 
CLAIO'.l Y ~l:\RTI. l10111pcyo. Sodt•dwlt·.~ A11tí11í111cu, Bu~ch Cus;i EJ11uriul, BarL·cJonJ, llJ-1-1, p. 3K 

1
' I·:-. c111rmJ.1 1~ Edad f\h:d1a cu;11hlo apan.:1.·c la pri1111:rn cntidml cun rn.,;go~ 11\Ú!'I similari:s u !:1 m1úni11rn nctual: El Bm1co Ji: 

S.111 forgc, en \'cnccm, funJ;1Ju en siglo XIV. Su origen i11111cJia1u es simih1r u otra; ngrupadoncs, llamadas ".\·ucww.v 
.iJ111¡1e111n1111·· ··111tJ1tlL'.\ ··u "11111mttu•". Su objeto nuclc:ir eran Jos acrci:Jurcs de Jos numerosos y pcqucl1os Esiados 
11alia110"'. tu~ 1:u:1k~ 11111c Jifo.:uhaJcs lina111.·icrns, les ccdi;m las rcnli1s pUblicus par J cubrir el capitul m.lcududo y los 
1ntc11:~c' h1 .1lg_lm1h upur111nuladc~ le:~ líilll!\ll1llh111 1;1111b1Cn, ;1 csc efecto, l:.1 c~ploti.1crún lle lns culonius. Estos "montes" 
11.·111;.111 cn prn1c1¡uu una rcnw lip. y J.1 p~r1ic1pació11 ~c rc¡m::-tcnwb:.1 1111:tlim11c t..lucumcntus 1rn11smis1blcs. VCasc 
·\l.F<jH.JA, l l1.;~·1or. Scidt•dach•.\ .·l111ini111c1,\, Cuudcrno tic lcgislución onlcnada No. 5, Buenos 11ircs, 1971, p. 12. 
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Origen Holandés. La muyorla de los tratadistas defienden este origen.46 Estiman que en 
Holanda, durante el siglo XVII, existla grun comercio con las Indias, y es lógico pensar que 
con motivo de los descubrimientos se necesitasen nuevas organizaciones empresariales y 
nuevos métodos de financiación pura buques o empresas. De ahí en que se pensara en 
pequeilas aportaciones, en cierto modo iguales, que permitieran la explotación de un 
negocio de esta índole. Así es como se llega a lu formación de capitales esenciales, 
perdiendo la sociedad la base personal y pasando a tener un fundamento netamente 
capitalista, con limitación de la responsabilidad personal de los socios a lo aportado. 

En Holanda se utiliza por primeru vez la pulabrn "acción" para designar lus partes o cuotas 
de los socios, y se denomina a estos "accionistas". Las acciones eran fácilmente 
negociables y se cotizaban en la Bolsa de Amsterdmn. En un principio, las acciones fueron 
a la orden y su endoso se efectuaba transcribiendo el texto de lu acción en el libro 
respectivo, sin otra modificación que cambiar el nombre del antiguo por el del nuevo 
titular. Como consecuencia de los abusos que se suscitaron, el gobierno se vio en la 
necesidad de dictar decretos rcglamentarios.47 

En otrus partes del mundo también se hun pretendido encontrar :mteecdcntcs sobre lu 
sociedad unónin!ll, mismos que no l¡¡¡n sido generalmente aceptados por lu doctrina 
predominunte.48 Nosotros compartimos la opinión del maestro Pedro A vi la Navarro,49 en el 
sentido de considerar corno antecedente próximo de las anónimas, las compuilias creadas en 
el siglo XVII, para la colonización, explotación y sometimiento de los extensos territorios 
descubiertos en las Indias Orientales y Occidentales. En ellas se observa la división de 
capital en uceiones, incorporadas a títulos negociables y a la limitación de lu 
responsabilidad de los socios apartados de lu dirección de la sociedad, e incluso, por 
declaración especial de los demús socios. 

Pese u todo, lus sociedades por acciones subsistieron y poco u poco se fueron expandiendo 
en el resto del mundo, (Francia, Inglaterra, España, Argentina, Chile, México cte.,) a través 

4
<' Los grandes descubrimientos gcogroilicos de los siglos anteriores al XVII, abrieron nuevas rutas ni comercio creando un 

clima fovorable parn el munwjc de grandes expediciones y empresas comerciales, que por su importancia y riesgos 
inhcrcnles, no podían ser ucomctid;1s por las compaílias tradicionales (colectiva y en comnnditu) de ámbito cuasi·fumiliur, 
lic pocos socios lig;1dos por vínc1ilus d1: ¡;unfüm:ta y de responsabilidad ilimilada. Dichas empresas cxccdinn induso de los 
poderes de los EstaJus, l'UiljanJo asi Ja idea de constiluir compa11i11s con el capital dividido en pcqucílas partes allcuo1as. 
denominadas .ice iones. como medio p.ira reunir fuertes cuntidadcs de capital, necesarios para el funcionamiento de dichas 
empresas, utrnyendll hada ellas pequc"os l'apitalcs privados y repartiendo entre muchos participes los ingcntcs riesgos del 
corm:rcio coloniíll. Cfr. Ul{IA. ffodrigo, Ob. cit., p. 223. 

47 Se ha dicho que l:ss primeras Suciedades 1\nóninrns son lus Compuílias francohol:mdcsus de los siglos XVII y XVIII. La 
111.:is antigua es la "Comp•111ía llldandc!.il de las lndius Orienlllles", fundada el 16 de mayo de 1602. Después se crcaro11 la 
"Compañia l lolandcsa de Jus Indias Oi.:i.:ienuiles" en 1621; la "Compm11a Portuguesa de las lndius Occidentales" en 16~9; 
la "Compmllu Dancsa de las lndius Orientales en 1616; las Cornpaílias francesas de las Indias Orientales y Occidentn:cs, 
fund;utas l;is dos en el ª''º de 1664. Paralclamcntc a las Compa1lins frnncoholundcsas se desarrollaron lns inglesas \'gr. 
E(.J.st /11Jfo Cump"11y y Ja St'lll'ga/ A1fre11fl1rt•r.s Véase CLARET Y MARTI, Pompeyo, Ob. cit., p. 38 y 39. 

4
• Como ejemplo, tenemos que durunlc el siglo XII, en Francia el más untiguo de los molinos de Tolosu, pcrtcnccicnte 11 lu 

Abadi<J de Tuurnde, fue concedido en cxplolación u una sociedad cuyo capital se dividió en partes o acciones, las cuulcu se 
d1~1ribuycron entre los :1socia<lo; 11 prorrata de su inlcrés en In cmprcsu. Esus nccioncs podlan lfnnsfcrirsc y dividirse en 
cupones. Véase DAVIS Anuro, Sod<'dm/f!.lº 1foú11imm·. Tomo 1, lmprcnln funlasla, Santiago de Chile, 1966, p. 18. 

4
" Ob. cit., pp. 6 y 7. 
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de ellus se explotaron minas, canales, nibricas de armumentos, astilleros, empresas de 
transportes, cristules, etc. Puede decirse que tunto el comercio, mnrítimo como terrestre, se 
encontraba en manos de poderosas sociedades por ucciones. 

En suma. In institución comcrciul que hoy conocemos como sociedad anónima es el 
rcsultmlo de lu evolución económica de lines del siglo XVIII y primcrn mitad del siglo 
XIX. Corno es nutural, es dificil determinur con precisión el momento en que perdió su 
aspecto embrionario para adquirir las caracteristicas bajo las cuales lus coni.Jcemos en 
nuestros dias. 

Función e Importancia económica de las sociedades anónimas 

La Rel'olución Industrial trujo consigo no solo importuntcs cumbios en la organización y 
producción de la uctividad industrial, sino que también dio lugar a la modificación de 
dil'crsas estructuras de carúcter económico. político, social y cultural. De ahí su nombre 
"Rcl'olución Industrial". 

A mediados del siglo XVIII, la producción, tanto en la industria como en la agricultura, se 
n:alizaba en su totalidad a mano. Las únicus fuerzas adicionales que interveniun, además de 
la humana, era la de los animales, el viento y el agua. Esta situación se ve modificada en las 
últimas décadas del siglo XVIII y las primeras del XIX, por una serie de inventos, los 
cuales inician y dan un veloz impulso a lo que conocemos como maqu1111smo e 
industrialismo modernos.'" Delinitivamcnte con el maquinismo la industria cambió su 
carúctcr. 

Otro demento trascemlente de la llmnada Revolución Industrial, lo constituye el 
liberalismo económico.) 1 El cual es un sistema económico que limitu la intervención estatal 
•:n los fenómenos de producción y el cambio. Su nacimiento tendió a contrarrestar el 
:;istenw 1m:rcantilista que veía en el Estado el sujeto de la economía. Se asienta en tres 
o:le1111:ntos: los medios tk producción deben ser de propiedad privada: los métodos de 
11roducción deben ser mejorados por el individuo, y la única razón del individuo debe ser su 
ntcrés personal. La Rc\'olut.:ión i1~dustrial es fundamentalmente esta combinación de 
naqui11is1110 y liberalismo.)~ 

· 11 l'uhc.: :-.c.:1)al.1r que duranlc l.'! :-.1glo ¡nhatlo lu\ u:1u11 lugar una scni..• dt: dc!'l~.:ubnmicnh1!'1 c.: 111\ Clll.'iuncs en 1mk1s !ns ranms 
.Je la 1111.iu:-.tna (uti11.1ac1ú11 tic nw.:vas for111¡1!'1 lk c111:rgia, cmpk•o Je productos sintCth:cs. m;iquinus <le precisión, ele .. ) por 
u que pw.:di.: habl.1r..,1: dt.: un.1 .. l.."gunda n..'\ olu1.:1ún 111du:-.tri;ll, y pnr qut.'.- nn Jc1.·1rlo. h:l!'lta dt.• una h.:n.:1.·rn. i:on la llamnda crn 

de Ja, cu111putadur;i, 

1 Los prn11.·1p.1h:s pn!t.:ur!'lon: ... dd llbcrall ... mu cl:unúnuco ~011 Jo!'liuh Juckcr, Dugald Sl:\\Urt, Jonh Li1w, Frum.:isco Mclon, 
>mlk) 1'orlh, lo111¡"¡., lfohh"''"· !·1;1111.·1,1..·(1 llu1d11:,u11, lkrnardo di: ~lamlc\'lllL', R1c;u.fu (';1111illon )' D;1nd llumc. Emrc 
.u, mas d1..•,t.11.:.1do .. pu!'llulado, 1..·m:o111r;11110' l.1 L''l:-.h.:m:1a de ky1.•, 1.•L·o11l11111cus. 1:1 pre1·m111encil1 del 111di\'iduo, refullldún 

.1111 d p11•lcú·111111,11111 > l,1, 11.·¡.d.11111.·111.11.:111nl'' l .. 1 .. :,cul'la d.1,11.:.1 1i.: .. ·1hc '-'l 110111h1'-· 1!..- l1h1.:ral1 .. 1110 p11r ... u ard11.:111'-· 1kfc11!ta 
·k l.1 lihr'-' t.:0111p1.:k·r11..:1.1. su ... fund.1durn ~on Srrnth. Say. f\l;1lthu ... ) 1>11\ u..l R1c:11do. 

: FI hh..:rali .. 11111 l'~ un ... 1 .. 1e111.1 qu1.· dclicnde 1.·n el orden puliliL·o. las lihertade'i 111di\'iJunk" de cuncicm.:ia. reunión. 
111p1'-·111.1 ... ·1t.:. > cn d l.:\.'t1IHlllHl't1, i.:l 1111 .. ·rl·;1111lnu) la ~HJll\.'lllou,:1a ti..: J.1 11111.:i;lli\';1 p11v;1da. ln.,pumlu \.'11 hm.•11;1(lilrle1.:11 las 

.:L1nci:pc11mc .. 11um11111i:;1s Je li.1 cpt11.:a, el hhL·r;1ll!tl110 nadtl u nne!t dd !>lglu XVIII cu111u prutcslu cuntrn unu orguni1.aciU11 
'loli111 .. ·a y ~ol'1;il l'll pugna L'on lo~ pnnciprus lilo!tUlicu .. y monllc!t cn boga. Frente .11 brndo mnnipotcnle, c:rnlti1ba ni 
11l11\ 1du11) 'll' dL'rl'L'hu ... y p1cL'Ot11111ha l;1 igualdad mllc la k>. la :1hol11:ió11 de los pn\ 1lcgio~. la Jihcrlml de conu:rc10 e 
lllL'l<l\l\il,) l.1 dl·mocrac1a 
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Evidentemente el incremento en la producción, el progreso técnico, la división del trabajo, 
asf como el aumento de la población, tuvo como consecuencia inmediata, el desarrollo d:I 
comercio y por ende, una inmensa expansión económica. 

Ahora bien, el enorme aumento de los capitales invertidos en la industria y el comerci:>, 
motivado por el extraordinario incremento en las ventas, y en gran medida, por el empko 
de las telecomunicaciones, hizo que paralelamente las sociedades mercantiles creciemn 
vertiginosamente; en cantidad, producción, y capacidad financiera. La producción en serie, 
la concentración de las industrias, la racionalización del trabajo, el capitalismo financiero y 
los peligros de la competencia, provocaron la concentración del comercio mundii1l, 
alrededor de dichos sujetos de comercio. 

La sociedad mercantil es el principal instrumento del capitalismo. Es a través de la empre:;a 
privada como pretende resolver el problema de la escasez y dar cumplimiento a sus fin•!S 
teleológicos: el lucro y la acumulación de capitales. La sociedad mercantil como la 
conocemos hoy en día, es característica esencial del alto capitalismo, es decir, del 
capitalismo moderno; el globalizado, aquel que busca la fusión de mercados o universalizar 
mercados para el logro de sus fines. De las sociedades mercantiles, la sociedad anónima, •:s 
la estructura jurídica müs perfeccionada y desarrollada para atender las necesidades del 
capitalismo. La sociedad anónima ha contribuido enormemente u la realización y desarrollo 
del aparato industrial de los países de economía liberal. 

Con el nacimiento del c<1pitalismo53 y el surgimiento de la sociedad anónima se impulsa la 
creación de empresas comerciales las cuales para su fundación y funcionamiento requieren 
de la coexistencia de ingentes cantidades de capital y de la intervención de este prototipo 
social; en el que la sociedad y accionista, constituyeran distintos sujetos jurídicos y ni la 
sociedad pudiera obligar al accionista ni el accionista pudiera obligar a la sociedad; del 
mismo modo, nombre y sede de la sociedad, difirieran del nombre y domicilio del socio, y 
sobre todo, que los patrimonios se encontraran plenamente separados para que de esta 
manera los créditos del accionista no sean los de la sociedad y los bienes de la sociedad no 
se encuentren en condominio con los del accionista. Es en el sistema capitalista donde la 
sociedad anónima ha encontrado no solamente un amplio campo de desarrollo, sino que 
además, como ya lo hemos mencionado, ha sido el instrumento eficaz de que se ha servido 
el capitalismo para cumplir sus propios fines, proveyendo de una estructura jurídica a la 
grande industria y al comercio nacional e internacional. 

El liberalismo presidió los principales ncontccimientos históricos del periodo comprendido entre 1775 y 1832, es decir, lns 
revoluciones norteamericana y francesa con sus famosas dcclarncioncs de los derechos del hombre y del ciudadano, y la 
emancipación de lus colonias americanas. 

" Los orlgcncs del capitalismo se vinculan con la idcologfu liberal y con la primera revolución industrial. El capitalismo 
fue en realidad, Ju Icaria y la pnicticn económica tfol libcrulismo, y se desarrolló gracias n los avnnccs cil:ntlficos y 
tecnológicos de la revolución industrial de fines del siglo XVIII y principios del XIX, lo cual dio lugar a Ju sustitución del 
taller arlcsanal por la fábrica como unidad de producción urbana, inició el proceso de masificación de Ja sociedad, y 
generó nuevas condiciones económíco-socialcs de vida. 
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Lo anterior se debe a que el sistema capitalista busca por una parte, la concentración de 
capitales en función de la producción industrial y del desarrollo del comercio; y por otra, la 
rüpida y flexible movilización de la riqueza (el dinero y el cródito). En consecuencia a 
dicha e.~igencia, el sistema jurídico ha respondido ofreciendo la sociedad anónima, entre 
otros instrumentos. Situación que nos confirma que el sistema capitalista no podría 
comprenderse desentendiéndose del papel de la sociedad anónima, el apogeo del 
c;1pitalismo es la era de la socic(hJd anónima y las criti<:as y los ataques que se dirigen en 
l"lllltra del sístc111a. son en co1Hra d1: este tipo social rncrcanli l. La sociedad anónirna es el 
<.:lcnwnlo escnci;d del régimen c·apitalisla. La concentración de capitales en el sistema 
capitalista moderno. se n.:aliza no sólo dentro de las sociedades anónimas consideradas 
aisladamente, dado que dkha conccntrnciún puede llevarse a cabo mediante la fi1sión de 
sm:ic·dadcs o por medio d<.:I intercambio de acciones que permite a los accionistas de dos o 
rnús soi:icdadcs independientes, rcscn·arsc los puestos de din.:cción o de administración de 
una y otra entidades juridii:as. ;4 

La importancia que en el sistema económico capitalista ha adquirido la sociedad anónima, 
la ha convenido en un verdadero instrumento de producción, como lo es la múquina misma. 
La ciencia del derecho ha entrado en la era del maquinismo. El número y la complicación 
de las relaciones humanas escapan al concepto tradicional del contrato; en el cual juega 
principal papel la voluntnd de los hombres. En la actualidad, el Derecho, para resolver los 
problemas que le plantea la complejidad de relaciones. ha creado ciertos mecanismos 
juridil'l>S, tales como la sociedad anónima, útiles para realizar y focilitar el trüfico mercantil. 

La concentración industrial y comercial caructcrística de la economía de nuestra época y la 
progresiva búsqueda de formas de organización de responsabilidad limitada, tuvo corno 
consecuencia el fortalecimiento de las sociedades de capitales y muy particularmente de la 
sociedad anónima. con lo cual se le resta importancia a las sociedades en nombre colectivo, 
en comandita simple y en comandita por acciones, provocando su no constitución, su 
oh·ido y su total decadcnch1. Es de hacer notar que la sociedad d,· responsabilidad limitada, 
a pesar de no ser tan despreciable el nlirncro de ellas que aún funcionan. al igual que las 
socic•dadcs de personas. tienden a ser absorbidas por la sociedad anónima. 

Como se observa, la sociedad anónima es una J'orma de organización estable y permanente, 
un instrumento juridico que permite 1110\'ilizar los ahorros de gra11des núcleos de población, 
ya que la di,·isión del c;1pit;1I en acciones, hace posible que partio:ipen en la sociedad miles 
de asociados; pero ante lodo debe de recordarse que es una forma de organización que 
responde a las exigencias de una economia a\'anzada que requie1c de la existencia efectiva 
de un mercado de capitales así como de condiciones de lugar ) tiempo. La J'alta de tales 
elementos da como resultado inmediato que la sociedad no pueda cumplir con su función: 
por una parte no pudrú proporcionar "1 movili1ación de los ahorros, y por otra faltari1 al 

·~ .\1111 \ h.11.:c r1111;1r qui.' d IL'~1111cn L.,1p11~11 .. 1a \l.' 111n.:1ú cn !'ll};!lo X\'l y 4lH! ¡rnu/;1t111amcnlc fue lkstrnyc:nJu el n:gimi:n 
1 ur¡wr•H1\ l•, cn i:I 1:u;1J c11d.i artc•.;1110 po~cia 111J1\ 1dlml111\.'llh: ~ll'> in~1rumc11tu~ di.' pn·ducc1ón El capitalismo l·o111cn:i<1I 
,,1r;.Kti:n1;.1Jp ror l,1 abund.1111.:1a Je numcr;tnu )'el cngrnndc:c11111c111u de las grandes e npn.'!'l<t!'I focilitó la ncumulación de 
>ilpll.tl en 111.uw' 1.k algunos 1111.J1\ 1duos ~ la C\pruprn\.'1ó11 dd c11p11ill puscldo por lu!'I JllllUC1"\u:-. propictnrms. ACIU st:guido, 
lm capi1.i11 .. 1a .. pn1pu.:i•iron J;i i.:ompra di:' la fucr1u Je lrnhaju. mcrcanda que licnc la \'illutl Je reproducir su propio \'alor y 
1k• i.:rC":ir Llll ':1hir c'i.:1.:J1.•nh.'. () .. C".1 la plu:-.,·alia. p.1ra es\! lin :-.1.• J1.'!'!lfu) crun l;i!'! antigua~. 1.·urpo1ai.:1u11c:-. y el trnbaju .!!C hizo 
!1hrt..' \'1.'.l,L' ,.\STl 1 l ll l.l.O l 'f{SL':\. PL'dro. /.c·c e u111t'.' de /f1.,1m·11J dl'f fJt'll.\<11//lt'l/fo t't" n11i1111t o. l'urrlia, ~té.\1..:0, l tJtJJ, p. 
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inversionista aquella posibilidad efectiva de obtener facilidades y oportunidades que le 
pennitan recuperar su dinero invertido lo más pronto posible. Es por ello que el medio 
propicio para su desenvolvimiento son las economías capitalistas o neoliberales.55 

La relevancia práctica de la sociedad anomma se explica porque ha demostrado ser un 
instrumento eficaz para conseguir el ahorro privado y fomentar las inversiones, ya que 
cuando se pretende poner en marcha grandes empresas y, por tanto, obtener grandes sumas 
de capital, no es fácil que un número reducido de personas dispongan de suficientes 
recursos financieros, y aún teniéndolos, no es seguro que estén dispuestos a intervenir en 
una única empresa por el riesgo que ello supone, siendo más proclives a diversificar sus 
inversiones. 

La función de la sociedad anónima es eminentemente económica, su naturaleza mercantil, y 
su estructura construida para facilitar la concentración del ahorro del público hacia la 
producción de la riqueza, con fines lucrativos, colocan su actividad en todo el campo de la 
economía. 

La sociedad anomma ha transformado el comercio en impersonal e internacional. Ha 
sustituido al hombre comercial por un capital comerciante, por una organización 
económica, a la cual se le ha dotado de una personalidad jurídica para que pueda 
desempeñar la función que le ha sido encomendada. 

Se considera el tipo social destinado a garantizar una función organizada, controlada y 
vigilada asl como la mús adecuada para alcanzar la administración más clabornda de 
grandes patrimonios. Sin duda la función económica de la sociedad anónima ha ido 
desenvolviéndose a compás de la época y las circunstancias históricas. A la vez que su 
estructura jurídica va deliniéndose con el transcurso del tiempo así como con los cambios y 
vicisitudes que se perciben en el desarrollo de las ideas políticas y económicas. 

En México, la sociedad anónima es prácticamente la única forma societaria. En nuestro país 
las sociedades de personas de hecho han desaparecido de la práctica regular corporativa; la 
razón de esta tendencia es porque en la actualidad la sociedad anónima se ha presentado 
como el instrumento más potente y típico de la gran empresa capitalista; su desarrollo ha 
sido simultáneo al desenvolvimiento económico moderno y de esta forma ha logrado 
extenderse a nuevos campos: seguros, la banca, el transporte (terrestre como marítimo), así 
como también a los grandes conglomerados industriales, a través de las agrupacior.es 
financieras, escisiones, entre otros. 

35 Con In implosión de Jos regímenes marxistas quclló ul t..lcscubícrtu la ineficacia de la cs1atitk11ción <le los medios de 
producción, y en general, de su sisu:ma económico, pero por re<1cción, como normalmente suele ocurrir en los 
mo\'imienlos histórkos, se pasa sin escalas al airo extremo: al de la priva1ización indiscriminada que pone el comande de 
la economía en manos particul.lrcs. lla renacido enlonccs el liberalismo bajo un nuevo nombre: ncoliberalismo, r·ara 
desterrar \'icjas cutcgorfus socio· económicas que dieron conlenido u las revoluciones liberales de finales del siglo XVIII, y 
nplicarlas ul mundo contemporáneo. Se busca \'olver hacia Jus leyes de mercado, implantar de nuevo y en !oda su 
magnitud el sistema de inhibiciJncs estatales, en el ejercicio de la economía, se regresa u los tiempos del laissez [aire, 
abrir las puertas pam la invcrsijn extranjera, exonerar ul derecho de propiedad pri\·uda de toda responsabilidad soc iul, 
restaurar el individualismo liberal, y en suma, poner la conducción de la economía en manos privadas so pretexlo de 
modernizar el Estado o reducir su tanuu1o. La idea es suplantar ul Estado por el mercado. 
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Colocamos n In sociedad anon1111a en primer Jugar frente a leos reslnntes tipos sociales, 
porque hoy en día es la forma jurídica más importante. La forma de la sociedad anónima 
puede ser aplicada para perseguir cualquier finalidad u objeto, Jo que Ja lleva a poder 
Jcsarrollarse en cualquier campo, e incluso a dcsempe1iar fines mercantiles como no 
rnercantiles. Estas sociedades han conquistado todas las ramas de Ja industria y del 
:omercio: comunicaciones terrestres y marítimas, siderúrgica, la industria química, minas, 
:nergía, seguros, afianzadoras, banca, teatros, espectáculos, h•Jlelcs, prensa, editoriales, 
:ntrc otras. Se ha utilizado la forma de la anónima para el desarrollo de actividades 
·calizadas por empresas de participación estatal. La superioridad de las sociedades 
111óninrns es el rasgo earaclcristico del mundo moderno y el i11s1rumcnto mús eficaz del 
;islema económico actual. En estos tiempos de crisis económica. ejercer el comercio o la 
:ndustria en forma indi\'idual. en ciertos casos. puede ser algo parecido a un angustioso y 
descabellado camino al sui..:idio cconómi..:o, o a lo que es lo 111is1110, a comprrimctcr el total 
y entero patrimonio propio. Mientras no se llegue a la posibilitL1d de una limitación de la 
responsabilidad para el comen:ianle individual, éste se seguirú arropando bajo el cobijo de 
la sociedad anónima. 

Desde los mios JU's encontramos diversos autores que auguraban el predomino del 
sociedad anónima. Si muchos de ellos se encontraran con vida aún, verían confirmadas 
gran parle de sus aseveraciones. y como ejemplo podemos citar al jurista chileno Luis 
Herrera Reyes, l<• quien en la parle introductoria de su obra nos comenta que "La sociedad 
anónima es u1w de las mmlcrnas formas de asociación que ha creado en el mundo Ja 
necesidad de unión para el desarrollo de grandes empresas. Su historia no tiene Ja tradición 
de la coleclirn, como quiera que ella es una sociedad con un pasado reciente, mús su 
desarrollo ha sido lan i111porlanlc en los llllimos cien mios comparativamente con las dcnuís 
formas de crnnpaiiia. que no dudamos en vaticinar que este tipo constituirú Ja forma de 
sociedad del f'uturo." "La tcmlcncia cada dia mús pronunciada de concentrar capitales para 
el dcsen\'oJ\·imienlo industrial ha desarrollado. lanlo en nuestro pais como en el extranjero, 
el c1~1plco de esta forma.de sociedad para lodos aquellos ·~.~focios que requieren fuertes 
cantJdadcs de caprlal no lac1J de encontrar en una sola mano. · 

Ventajas de Ja sociedad anónima 

En las lineas que anteceden hemos enunciado de manera general algunas de las ventajas 
que presenta la sociedad anónima. Para concluir lo conccrnicnle a su importm1cia y función 
cconú111ic·a. dejemos plena111cnle idcnlilicadns los aspectos técnico-jurídicos que Ja han 
..:olocado por cm:ima de cualquier olra forma de asociación mercantil, en México. 

1.- Su (•Aitu y dcsnrrollo se dchc proplumL•ntc n los dos grnndcs rusgos f¡uc In 
cnructcriznn: la djvjsjón del enni!íll en occjonL'S (las cuuks son rncjlrucn!c lransmjsjblcs 
y pcrmjtcn !u djycrsjliqg;jú!l del rjcs\:u) )' la up rcsponsahjlalad tic lo'\ Slll'IOS nor las 
dL'udas tk la >pL·jL>dad. En olrns ¡rnlahrns, dc h1s dL•udn\ !tol'iuh.•s ~iJJo responde 111 
sodcdnd mlsmn, L'Ull su cupilnl, rcsL•n·us y (Hllri111011Jo, 

''• Si1L'IL'd;1Jl•., Anú11111ias, Ed11unal ~:t~l'Íllll'Oto. Snntiagu t.h.• Clulc. l 9J5. p. 9. 
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2 ... El empico de lu dcnornjm1cjón socja! no ucurrcu lus consccucncius que llcvu 
Implícito el empico de lu ruzón social como sucede en lus sociedades de personns. Lu 
estrncturn de sus ón:anos internos (usnmblcn general de nccionistus, órgano de 
udmlnlstruclón y vlgllunclu) oíreco unu mejor or¡:unlzuclón. El número mlnlmo de 
~es de dos con un máximo Ilimitado, además de que los ~ para su 
constitución no vnrfnn en n.•luelón con los restuntcs llpus suclulcs. 

J.- Se hu dicho que la sociedud anónima se rii.:c dcmoni11jcamcntc, en razón ni 
régimen de mn)'Orla que permill', y por gnrnntfznr Ju presencia de lns mlnorfus. 

4.- Su po!iyalcncja~ permite que se puedu optur por este tipo tunto pum 
sociedades ublertas, como puna las cernadas o fumllinres, es decir, tunto como puru 
los grandes como puru lus pequcñus, siempre que se respete el limite minlmo de 
cn¡iltul." 

S.- Ofrece Ju eM·cpcionul ycnlaia <lL• pmkr CL't1nir co una sola mano la ele la persona 
moral una ¡¡ran rnotjdad di: pC!JUcrjns capjrnlcs que no podrían cmph:arse njsladnmcnte 
con los mismos ale.mees Permite formur con ellos musns lmprcslonunlcs, cupuccs de 
cn:ur o soslcncr poderosos cstuhlccimlenlos de comercio y vuslus opcrucluncs 
lndustrlulcs que cxi¡:en requerimientos t¡uc los lndl\'lduos uisludos o lus soclcdudcs 
de personus con un pcque1lu número de socios no pueden sumlnlstrur.!'i°" 

6.- Fueililu el ílL'CL'so a los mercmlos dL· capjraks, usi como In purtlcl¡>ación en 
merl'udos tunlo nul'ionulcs como intcrnnciunulcs. 

La sociedad anónima como organización jurídico-conceptual de la empresa y la 
Industria 

Una de las principales decisiones al emprender la constitución de una empresa, es analizar 
y determinar de entre las diversas formas empresariales que la normatividad jurídica nos 
ofrece, aquélla que sea la más adecuada a nuestros intereses y necesidades. En toda 
constitución de sociedad se plantea una situación inicial a encarar y una expectativa 
comercial que debe preverse. Se trata pues de una cuestión que debe resolverse a la luz de 
varios factores. En primer lugar, un análisis serio de la situación de los interesados; en 
segundo término, un correcto conocimiento de los diversos tipos de sociedades; por último, 
una decisión prudente que, en caso de duda, proteja los intereses en juego. Es necesario 
tener en cuenta que el cliente siempre considera que su negocio va a resultar próspero y sus 
socios magníficos. 

La decisión de constituirse bajo una u otra fórmula radica, por lo general, en los criterios de 
organización y responsabilidad frente a terceros, es por ello que en México, la forma de 
asociación mercantil que predomina, es la sociedad anónima. El predominio de dicho tipo 
social en todo el ámbito económico, se debe por una parle, a la decadencia de los restantes 
tipos sociales, y por otra a su amplia difusión, versatilidad y al beneficio de la 
responsabilidad limitada. La sociedad de responsabilidad limitada, como en su oportunidad 
fue expresado, tiende a desaparecer: la insuficiencia en su regulación, la constante remisión 

"Cfr. JIMENEZ SANCJ IEZ, Guillermo. J., leccio11es úe Deredw Mercu11ti/, 4 cd., Tccnos, Madrid, Espu~u. 1997, p. 
170. 

" Cfr. GUYENOT, Jcan, Cursa úe Derecho Comercia/, Vol. 1, (traducción de Manuel Ossorio Florit y Concepción 
Ossorio de Centrángolo), Edicionesjuridicas, Europn·América, Buenos Aires, 1975, p. 509. 
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a la rcglmncntación de la anónima, la limitación de las partes para conducirse con cierta 
libertad dentro de la sociedad, entre otras razones, la hacen incompetente frente a la 
sociedad anónima. 

El sistema económico capitalista bajo el cual vivimos es, sin duda alguna, un sistema de 
empresas, el cual va desplazando lentamente a las pequeñas negociaciones, a los talleres y 
aÍln a los pequer1os comerciantes. "Las necesidades crecientes de un mercado cada vez más 
amplio. requieren de la formación de ingentes cantidades de caritales y de mano de obra 
abundan!<:, cara en cuanto mús especializada, que el empresario organiza para el electo de 
producir mercancías en grandes cantidades que \'ayan a sati,.faccr las exigencias del 
p(rblico. y crear nuevos húhitos y costumbres en los consumidorc~.""" Bajo este contexto, la 
l'onrnr juridica que ha adoptado la empresa para cun1plimentar dichos fines, es la sociedad 
anónima. 

Compartimos la opinión del distinguido jurista /\costa Romero," 1 quien expresa que um1 
serie de factores, fundamentalmente económicos y de importancia prúctica, han traido entre 
e tras consecuencias. el fenómeno de que prúcticamentc se han abandonado las sociedades 
<e personas y aun la de responsabilidad limitada, usilndnsc actua mente, para toda clase de 
t'ansaccioncs y para constituir empresas, a la anunima. i\grlga nuestro autor que la 
t ni licación del Derecho de Sociedades en un solo tipo, el de la Ar.ánima, tiene sus ventajas, 
aun cuando hay autores que picns•111 que esta cstrw.:tura debe reservarse para los grandes 
uipitales (1\·lantilla Molina); sin embargo, lo deja de ser un hecho .111tendihlc y si Derecho, y 
citando a Oliver \Vendell l lolmes dice "es vida y la vida cambia", debe cambiar para 
:1ceptar ese fenómeno y reconocer que en nuestro puis, la empresa mercantil, en la mayor 
parte de los casos adopta la fónna de sm:iedad anónima, y no sólo para la empresa privada, 
sino también para la ·~mpresa píiblica organizada por el gobierno. Para reforzar su 
ngumento sc•1iala que a esta conclusión llc.:ga también, un ilustre jurista Espm1ol, en las 
palabras siguientes: "Los problemas que hoy se plantean alrededor de la empresa, no sólo 
desde el punto de vista jurídico mercantil, sino laboral y administrativo, e incluso social, 
>entido estricto, giran casi exclusivamente alrededor de la empresa en forma de anónima. 

En efecto, no hay duda alguno sobre el considerable progreso de la anónima en todos los 
;ectores: p(1blicos, privados, así como en empresas de poca, mediana y gran cuantía 
patrimonial. Sin embargo. nuestra legislación mercantil, desde 1934 a la fecha, no ha 
suprimido ninguno de los tipos sociales previstos en su articulo primero. La pregunta en 
este sentido seria ;,podríamos suprimir a las sociedades de personas, a las sociedades en 
comandita por acciones, asi como a las de responsabilidad limituda y colocar a las 
cooperati\'as dentro del csquenrn del derecho social, para consen·ar como único tipo social 
mercantil, a la sociedad anónima. Entendida ésta última corno el instrumento mús idóneo 
para hacer frente a las exigencias de tnilico mercantil, y sobretodo, como el medio que 
permita alcanzar, a corto y mediano plazo, el incremento de la inversión, el ahorro, y la 
producti\'idad en nuestro pais'? La respuesta es sí, pero siempre que dicha reforma 
comprenda, ademús, modi licacinnes a la estructura y organiznción de la anónima así como 

M B:\IOtERA (iRAF. Jnrg1..'. frutado"" /J1•rl'c Jw .\/1'1n111td. volumen primero, Pornh1, ~kxico, 1957, pp. 152 y ISJ. 

H Cfr. ACOSTr\ IHJ~tl:Ro. :"\tigucl. ,\'twro IJL'l"t'<'"" Oa11t't1riu, 6cd .• Porrúu, México, 1997, pp. 132 y 133. 
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a diversas disposiciones jurídicas que tiendan a fortalecerla, perfeccionarla, actualizarla, y 
por supuesto, a impulsar el fomento industrial. 

Una reforma aislada, olvidando el contexto bajo el cual debe operar, dejando de lado las 
condiciones y circunstancias que deben prevalecer para alcanzar la eficacia de la nonna 
jurídica; no tiene ningún sentido. En México, la falta de voluntad política y la falta de 
preparación de algunos de nuestros legisladores, hacen de la función legislativa una labor 
ineficaz, ya que por un lado se emiten un sin fin de disposiciones normativas, creando, 
derogando, abrogando, reformando, o adicionando nuestra legislación; y por otro, omiten 
madi ficar o crcur simultáneamente, otros ordenamientos que pcm1itan cumplimentar lu 
nonna. ¿Qué sentido tiene crear una Ley General de Sociedades Anónimas, si a la par no se 
llevan a cabo las adecuaciones pertinentes en el ámbito fiscal, administrativo, financiero, 
cte.? Es fundamental el establecimiento de acciones, medidas, planes y programas de 
desarrollo industrial que permitan el fortalecimiento e impulso de las sociedades 
mercantiles en México. No podemos concebir una reforma a la L.G.S.M. sin tomar en 
cuenta dichos factores. 

Es importante reconocer, que no basta con crear o adoptar figuras jurídicas bajo la idea de 
que por sí mismas podrán resolver una problemática especifica, es necesario proveerlas de 
los medios y medidas que les permitan cumplimentar sus fines. Es por ello que en los 
capítulos siguientes examinaremos cuál ha sido la participación de las sociedad1:s 
mercantiles, adoptando la forma de sociedad anónima, en el mercado doméstico, en los 
mercados globalizados, .J través de los indicadores macro económicos, y de la inversión 
extranjera, para así estar en condiciones de determinar si dichos indicadores estün 
respondiendo para que México crezca, se desarrolle, se encuentre en aptitud de competir a 
nivel internacional, y pm tanto, pueda elevar el nivel de vida de su población. De no ser a:;f, 
debemos identificar qué :;e requiere para que todo esto se fusione y logre funcionar. 

Para alcanzar la funcionalidad de las sociedades mercantiles, bajo la forma de anónima, es 
fundamental que el aspecto jurídico se integre al económico. 

En el ámbito jurídico, reiteramos el hecho de ser la anónima el tipo social que debe 
prevalecer en la legislación mercantil para llevar a cabo la organización jurídica y 
conceptual de la empresa e industria. 

Dice Guadarrama Lópe;;62 que: "La organización jurídica de las empresas en torno de las 
sociedades mercantiles, logra su máxima expresión con las sociedades anónimas, en los 
diversos sectores jurídicos y c;onómicos (en aquéllos la asunción de caracteres propios de 
sociedades pcrsonalistas y, en éstos, la adopción del tipo societario por empresas, no solo 
de gran envergadura económica, sino de regular, mediano o escaso tamaño) permite 
caracterizar el fenómeno como de "reducción" y "magnilicación" de la anónima. Señala 
que la reducción se identifica con lo que la doctrina denomina Sociedad Anónima Cerrada, 
en cuanto se impide la libre entrada y salida de socios, debido a los nexos personalistas o de 
conveniencia; y la magnilicación se identifica con la Sociedad Anónima Abierta o Bursátil, 
es decir una anónima de grandes dimensiones económicas que participa en los mercados 

"GUADARRAMA LÓPEZ, Er.rique. las Suciedades Anónimas, Análisis de lus Subtipos Sudetarlus, 2' ed., UNAM, 
México 1995, pp. 233 o 239. 
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burs{t1iles. El problema de dislinción legal de Jos sub1ipos de S.A cerrada y nbicrla junio a 
la anónima general, ha de encararse a partir del reconocimiento legislativo de las notas 
lnisicas que caructcrizan a una y otra. En aquélla la restricción a la transmisión de acciones 
y el no llamamiento al ahorro público. En In segunda, la cotización de acciones en la 
Bolsa." 

¡\ manera de conclusión, podemos alirmar que es imlispcnsablc modificar Ju Ley General 
de Sociedades Mercuntiles paru dar puso a una nueva Ley de Sociedades Anónimas. La 
Sociedad Anónima debe ser por excelencia, la forma mercantil de la empresa en México. 
Compartimos la opinión de la doctrina do111i1rnntc en el sentido de que la nueva ley debe 
conlemplar c.\prcsamcntc la dasilicación de la anónima en los lrc:; grandes grupos: cerrada, 
abicrla y especiales. 

J.- Ccrrndu.- En su orga11i1<1dlin prcvalccl'l'•Ín las condiciones personales de los socios 
en cunnlo al acceso. permanencia y salida lk la so1.:icdad. Podrün adoptar esta formu 
social tanlo la pc4uc1la, como la rnr..'diana, y gran empresa. El car;'1ctcr pcrsu1rnl no es 
limit~uivo en ese scntit.lo. 

2.- Ahlcrlu. Ocst111adas ;i c.iplar l:i invcrsiún privada por nu:dio de la oferta pública de 
tiailus valor que 1.:llas cmi1an. L.1 L'PlllaL·ión y la ncgodaciún de sus acciones en el 
mcn.:ado hursútil, d lla11iamk1110 ul ahorro pl1blico dl.'nlrn l•L'I llll.'n·ado de \'alorcs y la 
difusiún dl.' :-.us lillllus L'lllrl' el sl.'ctur in\·L'r:-.ioni-;ta Sl.!rún su Cilr:ll'lcri1ación. 

3.- Es¡u.•clnk~. Es t:sll.' grupo ddicrú Cllllll'lllplar •1 1mh1s aquellas socicdadt.!s que por 
cumplir con ;,1ct1\·1dadcs de in1cn:s públii.:o. rcquicn..'11 de: Ja cstll'cha y pcrnmncntc 
\'igilanL·ia dl'I poder público. 

J:n cuanlo a cuúl sería la regulación especilka de cada uno de cst•Js grnpos societarios y en 
general, el contenido de esta nueva Ley Generul de Sociedades ,\nónímus; tenemos plena 
consciencia que seria muy a\'enturado pretender dclinirlo y agolarlo en el presente lrabajo, 
) como bien lo dice el maestro Joaquín Ciarrigucs.'' 1 "hablar hoy de In sociedad anónima es 
empresa dil1cil, sobrclodo, si se aspira a decir algo que no se ha dicho, ya que de la 
sociedad anónima se ha dicho, para bien o para mal, todo lo qul' podria decirse." Lo cual 
nos llc\'a a concluir que siendo la sociedad anónima, desde nueslro punto de vista, el lípo 
social que debe pre\'alecer, resta sólo retocarla en su estruclllra corporativa a lravés de 
r ~formas parciales, y por supuesto acompm1ar dichas reformas, de una adecuada política de 
fJmcnto industrial, para que de csla manera los controles legislativos (mercantil, inversión, 
compelencía, liscal. cte.) el interés juridico y patrimonial de los propios socios y el interés 
del gobierno conlribuyan al desarrollo nacional, a través de la generación de empleos, 
caplación de inversión extranjera, exportaciones, ganancias de divisas, transferencia 
t•:cnológica e invención de nuevas tecnologías, procesos productivos, contribución al 
J'.roducto nacional y satisfacción de las necesidades del mercado doméstico. 

''
1 /lacia 1111 mu·1·0 dl!red10 mt•rt·<1111il, Ediluriul Tccnos, l\follrid, s.r. pp. 119 )' 120. 
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CAPITULO SEGUNDO 

REVISION DEL MARCO JURIDICO-ECONOMICO DE LA 
POLITICA DE FOMENTO INDUSTRIAL APLICABLE AL 

DESARROLLO EMPRESARIAL. 

2.1 Di~11osicio11es co11sti111cio11a/es 

Nuestra Carta Magna contempla di versos preceptos relacionados con la política de fomento 
industrial que inciden en el desarrollo de las empresas. Entre los más importantes podemos 
mencionar lo siguiente: 

En su artículo 3". Fracciones 11, 111, y V en cuanto a que la política educativa nacional debe 
estar íntimamente relacionada con el conocimiento cicntifico y tecnológico, bases 
importantes de la politica industrial, del desarrollo, de la competitividad, del valor 
agregado, comercialización y circulación de la riqueza. 

En el artículo 5", en lo relativo a la libertad de elegir profesión, industria, comercio o 
trabajo siendo lícitos. Lo anterior es base del liberalismo económico, principal postulado 
del capitalismo, marco fundamental de las empresas y del éxito de la industria y Ja libre 
empresa. 

Los urtículos 14º, y 16º, son garantías de seguridad esenciales en la libre empresa, por 
cuanto hace a la protección de la propiedad, posesiones, y papeles vía el cumplimiento de 
lus formalidades judiciales y legales previamente establecidas. 

El articulo 25", es de los más importantes en materia de fomento industrial puesto que 
prevé la rectoría del Estado en materia económica, principal promotor del desarrollo 
nacional a través del crecimiento económico, el empico, una justa distribución de la riqueza 
y el ingreso. Debiendo poner énfasis en las empresas del sector social y permitir la 
concurrencia del sector privado y social pura el diseño del dcsurrollo nacional. 

El artículo 26", consagra la planeación dcmocrútica de la economía nacional, mediante la 
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo de manera conjunta (democrática) con todos 
los sectores de Ju sociedad (público, social y privado). 

El artículo 27", es la base de los distintos tipos de propiedad, y pura nuestra tesis, de 
especial importancia en cuanto al establecimiento de la propiedad privada y la participación 
de los particulares y sociedades en el aprovechamiento de los recursos nacionales con 
algunas excepciones, además de las restricciones en mutcria de inversión extranjera como 
la renuncia a las leyes de sus países de origen y las restricciones de la zona prohibida. 
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El nrtículo 28", como base de In prohibición y regulación del monopolio, excepciones 
h:chas de las áreas estratégicas, derechos intelectuales, precios máximos necesarios, 
organismos, asociaciones y empresas cooperutivas de producción de interés general, 
s11bsidios prioritarios, generales y tcmpornlcs, así como concesiones públicas. 

Los nrtículos 34, 35 y 36". en cunnto a las prerrogutivas ciudadanas de ejercer toda clase de 
n.:gocios. 

El artículo 73" fracción X, por lus l1.1cultades del congreso para legislar en nrnteria de 
cJmcrcio. hidrocarburos, minería, servicios linancieros. electricidad, energía nuclear. Las 
fracciones XVII. XVIII, XXIX. XXIX-C, XXIX-D, XXIX-E y XXIX-F en lo referente n 
las facultades para legislar en nu1tcria de vías generales Lk comunicación, aguas, correos, 
c .isas de moneda extranjera, pesas y medidas, contribucio1ws al comercio exterior, 
explotación de recursos naturales. instituciones de crédito y seguros, concesiones o 
explotaciones uircctas y cspccial<:s como clcctrii:idad, l'un:stal, i:e1 illus. tabacos, aguamiel y 
l<:rmentados. ccr\'CZa, asentamientos humanos, planeación y desarrollo económico, 
programación de acciones de abasto y producción sulicicntc de bienes y servicios así como 
inversión extranjera y transferencia de tecnología. 

1..1 nrticulo 74". la facultad de n:visar la Cuenta Pública. 

1-:1 artículo 89", la facultad presidencial para expedir leyes en materia de comercio exterior, 
puertos, aduanas y privilegios a los derechos intelectuales. 

El artículo 115 fracción V, en lo relativo a desarrollo urbano. uso de sucio, licencias y 
permisos di: construcdón. 

El nrtículo 117", la prohibición ele gravar la circuladón ínterestutul de mercancías. 

El nrtículo 123", relacionado en su integridad con la política industrial. Especialmente por 
consagrar garantías sociales mediante derechos mínimos de los trabajadores. 

El artículo 131", la facultad exclusiva del Ejecutivo de gravar la importación y exportación 
o bien restringirla. 

El artículo 133", en cuanto a considerar a los tratados internacionales ley suprema de In 
Unión. 

El artículo 134", la obligación gubernamental de administrar con eficiencia los recursos 
l'Conómicos y en especial llevar a cabo los procedimientos de licitación pública atendiendo 
a predo, calidad, financiamiento, oportunidad y demús pertinentes. 
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2.2 Legislación 

2.2.1 REGIMEN FISCAL DE LAS PERSONAS MORALES: 

En este apartado enunciaremos las principales obligaciones fiscales que actualmente deben 
cumplir las empresas, las fechas de declaración y presentación, los lugares de presentación 
y las formas fiscales que: se deben requisitar, comenzamos con el régimen aplicable a las 
personas morales en general y luego el de las personas morales bajo el régimc:n 
simplificado, las fuentes de ambos cuadros son del Servicio de Administración Tributaria 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para conocer cuales son las personas morales contribuyentes primero se debe atender a lo 
dispuesto por el artículo 8°. de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que dispone: "Cuando 
en esta ley se haga mención a persona moral, se entienden comprendidas, entre otras, /11s 
sociedades 111erc1111tiles, los organismos descentralizados que realicen preponderantemente 
actividades empresaria/es, las instituciones de crédito, las sociedades y asociacio11o?s 
ci1•i/es y la asociación C'n pal'licipación cuando a través de ella se realicen actividad.?s 
empresariales en México". 

La Ley General de So1:iedades Mercantiles en su artículo 1°. reconoce las siguient-~s 
especies: 

l. Sociedad en Nombre Colectivo, 
ti. Sociedad en Comandita Simple, 
Jll. Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
IV. Sociedad Anónima, 
V. Sociedad en Comamlita por Acciones, y 
VI. Sociedad Cooperativa. 

En témiinos de lo dispuesto por el artículo 93 L.l.S.R., las personas morales a que se 
refieren los artículos 95 y 102 de dicha Ley, así como las sociedades de inversión 
especializadas de fondm, pura el retiro, no son contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
salvo lo dispuesto en el <1rticulo 94 di:! citado ordenamiento. Entre las personas morales que 
mencionan dichos artículos se encuentran: Asociuciones civiles y sociedades de 
responsabilidad limituda de interés ¡>Ílblico, Instituciones de asistencia o de 
beneficencia, así como Jus sociedades o asociaciones civiles, organizadus sin fines de 
lucro, Sociedades cooperativas de consumo, Organismos que conforme a Ja Ley 
agrupen a las sociedades cooperativas, ya sen de productores o de consumidores, 
Sociedades mutualistas 11ue no operen con terceros, siempre t¡ue no realicen gustos 
para la adquisición de negocios. Aplican las disposiciones del mismo Titulo, tratúndosc 
de lus sociedades de inversión u que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, excepto 
tratándose de las sociedades a que se rt.!licre t.!I artkulo 50 <lt.! esta Ley. Los integrantes o 
accionistas de las sociedades de inversión serán contribuyentes. El pugo de los impuestos 
es como ya se dijo, unu forma de ingreso que se utiliza para ejercer el gasto J!Ílblico, Ja 
correctu nplicación de lns disposiciones liscnles nos trnc como beneficio el pago de una 
manera justa. 

51 

y. ' 



\~ 

l~~ 

\\::~ ~ 
i ·--J C.':! 

~ ·==-:¡ S;:i 
\-~) c-2 
'[J_ .. ·~ 
l 

-

,, 

OBLIGACIONES FISCALES PARA LAS PERSONAS MORALES 

r= OBLIGACIONES FUNDAMENTO FORMA 1 FECHA DE PRESENTACION LUGAR DE PRESENTACION 
FISCAL 1 

1 

1. INCRIBIRSE EN EL REGISTRO FEDERAL DE c F F . R c F F y R 1.1 F FORl.1A 1 Dentro del mes siguiente al día en Buzón fiscal de la adm1n1strac1ón local de 
CONTRIBUYENTES FISCAL R-1 que se f1nme su acta const1tut1va recaudación o en los módulos de atención 

fiscal o de recepción de tram1les fiscales que 
corresocndan a su domic1ho fiscal 

2. LLEVAR CONTABILIDAD C.F . R C F .F . LI SR _ 
RUSR. UVA. 
RtVA 

3. EXPEDIR COMPROBANTES CFF. LJSR. UVA. 
RJVA 

4. EXPEDIR CONSTANCIAS EN LAS QUE SE U.SR FORMA 
ASIENTEN EL MONTO DE LOS PAGOS A FISCAL28 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE 
CONSTITUYAN INGRESOS POR FUENTE DE 
RIQUEZA UBICADA EN MEXICO Y EL 
IMPUESTO RETENIDO POR ESE CONCEPTO. 

5_ LLEVAR REGISTRO DE INVERSIONES POR LJSR 
DEDUCCION INMEDIATA 

6. FORMULAR ESTADO DE POSICION USR 

1 FINANCIERA Y LEVANTAR INVENTARIO DE 
EXISTENCIAS A LA FECHA EN QUE TERMINE 

1 
EL EJERCICIO 

7. EFECTUAR PAGOS PROVISIONALES LISR, LJVA. UA. FORMA 1. Mensuales los dias 17 del Instituciones de crédito autorizadas. 
MENSUALES O TRIMESTRALES CUANDO SUS CH .. REGLA DE LA FISCAL 1B mes inmediato posterior al 
INGRESOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO RMF que corresponda el pago 
ANTERIOR NO HUBIEREN EXCEDIDO DE 

2 Trimestrales a mas tardar el 
$9,694,778.00 

dia 17 de los meses de abril. 
julio, octubre y enero s1g 
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8. EFECTUAR EL AJUSTE A LOS PAGOS Ll.S.R., L.1.A, REGLA 
PROVISIONALES. DE LA R.MF. 

9. PRESENTAR DECLARACION ANUAL L.1.S.R., L.l.V.A, L.IA, 
REGLA DE LA R.M.F. 

10. PRESENTAR DECLARACION INFORMATIVA Ll.S.R., C.F.F.. REGLA 
SOBRE FINANCIAMIENTOS OTORGADOS POR DELARM.F. 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

11. PRESENTAR DECLARACIONES Ll.S.R., R.l.S.R.. C.F.F .. 
INFORMATIVAS. REGLA DE LA R.M.F. 

12. DECLARACIÓN INFORMATIVA POR LAS L.1.S.R., REGLA DE LA 
OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVÉS DE R.M.F. 
FIDEICOMISOS y ASOCIACIONES EN 
PARTICIPACIÓN. 

FORMA 1. Mensuales el 17 de agosto. lnsfüuciones de créd'rto autorizadas. FISCAL 18 

2. Trimestrales el 17 de octubre 

FORMA Denlro de los tres meses lnsfüuciones de crédtto autorizadas. 
FISCAL 2. siguienles a la fecha en que 
FORMA 

2' termine el ejercicio. FISCAL 
SOLO EN 
CASOS DE 
SOCIEDADES 
CONTROLAD 
ORAS. 

ESCRITO Enero y julio de cada año. Buzón f15cal de la administración local o en 
LIBRE 

módulos de atención fiscal o de recepción de 
trámrtes fiscales que corresponda a su 
domicilio fiscal 

FORMAS Febrero y tratándose de donativos Buzón fiscal de la administración local de 
FISCALES en los meses de julio y enero del recaudación o en módulos de alención fiscal o 26.27.29.42 y siguiente año. de recepción de trámites fiscales que so o 

corresponda a su domicilio fiscal (los MEDIANTE 
DISPOSITIVO disposilivos magnéticos se presentaran solo 
MAGNETICO en su administración y en los módulos de 
Y EN atención fiscal) 
ESCRITO 
LIBRE EN 
CASO DE 
PAGOS POR 
DERECHOS 
DE AUTOR 

Buzón fiscal de la administración local de 
FORMA Febrero recaudación o en módulos de atención fiscal o 
FISCAL51 de recepción de trámrtes fiscales que 

corresponda a su domicilio fiscal. 
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DECLARACION INFORMATIVA DE LAS 1 l LS R. 

~~~I~~~~~~~ DE ñ~~~ü~~POSICI~~ :E~y 
FISCAL, O EN SOCIEDADES O ENTIDADES 
RESIDENTES O UBICADAS EN DICHAS 
JURISDICCIONES. 

C F F · 1 FORMA 
DE LA FISCAL 54 

14. LLEVAR REGISTRO DE LAS OPERACIONES l L.1.S.R., R.L.l.S.R 
QUE EFECTUE CON TiTULOS VALOR 
EMITIDOS EN SERIE. 

15. OBTENER Y CONSERVAR DOCUMENTACIÓN 1 L.l.S.R. 
COMPROBATORIA CUANDO CELEBRE 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

16. INFORMAR TRIMESTRALMENTE DE LAS I L.l.V.A 
ADQUISICIONES EFECTUADAS POR 
EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, POR 
LAS QUE CUENTEN CON PROGRAMAS DE 
IMPORTACION TEMPORAL PARA PRODUCIR 
ARTiCULOS DE EXPORTACIÓN Y LAS 
MAQUILADORAS DE EXPORTACIÓN A 
PERSONAS RESIDENTES EN EL PAiS Y EN SU 
CASO, LA PROPORCIÓN QUE APLICARON A 
DICHOS BIENES. ASI COMO EL VALOR nE LAS 
EXPORTACIONES DEFINITIVAS REALIZADAS Y 
EL VALOR TOTAL DE SUS VENTAS. 

17. INFORME TRIMESTRAL SOBRE LAS\ UVA 
ENAJENACIONES DE BIENES QUE HAYAN 
EFECTUADO LAS PERSONAS RESIDENTES EN 
TERRITORIO NACIONAL A EMPRESAS DE 
COMERCIO EXTERIOR. POR LAS QUE 
CUENTEN CON PROGRAMAS DE 
IMPORTACION TEMPORAL PARA PRODUCIR 
ARTiCULOS DE EXPORTACIÓN Y LAS 
MAQUILADORAS DE EXPORTACIÓN. 

54 

Febrero 

Los días 15 de los meses de 
abril, julio. y octubre del 
mismo año y enero del 
siguiente año. 

Los días 15 de los meses de 
abril, julio y octubre del 
mismo año. 

Buzón fiscal de la admirnslración local 
de recaudación o en módulos de 
atención fiscal o de recepción de 
trámites fiscales que corresponda a su 
domicilio fiscal. 
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QUIENES ESTEN OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCION Y SERVICIOS TENDRAN ADEMAS LAS SIGUIENTES: 

OBLIGACIONES FUNDAMENTO FORMA FISCAL FECHA DE PRESENTACION LUGAR DE PRESENT ACION. 

1. EFECTUAR LA SEPARACIÓN DE SUS OPERACIONES ll.E.S.P.S .. 
POR TASAS EN SU CONTABILIDAD. R.Ll.E.S.P.S. 

2. EXPEDIR COMPROBANTES QUE REÚNAN L.1.E.S.P.S. 
REQUISITOS FISCALES. 

3. PRESENTAR DECLARACIONES DE PAGOS Ll.E.S.P.S., FORMAFISCAL 18 En las mismas fechas que las Instituciones de crédito autorizadas. 
PROVISIONALES. REGLA R.M.F. del ISR. 

4. PROPORCIONAR SEMESTRALMENTE RELACIÓN DE L.1.E.S.P.S, FORMA FISCAL IEPS Durante los meses de julio y Administración local de recaudación 
PERSONAS A LAS QUE SE LES HUBIERE REGLA R.M.F. 1 enero que corresponda a su domicilio fiscal. 
TRASLADADO EL IMPUESTO EN FORMA EXPRESA Y 
POR SEPARADO. 

5. PRESENTAR DECLARACIÓN ANUAL DEL EJERCICIO Ll.E.S.P.S, FORMA FISCAL 4 En las mismas fechas que las Instituciones de crédito autorizadas. 
REGLA R.M.F. del imnueslo sobre la renta. 

6. SOLICITAR Y ADHERIR MARBETES O PRECINTOS L.1.E.P.S, C.F.F., Administración local de recaudación 
SEGUN SEA EL CASO REGLA R.M.F. Que corresponda a su domicilio fiscal. 

7. QUIENES FABRIQUEN, PRODUZCAN O ENVASEN Ll.E.P.S., FORMA FISCAL 1EPS A mas lardar el 30 de abril Dirección General de Política de 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS PODRÁN OPTAR POR REGLAS R.M.F 2 Ingresos por Impuestos y de 
LLEVAR UN CONTROL FÍSICO DE VOLUMEN Coordinación Fiscal. 
PRODUCIDO EN FABRICA, EN LUGAR DE ADHERIR 
MARBETES O PRECINTOS. 

8. PROPORCIONAR INFORMACIÓN DE LOS BIENES Ll.E.P.S. 
QUE PRODUZCAN, ENAJENEN E IMPORTEN 
RESPECTO DE SU CONSUMO POR ENTIDAD 
FEDERATIVA E IMPUESTO CORRESPONDIENTE. 
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Durante los meses de julio y l ,;dmin1strac1ón local de recaudación o 9. PRESENTAR SEMESTRALMENTE DECLARACIÓN EN LI E PS. DISPOSITIVOS 
LA QUE PROPORCIONEN INFORME SOBRE SUS SO REGLAR M.F r.1AGNET!CCS, enero. en moou1os ae aienc1on 11scal que 
PRINCIPALES CUENTES Y PROVEEDORES ESCRITO LIBRE CON corresponda a su domicilio fiscal. 

COPIA 
~ 

10. PROPORCIONAR INFORMACIÓN BIMESTRAL DEL L 1 E P S 
VALOR DE LAS VENTAS EFECTUADAS DESTINADAS 
AL CONSUMO POR ENTIDAD FEDERATIVA E 
IMPUESTO CORRESPONDIENTE. 

11. PROPORCIONAR EL PRECIO DE ENAJENACIÓN DE LJE P S . REGLA DISPOSITIVOS Conjuntamente con la Administración local de recaudación o 
CADA PRODUCTO Y VALOR. ASi COMO EL DE LAR M F MAGNETICOS, declaración mensual en modules de atención fiscal que 
VOLUMEN DE ENAJENACIÓN DE CIGARROS POR ESCRITO LIBRE CON corresponda a su domic1ho fiscal 
MARCA Y PRECIO AL DETALLISTA. 

COPIA. 

12. LLEVAR UN CONTROL FISICO DEL VOLÚMEN U E.P S.. REGLA FORMA OFICIAL A mas tardar el 30 de abril Dirección General de Política de 
FABRICADO, PRODUCIDO O ENVASADO CUANDO DELARMF. l.EP.S.2 Ingreses por Impuestos y de 
SE TRATE DE FABRICANTES, PRODUCTORES, Coordinaaón Fiscal. 
ENVASADORES DE CERVEZA Y DE TABACOS 
LABRADOS. 

\21 ' 
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13. INFORMAR SEMESTRALMENTE LA LECTURA Ll.E.P.S . REGLA MEDIOS Durante los meses de julio y Dirección General de Politica de 
MENSUAL DE LOS REGISTROS DE CADA UNO DE DElARMF. MAGNÉTICOS. enero. Ingresos por Impuestos y de 
LOS DISPOSITIVOS QUE SE UTILICEN PARA LLEVAR Coordinación Fiscal. 
EL CONTROL FiSICO DEL VOLUMEN FABRICADO. 
PRODUCIDO O ENVASADO ANTES MENCIONADO. 

14. TRATÁNDOSE DE EXPORTADORES, ESTAR L1 E P.S 
INSCRITOS EN EL PADRÓN DE EXPORTADO RES 
SECTORIAL A CARGO DE LA S.H.C.P. 

¡· 

b~- ': 
~' 

15. REPORTAR LA FECHA DE INICIO DEL PROCESO Y LIEPS,REGLADE FORMA FISCAL IEPS 4 30 días antes de la fecha de Dirección General de Política de 
ENVASAMIENTO ACOMPAÑANDO LA INFORMACIÓN LARMF INICIO DEL PROCESO Y inicio o dentro de los 30 dias Ingresos por Impuestos y de 
SOBRE LAS EXISTENCIAS DEL PRODUCTO EN ESE FORMA FISCAL IEPS 5 siguientes a la conclusión, Coordinación Fiscal. 
MOMENTO, ASÍ COMO LA FECHA EN QUE FINALICE FINAL DEL PROCESO. segun corresponda. 
EL PROCESO ACOMPAÑANDO LA INFORMACION 
SOBRE EL VOLUMEN FABRICADO, PRODUCIDO O 
ENVASADO. 

....--·~. j 

·~ _-: : 
--:::;.: 

.-: . ...¡ ~ 

, .... 
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16. PROPORCIONAR BIMESTRALMENTE EL PRECIO DE 
ENAJENACIÓN DE CADA PRODUCTO VALOR Y 
VOLÚMEN. 

17. LOS PRODUCTORES Y ENVASADORES DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DEBERÁN EFECTUAR UN PAGO 
PROVISIONAL EQUIVALENTE AL 70% DEL 
IMPUESTO ACTUALIZADO QUE SE PAGO EN EL 
MISMO MES DEL EJERCICIO INMEOIATO ANTERiOR. 

18. REPORTAR LAS CARACTERISTICAS DE LOS 
EQUIPOS QUE UTILIZARÁN PARA LA DESTILACIÓN 
Y ENVASAMIENTO DE LOS BIENES. 

LIE.P.S., CH. A TRAvES DE En los meses de marzo, mayo, Administración local de recaudación 
REGLA DE LA DISPOSITIVOS julio, septiembre, noviembre y que corresponda a su domicilio fJScal. 
RM.F. MAGNETICOS enero 

ACOMPAÑADOS DE 
ESCRITO LIBRE CON 
COPIA. 

Ll.E.P.S, REGLA FORMA FISCAL 1 B Al momento de adquirir los Instituciones de aécmo autorizadas. 
DELARM.F. marbetes o precintos 

UE.P.S. REGLA DE FORMA FISCAL IEPS 3 En enero de cada año Dirección General de Potitica ele 
LARM.F. Ingresos por Impuestos y de 

Coordinación Fiscal. 
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EN SU CASO DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES AVISOS: 

OBLIGACIONES FUNDAMENTO FORMA FISCAL FECHA DE PRESENTACIÓN LUGAR DE PRESENTACIÓN. 

1. CAMBIO DE c F F . R c F F . REGLA FORMA FISCAL R 1 Denlro del mes siguiente en que Buzón fiscal de la adm1mstrac1ón local de recaudación o 
DENOMINACION O RAZÓN DELAR.MF se firme la escritura en módulos de atenc1on fiscal o de recepción de 
SOCIAL tramites fiscales que corresponda a su domicilio fiscal. 

2. CAMBIO DE DOMICILIO C.F.F .• R.C F F .. REGLA FORMA FISCAL R 1 Dentro del mes siguiente al d1a Buzan fiscal de la misma "dmimstrac1ón s1 el domicilio 
DELAR.M.F en que se realice el cambio se encuentra en la misma circunscnpc1ón. buzón fiscal 

que corresponda a la nueva administración o en 
módulos de atención fiscal o de recepción de tramrtes 
fiscales que corresponda a su nuevo domicilio 

3. AUMENTO DE C.F.F .. R.C.F.F .. REGLA FORMA FISCAL R-1 Dentro del mes siguiente al d1a Buzón fiscal de la adm1n1strac1ón local de recaudación o 
OBLIGACIONES DE LAR.M.F en que se ongine el aumento en módulos de atención fiscal o de recepción de 

tramites fiscales que corresponda a su domicilio fiscal. 

4. DISMINUC!ON DE CH .. Rc.F F., REGLA FORMA FISCAL R 1 Dentro del mes siguiente al día Buzón fiscal de la adm1n1strac1ón local de recaudación o 
OBLIGACIONES DELAR.MF en que se presentó la s1tuac1on en módulos de atención fiscal o de recepción de 

que motivó la disminución tramites fiscales que corresponda a su dom1c11io fiscal. 

5. SUSPENSIÓN CH .. R.C.F.F .. REGLA FORMA FISCAL R 1 A mas tardar en la fecha en que Buzón fiscal de la adm1mstrac1ón local de recaudación o 
DELAR.M.F se hubiere estado obligado a en móduios de atención fiscal o de recepción de 

presentar declaración en caso de trámites fiscales que corresponda a su dom1olio fiscal. 
haber realizado operaciones 
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6. 

7. 

a. 

9. 

REANUDACIÓN C.F.F., R.C.F.F., REGLA 
DELAR.M.F. 

LIQUIDACIÓN C.F.F. R.C.F.F., REGLA 
DELAR.M.F. 

CANCELACION C.F.F., R.C.F .F., REGLA 
DELAR.M.F. 

APERTURA O CIERRE DE C.F.F., R.C.F.F., REGLA 
ESTABLECIMIENTO DELAR.M.F. 

FORMA FISCAL En la misma fecha en que se Buzón fiscal de la adminislración local de recat.<dación o 
R1 presenle la declaración periódica en módulos de atención fiscal o de recepción de 

siguienle al reinicio de lr.imiles fiscales que corresponda a su domicilio fiscal. 
operaciones. 

FORMA FISCAL R 1 Denlro del mes siguienle al dia Buzón fiscal de la administración local de recaudación o 
en que se inicie el procedimienlo en módulos de atención fiscal o de recepción de 
de liquidación. trámiles fiscales que corresponda a su domicilio fiscal. 

FORMAFISCALR 1 Conjunlamente con la Buzón fiscal de la adminislración local de recaudación o 
declaración final de la liquidación en módulos de atención fiscal o de recepción de 
total del activo del negocio. en el tramites fiscales que corresponda a su domicilio fiscal. 
caso de fusión o de escisión. 
junto con la última declaración 
anual de la fusionanate o de la 
escindente en los demás casos 
junto con la última declaración del 
ISR a que estén obligadas . 

FORMA FISCAL R 1 Dentro del mes siguiente al dia Buzan fiscal de la administracié>n local de recaudación o 
en que se realice la apertura o en módulos de atención o de recepción de trámites 
cierre del establecimiento fiscales en cuya circunscripción 
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LAS PERSONAS MOR.A T-ES Y EL }JRGIMEN SIMPLIFICADO 

OBLIGACIONES FUNDAMENTO FORMA FISCAL FECHA DE PRESENTACIÓN LUGAR DE PRESENTACIÓN. 

1. INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO C F F .. RCF F FORr.IA FISCAL Denlro del mes s1gu1enle al dia en que se Buzan f,scal de la admm1slrac1ón local de 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. R 1 firme su acta cons11tul1va recaudac1on o en módulos de atención fiscal o de 

recepción de tramites fiscales que corresponda al 
dom1c1ho fiscal 

2. PRESENTAR AVISO DE QUE l.IS.R. FORl.!A FISCAL R Dentro de los qwnce dias s1gu1en1es al Buzón fiscal de la adm1mstrac16n local de 
COMENZARAN o DE QUE 1 inicio del ~jercicio en que comiencen o recaudación o en módulos de atenoón fiscal o de 
DEJARAN DE PAGAR EL dejen de pagar el impuesto conforme al recepción de tramites fiscales que corresponda al 
IMPUESTO CONFORME AL 

régimen s1mphficado dom1c1l10 fiscal 
REGIMEN SIMPLIFICADO 

J. FORMULAR ESTADO DE U SR EN RELACIÓN FORl,\A FISCAL 3 Conjunlamente con su declaración anual Instituciones de crédilo. 
POSICIÓN FINANCIERA Y CON REGLAS DE LA en Jos meses de enero a marzo del 
LEVANTAR INVENTARIO DE RM.F. siguiente año. 
EXISTENCIAS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE CADA AÑO. 

4. FORMULAR ESTADOS L.IS.R. 
FINANCIEROS CUANDO ENTRE 
EN LIQUIDACIÓN O SE FUSIONE. 

S. LLEVAR CONTABILIDAD, L.J.S.R .. C.F.F. 
EFECTUANDO LOS REGISTROS 
MEDIANTE CUENTAS DE ORDEN 
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6. EFECTUAR PAGOS PROVISIONALES 
MENSUALES o TRIMESTRALES 
CUANDO EN EL EJERCICIO 
INMEDIATO ANTERIOR HAYAN 
OBTENIDO INGRESOS QUE NO 
EXCEDAN DE $9,694,778.00 

7. EXPEDIR y CONSERVAR 
COMPROBANTES DE INGRESOS 
PERCIBIDOS QUE REÚNAN 
REQUISITOS FISCALES Y ADEMÁS 
CONTENGAN LA LEYENDA 
"CONTRIBUYENTE DE RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO" 

8. CONSERVAR CONTABILIDAD y 
COMPROBANTES DE EGRESOS 

9. PRESENTAR DECLARACIÓN ANUAL 

10. PRESENTAR DECLARACIONES 
INFORMATIVAS 

LJSR, U.V.A, FORMA FISCAL 1 1. Mensuales los días 17 del mes lnsfüuciones de crécfüo autorizadas. 
REGLAS DE LA S CUANDO SUS inmediato posterior al que corresponda el 
R.M.F. INGRESOS EN El pago. 

EJERCICIO 
INMEDIATO 

2.Trimestrales a más tardar el día 17 de ANTERIOR 
HAYAN los meses de abril, julio octubre y enero 
EXCEDIDO DE del siguienle año. 
SS.934,455 OO. 
FORMA FISCAL 1 
CUANDO sus 
INGRESOS EN El 
EJERCICIO 
INMEDIATO 
ANTERIOR NO 
HAYAN 
EXCEDIDO DE 
8,934,455.00. 

Ll.S.R, C.F.F. 
U.VA y 
R.Ll.VA 

Ll.S.R. 

Ll.S.R., U.VA, FORMA FISCAL 3 Dentro de los tres meses siguientes a ta lnsfüuciones de crédito autorizadas. 
REGLA DE LA fecha de terminación de su ejercicio fiscal. 
R.M.F. 

Ll.S.R. Y REGLA FORMAS Febrero Buzón fiscal de la administración local de 
DELAR.M.F. FISCALES recaudación o en módulos de atención fiscal o de 2,27,29.42 y 51 o 

recepción de tramites fiscales que corresponda al POR MEDIO DE 
domicilio fiscal (los dispositivos magnéticos se DISPOSITIVOS 

MAGNÉTICOS. presentarán sólo en su administración) 
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QUIENES ESTEN OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCION Y SERVICIOS TENDRAN ADEMAS LAS SIGUIENTES: 

OBLIGACIONES FUNDAMENTO FORMA FECHA DE PRESENTACIÓN LUGAR DE PRESENTACIÓN 
FISCAL 

1. EFECTUAR LA SEPARACION DE SUS L IE SP S 
OPERACIONES POR TASAS EN su R L 1 E P S 
CONTABILIDAD 

2. EXPEDIR COMPROBANTES QUE REUNAN L 1 ES P S 
REQUISITOS FISCALES. REGLA R r.1 F 

3. PROPORCIONAR SEMESTRALMENTE L1 E S P S REGLA FORMA En ¡uho y enero del siguiente año Administración local de recaudación que 
RELACIÓN DE LAS PERSONAS A LAS QUE DE LAR r.1 F FISCAL IEPS 1 corresponda a su domicilio ftSCal. 
SE LES HUBIERA TRASLADADO EL 
IMPUESTO EN FORMA EXPRESA Y POR 
SEPARADO. 

4. PRESENTAR DECLARACIONES DE PAGOS L IE SP S. FORMA En las mismas fechas que las del Instituciones de crédito autorizadas. 
PROVISIONALES. REGLAS DE LA FISCAL 1 Y iS impuesto sobre la renta. 

RMF 

S. PRESENTAR DECLARACIÓN ANUAL DEL L 1 E SP S. FORMA. En las mismas fechas que las del 
EJERCICIO REGLA DE LA FISCAL4 impuesto sobre la renta. 

RMF 
1 ·~ 

-::::>" : 6. SOLICITAR Y ADHERIR MARBETES O LIESPS. ESCRITO Administración local de recaudación que 
PRECINTOS, SEGÚN SEA EL CASO. C F.F. REGLA DE --· • _:.._.;¡ 

i -:_~") 
\ ;:--:; e_, 

' LIBRE corresponda a su domicilio fiscal. 

' LARMF 

; 
11. QUIENES FABRIQUEN, PRODUZCAN O LIESPS FORMA Anualmente a mas tardar el 30 de abnl Dirección General de Politica de Ingresos por 

ENVASEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS REGLAS DE LA FISCAL IEPS 2 Impuestos y de Coortf1nación Fiscal. 
PODRÁN OPTAR POR LLEVAR UN RMF. 
CONTROL FiSICO DEL VOLUMEN 
PRODUCIDO EN FÁBRICA, EN LUGAR DE 
ADHERIR MARBETES O PRECINTOS 
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8. LOS PRODUCTORES, ENVASADORES DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEBERÁN 
EFECTUAR UN PAGO PROVISIONAL 
EQUIVALENTE AL 70 % DEL IMPUESTO 
ACTUALIZADO QUE SE PAGÓ EN EL 
MISMO MES DEL EJERCICIO INMEDIATO 
ANTERIOR. 

9. CONSERVAR Y PROPORCIONAR 
INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES QUE 
PRODUZCAN, ENAJENEN O IMPORTEN 
RESPECTO DE SU CONSUMO POR 
ENTIDAD FEDERATIVA E IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE 

10. PRESENTAR SEMESTRALMENTE 
DECLARACIÓN EN LA QUE 
PROPORCIONEN INFORME SOBRE 
SUS 5-0 PRINCIPALES CLIENTES Y 
PROVEEDORES. 

11. LOS CONTRIBUYENTES orsmrros DE 
LOS PRODUCTORES, ENVASADORES 
E IMPORTADORES DEBERÁN 
PRESENTAR DECLARACIÓN 
BIMESTRAL EN LA QUE INFORMEN 
SOBRE EL VALOR DE LAS VENTAS 
EFECTUADAS DESTINADAS AL 
CONSUMO FINAL POR ENTIDAD 
FEDERATIVA, ASÍ COMO EL VOLÚMEN 
DE SUS VENTAS POR TIPO DE 
PRODUCTO. 

12. PROPORCIONAR EL PRECIO DE 
ENAJENACIÓN DE CADA PRODUCTO 
Y VALOR, ASI COMO EL VOLUMEN DE 
CIGARROS POR MARCA 

LIESP.S. 
REGLA DE LA 
RM.F. 

LIESP.S 

LJE.S.P.S., 
REGLA DE LA 
RM.F. 

Ll.E.S.P.S, 
REGLAS DE LA 
RMF. 

LJE.SP.S, C.F.F., 
REGLA DE LA 
RM.F. 

FORMA flJ momento de adquirir tos marbetes Instituciones de crédtto autorizadas. 
FISCAL 1O1S 
SEGÚN 
CORRESPON 
DA 

MEDIOS Durante los meses de julio y enero Adminis1ración local de recaudación que 
MÁGNETICOS corresponda a su domicilio fJSCal. 
ACOMPAÑAD 
os DE 
ESCRITO 
LIBRE CON 
COPIA 

FORMA En los meses de marzo, mayo, julio, Administración local de recaudación que 
FISCAL septiembre, noviembre y enero corresponda s su domicilio fiscal. 
l.E.P.S.1 

MEDIOS Conjuntamente con la declaración Administración local de recaudación que 
MAGNÉTICOS Y mensual corresponda a su domicilio fiscal. 
ESCRITO UBRE 
CON COPIA 
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1J~-LLEVAR-UN CONTROLFlSICO DEL 1L1 ES P S. 1 FORl.1A 
VOLUMEN FABRICADO, PRODUCIDO C F F REGLA FISCAL 
O ENVASADO CUANDO SE TRATE DE DE LA RM F 1 E P S 2 

A mas tardar el 30 de abnl de cada 1 Direccion General de Política de Ingresos por 
año Impuestos y de Coordmac1on Fiscal 

FABRICANTES, PRODUCTORES 
ENVASADORES DE CERVEZA Y DE 

,_ __ TABACOS LABRADOS 

14. INFORMAR SEMESTRALMENTE LA 1L1 ES P S. 1 MEDIOS 1 Durante los meses de julio y enero 
LECTURA DE LOS REGISTROS DE REGLA DE LA MAGNETICOS 
CADA UNO DE LOS DISPOSITIVOS R r.1 F 

Dirección General de Politica de Ingresos Por 
Impuestos y de Coordinación Fiscal. 

QUE SE UTILICEN PARA LLEVAR EL 
CONTROL FiSICO DEL VOLUMEN 
FABRICADO, PRODUCIDO O 
ENVASADO. ANTES MENCIONADO 

15. TRATÁNDOSE DE EXPORTADORES, 
ESTAR INSCRITOS EN EL PADRÓN DE 
EXPORTADORES SECTORIAL A 
CARGO DE LA S.H.C.P. 

LI E S.P S 

16. REPORTAR LAS CARACTERiSTICAS 1 U E S P S. 1 FORMA 
DE LOS EQUIPOS QUE UTILIZARAN REGLA DE LA FISCAL 
PARA LA DESTILACIÓN Y R M F l.EP S 3 
ENVASAMIENTO DE LOS BIENES. 

17. REPORTAR LA FECHA DE INICIO DEL 1 LI ES P S. 
PROCESO DE DESTILACIÓN y REGLA DE 
ENVASAMIENTO ACOMPAÑANDO LA R l.IF 
INFORMACIÓN SOBRE LAS 
EXISTENCIAS DE PRODUCTO EN ESE 
MOMENTO; ASi COMO LA FECHA EN 
QUE FINALICE EL PROCESO 
ACOMPAÑANDO LA INFORMACIÓN 
SOBRE EL VOLUMEN FABRICADO, 
PRODUCIDO O ENVASADO. 

FORMA FISCAL 
LA lf E P S 4 INICIO 

DEL PROCESO 
O IEPS 5 FIN 
DEL PROCESO 

Enero de cada año Dirección General de Politica de Ingresos Por 
Impuestos y de Coordinación FISCal. 

30 dias antes de Id fecha de inicio o 1 Dirección General de Politica de Ingresos Por 
dentro de los 30 dias siguientes a la Impuestos y de Coordinación Fiscal 
conclusión. según corresponda. 

18. PROPORCIONAR BIME~TRALMENTEILIESPS.CH.,IMEDIOS ¡En los meses de marzo, mayo, julio.¡Administración Local de Recaudación que 
PRECIO DE ENAJENACION DE CADA REGLA DE LA MAGNETICOS y septiembre, noviembre y enero. Corresponda a su Domicilio Fiscal. 
PRODUCTO VALOR y VOLUMEN R M F ESCRITO UBRE 

' CON COPIA 
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EN SU CASO DEBERAN PRESENTAR WS SIGUIENTES AVISOS: 

OBLIGACIONES FUNDAMENTO FORMA FISCAL FECHA DE PRESENTACIÓN LUGAR DE PRESENTACIÓN. 

10. CAMBIO DE CH., R.C.F.F., REGLA FORMA FISCAL R 1 Dentro del mes siguiente en que Buzón fiscal de la administración local de recaudación o 
DENOMINACIÓN O RAZÓN DE LAR.M.F. se firme la escritura en módulos de atención fJSCal o de recepción de 
SOCIAL ~ram;:es fisca!ts que corresponda a su domicilio fiscal. 

11. CAMBIO DE DOMICILIO C.F.F., R.C.F.F., REGLA FORMA FISCAL R 1 Dentro del mes siguiente al dia Buzón fiscal de la misma administración si el domicilio 
DELAR.M.F. en que se realice el cambio. se encuentra en la misma circunscripción, buzón fJSCal 

que corresponda a la nueva administración o en 
módulos de atención fiscal o de recepción de tramites 
fiscales que corresponda a su nuevo domicilio. 

12. AUMENTO DE C.F .F., R.C.F.F., REGLA FORMA FISCAL R-1 Dentro del mes siguiente al dia Buzón fiscal de la administración local de recaudación o 
OBLIGACIONES DELAR.M.F. en que se origine el aumento. en módulos de atención fiscal o de recepción de 

tramites fiscales que corresponda a su domicilio fiscal. 

13. DISMINUCIÓN DE C.F .F., R.C.F .F., REGLA FORMA FISCAL R-1 Dentro del mes siguiente al día Buzón fiscal de la administración local de recaudación o 
OBLIGACIONES DELAR.M.F. en que se presentó la situación en módulos de atención fiscal o de recepción de 

que motr1ó la disminunción. tramites fiscales que corresponda a su domicilio fiscal. 

14. SUSPENSIÓN C.F.F., R.C.F.F., REGLA FORMA FISCAL R-1 A mas tardar en la fecha en que Buzón fiscal de la administración local de recaudación o 
DELAR.M.F se hubiere estado obligado a en módulos de atención fiscal o de recepción de 

presentar declaración en caso de tramites fiscales que ccrresponda a su domicilio fiscal. 
haber realizado operaciones. 
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115. REANUDACIÓN 1 e F F. Re F F. REGLA 
DE LAR 1.1 F 

16. LIQUIDACIÓN CF F . R C F F . REGLA 
DELARMF 

17. CANCELACIÓN C F F . R.C F F. REGLA 
DE LAR.M.F. 

18. APERTURA D CIERRE DE CH .. R.C F.F., REGLA 
ESTABLECIMIENTO DE LAR.MF 

FORl.lA FISC~L En la misma fecha en que se Buzon fiscal de la acm1n1strac1ón local de recaudación o 
R·1 presente la declaración jl€nod1ca en moculos de atf:nc1on fiscal o de recepción de 

s1gwente al re1n1cio de tramites fiscales que corresponda a su domic1ho fiscal. 
operaoones 

FORMA FISCAL R-1 Dentro del mes s1gwente al día Buzon fiscal de la aomin1strac1ón local de recaudación o 
en que se inicie el proced1m1ento en modulos de at~nc1ón fiscal o de recepción de 
de liquidación tramites fiscales que corresponda a su domicillo fiscal. 

FORl.lA FISCAL R· 1 Conjuntamente con la Buzon fiscal de la adm1n1strac1ón local de recaudación o 
declaración final de la hqwdac1on en moculos de atención fiscal o de recepción de 
total del activo del negocio. en el trámites fiscales que corresponda a su domicilio fiscal. 
caso de fusión o de escis1on. 
junto con la ul11ma declaración 
anual de la fus1onanate o de la 
esandenle en los demás casos 
¡unto con la ultima declaración del 
ISR a que estén obligadas 

FORMA FISCAL R· 1 Denlro del mes s1gu1en1e al día Buzón fiscal de la administración local de recaudación o 
en que se realice la ajl€rtura o en módulos de atención o de recepción de tramites 
cierre del establec1m1en10 fiscales en cuya Clfcunscnpciór. 
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2.2.2 REGULACIONES SOBRE INVEl{SION EXTRANJERA APLICABLE A 
LAS EMPRESAS. 

La nueva ley de la materia considera como inversión extranjera lu participación de 
Inversionistas extranjeros, en cualquier proporción, en el capital social de sociedad•!S 
mexicanas. La realiznd11 por sociedades mexicanas con mayoría de capital extrunjero; 
y la partlclpnclón de inversionistas extrnnjeros en las actividades y actos 
contemplados por In ley. 

Las áreas reservadas para el Estado son Petróleo e hidrocurburos, petroquímica básica, 
electricidad, energía nuclear, minerales radioactivos, telégrafos, radiotclegrafüt, correos, 
emisión de billetes y acuñación de moneda principalmente. 

De acuerdo con el articulo 4º de la ley, la inversión extranjera "podrá participar en 
cualquier proporción en el capital social de sociedades mexicanas, adquirir activos fijos, 
ingresar a nuevos campos de actividad económica, fabricar nuevas líneas de productos, 
abrir y operar establecimientos y ampliar y relocalizar los ya existentes, salvo lo dispuesto 
en la ley" 

En principio dice la ley que las suciedades mexicanas con cláusula de exclusión de 
extranjeros son lus únicas (art. 6º.) que pueden realizar "Transporte terrestre nacional de 
pasajeros, turismo, y carga sin incluir los servicios de paquetería y mensajería; Comercio al 
por menor de gasolinu y distribución de gus licuado de petróleo; Servicios de Radiodifusión 
y otros de radio y televisión, distintos de la televisión por cable; Uniones de crédito, 
Instituciones de Banca de Desarrollo, en los términos de la ley de la materia; y La 
prestación de los Servicios Profesionales y técnicos que expresamente seilalcn lus 
disposiciones legales aplicables." 

Ahora bien, la ley establece que algunas actividades comerciales e industriales solo pueden 
aceptar cierto porcentaje de inversión extranjera y las clasifica en cuatro grupos: 

Husla 10% Sociedades Coopcralivas de Producción. 

Hustu 25% Transporte aéreo nacional, aérolaxi y especializado. 

}·fusta 30% en Sociedades controludorus de agrupaciones linancicras, instituciones de 
crédilo y banca múltiple, casas de bolsa y especialistas bursátiles. 

• Hustu 49°/o Instituciones de seguros, fianzas. casus de cambio, ulmuccncs generales de 
depósito, factoraje, arrcm.J:uloms financicrns, socicdm.Jcs fimmcicras de objcto limitado 
(Sofoles), sociedades contcmpla<las por el ur1iculo 12 bis <le la Ley del Mercado de 
Valores, acciones representativas úc capital fijo de sociedades de inversión y 
sociedades opcrudoras <le sociedades de inversión, fabricación y cumcrcializaciún de 
explosivos y annas de fuego, excepción de las destinadas para fines industriales y 
cxtractivos, periódicos de circulación nacional, acciones serie "T" de sociedades que 
tengan en propiedad tierras agrícolas, ganaderas y forestales, televisión por cable, 
tclcfonla básica, pesca exceptuando la acuacultura, administración portuaria intcgrnl, 
sociedades navieros para navegación interior y cabotaje exceptuando cruceros 
turísticos, dragadorns y constructoras, entre los más importantes. 
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Pese a lo sefü1lado en los dos párrafos anteriores, la propia ley establece, sin embargo, 
medios de excepción que son: 

Aulorlznclún de Ju Co111isli111 Nuclonul de ln,·erslones Exlrunjerus 
parn que la in\'crsión cxtrnnjcra participe en rrnls del 4lJ~!tí1 en servicios 
porlunrios u na\'cg:ición interior. na\'icrns de tnilico de ulturn, 
administración de tcrn1i1rnlcs acreas. scr\'icios pri\'adus de cducaci6n, 
M.'l'\'icios legal cs. ~ocicdadcs de in fornli.h .. 'iún acdttícia. ins1 itucioncs 
c¡1liliL·mlorns de \'alllf"1..'!'!, agc111t..·s de scguws. 11..·lcl'onia 1.·cl11l;1r, 1.·on!<ilrm.·ción 
de olcmluctus, y pcrronh:ión de po1us pctn.111.:ro~ y de gas. La n:suluciún 
fo\'orablc se otorga ctwndo el valor tot;1J de los ;1c11vos de las srn.:icdadcs <le 
que se trate al 1110mc1110 d1.• somctc:r la :-.olici1ud d1..· ;.1dqu1si1.·iún sea mayor al 
llllHllU qm: d1..·11..·rn1i111 .. · a11u.1l1111:11h..· la pnip1a ("llllll~l\lll 

Adquirir hil'l1l'' i1111111l'11IL'' uhkmJo, l'n In 1mrn prohlhldn (h1 ley Je 
llama "1i:~tn11g1da''¡ ptl.'\l'ilil l."ll 1:1 fran:iún 1 di:I '27 ('01h11t111..:ional (100 
kms. y 50 klll!-o. dl.' la'i t.:o:-.las y fronlera!-1 tu:rr;i adentro respcctivnmentc}, 
previo convl!mo dl.' c.:011s1dcrnr~i: l.'01110 11:1l.·ionalcs y rcrHml'iar a invocar la 
prolcl.·ciún Je i;u~ ~ohicrnos: 

A) Aclivid;.uh:~ ~o rc~itlcnclulc~ con mt1uri1ttciún de Ja Scc. Rcl. 
Ex1criores. 

B) Actividades lh·~idcnciulcs con uu1oriz<1ciún de la Scc. Rel. Ex1criorcs 
y a través de instill11.:ioncs de crédito fungiendo como fiduciarhts, sin 
cunstiluir derechos reales sino de uso y goce (ulilización y 
:.1provcL·ham icnto) 

Lu lnvL•rsllm Nculrn. Es el capilal extrnnjero invertido en socicdudcs 
mexicanas, e.xpresado en acciones que olorgu derechos pecuniarios y 
corpurntivos lunitados. (prevía autorizadón de la Secretaria <le lhtciendn y 
CrCdi10 Público así como de h1 Comisión Nocional de \'¡1lores) por 
ejemplo. no 1ienen derecho a voto en las asambleas gencrulcs or<linnrius. 
Es decir puedl' st:r reali1mh1 en sociedades 111cxica1ms o en lidcicomiso 
autorizados conforme a la ley y no se complltani para determinar el 
¡mrcc11tajl.· tk Íll\ crs1ún c\tranjcra en el c¡1pit:1I social de las sociedades 
llll.'.\il.'illlaS 

Oc lo anterior se <lesprende que pritclicamenlc en In 11111yorí11 de l11s 11ctlvid11des 
industriales y comerciales se permite In Inversión cxtrnnjcra, siendo curioso observar 
las excepciones que en realidad no lo son puesto que finalmente autorizan la misma. 
Considenunos que inclusive se viola el texto constitucional con lo relativo a la zona 
"restringida". 

Finalmenle solo cabe agregar que dicha ley liae redacluda de conformidad con los 
.:ompromisos adquiridos por México en las negociaciones del Tratado de Libre Comercio 
de Am~rica del Norte y en el Acuerdo de Servicios de la Organización Mundial del 
Comen:io. entre otros. 
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2.2.3 PREVENCIONES SOBRE EL BLANQUEO DE DINERO Y LA.S 
SOCIEDADES MERCANTILES 

El lavado de dinero es un tópico que involucra, a personas fisicas y morales, y repercute 
directa e indirectamente: en la seguridad pública de toda la sociedad, y uno de l•)S 
principales instrumentos para el blanqueo son precisamente las personas morales y muy 
especialmente, las sociedades mercantiles, sobretodo aquéllas que prestan servicios 
financieros. 

Cómo evitar que sociedades mercantiles con un objeto y capitales lícitos no sean objeto del 
lavado de dinero, es uno de los principales problemas de Derecho Penal, Mercantil, y Fiscal 
puesto que dentro de los requisitos para constituir unJ sociedad mercantil, prácticamente no 
se contempla ninguna prevención al respecto. Lo anterior se deriva de la dificultad para 
investigar la procedencia del capital que cada uno de los socios aporta para la constitución 
de la misma o para cualquier aumento de capital, situación aún más dificil cuando se trata 
de sociedades de capital variable, m.lcmús los problemas propios de la responsabilidad 
limitada. 

Por supuesto que las socicdac.les mercantiles que tienen mayores posibilidac.les de blanquear 
dinero, son aquellas que por su objeto, pueden manejar grandes cantidades de dinero, 
prácticamente sin dejar r.1stro, ya sea por su rapidez, por la falta de comprobantes fiscales, o 
hasta porque siendo en conjunto muy cuantiosas en lo individual son pequeñas, como es el 
caso de los casinos. 

Por otra parte, en muchos países del mundo, el lavado de dinero, es en cierta fonna licito y 
pennitido, aunque oficialmente se niegue, siendo un instrumento (si se quiere amoral) de 
captación de inversión extranjera y en ocasiones hasta de fomento industrial. Tal es el caso 
de los paraísos fiscalcs64 (Bermudas, Bahamas, Guadalupe, etc) o países donde el juego es 
una gran industria, (Estados Unidos con ciudades como Las Vegas, Reno, Atlantic City, 
etc.). 

Estados Unidos es el país donde más se lava dinero, seguido por Italia, Rusia, China, 
Alemania y Francia, nuestro país se ubica en el 14° lugar con un saldo de 21 mil millones 
de dólares anuales, cifra que representa el 2% y 3% del PIB. A nivel mundial se lavan entre 
500 y 800 mil millones de dólares ni año. 

La dificultad para probar el lavado de dinero a través de sociedades mercantiles es enorme, 
basta decir que en México a la fecha de la presente investigación, solo se ha dictado una 
sentencia condenatoria por tal delito. 65 La Procuraduría Fiscal de la Federación ha 

t..i VCase Foro de Est.ibilídad Financicrn G~7 C11i1logo de Parulsos Fiscales" (Caimán, Virgcncs, Anguiln, Antigua, San 
Vicente, y Grunudina, Arubu, A111illus llohmJcsns, Sunta Lucia, SI. Kitts y Nevis, Turquesa y Caicos, Dcmrndas, 
Bahamas, Barbados, llclicc, Costa Rica, Panamá, Isla de Jersey, Isla de Guernesey, Isla del Hombre, Gibruliar, Dublin, 
Andorra, Líbano, llahrcin, Isla Muuricio, Seychelles, Mónaco, Licchlcnslcin. Luxemburgo, Maitu, Suiza, Cl1iprc, 1 long 
Kong, Macao, Singapur, Lubuun, Marshall, Nuauru, Vanuatu, Suman Occidentales, Cook, Niue) 

,,j V Cuse Juzgado 2" de Distrito en Mo1cri<1 Penal, M11r1.o 2000. 
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informado que hay 450 procesos por presunto lavado, pero solo en 11 O se inició juicio y en 
9 se dictó sentencia. 

Pero el problema no solo es de Mc.xico, sino mundial. l'rúcticamente toda lu legislación 
nacional e interna..:ional, versa sobre controlar las operaciones directas que se realizan por 
medio de sociedades mercantiles con objetos financieros, es decir Banca y otros agentes 
ernnómicos similares. por ser estas. relativamente mús fáciles de controlar puesto que todas 
las operaciones bancarias \'iu transl'crencias electrónicas o de depósito pueden ser parcial o 
totalmente rastreadas. sin embargo no existen disposiciones para controlar las operaciones 
direct~1s de sociedades con otros objetos sociales y solo de manera indirecta, a través de sus 
1110\'imicntos bancarios o l!ll i11stillH:io11!.!s si111ilarcs y sus dcclaracioncs tributarias. 

En tcrminos generales podemos definir al lavado de dinero como cunh¡uicr neto u 
opernción mediante la cual se utilizan, encubren u ocultan recursos, derechos o bienes, 
con conocimiento de 11ue proceden u representan el producto de una actividad ilícita. 

Para comprender en toda su amplitud el problema del lavado de dinero y su vinculación con 
las sociedades mercantiles. y l',pecial con aquellas dedicadas al crcdito, se requiere tener 
presente la normativa internacional, como la Com·e11ci<Í11 ele Viena. la Dec/<1ració11 de 
f'rincipios cid Co111i1é de Basilea''''. las ./O Reco111emlacio11es del Fi11a11cial Ac1io11 Task 
Force 011 1\/011ey La11cll'1'i11g. º' los Acul'/'clos ele la C11111bre de las Américas, asi como las 
legislaciones internas de paises como Estados Unidos de América, l'ananuí, Canadá, 
Francia o Espafü1, con el objeto de adentrarse en los avances legislativos en nuestro pais 
dentro de un entorno internacional. In que se estima indispensable porque las operaciones, 
comúnn1e111c denominadas "lavado de dinero", representan un problema que ha ido más 
al lú de las fronteras d..: los países. 

Rccicnterncntc la Unión Europea alca111ó un acuerdo pnliticn ,.obr..: lu cxtensron de las 
obligaciun..:s de la directiva contrn el blanqueo de dinero a otras prol'csiones como 
abogados, notarios. asesores liscales o marchantes de arte y joyas. Es decir se someten a las 
mismas obligaciones que las entidades financieras desde que se aprobó la primera directiva 
en l 9lJ 1 donde se dice que deben inl'i.innar a las autoridades de todas las transacciones 
superiores a 15 mil euros y de todas aquellas que indcpendientemcnt<.: de su valor, sean 
sospechosas. Dicho acuerdo se alcanzó por unanimidad dcspu<!s de una negociación para 
'encer las n:ticcm:ias de Alemania, Austria, Espaiia y Portugal, que temían que la 
«plicaciún d..: la din.:ctiva sobre los abogados violara el der·.:cho a la conlidencialidad de la 
relación entre cliente y abogado, derecho que se salvaguardó, pero se estableció la 
1•bligaciún d..: inl'onnar cuando asesoren la planificación o cjecu,·ión de transacciones para 
'u cliente o cuando actúen como representante suyo en distintos lipos de opernciones. Entre 
las operaciones que cita el texto, liguran la compra venta de propiedades o empresas, 

1 
·, \'l'a:-.1..' Co1111:-.iú11 Na1.:w11;il Balll'tiria y di: \'alorc:-i, Uuia parn pri:\'cnir 1..•l Ja\"adu de c.lincru, J\kxicu, l'JlJJ, pp. 

y s.~. y Dol..'umcntos Del Cum11C de Basilca sobre supervisión bancurin. México, Comisión Nacionul 
IJi1111.:ana) d\..· \'alorcs. l 1N~. 101110 l. p.:!. 

,. \'Casl' "Sy111..lpsis uf th1.• l·urty Rccomcndations uf thc Rcport ... Financia! /\ction Task Force .. FAFT''. en 
. \111111.il lfrpllrl l l)l)..¡.) lJlJ5, p. J. 
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gestión de dinero, fondos o acciones del cliente, apertura o gestión de cuentas de compañías 
u otras estructuras similares.68 

En México, es en el afio de 1990 que se adiciona el artículo 115 bis del Código Fiscal de In 
Federación sefialándose el lavado de dinero como un cielito fiscal. Posteriormente, con In 
finalidad de fucultur u la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que dictase 
disposiciones de carácter general para prevenir y detectar actos u operaciones con recursos, 
derechos o bienes de procedencia ilícita, fueron reformadas la Ley de Instituciones de 
Crédito, Ley del Merca<lo de Valores, Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares de Crédito, Ley General de instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 
Ley Federal de Instituciones de Fianzus (Decreto D.O.F. 7 noviembre 1995). 

Estos antecedentes permitieron que se describiera, por vez primera, el tipo penal del delito 
de lavado de dinero en nuestro Código Penal del D.F. y Federal para toda la República (art. 
400 bis, Decreto D.O.F. 13 de mayo de 1996), cuyo contenido es: 

uArt. 400 bis ... Se.• impondrá de cinco a c¡uince wios de.• prisión, y de mil a 
cinco mil días ele multa, al que.• por sí u por inte11Júsira persona, realice 
cualquiera ele lm siguientes conductas: adquiera, enajene, aclminislre, 
custodie, cambie, deposilt..', cit.: en garamía. ilH'ierta, 1ra11spurte o transjieru, 
demro del 1erritoriu nacional, de ést<.' hacia el extranjero o a la iln•ersa, 
recursos, derecho.\ u bienes de cualquic.•r naturale=a. con co11uc:imie1110 de 
que proced!'ll o represe11ta11 el pruduc/u úe ww aclividml i/ícila, con alguno 
de los sig11ie111es p ... opósitus: ocultar u prel!'mler oculwr, 1.•11cubrir o impedir 
co11ocer l.'! origen /ocali::adún, ,fL>.w/110 v proph•dad d1.? dichos recur~·os, 
derechos, o bh•nes u alemar alguna actfridad ilícita. 

la misma pena se aplicará a lus empleados y fimciunarios de las 
/11stilucio11es q1w .·11rL•gnm d sistema ji11a11cieru. que dolosam1.•11f!• pres1e11 
ayuda o auxilien a otro para la comisiún de las co11d11ctas previslas en el 
párrafo allferior, sin pc1j11/cio de los procedimientos y sanciones que 
correspondan conf'..Jrnie a la legislaciúnjimmciera vigellle. 

En caso de cunductus prei•ütas en es1e articulo, 1.•11 las que se t111/iccm 
ser\licios de i11stilvcio11es que i111egra11 el sislema financiero, puru proceder 
penafmeme se rt!<Jiterirú la clc..•mmcia pn.•1•Ül ele fa Secretaría de /lacienda y 
Crédito P1iblico. 

Cuando dicha St'cretaria. en ejercicio de sus jilculwdes de jiscalizació11, 
encuemre elc..•nu•mo.\· que p1.•rmita11 pn'.\'lfmir la comisión de los de/llos 
referidos en el párrafo Wl/erior, deberá ejercer respeclo de! los mismos las 
facul1ades de comprobac/Un que..• le cu11jiere11 las leyes y en su caso, 
clemmciar llC'chos 1111e prohabhw1e11u• puedan co11st/111/r dicho ilícito. 

Para los efectos :le..• esh' articulo se elllit!IUle que so11 protluc:1os ele una 
actfric/cJcl ilícita, los n•cursus. elerec:hos o bienes ele cualquier naturaleza, 
cuando exi.\"tau i1:clic:iu.\· jimcladvs u c:c..•rleza ele q1n.• prul•/en''" diret'ftl o 
indirec1ame111e, o represe111a11 las ganancias cleril'adas de la comisión de 
algún delito y 110 pueda acred/larse su legitima procedencia. 

68 Véase EFE, Periódico "El Universul", 30 de septiembre del 2000, p .. 04. 
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Para lo.'i mismos ''}i..·cto.\·, 1..'l .\"i.wemu.fi11t111dt•ro .u! ('ltCuelllra ;111,1grtlClo por /U.\' 
illsti1t1cio11e.\· de cri.;dilo, ch• ,,·,•guros y ele .ficm:as. ulmcJC'L'llt.'S generult!.\' de 
depú,1w, arrc.•11clculorm .fillandera.\', .'ioc·h•clacle.\· ele ahorro y préstamo, 
soc·h•cladc.,· Jimmciera.\· ,¡,. oNeto limitado, 1111im1es de crédito. 1.1mprc.•sas ele 
.fi1<·tora}<'. nut1.\ ele lml.w y mro.\· intt'rmecliario.\' hur.witih'.\', ca.ws ch! camhiu, 
admini.'ill'aclora.\· ele fimclo.\· para el retiro y cualc¡uh•r otro imc•n•wcliario 
/ilwnu"l·ro " ca111/nano · 

tvle<lianlc dicho diverso fue lambién reformado el artículo 194 del Código Fedcrnl de 
l'rncl•di111ic11lns l'l•nales. con ohj<.:10 de calilicar como "gra\'e" ¡¡ eslc deliro. Así como 
para eslablcccr que la información o docu111en1os relalivos ul si;1c1m1 linum:icro, que se 
requiriesen en la persecución <le los ilicilos que formule el Procurador General <le la 
República o el sel'\·idor pt'1blicu en quic·n se delegue csla li1cullad. o la uulOridud judicial en 
su caso: se llc.:\"arún a cabo por conducto de la Co1nisiún Nacional l3uncuria y Uc Valores, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y la Comisión Nacional de Ahorro para el Reliro, 
en sus rcspcL'tivas compelClll'ias. 

Rcspcclo a la solicilud de inl'ormaciún y de docu111en1os <le na1urale1.a liscal, sólo podnín 
svr utili1ados en la in,·esligación y para eli:clos del proceso penal. debiendo guardarse en la 
1rüs eslricra conlidencialidad; ademüs, de sólo ser proporcionados por la unidad de la 
S:crelaria de 1 lacienda y Crédilo Público. que de1ennine el litular de la misma. 

I' Jr olro la<lo, hemos de se1lalar la enlrada en vigor <le la Ley Federul de Dclineucncln 
Organizada (Decreto D.O.F. 7 No\'lcmbre del 1996), en que queda comprendido el 
tipo penal de lavado de dinero, en esle caso, paru cuando en su realización participan tres 
o müs personas, moli\'o por el que se ven incrc111enta<las signilica1iva111cnte las sunciones 
c•JJTespondicnles. Citamos a conlinuación el texlo: 

".-lrt V" . ... Cua11cl" t'/ ,\/i111.\terío !'lih/ico clt' la Fcderaciú11 í11n•,\lig11c· actí\·iclaclt's ele 
miembro.\ ch• fa cle/innH'llcia orp,ani:ada n•lacio11m/a.'i con d cfrlt10 cho opc.•raci<uu•s 
("(Jlt f('('C/I',\"(),\' "(' pron·clc·nda tlidta rlm·aclo "'' clinero). ""'J("'Ú reali:ar .\"11 

Úl\'L'S/igadún ('11 ("(}()n/i11adá11 nm la s,•cretm·ia de l/adencla y Cn•dt10 P1íhlico. 

/.OS H'<llH'l'lllllÓJ/O.\ de/ .\fi11Í.\lc'l'icJ f>úf,fí< tJ de fa redt'ra('/Úll O e/e fa Cl/l(tJl'Íc/ac/ 

judicial .fi.·clera/, ele 11~/or111aciá11 o clocu111e111us rdt11n·os al sistc"llll hancario y 
_/inanch'l'tJ, se harán por omducro dt' la Co1111üú11 Nacio11a/ Ba11ct11'1a y ele Valores, 
la Co111i.,·iú11 /\'anona/ cid Si.\lc111t1 dt• :1'1orro petra el l?eliro y '"' la Comisión 
Nacional ele Seguros y ¡:;an:as . según cmn·s¡uuu/a. /.os ele 11t11w·clle:a .fiscal. a 
ll'lff,•s clt! la Secrelaria ele llacicmla y C1ú/iJo Púhlico. 

La il~/i1rmadú11 c¡ue .H' oh1t·11~a un~/(Jrmc al ¡nirrc~/o anterior, ¡un/1-ci .n•r wili:acla 
e.\·c/u.\·hamc'nte l'" la i111·t'stigaciú11 o en d procl'so pl'11al corr,•s1umcfie11te, 
dc•hh:ncJo.H' guare/ar la 111Ú.\ c.\/1'1<'111 nn~/iclendaliclacl. Al sen·iclor púh/ico c¡ue 
i11clchiclame111e c¡uc:bnmtl' la re.\l'l'\'tl cll' las at"11wcio11es o proporciow.• copia ele ellas 
o clt! los cloc1t111c11to.\·, .\l' le sujetarú al proceclimh.·1110 ele responsabilidad 
ac/111i11istratin1 o penal .. \cglin corrC.\fWl/clu. " 

Es l'l'ievanle aclarar, que en la indagación de cslc delito, la obligación <le las instituciones 
hanrnrias de presenlar a la Sccrelaría de 1 lacienda y Crédilo l'i1blico (sea por con<luclo de 
Ja l'.N.ll. \'. Y"' de la C.N.S.F.J reponc.:s sobre 111onlos <le dinero, operuciones y servicios 
que n:~ilicen con sus clienles y usuarios, no se considera una transgresión al secrelo 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



bancario, fiduciario y bursátil (LIC, LMV, LGOAAC, LGISMS y LFIF, Decreto de 
refonnas D.O.F. 7 de mayo de 1977) 

Asimismo, es esenciul puru Iu udecuudu prevención y persecución de este delito, el 
requisito pura Ius Instituciones buncurius de lijnr criterios pnru Iu udccundu 
idcntilicución de los clientes y usuarios de lus operaciones y servicios, en relación con 
sus condiciones específicas y actividad económica o profesional; los montos, fh:cuencia, 
tipo y naturaleza de las operaciones e instrnmentos monetarios con las que realizan; las 
plazas que normalmente utilizan y si esas pnícticas comerciales y bancarins se ofrecen en 
las mismas. Al igual que brinden la debida y oportuna capacitación a su personal, respecto 
de las medidas especificas de seguridad en el manejo de las operaciones. 

Respecto de los miembros del consejo de administrnción, comisnrios, uuditores externos, 
funcionnrios y cmplendos de los bancos, el texto señala que deberán abstenerse de dar 
noticia o información a personas, dependencias o entidades (distintas de las autoridades 
competentes para recibirla) pues la violación de esta confidencialidad será sancionada (por 
la comisión competente) con multa equivalente de 1 O a 100% del acto u operación de que 
se trate. 

Una vez expuesto el marco legal de este tópico, es fundamental para nuestro análisis 
describir el contenido de las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el articulo 
115 de la LIC en las que se reglamentó lo relativo u: 

lnstlluclu111·s: Se consi1kru a las instituciones de crédito y n las sociedades 
linancierus de objeto limitndo. 

Operucloncs: Se refiere a todas las operaciones activas, pasivas y de 
servicios, así como las anólogas y conexas n lns nntcriorcs, con excepción de los 
descucnlos que realicen las instituciones de banca y desarrollo. 

Operuclón suspechusu: Describe In operución desproporcionada que realiza 
uno persona fisica o moral, en relación con su monto. frecuencia, tipo y naturaleza 
respecto del lugar, región o zona en que la efectúa; n sus antecedentes y actividades, 
así como a los ·:riterios contenidos en los manuales de operación, que las 
instituciones deben formular y registrar ante Ju S.H.C.P. (art. 115 2°. Pórrafo. LIC) 

Opcruclón rcle\'Unlc: Es la que se realiza mediante algún instrumento 
monetario, por un momo igual o superior ul equivalente a $10,000.00 dólares 
americanos, sea en moneda m.1cional o en cualquier otra de curso legal. 

Cliente: Son los depositantes, cuentahnbicntes, inversionistas, acreditados, 
mandantes, comi1uucs, fidcico111i1cntcs, fideicomisarios y cuulquicr otro usunrio, 
que operen con lus instituciones bancarins y con los cu111prudores, vendedores y 
trnnsfcrentcs de divisas; las dependencias y entidades públicas federales, estatales y 
municipales; así ceimo cualquier persona fisica o moral, a excepción de las entidades 
que intcgrnn el Sis•.cnm Fim111cicru McxiL·ano. 

Instrumento moneturlo: llace referencia a los billetes y moneda de los de 
México o los de curso legal de cualquier otro país; a Jos cheques de viajero nsl como 
al oro y plata umo11edados. 
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El control de las operaciones realizadas por clientes personas lisicas, lo llevan a cabo las 
distintas instituciones mediante la integración de un expediente donde identifiquen al 
cliente (titular o cutitular), y donde se hacen constar datos como nombre completo, 
domicilio particular, fecha de nacimiento, nacionalidad, Registro Federal de contribuyentes, 
Cédula de identilicación Fiscal, profesión o giro de negocios, domicilio particular, teléfono, 
e identificación oficial. Para efectuar cualquier transacción igual o superior a S 10,000 
dólares americanos en moneda nacional o cualquier otra de curso kgal (salvo que se trate 
de depósitos en cuenta) requieren idcnti licación olicial y copia. 

:\ las personas morales se les integra un e.xpcdientc para que puedan operar cuentas, 
cun l'unnadu por el nombre u denominaciún o razón social. domicilio, teléfono, 
nacionalidad, nombre del administrador o administradores, nombre del director, gerente o 
apcderados, acli,·idad o giro comercial, Registro Federal de Contribuyentes, Cédula de 
idc·Hilicaciún Fiscal, Testimonio de la escritura constitutiva registrada, cu111proban1c del 
do111icilio actual, testimonio de la escritura de poder, e identilicación del apoderado olieial. 

La~ personas morales en la n.:ali/.aciún dc cualquier operación con instrumentos monetarios 
por montos iguales o superiores al cqui\'alcnte a S 10,000 dólares americanos, en moneda 
nacional o cualquier otra de curso legal. con excepción de los depósitos en cuenta, se 
requiere de testimonio del acta constitutiva, testimonio de la escritura de poder, R.F.C., 
céculu de idcnti lkación fiscal, e identi licación olicial del apoderado. 

La,; instituciones tienen la obligación de reportar cualquier operación sospechosa, mediante 
la presentación de un fórmato aprobado por la S.11.C.I'. a mús tardar veinte días luíbíles 
pm.teriores a aquél en que se detecte. En la prúctica para calilicar de sospechosa una 
o¡wración, serú importante considerar los dichos de "conoce a tu cliente" y el de la 
"inconsistencia", por ejemplo: una cuenta que en el mismo día 1ecibe varios depósitos, 
realizados en diferentes sucursales (operación que en sí misma no 1:s sospechosa, pero que 
ptwde llamar la atención ) requerirú de veri !icaria a lin de determinar si es congruente 
(ccnsistente) con la prorcsión, ocupación, actividad o giro comcrci:1I de su titular. En caso 
de que n:sultase incoherente la operación con la ocupación, debemos considerar la 
po,;ibilidad de estar frente a una operación sospechosa. 

Las instituciones deben remitir trimestralmente, a mús tardar vci11te días hábiles después 
del cierre de operaciones del liltimo mes, a la Procuraduría Fiscal de la Federación, el 
l'urmato oticial del Reporte de Operaciones Relevantes, en los medíos magnéticos o 
cualesquiera otros que seillile la S.H.C.I'. Esta clase de operaciones no ofrece dificultad 
alguna, ya que exige exclusivamente elementos cuantitativos para calificarla. 

Las instituciones deberún elaborar sus manuales de operación, en donde se establezcan los 
procedimientos que internamente habnin de seguir a fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones se1ialadas por la SI ICP. 

Los empicados y limcionarios cstún sujetos u la obligación de abstenerse de dar a cualquier 
persona (incluso el propio involucrado) información o noticiu respecto de los reportes de 
operaciones sospechosas y relevantes, que no sea a las autoridudes competentes. 

74 

TESIS CON 
FALLA D_~ _ _9RIGE~~ 



Además de lo anterior la Procuraduria Fiscal de la Federación aprobó un manual sobre 
lavado de dinero conjuntamente con la Asociación Mexicana de Bancos, que entre otras 
cosas prevé solicitar a los cucntuhubientcs, información sobre la procedencia de los 
recursos y su transaccionalidad, además de lavado de dinero en Internet, y Banca 
electrónica. 

Como se aprecia de lo anterior, el 99% de prevención de lavado de dinero en México, 
está orientado a instituciones del sistenrn financiero, sin embargo todns ellas podrínn 
hacerse extcnsivns u notarios, ubogados y corredores públicos, consejos de 
ndmlnistrución, directores, comisarios y lrnsta empicados de cunh1uier sociedad 
merenntll, distribuidorns de automóviles, inmobiliarias, ngencias ndunnnles, joyerías, 
y cuah1uier establecimiento cambiario, dispersor y concentrndor de fondos como las 
cnjns de ahorro, aunque no descartamos las molestias e inconvenientes que ello representa, 
en nrnteria (k inversión extranjera, capitalización nacional, burocracia administrativa, 
terrorismo fiscal y legal, entre otros. 

Paradójicamente, por el otro lado de la moneda nos encontramos con las "sociedades 
tapadera" en paraísos fiscales )' la legalización de casinos como instrumentos que se 
vuelven licitas para la captación de inversión extranjera, y hasta de fomento industrial con 
todas las ímpl icaciones axiológicas que esto conlleva. México no es la excepción, puesto 
que desde hace varios aiios el Congreso contempla la posibilidad de permitir la operación 
de casinos como un mecanismo para fomentar la inversión extranjera y fomentar la 
industria del turismo y conexas. 

2.2.4 LA PROTECCIÓN DE LA COMPETENCIA ECONÓMICA 
INDISPENSABLE PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL. 

Uno de los principales instrumentos jurídicos que son determinantes en el desarrollo 
empresarial es la Ley Federal de Competencia Económica, reglamentaria del artículo :?8 
Constitucional y relacionada con el Capítulo XV del TLCAN. 

Tiene por objeto proteger la libre concurrencia y competencia económica, prohibiendo 
los monopolios y estancos, su contenido engloba las siguientes partes: primero la 
prohibicíón y regulación de las prácticas monopólicas absolutas; segundo, la prohibición y 
regulación de las prácticas monopólicas relativas; tercero las concentraciones económicas; 
y cuarto la organización y funciones de la Comisión Federal de Competencia Económica 
como organismo rcspom.ablc de cumplir con dicho objetivo. 

Considera como prácticas monopólicas absolutas a cualquier acuerdo entre agentes 
económicos competidores entre sí que manipulen el precio, limiten cantidades, dividan 
mercados y manipulen licitaciones públicas y que además se persiguen de oficio. 

Las prácticas monopólicas relativas son aquellas que se persiguen por querella, y consisten 
en el acuerdo que pretenda dc~plazar a otros agentes e/o impedirles el acceso al mercado, o 
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cstnblcccr ventajas exclusivas (distribución e.~clusiva, imposición de precio, venta 
condicionada sobre bases de reciprocidad, o a no adquirir bienes de un tercero, presión 
lisi1:a o moral. negativa a vender bienes o servicios que normalmente son prcstudos n 
terceros, etc.). 

Las Concentraciones E<:onómicas consisten en la fusión, adquisición del control o cualquier 
acto por virtud del cual se concentren sociedades, asociaciones. acciones, partes sociales, 
fideicomisos o activos en general que se realice entre agentes económicos, siempre y 
cuando no daikn o impidan la libre concurrencia. 

l'ar.1 procurar lo anterior, la ley prevé a la Comisión Federal de Cc·mpctcncia Económica, 
quic:n deberú detenninar si existe una prüctica ilicita o si puede operar una concentración, a 
parl ir de rnnsidernr la afectación al mercado relevante o si se trata de un sujeto económico 
con poder sustancial en el mercado relevante. 

Sin duda toda legislación antimonopolios es instrumento de fomento lndustrlnl porque 
prote¡!e los Intereses no solo de los consumidores sino también de los pequcilos y 
medianos capitales y estlmuln la crención y crecimiento de otros. 

El combate u los monopolios así como la regulación de las fusiones cconom1cns, es 
igualmente importante para lu prevención y eliminación de obstáculos parn el correcto 
funcionamiento de los mcrcndos. 

:\penas con h1 aparición en 1992 de la Ley Federal de Competencia Económica y de la 
Comisión Federal de Competencia es que se sientai1 bases adecuadas para el cambute y la 
pre\·ención tk prúcticas monopólicas, situación que favorece la eficiencia y conduce u una 
mejor distribución del ingreso. 

En el contcxlll del comercio internacional. el combate a las pn'tcticas monopólicas como la 
discriminación de precios, subvenciones, y u1n1s pnictieas comerciales desleales se 
combaten a través de los acuerdos en materia de antidumping contenidos en los tratados 
comerciales internaeiunales u en las legislaciones de comercio exterior. México empieza u 
ser muy activo en esta materia, su sistema antidumping es uno de los mejores, al menos en 
el papel. pero muy deficiente a la hura de instrumcnlar acciones para cumplimentar cuotas 
compensatorias, salvnguardas, tupes, cte. por la deficieneia de su sistema mluancro. 

2.2.S FOi\IENTO Y PROTECCION DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

La nuern Ley de la Propiedad Industrial reglamentaria del 28 constitucional y relacionada 
con el Capítulo XVII del TLCAN, contempla la creación del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial quien es el responsable de otorgar los derechos de propiedad 
industrial. además de asesornr y resolver las solicitudes al respecto. 
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Sin lugar a dudas es uno de los principales instrumentos jurídicos de fomento industrial 
puesto que como lo establece su propio artículo 2°., " ... establece bases para q11e en las 
actividades ind11striales y comerciales del país, tenga l11gar 1111 sistema permanell/e de 
perfeccionamiento de s11s procesos y prod11ctos ". Además promueve y fomenta "la 
actividad inventil'CJ de aplicación inc/11strial, las mejores técnicas y /(1 dif11sión de 
conocimientos tecnológicos dentro de los sectores productivos.", propicia e impulsa "el 
mejoramiento de la calidad de los bienes y servicios en la i11d11stria y en el comercio, 
conforme a los intereses de los con.rnmidores ", favorece "la creatividad para el dise1io y la 
prese111ació11 de prod11c1os lllt<!vus y IÍliles ", protege "la actividad ind11s1rial medicmte la 
regulación y oturga111ie11tu de patentes de invención; registros de modelos de utilidad, 
dise1ios industriales, marcas y avisos comerciales, publicación de nombres comercia/.?s 
declaración de protección de denominaciones de origen y regulación de secretos 
ind11striales" finalmente previene "ac/os q11e atenten contra la propiedad i11d11strial o q11e 
constituyc111 compelencia desleal relacionada con la misma y establec·e las sanciones y 
penas respec/o de ellas" 

2.2.6 LEY FEDERAL DE METROLOGIA Y NORMALIZACION 

Relacionada con el Capítulo IX del TLCAN denominado "Medidas Relativas a la 
Normalización", tiene dos objetos: 1 º, Establecer un Sistema General de Unidades de 
Medida y 2°. Regular lo~; procedimientos de nomialización, certificación, acrcditamicnto y 
verificación para los procesos de producción y calidad de bienes y servicios. 

Fija los lineamientos para lu expedición de las Normas Oficiales Mexicanas (N.O.M.) y de 
las Nomias Mexicanas (N.M.). Crea la Comisión Nacional de Normalización y establece un 
Sistema General de Unidades de Medida que a su vez instituye un Sistema Nacional de 
Calibración y un Centro Nacional de Metrología. 

Es un importante mecanismo legal de fomento industrial, porque otorga uniformidad y 
certidumbre respecto del cumplimiento de re11uisitos productivos, de culldud, 
sunitnrios, etc. que garnntlznn vcntnjns competitivns. 

La normalización originalmente surgió para establecer estándares de calidad y eficiencia en 
las empresas, pero también, también se c.xtendió a la administración pública como parte de 
la reforma administrativa, para terminar con la multiplicidad de circulares, instructivos, 
misceláneas, cte. y hacer la gestión pública más eficiente. 

2.2.7 LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

Reglamentaria del 28 y 134 constitucionales y relacionada con el Capítulo X del TLCAN 
"Compras del Sector Público", tiene por objeto la plancación, programación y ejecución del 
gasto público en cuanto al mantenimiento y control de las adquisiciones, arrendamientos de 
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bicm:s muebles e inmuebles, prestación de servicios de cualquier índole, obra pública, etc., 
que contrate la Administración l'L1blica. 

Contempla las figuras de concurso o licitación pública abierta, restringida y la asignación 
directa, dependiendo de los montos autorizados para cada unu en particular. 

Ciran parte de la producción privada de bienes y servicios depende de las compras del 
sector gobierno, el gusto pí1hllco es uno de los prlncipules lneenti\'OS de In producción 
nnciorrnl y circulnclón de riqueza ~· de nhi In lmportuncln de reglns clarns parn In 
atl.fudirncitín dc pl'llidos y asig11acio1ws dl• ohrns p1íhlkas. 

2.2.8 LE\' DE COl\IERCIO EXTERIOR 

Reglamentaria del 131 constitucional y din:ctmnente relacionada con los capítulos VIII y 
XI:\ del TCAN sobre Medidas de Emergencia y sobre Solución de Controversias del 
TLCt\N y los Códigos de la OMC en materia de subvenciones, "dumping" y salvaguardas, 
etc. 

Su objeto es regular el comercio exterior, 11u111en111r In competitl\'ldud e Integrar In 
economiu nnclonnl con In intcrnnclonnl. Regula los distintos tipos de aranceles (ad 
val·Jrcm, cspcl'ilicos y mixtos) así como las medidas restrictivas do:l comercio exterior no 
ara 1cclarias (permisos pre\'ios, cupos, marcados del país de origen, etc.) 

Asimismo regula la discriminación de precios, las subvenciones, el dmio o amenaza de 
daio a la producción nacional y las salvaguardas. 

2.2.9 LEY DE CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES. 

Tiene por objeto normar la constitución y funcionamiento de las cámaras de comercio, 
industria y de las confederaciones que las agrupan asi como de regular el funcionamiento 
del Sistcnrn de lnformución Emprcsnrlul Mcxlcnno (SIEM). 

Contempla los requisitos pura constituir una cámara, como los pon:cntujcs necesarios paru 
ello y lus categorías de nacionales, regionales, especificas o genéricus. 

Dentro de lus funciones que se confieren a las cámaras se encuentran las de representación, 
consultor, coadyuvante del Estado en su fomento, defensa de los intereses de los socios, y 
fungir .:01110 urbitro, entre las mús importantes. 

2.2.10 LEY l>E SOCIEDADES DE INVERSIÓN. 
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Tiene por objeto regular la organlznclón y funclonnmlcnto de lns sociedades de 
Inversión, la intermediación de sus acciones en el mercado de valores, asl como las 
autoridades y servicios correspondientes. 

Pretenden lograr el fortalecimiento y descentralización del mercado de valores, el acceso. 
del pequeño y mediano inversionista a dicho mercado, la democratización del capital y la 
contribución al financiamiento de In planta productiva del país. 

Las sociedades de inversión udquieren valores y documentos seleccionados de acuerdo al 
criterio de diversificación de riesgos, con recursos provenientes de la colocación de l:ls 
acciones representativas de su capital social entre el público inversionista. 

Son subtipos de sociedades mercantiles y pueden tener la forma de Sociedades de invcrsiün 
comunes, de sociedades de inversión en instrumentos de deuda o de sociedades de 
inversión de capitales. 

El capital deberá ser variable, pero las acciones que representan el capital fijo, serán sin 
derecho a retiro. 

En ningún momento podrán participar en forma alguna en el capital de estas sociedadc:s, 
personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad, directamente o a través de 
interpósita persona. 

2.2.11 LEY DE CONCURSOS MERCANTILES 

Sustituyó a la de Quiebras y Suspensión de Pagos de abril de 1943 y la publicación del 
decreto significó también la modificación del articulo 88 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 

Entre las disposiciones, la nueva ley concursa), se precisa que es de interés público y tiene 
por objeto regular el concurso mercantil el cual consta de dos etapas sucesivas que se 
denominan conciliación y quiebra. 

Por lo que respecta a la conciliación, esta pretende lograr la conservación de la empresa del 
comerciante mediante convenio que se suscriba con sus acreedores reconocidos. 

La finalidad de la quiebra por su parte es la venta de la empresa del comerciante, de sus 
unidades productivas o de los bienes que la integran para el pago de los acreedores 
reconocidos. 

Los acreedores reconocidos son aquellos que adquieren tal carácter por virtud de la 
sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. 
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En su articulo 5" estublece que los peque11os comerciantes sólo podnin ser declarudos en 
<:<>ncursn mercantil cuando acepten someterse \'Oluntariamente y por escrito a la aplicación 
de la presente Ley. Paru efectos de la misma, se entiende por peque11o comercimlle a aquel 
cuyas obligaciones vigentes y \'encidas no excedan el equivalenh: de 400 mil UDl's al 
mu nento de la solicitud de la demanda. 

El _1uez rector del procedimiento tendr'.1 facultades para dar cumplimiento a la ley, seni 
declarado en concurso mercantil el comerciante que incumpla pago de obligaciones y no se 
acumularan los procedimientos de dos a mús comerciantes. 

La Ley plantea Ja conformación de un órgano externo del Consejo de Ja Judicatura con 
foc11ltad de brindar asesoría profesional a los jueces cuando exista un juicio mercantil, 
mi~mo que para la fecha de la redacción de la presente, yu fue inaugurado bajo el nombre 
de 1 nstituto Federal de Especialistas de Concmsos Mercantiles. 

2.2 12 PROPUESTA DE LEY PARA LA RENOVACIÓN Y 
PARQUE VElllCULAR i\IEXICANO Y LEY PARA LA 
\'ElllCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
CONTRAFOi\IENTO'! 

PROTECCIÓN DEL 
INSCRIPCION DE 
¿FOMENTO O 

Reo;pecto de la propuesta de Ley sobre Renovación y Protección del Parque Vehiculnr 
(autos "chocolate") recordamos que la misma fue aprobada por Ju Cúmura de Diputados 
LVIII legislatura, y después congelada por la de Senadores en el mes de abril del 2000, 
JlUl'S el dictamen no se pudo elaborar. ante la ausencia del PRI. 

El debate se circunscribió por un lado al regai1o presidencial al considerar tal Ley como 
legitimadora ucl uelito de contrabando, udemús ue ser un recurso clectorcro-clientclar por 
parte de los partidos en ese entonces de oposición. Por el otro la versión uc que socialmente 
se trat;i 1.k un medio para regularizar factores producti\'os necesarios para el sector agrario o 
para microempresarios que requieren trnnsportc particular parn sus bienes y servicios u bajo 
costo. 

El problc:ma es muy complejo. históricamente, siempre han operado uecretos, circulares, o 
acuerdos políticos que legalizaron en su momento pick u¡i's extranjeras, siendo la CNC 
qui..:n 111ús b..:nclicios recibió, haciendo inclusive, diversas gestiones para ampliarlo a 
unidades de 3.5 toneladas, doble cabina y cabina y media utilizadas para el campo y 
1raslauo de familias campesinas (excepción ue autos de lujo y robados). 

En septiembre del 2000, con la nueva legislutura, se retomó el punto y se volvió a In 
posibilidad de legalizar los autos que se encuentran de manera ilegal en nuestro país. 

En esta ocasión sucedió que la Cámara de Senadores ( ctimara de inicio), aprobó el 
proyecto a !inales de noviembre uel 2000 pero en Ja Cúmara ue Diputados no pasó. 

El proyecto, denominauo Ley para la Inscripción de Vehículos de Procedencia Extranjera 
pretendió legalizar más ue un millón y medio de autos ilegales, no pudiendo ser objeto de 
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inscripción Jos modelos 94 en adelante y 69 y anteriores, los considerados de lujo y 
deportivos, Jos introducidos al territorio nacional a partir del 31 de octubre del 2000, los 
que se encuentren embargados a Ja fecha de Ja expedición de la ley, y Jos que se encuentren 
en la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a la linea divisoria internacional del norte 
del país. Dicho proyecto fue finalmente aprobado el 9 de marzo de 200 l, y publicado en el 
Diario Oficial de Ja Federación el 12 de marzo del 2001. 

Proyectos de este tipo provocan opiniones encontradas, por un lac.lo los empresarios de 
autos y autoparlcs nacionales se inconforman por consic.lerar que se afecta su inc.lustria y poJr 
otra los propietarios de autos ilegales alegan que les son indispensables para su activic.lac.l 
productiva, de ahi el cuestiomuniento e.le si se trata de fomento o e.le un contrafomcnto. No 
se trata e.le tener políticas e.le fomento lnc.lustrial busuc.lus en leyes c¡uc legalicen c.lelitos, 
pero tampoco debemos cerrarnos a la posibilidad de una solución conscnsuda u un 
problema que afecta, no solo al agro sino tantos conacionales que tienen vehículos 
irregulares y que ciertamente es la única forma e.le acceder a vehículos baratos a prcci•JS 
accesibles, en especial si consideramos el costo e.le los nacionales nuevos y el precio barato 
y mínimo desgaste de los usados extranjeros. Por supuesto que tal medida afecta muy 
especialmente a la industria automotriz nacional69 quienes se han inconformac.lo haciendo 
cuestionnmicntos sciialamientos e.le lo que ello provoca, puesto que los que cumplen Ja a l•!Y 
¿qué bcnclícios tienen'!, o ¿cómo se compcnsarú a los propietarios de vehículos lcgalci?, 
¿Se les devolvenín sus tenencias, c.lercchos e.le placas y el !SAN'!, ¿Se les e.ximirá e.le la 
verificación ambiental'!, cte. 

En síntesis, este problema, es una más de las paradojas del fomento industrial y q•Je 
c.lependiendo de la orientación política e.le! gobierno en turno, se atiende "asegú11" los 
intereses políticos y económicos preponderantes en un momento dado. 

2.2.13 LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR 

Cualquier instrumento tendiente a aumentar el ahorro interno, en especial si contribuye 
a In inversión y el eréc.lito, es func.lamcntul. Si consideramos que las Cajas de Ahorro 
Popular han seguido opcranc.lo, captando y otorgando crédito a múltiples beneficiarios, 
entre los que se encuentran miles e.le micro, peque11os y medianos empresarios. 

Cabe mencionar que tan solo las Cajas que operaba el llamac.lo "Rey e.le las Cajas 
Populares", Cirilo José Ocampo Verdugo, representan más de 450 sucursales en todo el 
país con más de un millón y mcc.lio e.le ahorradores y 6 mil empleos.70 Dentro de sus 
operaciones, destaca el hecho de que ofrecen mejores intereses que los bancos y el que los 
mexicanos en el extranjero puedan enviar dólares sin cobro e.le comisión, inscribiéndose 
como socios de las cooperativas y mantener abierta una cuenta. Después de los problemas 

Ci'I Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores, A.C, Asociación Mexicana de In Industria Automo1riz, A.C, 
Asociación Nacional de Productores de Autobuses, Camionl!s y Trnctocamioncs, A.C. Cantara Nacional de In Industria de 
la Transformación, Consejo Automotriz, Industria Nacional de Autopartcs, A.C. Cfr. "El Unh·ersuf', 28 de noviembre 
del 2000, p. 15 A. 
70 Cfr. ARANDA, Julio. Re1·is1a Proceso, t 1 de junio del 2000, p. 42. 

81 



sobre posible lavado de dinero, y los decomisos de la PGR y S.H.C.P., se planteó la 
posibilidad de mejorar su marco regulatorio. 

La ley correspondiente contempla lo relativo a, "De las garantías a los ahorradores", "De 
las sanciones", "De las Federaciones y la Confederación de Sociedades de Ahorro Popular" 
y "De las in\'ersioncs obligatorias" y la constitución de un "Fondo Regulador del Ahorro 
Popular''. Este retomará los mecanismos de regulación y fomento diseiiados por el Banco 
de México, a la vera del surgimiento de las distintas instancias, actuando como autoridad 
li11:111cicra especializada, con posibilidades de ejercer un control directo sobre la captación y 
canalin1ción de recursos. 

La figura que autoriza la Sccn.:taria de l lacicnda scrir de Sociedades de Ahorro Popular, en 
rnyo caso se inscribirún las intcnm:diarias en un Registro Nacional de lntennediarios 
Financieros del Ahorro Popular. 

Entre los requisitos que se rcclamarún para el registro de una Sociedad de Ahorro Popular 
esta el contar con un Consejo de Administración integrudo al menos por cinco miembros; 
someter a la consideración de la instancia promotora y reguladora los nombres de sus 
principales directi\'os y runcionarios quienes estarían obligados a acreditar solvencia, 
murul. contar con un capital lijo íntegramente suscrito y pagado, aportando originalmente 
por un mínimo de 20 socios. que debe nin multiplicarse por 1 O en un máximo de dos aiios, y 
disponer de la tecnología existente en el mercado. 

:\ diferencia del esquema actual, desde otro ángulo, no se reclama que la clientela se 
integre como socio de la intermediaria. Más allá, la idea es que de las utilidades obtenidas 
se destine al menos l S'Yo a la creación de reservas preventivas. 

La obligacilin. en tal caso, scrú mantener un margen de éstas similar al que se exige a los 
bancos, lo que implica un minimo de 8°;., frente a la cartera total de préstamos, y hasta 
100'~·¡, para la vcndda. 

Las instancias serán \'igiladas por uno o varios comisarios, cuya primera obligación seria 
exigir al Consejo de Administración una información mensual que incluya al menos un 
estado de actuación financiera y un estado de resultados. 

El plazo múximo que tendrán las sociedades de ahorro popular para otorgar créditos será de 
un ai\o, supcditúndosc .:stos a un monto igual al salario de tres meses del acreditado. 

2.2.14 LEY DE TRANSPARENCIA Y DE FOl\IENTO A LA COl\IPETENCIA EN 
EL CREDITO GARANTIZADO 

La citada Ley tiene por objeto regulnr lns ucti\'ldudcs y scr\'icios tinnncleros para el 
otorgumlento de Crédito Guruntlzudo, pum In mh1uisil'iú11, conslrncción, 
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remodelación o relinnncinmicnto destinado n In viviendn con In linulldad de asegurar 
fu trunspurencia en su otorgnmiento y fomentur fu competenciu. 

Se entiende por Crédito Garantizado, el crédito que otorguen las Entidades con garantía 
real, yu sea a través de hipoteca, prenda, caución bursátil, fideicomiso de garantía o de 
cualquier otra forma, destinado a la udquisición, construcción, remodclución o 
rclinanciamicnto relativo a bienes inmuebles. Pura efectos de esta definición, las 
operaciones que realicen las Entidades sujetas a la modalidad de compraventa con reserva 
de dominio, urrendumh!nto con opción de compra, compraventa en abonos, se equiparan al 
Crédito Garantizado y tcndrún el mismo tratamiento que otorga la presente Ley. Lus 
Entidades son las empresas mercuntiles, que directumente o u través de cualquier figura 
jurídica se dediquen habitualmente al otorgamiento de Crédito Garantiwdo. 

Las Entidades, tratándose de Créditos Garantizados a lu Vivienda, deberán colocar en todos 
sus establecimientos abiertos al público, de manera pcrmunente y visible, una pizarra de 
anuncios o medio electrónico informativo, que tendr[1 como propósito brindar información 
a los solicitantes sobre los términos y condiciones de dichos créditos. La pizarra de 
anuncios o el medio electrónico informativo debcní proporcionar a quienes lo soliciten un 
folleto impreso, cuyo objeto será informar los términos y condiciones de los Créditos 
Garantizados a la Vivienda que ofrece la Entidad. 

Las Entidades, tratándose de Créditos Garantizados a la Vivienda, estarán obligadas a 
extender sin costo alguno, una oferta vinculunte a petición del solicitante y con base en la 
información qllt: ele buena fe declare éste, sin requerir la presentación de los documentos 
que soporten dicha infonnución. A tal efecto, las Entidades, a petición del cliente deberán 
proporcionar una solicitud de crédito, la que contendrá todos los requisitos que deberá 
declarar el solicitante a efecto de obtener la oferta vinculante. Dicha solicitud deberá 
establecer todos los documentos y requisitos necesarios para la contratación del crédito y 
que se deban presentar al acep'.ur la ofertu. La oferta vinculante tendrá el objeto de 
establecer los términos y condiciones específicos mediante los cuales la Entidud se obliga a 
otorgar el Crédito Garantizado. 

Los actos jurídicos relutivos u los Créditos Garantizudos se clebenín otorgar en escritura 
pública, sin importar su cuantia. Con el objeto de procurar la uniformidad de los contratos 
de Créditos Garuntizadm;, éstos deberán contener un mínimo ele cláusulas financieras. 

2.2.15 LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO 
PARA EL FOlffALECll\llENTO DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS DE 
AHORRO Y PRESTAl\10 Y DE APOYO A SUS AHORRADORES, Y SE 
ADICIONA EL ARTICULO 51 BIS-B DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO. 

En su artículo 2º, se c!.tablecc que el objeto del fideicomiso es fortalecer el esquema 
financiero de las sociedades de ahorro y préstamo y cooperutivas de ahorro y 
préstamo que cumplan •;on los requisitos que establece la ley, con el objeto ele fomentar la 
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cultura del ahorro popular, y apoyar a los nhorradores de lns mismus que se encuentren en 
estado de insolvencia comprobada. 

El Fondo cstú lltcultado tmnhién para desarrollar, mediante acciones conjuntas con las 
instancias que aglutinen a las intermediarias, la infraestructura tecnológica y de servicios de 
a1wyo que permitiera ahutir los costas de transacciones y desarrollar instrumentos de ahorro 
y crédito mús eficientes y competitivos. 

Lo interesante es que los recursos deposilados se conwrán como en el cuso de los bancos, 
rnn seguro de depósito que administrará el propio Fondo, bajo un marco similar al que 
opc•ra el lnsliluto para la l'rnlccción del Ahorro Bancario 

El Fondo Regulador del Ahorro Popular csla obligado a rendir cuentas a la Cámara de 
Diputudos. puede imponer a las inlcrmediarias rcslriccioncs operativas o constreñirles en 
cstriclo a la realización de operaciones dclcrminadas, udemús de exigir la remoción de 
adminislradorcs. funcionarios y empicados. 

El Fondo establece en sus bases generales que: "el Monto Búsico de Pago a los ahorradores, 
scrú la mitud del promedio del saldo nclo de ahorro en cada sociedad. El promedio del 
,aldo nclu de ahorro. se dclcrminarú dividiendo el monto tollll de los depósitos realizados 
con saldo acreedor en la sociedad de que se lralc, cnlrc el número de ahorrmlores con saldo 
acrccJor de la misma. En ningún caso el Monlo Búsico podrú ser superior a diez mil pesos. 
Todo ahorrador que lcnga un saldo nclo de ahorro igual o menor a diecinueve veces el 
i\lunto Búsico rccihin'1 el 7ln., de dicho salJo y si su saldo nclo rebasa el equivalente a 
diccinue,·c vece.; el !\fonio Búsico, podnin recibir la rccupcracii'>n de Jicho saldo con 
recursos provenientes de ulras fuenlcs. quedando a sal\'o sus dcrcchllS a ejercer lns acciones 
legales que correspondan."71 

2.2.16 IU:GULACIÓN DEL COi\IERCIO ELECTRÓNICO 

Las n:lormas del 26 de abril del 2000 en cstu materia, fueron al Código Civil Federal," de 
l'ruceJimienlos Ci\'ilcs, al Código de Comercio y a la Ley FeJcral Je Protección ni 
ConsumiJur. Cabe mencionar que las reformas se basarvn en la Ley Modelo sobre 
Comercio Electrónico aprolu11la por 111.~ Nt1cio11es Unida.\· para el De.\·an·ol/o Merca11ti/ 
(U.\'CTAD), y en las co11c/11sio11es 1le la Co11fere11da M11111/ial sobre Comercio 
El<"ctró11ico de 0111111•11 C1111111ltí, de 11ct11hre 1le 1998. 

Con esias reformas se espera olorgnr seguridad jurídica a los consumidores del 
comercio clectrí111ico y se fomente el desarrollo de In lnfrncstructura pum acceder u 
nu~vos mercados. Asi mis111u, cun el empico Je lus sislc111as inlürrnúticus, se prclcnde que 
las relaciones entre gobierno, empresas y ciuJaJania sean más eficientes y se tenga un 
i111 Jacto positi\'o en la cconumia Jet país. La iJea es que las trnnsa~ciuncs de las empresas 

'
1 B.1:-.i: l'mncli1 y Scgum.Ja. 

·: l ·i: ;h:111:nlo 1.:011 d art. 73 Fnu:cilin X cunstiluciunal. el crnm:n:io es 111111criii íctlcr:il, r1or 11lnto rnmhién <1plil.'a pam el 
flll."llll!lllllllll 
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y consumidores sean más ágiles y transparentes y den eficiencia y competitividad a las 
empresas nacionales, puesto que en México operan más de 4000 empresas que se han 
incorporado a este sistema y el 70% de las operaciones de comercio electrónico del pals se 
realiza a través de medios electrónicos. 

En el contenido de dichas reformas destacan que el proveedor utilizará la información en 
forma confidencial. Asi mismo, que el proveedor evitará las practicas comerciales 
engañosas, respecto de las caractcristicas de los productos, debiendo cumplir con las 
disposiciones relativas a la información y publicidad de los bii:nes y servicios qui: oforti:. 
En el mensaje de comprn venta, el consumidor tendrá di:recho a conocer toda la 
información sobre los términos, condiciones, costos, cargos adicionales y formas de pago 
de los bienes ofertados. 

Los contratos o convenios que se celebren por correspondencia, telégrafo o el uso de 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, quedarán perfeccionados desde 
que se reciba la aceptación. 

Los comerciantes estarán obligados a conservar, hasta por 1 O arios, los originales de las 
cartas, telegramas, mensajes de datos o cualquier otro documento que consigne la 
transacción. Se establecen sanciones de 2 mil 500 veces el salario mínimo vigente en el 
Distrito Federul, para aquellos proveedores que incumplan las condiciones de la nueva 
reglamentación. 

No obstante lo anterior, las reformas fueron minimas, no se profundizó en múltiples tópicos 
que urge regular, por ejemplo Internet, que gira en torno de "cierto código ético no escrito", 
y que la Ley Federal de Telecomunicaciones pudiera tratar de registrar a partir del ser un 
servicio con valor agregado y que pudiera vincularse con la legislación de inversión 
extranjera, competencia económica, derechos de autor, y propiedad industrial, derecho 
fiscal, derecho procesal administrativo, comunicación social, comercio internacional, 
seguridad pública y defensa nacional, udemús de los artículos constitucionales como 6º y 7º 
relativos al derecho a la información y la libertad de exprcsión. 73 De hecho operan 
diversidad de contratos relacionados con interne!, de carácter atípicos como: el contrato de 
Acceso a Internet, el contruto de Operador de Sistema en Internet, el contrato de Creación y 
Mantenimiento de una página Web, el contrato de Suministro de Información, el contrato 
de Públicación en Internet, el contrato de Participación en Foros Virtuales, el contrato de 
Arrcndmniento de Espacio Virtual y otros Servicios Relacionados, el contrato de Publicid.1d 
Virtual, el contrato de Desarrollo de Productos Multimedia en Internet, el contrato de 
Estudios de Mercado en Línea y por supuesto los relativos a cuestiones de patentes ·~n 
Internet, derechos de .1utor, acceso a redes, delitos informáticos, y otros servicios 
relacionados. 

"Cfr. BARRIOS, Garrido Gubnclo, MUÑÓZ de Albo Murcio, y PÉREZ, Buslillo Curnilo, /111eme1 y daeclw e11 Mli.ricu, 
1'. Ed. Me. Graw Mili, México 1998, pp. IX. 
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CAPITULO TERCERO 

PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS LEGISLATIVOS 
DE FOMENTO INDUSTRIAL 

En el presente capítulo, hacemos una revisión de los principales planes y programas de 
fomento industrial aplicados en el sc.~enio de Ernesto Zedillo. El nuevo plan publicado en 
mayo en del 2001 correspondiente al gobierno de Vicente Fox, lo comentaremos en el 
capítulo séptimo de esta investigación. Algunos programas del actual gobierno, a la fecha 
de esta investigación, a[111 no se publican y por tanto, analizamos los últimos que aplicó el 
gobierno pasado. 

En la segunda parte de este capítulo. comentamos algunos proyectos de ley que se discuten 
en el Congreso y en otros foros políticos y académicos y que están vinculados, 
cstrcchmnente con la politica industrial. 

3. 1 Planes y programas de fo111e11to i11d11strial 

3.1. I Pla11 1\'ado1wl d<' Vl'rnrmUo /99'i-2000, planteó como objetivo principal del 
capitulo quinto 74 relativo a Crecimiento Económico, alcanzar una tasa de crecimiento del 
5% anual. inversión total superior a 24°/.1 del PI 8, y tasas de ahorro interno del 22%. 

Para lo anterior propuso una estrategia de crecimiento que evitara la rccurrcncia de las 
crisis, la expansión de la capacitlad productiva, abatir la inllación impulsa a la inversión 
productiva, elevar el nivel de vida de la fuerza de trabajo. ampliación de la planta 
pniductivH y de la oferta de productos comerciales, eliminar dish.Jrsiones que limitan la 
elidencia en diversos sectores clave de la economía como la reducción de la brecha entre el 
coslll del empico y la remuneración real del trabajador, abatimiento de los costos de 
transacción en el n11:rcado laboral. promoción de la eficiencia de los mercados que 
pnHJuccn insumos complementarios al trabajo y. la dcsregulación •:n bcnelicio sobre todo 
de las pcquclias empresas para aprovechar su amplía capacidad de absorber mano de obra. 

También la conformación de una estructura de incentivos que faciliten el acceso de la 
fuerza de trabajo al mercado formal del empico y una activa participación de México en el 
úmbito internacional a 11-.1,·és del cotrn:rcio, la in\'crsión y la transferencia de tecnología 
aparejado con una politica ambiental q111: asuma las responsabilidades y los costos de un 
ap10\'echamicnto duradero de los recursos naturales renovabl1•s y del medio ambiente. 

Es1ablcció cinco líneas para llevar a cabo esa estrategia que son: 

:~ Llh 01nis i.:uollru i:.1pi1ulus Jcl Plun Nm:1011ul de Ui:surrollu Yó·OU fueron: l. Suhcnmiu, 11. Estu<lu de Derecho y pais <le 
h:}l,, IJl. IJ1.•sarrnllo l>c111u\."n:11icu, y J\'. lksurrnllu Snl'ial. 
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Hacer del ahorro Interno la base fundamental del Jinaneiamicnto del 
desarrollo nucionul, y usignnr un pupcl co111plcmcnturio ul uhorro externo. 

Establecer condiciones que propicien la cstubllldud y lu cerlhlumbre 
para la actividad económica. 

Promover el uso eficiente de los recursos pum el crecimiento, 

Desplegar una ¡1olhlcu umblenl11I que haga sostenible el crecimiento 
económico. 

Aplicar pullllcas sectorlales pertinentes. 

Para el primer punto relativo al ahorro interno establece las siguientes Uncas de acción: 

Una Reforma Fiscal que promueva el ahorro y la inversión. 

La promoción del ahorro privado a través de instmmentos financieros 
que ofrezcan seguridad y rendimientos competitivos 11 los ahorradores. 

El fortalecimiento de los mecanismos de finunclumlento del sistema de 
seguridad social como medio efi~az para estimular el ahorro interno. 

La eonsollcluclón del aburro público mediante el mantenimiento de 
finanzas públicas sanus, y de un ejercicio del gasto corriente y de inversión 
pública que siga criterios de eficiencia socinl. 

• El uso prudente del ahorro externo sobre bases de complementariedad 
con el ahorro interno. 

Respecto del segundo punto, sc11aló que se requiere de finanzas públicas sanas, una politi~a 
cambiaria que coadyuve a la competitividad de la economía, al equilibrio de la balanza de 
pagos y una politica monetaria conducente a la estabilidad de precios. 

El tercer punto lo refirió a las cuestiones de máximo empico productivo y capacitación 
laboral, actualización tecnológica, desrcgulación, fomento de la competencia, promoción 
de las exportaciones de bienes y servicios, infraestructura e insumos básicos. 

Del cuarto punto, en materia de politica ambiental previó acciones para frenar el deterioro 
ecológico y transitar a un desarrollo sustentable, consolidar e integrar la normutividad y 
garantizar su cumplimiento, crear un sistema de incentivos que alienten a los productores y 
consumidores a tomar decisiones que apoyen esta política. 

Por último en lo relativo al quinto punto referido a las politicas sectoriales, estableció como 
sectores prioritarios el industrial y sus subsectores y el ugropccuario. 

Del industrial pretendía se hiciera énfasis en las micro, pequefios y medianas industrias, 
.:spccialmentc aquellos intensivos en numo de obra y que cuentan con potenciul exportador 
sustancial; fortalecer las cadenas productivas y la integración de regiones asi como el 
impulso n las ventajas comparativas. 
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De los subseetorcs industriales, el minero y el turismo por sus grnndcs capacidades para 
generar empico, y porque en algunas regiones el turismo es la opción más rápida y viable 
para el desarrollo, cuesta menos, incorpora fuerza de trabajo joven y de ambos sexos. 

Para el sector agropecuario, previo la creación de una bolsa agrope¡:uaria, crear un sistema 
linanciero rural mús elicicntc, promover nuevas tecnologías, consolidar la etapa actual de la 
reforma agraria consistente en capacitación y adiestrmnienlo técnico, administrntivo y 
financiero a los campesinos, y fortalecer In investigación. 

También contempló la l'cderalización de las funciones de la Secretaría de Agricultura. 
Ganadería y Desarrollo Rural adecuando sus programas a las características de los Estados 
y las 111icrnrcgiuncs, fomento a las campai\as fitozoosanitarias que creen zonas libres de 
cnl'cr111cdadcs y plagas para poder tener acceso ni 111crcado internacional. productividad e 
industrializadón de productos agropecuarios y organización de los productores en unidades 
crnnómicas viables que hagan posible la ejecución de los programas de fomento. 

J.1.2. Pro¡:ra11111 tle PoUtjca /11t/1/l'(rja/ l' Cm11erdo Ewerior 1996-2000. estableció que la 
politica industrial se desarrollaría a través de tres líneas estratégicas: 

Crear condidunc:s dt: rcn1abilidad clc\'uúa y pcrmnncntc en la exportación 
t.Jirccta e indin.:cla, y ampliar y furtakccr el acceso de los proUuctus mu:ionalcs a 
los 1111.!n.:ados de c\¡wrtaciUn. 

Fomentar el dc~;.11n1llu del mcrcmlo interno y la sustitución eficiente de 
1111portucioncs. p;1ra st1:-.h:nt1.11" l;1 inscn.:iún Uc la industria m1ciu11al en Ju 
cconomfa intcrna1.·ional. 

Cn.:;1r mecanismos que aceleren el dcsanollu de agrupamientos industriales lo 
mismo regionales que sectoriales. de alta cumpctiti\'idud intcnmciunal y 
fomentar la creciente i111cgr;11.:ión a los mismos Je empresas micro, pequeñas y 
medianas. 

El seguimiento y evaluación de los programas en estas materias se hará a través del 
Consejo parn la Micro. l'eque1ia y Mediana Empresa (federal y estatal), programas de 
sectores productivos cspecilicos. Consejo Asesor para las Negociaciones Comerciales 
Internacionales, Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones y el Consejo para 
la Desrcgulación Económica. 

Las politicas que instrumentan los objetivos arriba sct1alados son: 

1:s1abilidad nuu:rocconómica y dcsurrollu tinnncicro. 

Cn.•m;iOn y lllt.'Jornmicnlo de la infrncstructurn lisien y de la base humanu e 
instituciom1I. 

Fomento n la integración de cadenas productivas. 

Í\kd1lh1s scclorialcs y rcgiormlcs. 
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Mejoramiento de In infraes1ruc1urn lecnológicn. 

Desregulación económico. 

Promoción de cxponnciones. 

Negociaciones comcrciulcs intcrnucionulcs. 

Promoción de l¡1 competencia. 

3.1.3 fror:nwra Ar:ronernarjo I' de D<'S</l'Wllo Rural 1995-2000, tuvo por objeto In 
Integración de empresarios y agricultores, en c11den11s 11groindustrlules. 

Se pretende lograr la colaborución de productores, industriales y comerciantes para 
desarrollar estrategias de comercialización en el exterior, el di:sarrollo de infraestructura 
básica y plancación de la producción con miras en el mercado internacional. 

Asimismo desarrollar mi:canismos que coadyuven a la certificación y nor111alización en 
ténninos de denominaciones de origen o apelaciones controladas (por ejemplo el caso del 
Tequila), así como lo relativo a las cuestiones de metrología y normalización. 

3.1.4 Pror:rcwra Fornwt 1• tú: Sur/o L 995-2000. tuvo por objeto promover, igualmente 
que el anterior, la integración de cndenas productivas forestal-industrinl. 

Lo anterior u través de un nrnrco nor111ativu y condiciones económicas y financieras que 
alienten el establecimiento de plantaciones forestales comerciales capaces de abastecer con 
eficiencia a las cadenas industriales que utilizan los insumos de este tipo. 

3.1.5 Programa Naciotwl de Fj11a11da111je111o al Dernrrollo (PRONAFIDE) 1997-2000, 
tuvo por objeto fortalccc•r y consolidar el sistemn financiero por medio de la regulación y 
supervisión prudencial, promover la internacionalización del mercado financiero, canalizar 
recursos a la inversión más cllciente y rcdimcnsionar y reorientar la banca de desarrollo. 

Las estrategias de financiamiento son las de promover el ahorro del sector privado a través 
del sistema de pensiones nuevo, promover el ahorro popular y una política fiscal promotora 
del ahorro e inversión del sector privado. 

Consolidar el ahorro público mediante finanzas sanas y aprovechar el ahorro externo como 
complemento del ahorro interno, con un déficit en cuenta corriente moderado y sostenible: a 
través de recursos externos a largo plazo e inversión extranjera directa. 

3.1.6 Progt'(//tUI Uuico de Fim111cia111je11tq « la J\foc/emh¡¡dún l!!dustri¡¡l (pROM!t{l, 
tiene por objeto otorgar apoyo llnanclero 11 los proyectos de inversión de la micro, 
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pcqucila y mcclinnu cmprcsn, que tengan como linuliclnd elicientar y modernizar la planta 
produc1ivu del país. 

Ap•Jya proyectos de Jcsarrollo lccnológico, linanciami<:nto para n11:jora, disc11o, 
liib ·icación, prueba de muquinarin, equipo, incluyendo prototipos, :otcs de prueba, plantas 
pilulo, h1bora1orios, cscalmnicnlo de lccnologias. pisos de pruebu de control de calidad. 
Alkmús apoya la crcai:ión Je ccnlros de invcsligación privados así como a empresas 
inc11badoras. 

3.1. 7 l'ro11ra111<1 de Gt1rcmtíur. este programa otorgo gnrnntlns por medio de NAFIN. 

Es11s garantias se otorgan selectivamente a los intermediarios bancurios para proyectos de 
desarrollo lecnológico tanto de micro, pequeñas, medianas y grandes empresas y vnn desde 
70 msla 80%. 

Asimismo apoya con el otorgamiento de garantías a lns peque1',as empresas que sean 
pro\'cedoras de las grandes siempre que estas adquieran tecnologia de las primeras. 

3.1.8 Pm11rU11w di! Fort<1t<'d111je1110 tle tu t11frm•1·1mc(!lra faoedulirnda eu la Ateuci<iu 
a tu 1\liffo. J>eq11eijC1 I' 1\frdiU1w Emprern, su objclivos es proporcionnr financiamiento 
directo para respaldar inversiones y gastos que se destinen a fortalecer la infraestructura 
del scclor privado especializada cn lt1 atención de cslas empresas. 

Se enfoca a instituciones educativas. cenlros Je información. capacitación y asislcncia 
técnica. ccnlros de in\'cstigación y desarrollo lecnológico, adquisición de equipo de 
cómputo y comunicación, equipamiento lisico de inmuebles e instulacioncs asi como el 
discilo y desarrollo de programas de capacitación. 

3.1.9 Arnrrdo di! A1111ro Fi11a11ciem u t" Mirm. l'rq11<'1iC1 1• Mt!djqu<l E1111m:rn, tiene por 
objeto otorgar créditos hasta por seis millones de pesos a este tipo de empresas, los 
descuentos sobre pagos se aplican hasta por diez años. 

3.1.1 O l'ro11ru11w ¡1C1ru fa Motlt!mj;qci<i11 Tec1111lci11im NAF!N-l'NUD, su objetivo es 
proporcionar lin1111ci11111icnto directo para proycclos de asislencia lecnológicu que no 
rebase el cqui\'alenle en moneda nacional de trcinla mil dólares. También se enfoca a las 
pequc11as empresas. 

3.1.11 Arnt!rtlo di! Avo ro Fi11c111cia11 a Sec!Or rff!roveqwrjo 1• l'e,·q11t•r11, tiene por objeto 
otorgar descuentos a los créditos agropecuarios y pesqueros denominados en pesos. 
dóiurcs, y udi 's, con quitas hasla de i O m1os. 
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3.1.12 Acuerclo ele An<Jl'o" Dew/oa.•y de la /Ja11ca. fADE! tiene por objeto reducir tasas 
tic Interés de tarjetas e crédito, créditos al consumo, créditos empresariales y de vivienda. 

3.1.13 Programa N"cio11al 1/e CrMitos Wuotect!l'ios. su objeto es reducir los pagos 
mensuales y equilibrar el valor de la propiedad con el monto del financiamiento, los 
descuentos van de 30% a 5% para el afio 2004 y 2005. 

3.1.14 Programa tle Ren11·11c111mciú11 de Crt!11itos e11 Udj's, su objeto es cvltur lu 
umortiznción acclcradu de capitul e Intereses de los deudores. 

3.1.15 Foutlo /Ja11cario tlt! l'rotecció11 "' Ahorro (fQ/J¿IPROA) su objeto fue 
constituirse como un seguro tic depósito contrn una posible corrida, sustituyendo desde 
1990 al encaje legal, convirtiéndose en un instrumento de rescate bancario, permitiendo u 
los depositantes de los bancos mexicanos no sufrir pérdidas y no dejar de disponer de sus 
ahorros. 

Su patrimonio se constituyó con las aportaciones que los bancos están obligados a cubrir y 
con recursos del Estado en un porcentaje mayor. 

Sus operaciones eran: 

Otorgar financiamiento a las instituciones o n las sociedades controludorus de 
éstas, mediante préstamos, npcrturns de crédito simples o en cuenta corriente o 
mediante cualquier otra operación prevista por Ja legislación mercantil. 

Adquirir acciones de obligaciones subordinadas o instituciones de deuda 
emitidas por las instituciones o las sociedades controladoras de éstas y en general, 
adquirir bienes o derechos propiedad de las instituciones, con el propósito de 
proveer u su mcjormnicnto financiero. 

Suscribir títulos de crédito, otorgar avales y asumir obligue iones, en beneficio 
de las instituciones. 

Participar en el capital social o en el patrimonio de sociedades relacionadas 
con las operacione" de fondo. 

Se le dio un carácter de institución privada para no ser sujeta de fiscalización por parte del 
Congreso de la Unión y así actuara como un ente autónomo donde su Consejo Técnico 
tenía amplias atribuciones en las operaciones de dicho fondo. 

Originalmente además de garantizar los fondos de los ahorradores, también recuperaba 
pasivos. Sin embargo desde 1998 con la creación del IPAB, solo está dedicado a la 
recuperación de pasivos con problemas de saneamiento y el lPAB a garantizar los ahorroi; y 
a administrar los pasivos saneados. 
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Sin embargo incurrió en diversas irregularidades. que fueron búsicm11entc la adquisición de 
deuda que se tradujo en deuda pública, es decir, que esto tuvo un costo fiscal resultante de 
un rescate bancario. El gobierno sc1)aJó que el costo fiscal representó la preservación del 
linanciamicnto de las instituciones. pero el problema de esto fue que no obstunte al alto 
costo del rescate de la banca que representa el 15% del PIB, las instituciones bancarias no 
superaron los problemas de insolvencia. ni tampoco realizaron su función de creación de 
créditos para impulsar la dinúmica económica del ¡mis. 

La> pérdidas que se dcri\ aron del n:scate bancario, eran la diferencia entre los pasivos del 
Foliaproa en relación con lo que se lograra recuperar de la venta de los activos que dicha 
insl ituciún poseia. El gobierno dijo que los bancos mantuvieron la responsabilidad de 
coh·ar créditos que vendieron y se obligaron a compartir con él las perdidas que resultaran 
de la cartera que ya no se podia recuperar. Aqui el problema fue que la banca ya contaba 
cor los pagarés del gobierno que la capitalizaba y le daban los alt:is rendimientos, por lo 
qm no se preocupaba muclw por recuperar los créditos vendidos al lideicomiso, y ademús 
sól<J asumia el 25'Yu de las pérdidas que resultaran de la cartera que no se podía recuperar al 
tér111ino de dicho proceso. El rescate bancario a costado seis veces mús de lo que costó la 
pri·:atización de la banca. haciendo patente el mal negocio realizado por el gobierno y el 
hecho de que el sector privado no resultó ni mejor administrador, ni más honrado que el 
sector público. 

011 o error fue que el gobierno compró cartcrn muy por encima de su valor, ello aumentó 
sig 1ilicativamentc el costo del rescate. 

Ex·stía un aspecto legal que dificultaba la recuperac1on del reembolso de los créditos 
co11sidcrados por el gobierno a través de la S.11.C.1'. y por diversos economistus, quienes 
sciialaron que el costo de la crisis se encareció por dclicicr.cias del marco legal. 
Adjudicaron a este marco las dilicultades de los acreedores para que se adjudicaran las 
gai antias. es decir, la anterior Ley de Quiebras y Suspensión d·~ Pagos permitía a las 
empresas declararse en quiebra y en suspensión de pago de los adeudos y recibir ayuda por 
parte del acreedor. Durante el proceso legal que eso implica, algunas empresas desaparecen 
los activos que estaban en garantia, impidiendo el cobro o el rescate de las garantías por 
parte del banco. 

Por último debemos considerar que el hecho de los delitos linanderos no se consideran 
gra,·cs por las leyes, pese a lo cuantioso de su monto. El marco legal debe modificarse para 
que estos delitos no queden impunes; así como evitar y sancionar a los deudores que 
realizan maniobras para vender las garantias que ofrecen en respaldo de créditos obtenidos. 

Los bajos niveles de acumulación e ingresos por parte de las empresas e individuos 
dcsestimularon a los banqueros para otorgar créditos ante el temor del no pago, por lo que 
lógicamente prclirieron canalizar sus recursos linancicros a la compra de deuda pí1blica que 
ofreció un rendimiento mejor y mús seguro, entonces la banca siguió estando condenada a 
depender de los pagarés gubernamentales para sobrevivir. 

Lo anterior es grave porque el sistema bancario deja de funcionar cuando la economía no 
garantiza condiciones de acumulación de pago. El gobierno no puede actuar 
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permanentemente transfiriendo recursos 11 la banca paru que estu no nrnnllieste un 
qulebru generallzuda, tlebido u que tales recursos tienen que llnanclarse de nlgunu 
forma. 

El gobierno está viendo reducido su financiamiento externo e interno y como no quiere ni 
puede recurrir al financiamiento inflacionario, está echando mano del ahorro forzoso, vía 
recortes fisculcs para linuncíur u la banca, sin embargo estos recortes ngruvun atm más el 
problema de insolvencia y de estabilidad bancaria. 

J.l.l.6 /mtilllto <le Protecci<J11 altlliot'!'o Bw1c11do l/l'AB>. 

Tiene por objeto proporcionar a las instituciones, en beneficio de los intereses de los 
ahorradores, un sistenrn pum In protección del uhorro bancurio que garantice el pago, a 
través de la asunción por parle del instituto, en forma subsidiaria y limitada, de las 
obligaciones establecidas en la ley y a cargo de dichas instituciones. 

El maestro Jesús de la Fuente Rodriguez75 nos dice que "el IPAB es un incentivo para los 
administradores bancarios para conservar una buena situación financiera so pena de perder 
a sus mejores clientes, y que pcrmitiní una diferenciación adecuada entre las lasas de 
interés que pagan unos y otros bancos, siendo mayores las de los bancos no tan buenos, lo 
cual también constituirá un importante estimulo para motivar a los bancos a esforzarse en 
mejorar, ya que ello les pcrmitirú captar a precios mús bajos que sus competidores y 
aumentar sus utilidades." 

A partir di! 1998 el Fubaprua se dividió en dos organismos: uno encargado de garantizar los 
fondos de los ahorradores y administrar los pasivos saneados, (IPAB 7º) y otro dedicado n la 
recuperación de pasivos con problemas de saneamiento. (Fobaproa). 

15 De lu Fuente, Rodrígucz Jesús, Trntadu d~· Dert.!clw Bancario y 811r.súti/1 Tomo J, Porrirn, Tercena Edición actualizada, 
México 2000, p. 217. 

7
b El Programa de Obligaciones Garnntizudas por el IPAU en su periodo de desgravación, hu consistido y consistirá en: 

JM. Etapa ul 1u, Je juniu Je 1999 (ya concluida) el IPAl3 garantizó el importe integro de todns lus obligncioncs n cargo de 
las Instituciones de U.mea MCJhiplc, exceptuando los siguientes pasivos: créditos entre bancos en sistemas de 
transferencias de fondos del ll:inco de México; créditos n favor de Empresas de Grupos Financieros y operaciones 
fraudulentas y/o ilícitas. 

2~. Etapa al 1u de enero t.lcl 2000 (ya concluida) el IPAB garantizó las obligaciones que las instilucioncs adquirieron por 
aportaciones firrnncieras t.lcrinu.las sobre acciones y metales. 

3". Etapa al Ju de enero <lel 2001. el IJ>AB gumntizará todus las obligaciones pro\'cnicntcs de operaciones financieras 
derivadas de bolsas reconocidas. 

4~. Etupa ni ¡u de enero del 20C•2, el IPAB garantizará todas las obligaciones provenientes de depósitos en gamntia de 
recaudaciones de impuestos de contribuciones a fnvor de In Tesorería de la Fcdcrución y de cuentas liquidadoras de 
Villorcs. 

s•. Etapa a pilrtir del ¡u de cne10 del 2003, el importe máximo que pagará el IPAB por las obligaciones que no ha;1an 
quedado excluidas en las etapas anteriores. será el equivalente o 10 millones de UDl's por persona tlsicn o moral n cargo 
de una misma institución, 
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Lo anlerior significó converlir los pasivos del Fobaproa en Deuda Pública, que en principio 
era de 550 mil millones de pesos como cunceplo de rcscalc bancario, lo cuul representó un 
14% del l'roduclo lnternu Brulu. (posleriormente aumentó). 

El ll'AB es un aparalo creado para prolegcr al ahorro bancario a fovor de las personas que 
realicen cualquiera de las opcraciuncs garanlizadas, en los lérminus y con lus limilaciones 
que la Ley de l'rolección al Ahorro Bancariu es1ablecc. 

Regula lus apoyus linancicrus que se olorgan a las inslilucioncs de banca múltiple para 
prolección de los inlcrcses del público ahorrador y eslablecc las bases para la organización 
y funcionamicnl!l de la entidad pública encargada de cslas !'unciones. El inslitulo es un 
urgano público y de inlcrés social, el cual se rige por su ley publicada el 13 de diciembre 
de 1998 en el D.O.F .. la cual a su vez es supleturia de la Ley de l11s1ituciones de Crédilo, 
Ley Federal de Enlidadcs l'aracslalalcs. Código de Comercio y Ley Federal de 
prnccdimicnlo 1\dministrnli\'o, adcmús el ll'AB es adminislrado por un organismo 
dcs-:cnlralizado de la adminislración pública federal, 1icne personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

El l 1'1\B garanti1.a dcpó~ilos, préslamos y cn:dilos <]UC menciona la Ley de lnslitueiones de 
Crúlito, las cuales scrún esiablecidas en UDI 's. sin embargo, el lnslituto no garantiza 
obl1gacio11cs a favor de entidades linancicras. nacionales o -.:xtranjcras cuando se 
cnnrcntrcn en liquidación. suspcnción de pagos o quiebra, en c·sos casos, el Instituto 
dcscmpci\arú las !'unciones de liquidador o síndico de las ínslitucio11-~s que se encuentren en 
estado de liquidación. el apodcramic11to podrú ser hecho a fa\'or de persona fisica o moral. 

Corno el IPAB es un \'igilanlc del buen f'uncionamicnlo de las instituciones de crédilo, pues 
cslan obligadas a proporcionar toda la información que les requiera para dcscmper)ar su 
función. Sus consejeros o \'ocales de su Junla de Gobierno serún designados y aprobados, 
por el Ejeculi\'o Federal y la Cúmara de Senadores o en su caso por la Comisión 
l'crmancnlc del Congreso de la Unión. 

3.1.17 Shtemu de /11formuciti11 Emvrernrja/ Mn·icano lS/Ellfl, tiene por objeto ofrecer 
servios de plnneación, orientación y consulta para el diseño y aplicación de programas 
enlocados principalmente al cstablccimicnlo y operación para la eliminación de obstáculos 
al crceimicnlo del seclor produclivo. En general, sirve para el mejor desempeño y 
promoción de las aclividadcs comcreialcs e induslrialcs. 

Se prclende que por lnlernel se presten los servicios arriba descritos además de las 
opurtunidadcs comerciales de ofcrla y demanda de bienes y servicio:;. 

6" l.t.ip;1 ¡1 partir <..lcl 1" de enero dd 2004 Unicamcntc qucdani garanti7.1u..lus los dcpósitm .• prestamos y créditos a que se 
n:fi .. rcn la~ fracch1nc:-. 1y11 dd urtkulu 4h dc la llccncin hasta el importe cqui\'alcn1c u S millones de UDl's por persona 
li'ill.:.1 ll lllOl:ll a c.1rgo di.' 1111:1 llli!'>llHI 111'.tllUL'IÓ!l. 

7~ !·1.ip.1 a p.1rt11 de 1.·11cro lid 2UU5, -.ulo pagar:in el !>ahlu de la!'> uhligaciuncs g¡¡rnntil'ull;1s consi<lcmmlu el monto Jcl 
prn11.:1p;d ~ ;11,:.,:i,.•.,l1r111.,, ha!->la por c-1 1111portc c4u1nllc11tc a 400,UOU L:Dl's por persona flsil:u u rnornl a cargo de una misma 
lll..,lllUClllll 
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Parte de la información consiste en conocer los perfiles de los productores y curriculns de 
los mismos. Se pretende contar con un pudrón nctunlizndo del cmprcsnrindo nacional, que 
sustituya al Registro Empresarial contemplado en las leyes de ctímuras cmprcsariules 
anteriores 11 In actual. 

También sirve co1110 111cdio publicitario y de promoción de las empresas y promueve la 
cultura del comercio electrónico. 

3.1.18 l'l'Qgl'l!wa de Eu11Jresas /11/er,:l'lldmm" tiene por objeto promover la integración de 
cmprcsus (¡>equcil:ts con lus grundes) a través de incentivos fiscales para las que se 
constituyun como integradoras (generalmente lus grandes por ser éstas el upoyo natural paru 
las de menor tamaño, por su capacidad para solventar las inversiones necesarias para la 
competencia a nivel internacional) y con ello lograr mayor eficiencia y especialización en 
las operaciones tanto de las integradoras como de las integradas. 

3.1.19 Prognww de /11rnbadorn1· de Ew111·em» dr !Jm·r Ternológica (p/EBV, tiene por 
objeto el fomento de las empresas incubudorns como instrumentos que pem1iten a 
investigadores y c111pres<1rios desarrollar productos y procesos innovadores. 

Con estas empresas se pretende atraer recursos para el desarrollo de nuevos sistemas de 
incubación y nuevos negocios tecnológicos a través de una cuota concurrente y que sumada 
a la de todos los participantes obtenga resultados en materia de comercialización y 
producción y n:duzca co:;tos individuales de arranque y operación. 

3.1.20 Programa CowviJJ:., tiene por objeto cupacitur a las micro, pequeñas y medianas 
empresas en la uplicación de métodos de producción que optimicen espacio, tiempos, 
inventarios, productividad y eliminen operaciones que no proporcionen valor agregado al 
producto final y si generan costos innecesarios. 

Para ello se formaron cuadros de consultores y personal que capacita con talleres de pocos 
días de duración. Estos c:uadros han impartido capacitación en fábricas de muebles, vidr·o, 
artículos de limpieza para el hogar, aluminio, electrodomésticos, cte. 

3.1.21 ?rogra11w de Cje11d11 1• Ternotor.:ü1, tiene por objeto la crcnclón de cadenas tic 
cmprcsus Centro-Satélites. 

Los propósitos son: 

Aumentar la eficiencia operacional de las empresas satc!litc, incluyendo Ju 
plnncación de In producción, control de inventarios, pino y disposición de In 
planta, ns( como control financiero o gerencial. 
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Capacitar u lus empresas salélilc pum generar nuc\'OS productos y cmple¡1r 
nuevos procesos lle producción. 

Esle esquema funciona con la participación del gobierno federal, la banca de desarrollo y la 
banca co111ercial de modo que la empresa satélite tengu apoyos financieros y promocionales 
una vez que la c111presa cenlral dic1amine la factibilidad téc:1ica del proyecto. 

Si alguna c111presa no reúne los requisitos para ser considerada como empresa satélite o no 
aprueba los diagnósticos de viabilidad financiera, puede ser apoyada por los centros de 
compclitividad cmpn:sarial. 

3.1.22 Pro¡.:ra11w de Av01·01· Emeciufl!r. tiene por objeto facilitar In organlznción o 
asistencia 11 e\'entos de difusión de los a\'ances tecnológicos, mediante el otorgamiento de 
rernrsos complementarios a fondo perdido para la asistencia o realización de eventos y 
acciones relacionadas direciamcntc con la investigación y promoción tecnológica. 

3.1.23 l'ror:rw1111 de Eu/ace drndl'111ia-E111f1/'!'SU, Tiene por objclo promo\'cr Allnnzns 
Estrnté¡:icas cnlre instituciones de educación superior, de investigación públicas o privadas 
y empresas en general, para la realización, de investigaciones de proyectos, asi como de 
desarrollo expcrimcnllll y capacitación técnica especializada. 

La idea es aproveclrnr las capacidades de las instilllciunes educativas y de investigación en 
materia de innovación tecnológica. 

3.1.24 Fondo dt! j111•e•tú:11ci<J11 I' l>t!rnrmllo fllll'll la Modt!mj;acióu Tectwlcí¡:jrn 
lFllJETED.,. el objeto de este progra111a, es uar un linnnciamiento en l11s ctnpas 
prccomerciales, asumiendo los riesgos que ello i111plica, y que selt complementario a los 
programas que ofrece Nacional Financiera. 

Estú eslrccharncnte ligado con d programa conjunto Co11acy1-Nalin, uc desarrollo 
lccnológko para la modernización ue la industria que cmrnliza r"cursos a proyectos de 
invesligación y desarrollo tecnológico que contribuyan a la modernización industrial del 
pais. 

3.1.2.5 Fo11do tWI'« el Forflll<•dmh•uto de fa,· Cavacidader Cie111(ficas I' TL'c110MKicas 
(FORCCYTEC), tiene por objclo apoyar la creación de centros cicntllicos y 
tecnológicos privados, a través del cstablceimicnto de capacidaucs genéricas. 

3.1 26 l'ror:rama de Pro11wdcí11 al Um de ta úiforw¡jtica, tiene lo~ siguientes objetivos: 



Diseñar paquc,tcs de soluciones infom1átic11s para las pequeñas empresas 
(equipo, comunicaciones, adquisición, sopone técnico, capacitación y 
cntrcnumicnto, ele.). 

Crear mecanismos ágiles de financiamiento para el equipamiento informático. 

Difundir los o\ onces infom1áticos, celebrando eventos y exposiciones, osl como 
salones tccnolétgicos y laboratorios. 

Crear normas rrncionalcs en materia <le intcrcumbio electrónico de infonnución 
(EDI, Elcctric Dala Exchungc) a fin de propiciar sistemns compatibles entre los 
sectores produ1:tivos y con el exterior. 

Constitución d~I ComitC Técnico de Nomrnlización Nacional sobre Intercambio 
Electrónico de Datos a fin de formulur una norma mexicana de cumplimiento 
voluntario. Di.:ho comité esta cunfon11mJo por rcprcscntuntcs del gol>icn10, 
empresarios y comerciantes, instituciones de investigación y empresas de 
telecomunicaciones, financieras y de consultoría. 

3.1.27 P,·01:i.,111111 1/e Desarrollo Et/11rn1iro, tiene por objeto que la Sccofi (Hoy Secretada 
de Economla) y la SEP c'oadyuvcn para que se Incorporen en los piunes de estudio tenus 
de innovación, observación, c.xperimcntación, tópicos diversos sobre ciencia y tccnologlu, 
asl como de combate a la piralcría. 

3.1.28 Registro Coll«C)'I tle Comulcorn Tec110/ógjco)· fRCCD. tiene por objeto 
confornrnr un ¡mdrón de personus y empresas de prestigio que evalúan proycctJs 
tecnológicos financiados con recursos destinados para el Conacyt, para la modernización 
tecnológica del país a través de sus distintos programas de apoyo, principalmente del 
Fidetec. 

3.1.29 Pror:rama tle Desarrollo Urba110, tiene como objetivos principales coordinar con la 
Sedesol. la articulación de lus cadenus productivas, fortalecer los corredores regionales, 
parques industriales, creación de agrupamientos industriales y la especialización de las 
regiones, aumentando la oferta de uso de sucio industrial. 

Se pretende lJUe los efectos de la producción de bienes de exportación se repercutan hacia 
regiones no exportadoras, mediante la suslitución eficiente de importaciones, la 
complcmentaricdad de los mercados regionales y las relaciones comerciales intcrcgionales. 
El propósito es que las regiones no e.xportaduras puedan abastecer de materias primas y 
medios de consumo, a las regiones, ciudades y poblaciones exportadoras. 

3.1.30 Programa tle Úlwortadó11 Temvora/ vara Protútdr Artírnlos de E\·aortqcití11 
{f/TEXI. esta destinado a personas fisicas o morales que realicen directa o indirectamente 
exportaciones de mercancías. El beneficio consisle en importar temporulrnente sin el 
pugo de los impuestos al comercio exterior materias primas, insumos, envases, 
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empaques, contenedores y cajas de trailers que se destinen a las mercancías de exportación, 
combustibles, lubricantes, matcriah:s auxiliares, refacciones, equipos que se consuman en el 
proceso productivo, aparatos, accesorios de investigación, seguridad industrial, control de 
calidad. comunicación, capacitación de personal, infornu'1tica, y control de la contaminación 
ambiental, entre otros. 

Lo;. beneficios se dan en el sistema simpli licado del despacho aduanero y en la autorización 
de porcentajes de mermas y desperdicios que en su conjunto podrún ser deducidos de la 
iml'ortación temporal, por lo que la empresa podrú disponer libremente de ellos. 

3.1. 31 l'rcw1w11a de Ewm"''"º Altcwrc•l/fe Ernorta<lora1· (11/, TEX1.. tiene por objeto que 
las personas lisicas o morales productoras de mcrcancias no petroleras de exportación que 
par:icipan de manera directa con exportaciones con 'alor minimo anual de dos millones de 
dól.1rcs o exporten cuando menos el 40'X, de sus ventas totales e bien los exportadores 
ind ircctos que demuestren ,·en las anuales de mercancías incorp•Jradas a productos de 
cxrortaciún u c:-.portadas por tcn:cros. con un valor 111ínimo equivalente al 501Yu de sus 
\'Cl'.tas lotalcs. tengan el henelicio de tener una ntcnciirn especial en sus tnímites ante las 
dc¡-endcncias del sector público, asignación de ejecutivos del Bancomcxt y Sccofi, (hoy 
Scc rctaria de E<.:onomia) posibilidad de acceso a cuotas de importación, compensadas con 
c.,r ortacioncs. 

Asimismo facilidades aduaneras especiales en el dcsaduanamic1'.to de sus mcn:ancias, 
sustitución de agentes aduanalcs por apoderados, otorgar garantía 1'111ica y revolvcntc para 
sus operaciones de conwrcio exterior, facilidades administrativas en materia de 
conunicacioncs y transportes, gozar del programa de devolución inmediata para 
cor tribuyen les AL TEX, sistema automático para el acrcditamicnto del IVA, apoyos 
linancicros espccilicos de Bancomcxt, ele. 

3.1.32 Provrama de De1•0/11dó11 de /111011e1·1o~· de fllwortad!Í11 a Esvort1ulore1· fDrnw 
l1m:Jil, tiene por objeto que las personas fisicas o morales establecidas en el país que 
realicen directa o indirectmncnte exportaciones de mcrcancias, puedan obtener Ja 
devolución de los Impuestos de importación causados por Jos insumos incorporados a las 
111cn:andas exportadas. 

La devolución se tramita dentro de los sesenta dias húl:iles siguientes a Ja fecha de Ja 
e\portación tratúndose de exportador final y dentro de los sesenta días húbilcs siguientes a 
la J'ccha de la negociación de la carta de crédito doméstica o de Ja entrega de Ja mercancía 
al e.,portadur directo financiada a su amparo o de la foctura expedida a favor de la empresa 
de comercio exterior o de la maquiladora siempre y cuando se haya entregado Ja mercanciu. 

Un exportador indirecto es el proveedor inmediato de insumos que se incorporen a 
productos de exportación y que cuenten con carta de crédito doméstica, o venda 
dirccta111c111c sus mercancías a una empresa de comercio exterior, registradas ante In Sccoíl 
o a empresas inscritas en el Rcgistr_o· Nacional de la Industria Maquiladora que exporten la 
totalidad de su producción. 

r 'l'"nT'~ . Ji,;~\.;': 
¡·. ·• ¡ 

L:~l .::~ :'.~ 

98 CON 



3.1.33 Pror,:mma de EmpreSC1~ ele Comercio Erterjor rECEXI, tiene por objeto regular el 
funcionamiento de Jus 1!mprcsus de comercio exterior mismas que tienen la función de 
compartir gastos de comercialización, como investigación de mercado, publicidad, 
transporte, seguros, financiamiento, elc77

. Consolidan la oferta exportable para generar una 
mayor capacidad de respuesta a órdenes de compra y también desarrollan marcas propias. 

Las empresas de comen:io exti:rior pueden facturar en el país con lasa cero del IVA, y 
gozan de facilidades administrativas en materia aduanera. 

3.1.34 Pro¡:ra11w de F!'ri<H Mn-icm@· de Eworraci<í11 fFElltEXI. tiene por objeto 
fomentar la cnlturu de exponución a través de labores previas a la exportación como son 
promoción regional, estudios de mercado, desarrollo de productos y servicios de apoyo al 
comercio exterior, difusión internacional de clientes potenciales y proveedores. 

3.1.35 Comjsjó11 /IU.\'/a ¡um1 Ú! l'romod1í11 de las Ei:por111ciot1e)· fCOMPEXI. tiene por 
objeto resolver Ju problemática de Jos exportadores mediante la concertación del sector 
privado y los tres niveles de gobierno con objeto de promover y facilitar el desarrollo de 
proyectos de comercio eJ;tcrior. 

3.1.36 Sistema illexim110 vara la l'romoció11 Extenw fSIMPEXI, como su nombre lo 
indica tiene por objeto la promoción exterior de los productos y servicios mexicanos. 
Coordina a Jos agentes gubernamentulcs encargados de la actividad promociona( (Sccofi, 
hoy Seco, Bancomext, Nafin, Consejo Mexicano de Inversión, Representaciones 
Diplomáticas) para consolidar sus respectivas actividades de promoción. 

Abarca proyectos, usuarios y promotores, de modo que asegura la calidad de su 
información, tanto en lo relativo a Ja cartera de oportunidades de comercio e inversión 
como al conjunto de módulos de apoyo, vinculándolo con plataformas tecnológicas como el 
Internet. 

3.2 Proyectos /egis/atfros 

3.2.1 COMENTARIOS A LA POSIBLE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE ETICA 
EMPRESARIAL DE LA OCDE 

Respecto de la posible adhesión de México al Código de Etica Empresarial de la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico, cabe mencionar que en teoría los 

77 Comparten tales íuncioncs con las empresas que solicitan sus servicios. 
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lineamientos son buenos, pues versa sobre directrices que deben aplicar las empresas 
multinacionales sobre empico, ambiente y relaciones industriales en los paises en los que 
operen. 

Sin embargo consideramos que por el momento dicho Código puede desnlentar la 
lm··~rsión cxtrnnjeru en el país ya que se puede tener el escenario de que los inversionistas 
exll anjeros directos se vieran acosados ante la posibilidad de rev·~lar cierta información 
confidencial. Dicho Código no ha sido modificado desde 1991 y la posición de México 
has·.a ahora ha sido bastante reservada al respecto, por lo que creernos, deben abrirse más 
csp.1cios de consulta para que sindicatos, y organismos no gubernamentales emitan opinión 
al ro:specto. 

3. 2. 2 PROPUESTA DE LEY FEDERAL DE GAl~ANTIAS DE CREOITO 

Se propone restablecer el flujo de crédito hnncnrlo n In nc~lvidnd l!Conómicn, n trnvés de 
un nuc\'o mnrco lcgnl sobre gnrnntíus que otorguen nrnyor se1:urld11d juridic11 en el 
otorg11111lento de créditos, permite el cobro de créditos vencidos aún a través de 
procedimientos extrajudiciales y mediante mecanismos expeditos para el requerimiento de 
pagos. o bien para que los deudores entreguen, en plazos muy breves, las garantías 
establecidas en los contratos. 

A pesar de que esta ley significa un avance para fomentar el crédito, no contempla la 
existencia de un tribunal especial como instancia única, que resuelva sobre préstnmos en 
conílicto. tal y como los banqueros lo desearían. 

Esta Ley propone la existencia de un marco jurídico que propicie una capitalización de los 
bancos, para que asi cstos cstén dispucstos a canalizar créditos con tasas mús bajas y en 
condicioncs macroeconómicas cada vez mcjores. Existcn varios puntos importantes en esta 
ley. uno dc cllos consistc cn que si el saldo insoluto del crédito vale más que los que vale la 
garantía. el dcudor no tiene que pagar la di rercncia, lo que es claramente una garantía para 
cl deudor. Es!LJ quicrc dccir qu..: si cn algún momento un deudor nD pueue pagar más, basta 
con que ccda la garantía al acrc..:dor y ya con esto saldó su pago. aún cuando el valor de la 
prcnda sca menor a la deuda. por lo que los bancos tcndrún que poner sumo cuidado a la 
hora de hacer un préstamo. Esta ley fomenta el crédito porque seni mús fácil recuperarlo si 
no se paga. 
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CAPITULO CUARTO 

PROBLEMAS PARA ESTRUCTURAR UNA POLITICA DE 
FOMENTO INDUSTRIAL QUE SIRVA DE BASE PARA EL 

DESARROLLO EMPRESARIAL MEXICANO 

4.1 Ll/ políticl/ de jó111e1110 i11d11stril// como pll/tt1jór111l/ del desl/rrollo 
e111p1·esaril// 

A partir del resultado de las elecciones federales de México, del 2 de julio del 2000, el 
discurso oficial78 en torno de este tema, ha cambiado. Prácticamente no escuchamos el 
concepto de Fomento Industrial sino el de Desarrollo Empresarial. 

Lo anterior puede tener tres interpretaciones: 

l. La primera, que simplemente hay un cambio de sinónimos y que en realidad se 
refieren a lo mismo. 

2. La segunda. mucho más maliciosa, sería suponer que al sustituir Fomento Industrial 
por Desarrollo Empresarial, se cslll optando por acciones netamente ncolibcrales, y 
se dejan de lado cualquier t1poyo directo, como subsidios o finunciamicntos 
blandos. Es decir, que sea el mercado quien determine el desarrollo empresarial, 
esto es, dcjtir ti la planta productiva nacional u su propia suerte y recursos, 
continuando con el csqucnrn lJlH! se ha seguido en lus úhimus dos sexenios <le 
simplemente mantener los indicadores macrm:conómicos más o menos estables, 
crear normas que protejan la libre concurrencia a los mercados interno y externo, 
brindar información electrónica sobre bienes y servicios, alentar la cupacitación e 
innovación tecnológica con recursos propios de las empresas, cte. 

3. Lu tercera, es la de suponer que el Desarrollo Empresarial, es consecuencia y se 
logra <le mejor numera a travCs del Fomento Industrial. Esta última interpretación es 
por la que nosotros nos pronunciamos y por cn<lc desarrollamos a continuación. 

Existe una cstrechu relación entre las políticas de fomento industrial y Ju creacton, 
desarrollo, crecimiento y expansión de las sociedades anónimas, pues esta es la forma 
jurídica, que normalmente adoptan las empresas e industrias. 

Necesariamente la política industrial de cualquier país repercute en las sociedades 
mercantiles y en su desarrollo empresarial, prácticamente está dirigida a ellas y de ahí 
nuestro interés por estudiarla. Una buena política industrial será fundamental para el éxito 
de las empresas como agentes jurídico-económicos generadores de riqueza. 

'" VCasc versión cstcnognilica del mensaje de Vicente f'ox Quesada, Jurante 111 sesión solemne del 11. Congreso de Ju 
Unión, luego de rendir lu pro1es1a de ley como Presidente Consiilucionat de los Estados Unidos Mexicanos. 1° de 
diciembre del 2000, párrafo 1 JO. 
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Los procesos de producción, circulnción, distribución y consumo de bienes y servicios se 
incrementan a partir de la existenciu de las empresas, por ello la competitividad de las 
sociedades, como personas jurídicas principales de la planta industrial, es el objetivo de la 
política industrial. 

Lu Política de Fomento lndnstrinl esta conformudn por todus lns medidas de cnn\ctcr 
crnníunico y jurídico tendientes a upoynr el desarrollo de In plnntn productiva 
nacional. Demro de las medidas de canícter económico destacan, la política cambiarin, la 
1nllación, las financieras, tributarias, tecnológicas, cte.; dentro de las jurídicas, las 
antimonopólicas, los tratados comerciales internacionales, las de protección a In propiedad 
industrial, las privatiz:11:io11cs. ampliación de las oportunidades de inversión privada, 
dcsrcgulaciún. una rcfornrn lis1.:al integral y equitativa. cte. 

El esti111ulo de la planta prnductirn nacional, es decir a las sociedades mercantiles 
principalmente. es al mismo tiempo aliento al desarrollo nacional. El Desarrollo de un país 
se mide a partir de su Tasa de Creci111iento, que no es otra co'a que el monto de la 
prmlucción de bienes y serl'icios al a11o. los indicadores macroeconómicos para tal efecto 
son el l'roducto ltllL'rllO Bruto y el l'rnductu Nacional Bruto. 

U l'IU. es el monto de lo producido en un a11o por un país con eapitaks nacionales y 
c.\tranjeros: cn tanto el l'NB, es lo producido en un a11o por un pais SOLO con capitales 
naL·ionaks. Los países industrializados utilizan el l'NB para medir su creci111iento en tanto 
que los subdesarrolladns utilizan niús el J>IB. Si se mide el J>IB se parte de un crecimiento 
un tanto lictkio. puesto que el mayor porcentaje de este, serú el que corresponda a las 
~lH. icdadl'S 111L·n:antiks l:'onstituidas con capitaks c.xtranjcros, cuyas ganancias, en su 
mayoría. no se quedan en el país donde se produce sino se trasladan a aquél de donde se 
ori~inaron los capitales, en cambio se mide el l'NB se conoce un parú111etro de crecimiento 
111ús real puesto que las ganancias tienen mús probabilidades de pennanecer en el país 
pn·ductor. Es entendible porque los subdesarrollados utilizan el J>IB. ya que la planta 
pn·ducti\'a nacional a n11.:nudo es la mús desprotegida y menos bencliciada de las políticas 
de fomento. incluye la pcque11a y mediana industria, y si solo se midieran las ganancias de 
cll:is. la tasa de crecimiento in\'ariablemcntc sería negativa. En ca.nbio, si se mezclan los 
capitalt.:s nacionales con los extranjeros. la tasa tiende a ser positiva. por ser las compatiías 
e.xtranjeras las mús beneliciadas de las políticas Lle fomento y co·1secuentcmente las que 
oh· icncn l¡1s nli.lyorcs ganancias. 

Entre más interviene el Estndo en In ceonomín, el fomento u las sociedades mcrcuntilcs 
se refleja en mayores apoyos, subsidios, créditos, cxccnciones, cte. Por el contrario 
entre más lihcrnl es el Estudo menos se a1>rcciun los incentivos y u poyos. 

Lo anterior obedece a los principios básicos del liberalismo económico y del capitalismo, 
rc~pecto de que sean las leyes del mercado quienes determinen la competitividad de cada 
un·J de los agentes económicos y en este caso de las sociedades mer.:antiles. 

Uru socicLlad mercantil es un ente capitalista por excelencia cuyo objeto, no es otro que el 
luL ro. El lucro es el objeto indirecto del capitalismo. El capitalismo es un sistema 
eeonómico cuyo objeto directo es resolver el problema de la escasez, produciendo lo que el 
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mercado le demanda, produciendo para quien tiene el poder adquisitivo y produciendo a 
través de la Empresa Privada cuyo objeto directo es el lucro. Aquf se cierra el círculo y por 
ello afirmamos que el objeto indirecto del capitalismo es el lucro. 

El capitalismo del siglo XIX, XX y el actual tienen en común su orientación al lucro por 
encima de otras consideraciones, pero su expresión social, se ha sofisticado mucho; por 
ejemplo, se puede hablar de "flexibilidad" para justificar la "precariedad" del empico; una 
flexibilidad que se impulsa en nombre de una mayor competitividad. Es decir flexibilidad 
como facilidades pura el patrón de no otorgar y respetar, los derechos de los trabajadores. 

Sin embargo, la seguridad del puesto de trabajo, es lo que buscan los que no tienen otra 
cosa; por eso es obligado darla a los de abajo, pero en vez de eso, se utiliza a las empresas 
prestamistas de mano de obra eventual con lo que se evade la legislación social y los 
compromisos colectivos. Todo ello en nombre de la competitividad. 

Pero hay todavía un factor nuevo en ese capitalismo de nuestros días, un factor que nos 
decide a empicar el nombre de neocapitalismo. El capitalismo histórico unía al afán de 
lucro del capiWI el afán ele logro de una Dirección-propietaria, que creaba activos "visibles" 
y socialmente "notorios", se construía un ferrocarril o una fábrica de automóviles o una 
siderúrgica. Y esta visibilidad social de los activos, al tiempo que satisfacía aquel afün de 
logro, "fijaba" en el protagonista una responsabilidad, también ostensible, para con los 
obreros, sus familias y todo su hábitat geográfico. Ahora, en cambio, el capitalista, el nc:J
cupitalista, es búsicamente un especulador; mueve dineros electrónicamente, juega con ellos 
y, en el mejor de Jos caHos, compra y vende empresas y sociedades sin entrar en ninguna 
conexión emocional con las personas que en ellas laboran. Más que un empresario es un 
tratante de empresas. 

Una de las cuestiones que están hoy a debute, en el desarrollo económico, es la postura de 
los economistas liberales de que LA MEJOR POLITICA INDUSTRIAL ES LA QUE NO 
EXISTE, es decir que la mejor política industrial es no tenerla. 

Reconocido casi generalmente el fracaso de las políticas neoliberalcs, se ha propuesto la 
llamada "TERCERA VIA", para resolver los problemas humanos provocados por la 
globalización. Se llama asi al modelo que siendo liberal procura darle un matiz más 
humano. En realidad no :>e trata de otra cosa que volver a patrones del Estado Benefactor de 
Keynes, o si se quiere, a la social-democracia. 

Sin embargo en "Améril'a Latina no existen condiciones objetivas para Ju aplicación de ese 
proyecto social-demócrata, como el que esta siendo promovido por las coaliciones de 
centro-izquierda, con el beneplácito de los amos del sistema mundial, y en donde el 
fomento industrial es fundamental. "79 

Se empeñan en "soltar todo", es decir que el gobierno no se implique en ningún apoyo 
específico ni, en realidad, programa industrial alguno. Se trata de creer, una vez más, en la 

7
,. llEINZ, Dictrich. lde11tidad Nacio11a/ )' Globalizaclú11, la Tercera Y/a, Crisis e11 las Cie11cial' Sociales, cd. Nuestro 
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sabiduría de la !limosa "mano invisible" del mercado de Adam Smilh, o si lo queremos 
decir más técnicamente, de creer que las demandas del consumidor son las únicas que 
dL'hL'n dL't~·r111í1rnr la asígrn1ción tlL' rL'cursos en la eeono111ía. Fuern de esta fuerza 
determinante, cualquier otra acción lo que hace es distorsionar b aplicación de dichos 
n:rnrsos hacia una rentabilidad marginal decreciente. La mejor política industrial, se nos 
dice. es 1rn tener ninguna. 

Tenemos clara la necesidad de cuestionar aquella radicalidad de las posiciones liberales en 
.:ontra de una política industrial. Tal posición adolece de una clar,1 falta de realismo que 
nace del dogma de la neutralidad del Estado, a la espera de <¡ue los mús capaces sean los 
que tiren del carro económico, desde aquellos sectores que vayan consiguiendo, por sí 
mismos, la capacidad competitiva necesaria para el nuevo mundo "global", lo que 
conducirú a una asignación óptima de recursos y con ella a un mayor crecimiento. 

Cuando se ahandonn esa plataforma teórica y se pone a consideración el hícn de los 
mils pobres y no el mayor bien de los pocos ricos, cuando sé prioriza el empico como 
objetivo social de primer rungo, se hace Incuestionable la necesidad de que la 
rncionnlidad del Estado establezco una Políticu lndustrinl de Fomento de las 
cmpn•sas, que promueva este objetivo. 

Rel'crido, por ejemplo a un pais como México esto supone plantcuse, en primer lugar, el 
ªIJll)'O n empresas con potencial exportudor; solo asi se podrú gc:1erar la masa de divisas 
nevesaria para servir la deuda externa, tratar de irla disminuyendo; para financiar su 
rc11ornción, su desarrollo industrial, sobretodo, hacer innecesario el dinero "golondrino" 
qw: mantiene permanentemente al pais al borde del colapso. 

En segundo lugar debe darse apoyo 11 las empresas que clan mayor empico, en especial 
las micro, pequefü1s y medianas empresas, aunque tales no estén al nivel de 
competitividad, de sus contrapartes de los países industrializados. Con el apoyo es posible 
pensar que en el futuro sí podrún competir. Así ha ocurrido con las compaiiías Coreanas y 
Japonesas. Cuando razones estructurales hagan inviable alcanzar esta capacidad 
competiti\'a, cuando se trate de sectores que nunca podrún competir, pero que ocupan 
mucha gente, se podrú ir modulando a la baja la protección, en la medida que el desarrollo 
en otros campos "tire" de esa mano de obra; lo inteligente es hacerlo asi y no al revés. 

l'or último sc debe apoyar sectores nuevos que sean semilla ele desarrollo. Así lo hu 
hecho Irlanda al acoplar el impulso universitario a las carreras de ciectrónicu y de sistemas, 
con una poi iticu gubernamental de inversión en comunicaciones y de subvención a los 
precios de las comunicaciones. Esto ha permitido desarrollar empresas de servicios en 
i:omputación a nivel internacional en lorma por demús notable; se cstún convirtiendo en 
maquiladores de "cerebro de obra" y no de mano de obra. Uno pude estar llamando a un 
hotL·I de l·:stados Unidos para unas rescr\'aciones y. sin quc se entcre. estar siendo atendido 
desde Irlanda. El volumcn de estos servicios ha llegado a ser tal que algunos grupos 
empresariales de América del Norte han llegado a desplazar a Dublin unidades de 
ej1xutivos para coordinar toda la acción de las distintas cumpaiiíus y sociedades que les dan 
estos s~n·il:ios. 



Estos tres puntos, que nos parecen básicos de una Polltica Industrial, se pueden, por otra 
parte, manejar perfectamente sin renunciar al sistema de mercados y precios como terreno 
abonado para la libre iniciativa; basta con cuidar que las medidas de upoyo sean 
congruentes con el sistema. Tanta racionalidad hay en esta postura como en la defensa 
misma que en nombre de la propia racionalidad hacen del sistema de mercados los 
ncolibcralcs. 

En cierto modo, podemos decir que la racionalidad de una Política Industrial es la 
racionalidad de la Justicia. 

En esta cuestión, como en tantas otrus, lo que nos aparece es un problema de mesura; de 
conocimientos técnicos y de imaginación. La mesura está en aquilatar el grado del apoyo a 
otorgar a las acciones que se quieren fomentar; pasando cierto nivel de apoyo se mala la 
iniciativa y se camina a una economía artificial; pero junto a esta sensibilidad se hace 
preciso el conocimiento técnico que sepa discernir el tipo de medida "congruente" que 
consiga desplazar el punto de equilibrio de las fuerzas del mercado sin afectar su presencia; 
y esto último exige imaginación que es una de las grandes cualidades del politico. 

Los procesos de la salida del atraso, están íntinrnmentc ligados con el desarrollo de las 
empresas apoyadas en su momento por el Estado. Hoy día se afirma que el Estado en su 
acción económica es un factor de rigidez y distorsión que traba el funcionamiento óptimo 
de aquel mecanismo espontaneo de eficiencia que es el mercado. Resulta dificil discutir una 
tesis que se afirma como verdad evidente, sin embargo como olvidar la función decisiva de 
la acción estatal en la sal ida del atraso y desarrollo societario en Alemania, Estados Unidc-s, 
Japón, Francia, etc. 

La intervención gubernamental debe estar orientada a dos objetivos: crear un medio 
ambiente propicio paru la continua modernización, y proveer una infraestructura no 
sólo fisica sino social, que permita a las sociedades afrontar exitosamente los retos de 
la modernizaciírn. 

El apoyo gubernamental desempeña un papel crucial para que las sociedades mercantiles 
compitan exitosamente. A diferencia de las actividades primarias, cuya competitividad 
depende de la presenda de un número reducido de factores clave, por ejemplo, 
disponibilid:1d de cierto recurso natural; el desarrollo societario moderno depende de la 
acumulación de diverso:; y numerosos elementos: proveedores competitivos y cficienh•s, 
clientela dinámica, mano de obra calificada, centros educativos de alto nivel e 
infraestructura de comunicaciones y transportes apropiada. La acción individual de los 
mercados no puede proveer cantidades sufiei<:ntes de estos bienes porque su bcnelicio se 
extiende mucho mús allú del ámbito de la empresa individual y alcanzan a una o varias 
industrias o incluso, a la sociedad en su conjunto. 

Por ello es indispensable el apuyo gubernamental para lograr abastecer adecuadamente a las 
sociedades mercantiles de estos bienes públicos. Sin embargo, la acción del Gobierno no 
será capaz de crear instancias de éxito industrial donde no exista el potencial de iniciativas 
privadas sustanciales. 

fP.~F~ (mr ...• •;,,,.,• ')\ ·J ! 
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La contribución más importante de la política industrial es fomentar y potenciar lns 
lniciatl\'as de inversión privnda, cxprcsndns en lns distintns formas de empresas, 
ampl ilicando sus efectos benéficos en las comunidudes donde se asientan. 

Un objcti\'o del nuevo esquema de política económica, entre otros, fue el disminuir la 
inter\'ención del Estado para permitir un comportamiento fluido de los mercados. Se 
llernron a cabo \'tirias acciones, entre ellas: la eliminación de subsidios; se flexibilizó la 
reglamentación de la in\'ersión extranjera directa y la translcrencia de tecnología; se 
dc,;rcgularnn algunos scr\'icios y se privatizaron las empresas públicas. 

Finalmente. la apertura comercial fue. sin duda, la medida 111ás importante en cuanto a su 
ckcto en la c·cnnnmia y cn las empresas en particular. Estaba planteada inicialmente para 
1 k\'arsc a cabo en forma gradual; sin embargo. con la intención de disminuir las presiones 
inllacionarias a fines de 1987, el proceso se aceleró y en pocos meses la economin 
mc.\i<:ana pouia considerarse co1110 una de las mús abiertas del mundo. Por una parte, la 
libl'l'ali~a<:iún implka una mayor cntraua ue importaciones que puede eliminar sociedades 
mercantiles y c111prcsas no competitivas del 111ercado y aumentar consecuentemente los 
11i,·clcs t.k concentración. 

Por otra parte. l¡1 oportunidad de nue\'os mercados de cxportaeiiín p¡1ra las sociedades 
merc·antiles mcxicanas, signilican la entrada de nuevas empresas extranjeras y la e.xpansión 
dc nue\'oS úmbitos de producción de empresas de distintos tamarios. disminuyendo así, la 
<:oncentración y crecimiento del mercado. 

Si liien. la apertura ha signilkado nue\·as oportunidades para las empresas, es necesario 
sci\alar quc la actividad de las socicdadcs mercantiles a lo largo del último sexenio, ha 
tcn do un carúctcr alta111ente inestable. que ha modi lkado la distribución del poder 
económico cntrc las cmprcsas. incrcmcntando los ni\'clcs de concentración. 

f'ara quc la Pulitica dc Fomento industrial. sca verdadermnente pl.11afonna del desa!'l'olio 
sucictariu (dcntro del csquenia neoliberal) deben aplicarse varios factores, que son 
det•:nninantcs de la competitividad sistémica de las sociedades 111c1cantiles. Factores, que 
sc presentan en distintos niveles a saber: 
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En resumen, no obstante el neolibcralismo puro, debe considerarse a la política de fomento 
industrial, como un conjunto de políllcas directas e Indirectas, que se traducen <•n 
apoyos y medidas, jurídicas, económicas, udmlnistrntivus, etc., que son fundumentaks 
pnru el desarrollo y progreso de las industrias de todo tipo, en especial del cmprcsurio 
colectivo cuya actividad no se debe hostigar, despreciar u obstaculizar sino por el contrario, 
impulsar como una cuestión de interés nacional y primera importancia. Es importante una 
política de fomento industrial que incorpore los aspectos arriba sellalados, y que además de 
satisfacer la naturaleza especulativa de las sociedades mercantiles, también se oriente u 
cumplir con un cometido social: Coadyuvar en la solución de los grandes problenus 
nacionales, en especial, "1 pobreza extrema. 

4.2 /111/icmlores ele desarrollo, bieneswr y calidad ele 1•iela 

Los aportes del sector ~ocietario, son esenciales en el desarrollo y progreso cconómi1;0 
nacional. La Política Industrial y Comercial de un país, requiere para su pluncación, de 
instrumentos que midan su impacto en la macro y microeconomía. 

Por ello, los indicadores de Desarrollo, Bicnestur y Calidad de Vida, además de los 
macrocconómicos tradicionales (PIB, Balanza Comercial, Tasa de Empico y Desempleo, 
etc.) son básicos pura in:;trumentar las estrategias ¡1decuudus para el desarrollo o bien para 
implementar los mecanismos necesarios para salir del atraso. 

Históricamente el desenvolvimiento económico de un país se ha determinado por el empico 
de fórmulas muy csquemí1ticas como las siguientcs80 

l. El desarrollo económico eonsisle en que In producción crezca con más 
rapidez que la población; 

2. Desarrollo económico es ir aumentando la tasa de inversión; 

3. Huy Desarrollo cuando el ingreso per cupitu vu incrementándose; 

4. El Desarrollo consislc en el aumento de In produc1ividnd; 

5. Hay Desarrollo cuando tu proporción del factor trabajo decrece en las 
actividades primarias y se incrementa en las secundarias y en las terciarias; 

6. Si la producción de un pals ulcunzu paru el consumo de sus habitantes, pura 
reponer el desgaste de los capitales existentes y para crear otros nuevos. 

Con base en tales fórmulas, la tccnocrncia mexicana y mundial ha sobrcvuluudo las 
medidas adoptadas por ellos. 

En los últimos at1os se ha hecho énfasis en el "éxito" de Ja Macrocconomia, sin embargo no 
se aprecia su permeabilización a la Microcconómia. Hay tal desvinculación entre ambos 

"Cfr. RANO EL, Cauto llugo, Lu Teurlu Ec·u11d111/cu )'el Derecho, 4'. Ed., cd. Pomia, México 1982, p. 239. 

107 



cortc.xtos que definitivamente no se puede esperar el desarrollo tic México en el corto 
plaw. Inclusive en algún momento del sexenio salinista se afirmó que Mé.xico estaba a 
punto de entrar al Primer Mundo debido a los saldos positivos tic los indicadores 
ma.;rocconómicos. Por supuesto que la realidad era, la que agravaua, continúa hoy en día, 
altt•S niveles de pobreza, altos índices de desempleo e inseguridad, corrupción e impunidad, 
baj•J poder adquisitivo de los salarios, y en general bajo nivel y caliuau de vida. De uhí la 
Importancia de las políticas de fomento industriul, de las cuales las sociedades 
mercantiles pueden beneficiarse y al mismo tiempo contribuir con el desarrollo 
nacional distribuyendo riqueza, al aumentar la producción nacional, pero también los 
empleos y salarios, la industrializaciém del país, la ca¡rncilación lahoral, etc. 

Ya no se puede medir el d..:sarrollo de un país sólo por el saldo de sus cuentas nacionales, 
sino que <.:s fundamental tomar en consideración otros indicadores, de contenido social y 
humano que miden fundamentalmente la CALIDAD DE VIDA Y EL BIENESTAR de 
sus habitantes. En este sentido se pronuncia el Nuevo l'cnsamicnto Económico, donde 
destacan el Premio Nobel de Economía 98, el hindi1 Amartya Sen.' 1 y la célebre socióloga 
frani.:csa \'ivianc Forrcstcri;1 

Por <.:llo es importante no perder de vista realmente, que se entiende por Desarrollo, es decir 
un país NO es desarrollado solo porque su J>IB aumente mús que proporcionalmente que su 
población, ya que tal situación puede solo bcneliciar a unos cuantos (p.c. la Industria 
l\1aquiladora), sino que el desarrollo supone el progreso y bienestar de toda la población de 
un país, donde toda la sodcdad se benelicie vcnladcramcntc de la riqueza nacional. 

h·cs Lacostc'1 lleva a cabo una gran clasilicación de los elementos del subdesarrollo, cuyas 
características pueden resumirse en: 

1. /Jaio /\'in•/ d1: J 'ida 
J. Agricttlfllra Rudimentaria 
3. /11e/us1riali='1ciú11 lncipiellfc.• 

./. Sector Comcrdal l/ipertrc4imlo 
5. /)l•pc11de11cia Enmúmica 
6. Est,·uct1tra,\· sociah·s y mcmale.'i atrasmla.\· 
7. .\/cd1ocre nfrd de Íll.\frttcciú11 

S. A/10 c.Tt..'('Íll1Ú.'11to clemogn~/icu 
C) /11re11se1 ch'.HJCll/WCUÚI 

/() Coudcncia cid .\1thdc.,arrol/o 

En todos los rubros anteriores. el empresuriudo nacional puede y debe uportur soluciones 
contribuyendo al progreso y desenvolvimiento económico de México y en especial de su 
gente, solo así se justifica su compromiso social. 

~ 1 \'~·'''-'SI'.~. Amartya. "l ~L:SSBAU~t. ~hlrllm C .. La Culiclucl dL• l'it/u, I". ltcimprcsión en Hspnílol, Fundo de Cultura 
i:~·u1Hun11;;1. \k\1~·u, l 99S. 

·~ \\•;i..I..' H llHH'.STER. Vinanc, /;'/ l/ormr Hnnujmic'o, 11". ltcimpresilin en cspm1ul, 1:muto Je Culluru Económicn, 
\11.'\IL'll PN~ 

('fr l.:\l't )S 11:. I\ cs. l.t•s /'11.1-.\ S1111.,t1c.•1·t•luppc.:.'i, :!. ci.I. Centre d'EtuJcs et Je lti:t.:hcn:hcs lntcrnutium1fcs et 
L"llllllll\lllll.nrL':-. l :111\l..'r .. 1tC ,\1.\- :..1m,c1llc 111, Pmis Jl)82. 
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4.3 Necesidad tle 1111a reforma fiscal integral que fomellfe la 
protl11ctivitl"'I y régimen trib11wrio de las personas morales. 

Desde el fin de la Revolución Mexicana y hasta los mios 70's, las principales fuentes de 
ingresos de la Administración Pública fucrun los ingresos petroleros y la deuda pública. 
Cuando los precios del petróleo cayeron y cuando los organismos financieros 
internacionales (principalmente el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial) 
decidieron restringir el crédito u México, se hizo patente la necesidad de fortalecer el 
régimen tributario nacional, como principal fuente de ingresos. 

Aumentar los ingresos por recaudación, no debe implicar subir impuestos o crear nuevos, 
(sobre todo si ya de por sí son altos, innecesarios e inequitativos en contravención a la ley) 
sino aumentar el númc-ro de contribuyentes, que por una parte cree un sistema de 
administración tributaria que impida la evasión fiscal y los "paraísos fiscales" y por la otra, 
revise el monto y concepto de los impuestos, de modo que éstos sean justos y equitativos, y 
sobre todo, que fomenten la productividad a partir de la simplicidad de su contabilidad y 
declarución, así como de cxcenciones, estímulos y apoyos, que repercutan en el crecimiento 
económico y desarrollo nacional. 

Aunque los ingresos tributarios como porcentaje del PIB del gobierno federal para el 2001 
serán ligeramente mayores al 2000, no alcanzarán los niveles previos a la crisis: 

"1990 11.1, 1991 10.6, 1992 1 1.3, 1993 11.4, 1994 11.3, 1995 9.3, 1996 8.9, 1997 9.8, 
1998 10.7, 1999 11.3, 2000 10.5 y 2001 10.7. 

Lo anterior, no obstante que la tasa del IVA (impuesto al consumo) se encuentra en niveles 
competitivos internacionalmente: 

Dinamarca 25%, Suecia 25%, Uruguay 22%, Argentina 21 %, Francia 18.6%, Perú 18%, 
Inglaterra 17.5%, Chile 16%, España 16%, Alemania 15%, Bolivia 13%, Corca 10%, 
Ecuador 10%, Canadú 7%, Japón 3% y Singapur 3% 

Los bajos niveles de recaudación se explican en parte por la evasión fiscal. En el caso del 
IV A, se estima que ésta es de 37% y tiene que ver con la existencia de múltiples regímenes 
especiales. 

"El potencial de aumentar la recaudación si se eliminan regímenes especiales se estima del 
1.97% del PIB, que en la actualidad equivale uproximadamentc u 108 mil millones de 
pesos, tomando como base el potencial de recaudación con un indice de cumplimiento del 
45%, es decir: Alimentos 0.74, Medicinas 0.07, Transporte 0.48, Construcción 0.29, 
Pequeños contribuyentes 0.35, total: 1.93."84 

"RIOS, Alejandro J. Periódico,<;;/ U11i1•ersa/, 12 de diciembre del 2000 p. Sección O. 
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Desde hace rmis de dos décadas poco o nada se ha avanzado en ese sentido. Por el 
contrario, los conceptos y los montos de los impuestos en México, son de los mús altos y 
caros del mundo. El contribuyente tiene muy pocos estímulos li!;cules, lo que fnvorece 
la ernsi!Ín y sobre todo la economía informal.H5 El hurocrntismo y lo complicado de los 
trumites unte llacienda lo \'uelnn obsoleto, lento e inelicieute. Adem:ís es un sistema 
injusto e ineqnitntlvo pues los que ganan menos pagan proporcionalmente mús y 
\'iCc\'ersa, donde los corllrihuycntes se \'Uel\'cn cauti\'os de un sistema que se \'e nuís 
como un inquisidor llUl' como promotor del desarrollo uacional, donde los impuestos 
y conceptos aumentan cada \'eZ 111í1s y no así d número o hase 1k contribuyentes. 

El problema es gcncrnl y global. tanto para las personas morales corno para las ílsicas. Pero 
en :stc punto 11us abocan:mos a las cuestiones relativas a las personas 1norulcs. 

De acuerdo con el Cl>digo Fiscal de la Federación. las contribudoncs se clasiliean en 
impuestos. aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 

Según el artículo 2". fracción 1 de dicho ordenamiento lo:; impuestos son "las 
co11tribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas físicas y morales que se 
em uentren en la situación juridica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de 
las sei'taladas en las fracciones 11. 111 y IV" del mismo ordenamiento. Dicha dclinición del 
impuesto remite al concepto de contribución para determinar que se entiende por ella y, con 
el propósito de ser clara, expresa una idea imprecisa, al referir que los impuestos los deben 
pagar las personas lisicas o morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prc\'istas en la ley. Esta idea resulta imprecisa, pues si una situación se halla prevista en la 
ley y tiene consecuencias juridicas, no es una situación de hecho. i\I respecto se infiere que 
el propósito del legislador es tratar de abarcar todas las situaciones previsibles de las cuales 
se :meda derivar el pago de los impuestos. 

La fracción 11 deline a las aportaciones de seguridad social corno "las contribuciones 
establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 
curnplimiento de obligaciones lijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las 
personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el mismo Estado. La fracción 111 da el concepto de contribuciones de 
mejoras como "las establecidas en la Ley a cargo de las personas ílsicas o morales que se 
bcnclicien de manera directa por obras públicas" y la fracción IV establece que los 
derechos son "las contribuciones establecidas en la ley por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado 
en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órcanos desconccntrados cuando, en este último caso, se trate de 
contraprestaciones que-no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También 
sun 1 >l.'n:cho~ las i.:onlrihul·itHH:s a cargo de organis111us públicos dcsccnln11izados por 
prestar servicios exclusivos del Estado cuando si estún expresadas en la ley." 

"l·I Scc1ur mlúnn.il 1.h.· la cconumiu genera el 12.7% del l'IU nacional y pnrticipan en él 9.3 millones de personas. Véase 
LOYA. llugu, (it\ZL'ÓS'. Felipe. PcnUdicu t:J ¡:;,11111dt•ru 23 ugo~to t.Jcl :!000, p. 13. 
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Grosso Modo, los impuestos se pueden dividir en tres grandes grupos: Impuestos al 
Ingreso, Impuestos al Consumo, Impuestos a la Riqueza, todos de las personas. 

Dentro de los impuestos al ingreso, el de la Renta es el más importante, es un impuesto 
directo, personul, y de tusa variuble, nornrnlmcntc progresiva, que recae sobre el 
ingreso (o renta) de los individuos. Es uno de los impuestos más importantes de los 
sistemns tributnrios de cunlquler país, t:mto en el aspecto de recnudnción como en los 
ámbitos ideológico, político y económico. Pura In Teoría de la Tributación es el 
impuesto que se adapta mejor pum medir la capacidad de pago de los contribuyentes, 
pues el nivel de ingreso es el mejor indic11dor paru evaluar la capacidad de pago. 

Sin embargo, cabe aclarar qu.: un sistema tributario no es progresivo simplemente por 
contar con un impu.:sto sobre la renta con esa característica, pues dicho sistema está 
integrado por varios gravúmcner que deben reunir tul estructura. En otras palabras es 
factible que exista un impuesto sobre la r.:ntu progresivo, pero al lado de una imposición al 
consumo y a la riqueza altamente regresiva, lo cual implicarin un sistema tributario 
altamente regresivo. 

En teoría el impuesto sobre la renta es directo pues, supucstmnentc el sujeto pasivo de la 
relación tributaria, no puede trasladarlo, sino que recibe el impacto total del gravamen. 
También debe tener el carácter de pcrsonul, ya que la ley considera las características 
individuales o particular.:s del sujeto pusivo del impuesto. De esta forma se pretende aplicar 
la equidad horizontal y v.:rtical, al dar trato igual a los iguales y desigual a quienes están en 
situación distintu, adcmús, si bien en principio se aplica el mismo gruvamcn a los sujetos 
que alcancen ingreso idéntico, se debe permitir deducir algunos gastos personales o 
familiares. El impuesto sobre la renta debe ser progresivo, pues en la medida en que se 
incrementa el ingreso, el gravamen aumenta, pero mús aceleradamente que en forma 
proporcional. 

La aparición del impuesto sobre la renta, así como su objeto (la renta) son fenómenos del 
alto capitalismo, si bien la Teoría Económica se ha ocupado de este concepto desde el siglo 
XIX en forma general, mientras que el gravamen surgió en Inglaterra desde el siglo XVIII. 

En cuanto al principio de la suficiencia,86 el impuesto sobre la renta es uno de los 
gravámenes más importantes en la composición de los ingresos impositivos; además, tal 
importancia está garantirnda, pues el impuesto gira sobre la renta personal, magnitud que 
recoge las fluctuaciones y el crecimiento de la actividad económica. 

Por lo que respecta a la óptima asignación de recursos, destacan tres aspectos: el problema 
del exceso de gravamen mediante la imposición al consumo (porque es un impuesto 
regresivo y no progresivo); la función del impuesto en cuanto al ahorro y la inversión, 
(porque descstimula ambos) y los efectos del impuesto sobre la oferta de trabajo (porque se 
ofrecen menos empleos y menos remunerados, para así pagar menos impuestos) 

116 Que deben alcunzar paro atender el gas10 público. 
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En el ámbito de la equidad distributiva se destm:n la función del ISR como el mejor 
ins1rumcn10 para medir la cnpncidml de pago de las personas. Por otra parte se cuestiona 
que di<:hu i1np11cstu sc·a un eli:ctivo instnnnentti en una política de redistribución del 
ingreso. En cuanto a la llc.xibilidad tributaria, el impuesto tiene gran llexibilidnd pasirn o 
inc 01rporada, por recaer en el ingreso personal y ser progresivo (o sen que el contribuyente 
lo •:uhn: c·n que varían sus ingn:sos y deducibles); ademús, el volumen cuantioso de su 
posible recaudación lo cunvierte en un elemento estabilizador. También es un valioso 
inslrumcnto de llexibilidml activa ya que puede ser alterado discrecionalmente, por el 
Est.1Jo, para estimular la inversión, elemento fundamental en el proceso estabiliz:u.lor de la 
econotnía. 

En cuanto a la incidencia, el impuesto sobre la renta de las empresa:; suele repercutir en los 
prc:ios. 

Un•J de los gravúmenes búsicos de los sistemas tributarios contemporáneos es el impuesto 
soll re In rentn de lns empresas, el cual junto con el impuesto que grava el ingreso de las 
pcr,onas lisicas y la imposición general al consumo, constilllye uno de los instrumentos 
tributarios tradicionalmente nuís signilicativos, tanto desde la perspectiva de la recaudación 
como desde el punto de vista de la política liscal. En principio. sin la participación de estos 
gravúmenes. ningún sistema tributario es elieaz en cuanto al principio de la sulieicncia; sin 
c111bargo. esto no es totalmente \'Úiido en una econo111ia tan petrolizada co1110 la 111exicnna. 

El impuesto stibrc la n:nta de las empresas, recibe el tratamiento altamente diferencial en 
cada legislación nacional, pero tiene un conjunto de características generales que permiten 
determinar su función en un sistema tributurio moderno. 

La existencia del impuesto sobre la renta Je las sociedades mercantiles se ha debntido 
frecuentemente en la teoría fiscal. Se ha propuesto su supresión para solo gravar de manera 
directa el ingreso que perciban los socios, dado que la persona moral es una ficción; sin 
embargo. también hay fuertes argumentos a fa\'or dc la existencia de este gravamen, que 
actualmente es uno de los pilares de los sistemas tributarios. debido a su importancia 
recaudatoria y a su carúctcr de elicaz instrumento de la política liscal. Algunos de los 
argumcntos y teorías mús signilicati\'OS son los siguientes: 

n} l.n Tcoriu del lknL•flcio u dl'I Prl\'ilL•glo. \'inculado al origen histórico de la 
socicdatl mercantil. pues en varios paises la concesión de la forma asociativa 
cunlh:n1ba un privilegio para quienes 1<1 obtenían. por lo cual ~1qucllos bcncliciudos 
c.:un dicho privilegio dcbian aporl:lr al Estado parte de las utilidades obtenidas. 
t\ctual111c11tc, la forma aso..:iativa 110 es un pri\'ilcgio cunccd1do por el Estado, pero 
implica una SL'riL' de \'ClllilJilS que 110 pu~ccn los individuos dedicados a actividades 
cmpn:surialcs, como la rcspunsabila.Jad limi1ada de los sucios en algunos tipos 
suL·ic1arios. 

h) Lu T4..'oriu de h1 A!.ÍJ.t1HIL'Íú11 tk Jo~ Co~to!rt Suciah.•s, la cual ~ostiem: llllC el 
impuesto es un elemento parn mejorar la asignación de los costos sociales. pues 
algunas empresas se benefician cspccialmcnlc de ulgunos gustos del Estudo, por lo 
cual dd1cn conlrihuir a su li11am:iarnic111u. 
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e) Lu Tcorlu de lu Cu¡mcldud de l'ugo, se sostiene que lu cnpacidad de pago 
también debe repercutir en la utilidad social, de modo que el Estado deberá acudir a 
gravar nquellos recursos que scun menos útiles socinlmcntc, en atención ni origen 
del ingreso y ul destino que se les asigne. Asl el Estado puede dedicar los ingresos 
que recaude a la satisfacción de necesidades colectivas. 

d) Tcorlu de lu Rcguluclón Soclul, por lo común se acepta que los impuestos tienen 
otros fines, además de los puramente recaudatorios, y entre los efectos supuestos de 
este gravamen está el de obstaculizar las tendencias oligopólicas, pues son contrarias 
u la libre concurrencia. 

En todo caso, en el ámbito jurídico es evidente que no huy doble Imposición, porque al 
gravar el ingreso de las empresas y de los individuos, se está frente a dos personas jur!dicas 
distintas, con derechos y obligaciones diferentes, y los supuestos de la norma por los cunl•!S 
se les grava son distintos tambil!n, o sea, el gravamen se causa por conceptos diferentes. 

La base imponible de este impuesto es el ingreso total obtenido por una sociedad rncrcan:il 
en un periodo impositivo. 

La supuesta doble tributación o irnpostcton que surge en el ámbito económico de lls 
empresas. Se hu plunlt!ado en la teoría tributuriu, desde hace tiempo, In posible 
integración de los dos gru\'límenes, es decir integrar el impuesto sobre la renta de bs 
personas morales con el impuesto sobre la renta de las personas fisicas, pues con el ingrc:;o 
percibido por el socio de una sociedad mercantil se ha pagado el impuesto sobre la renta de 
la sociedad y posteriormente el impuesto sobre la renta personal del socio. Estu sltuncli111 
hu gencrudo lu propuesta de que desupurezcu el impuesto sobre l:t renta de las 
sociedudes, o c1ue no se grave el ingreso de lus personas fisic:is proveniente de los 
dividendos; sin embargo, si bien desde el punlo de vista juridico la integración no tiene 
fundamento porque se trata de dos personas jurídicas distintas, la sociedad y el individuo, 
con diferentes derechos y obligaciones, que se ubican en diversos supuestos legales y se 
benefician diferencialmente de la vida en sociedad, se discute que a nivel económico exista 
tributación doble. 

Desde el punto de vistu económico, no existirü doble tributación en los dividendos, si el 
impuesto sobre empresas se traslada a los precios, aunque esto afectará la naturaleza del 
gravamen, en virtud de esa traslación a corto plazo. Cabe recordar que los impuestos 
directos se caracterizan, por definición, en no ser repcrcutiblcs; sin embargo, por otra parte, 
a veces el impuesto no es trasladable a los precios e incide sobre los beneficios de las 
sociedades gravadas. En este supuesto sí ocurre una imposición doble desde el punto de 
vista económico de los dividendos, y algunas legislaciones nucionales permiten la 
integración total o parcial. 

Por último, en el aspecto distributivo del ingreso personal cabe sc11alar que dicho impuesto 
no es tan importante corno el gravamen sobre la renta de las personas fisicas, pero es un 
coadyuvante para lograr mayor equidad en la distribución de la carga fiscal como 
instrumento de control; además por lo menos ayuda a evitar que un sistema tributario 
formalmente progresivo pueda tornarse regresivo en la distribución real de la carga 
impositiva, debido al fraude fiscal. 
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Ahora entremos al análisis del grupo de los impuestos tributarios, los aenominados 
Impuestos ni consumo, dentro de los cuales, el más importante en México es el del Valor 
Agregado IVA. 

La imposición indirecta no ha perdido nunca su enom1e importancia como fuente de 
financiamiento del gasto pí1blico en diversos Estados. En algunos casos ha sido así en 
forma delibermla, mientras que en otros la importancia de este tipo de gravámenes se ha 
debido a la facilidad implicada por su recaudación. 

Si se observan los ingresos prcsupucstales del Gobierno Federal, se vcr:í que el impuesto al 
valor agregado, los impuestos sobre producción y servicios, el gravamen a la gasolina, los 
impuestos al comercio exterior y otros impuestos representaron el 56.35%. Esto significa 
un crecimiento \'crtiginoso de la importancia de la imposición indircctn en el total de la 
recaudación fiscal l'<:dcral. 

La imposición indirecta ocupa un lugar importante en cu;1lquier sistema tributario, sin 
embargo el principal incon\'cniente de este tipo de gravúmenes es desde la perspectiva de la 
equidad, pues el objeto de tal clase de impuestos es el consumo de los sujetos, 
independientemente de cuúl sea In íórmula concreta de cobrnrlo. 

Por ello, la carga impositiva que cada sujeto deba soportar depende de la magnitud del 
l'Onsumo, sin importar las características del sujeto pasivo de la relación tributaría. 

En consecuencia, los impuestos que gravitan sobre el consumo se pueden considerar 
rcgresi\'os. si bien son factibles de cumplir funciones en otros :ímbitos de la política liscal, 
en úreas como la asignación óptima de recursos. 

En resumen, si bien tales impuestos son importantes en el proct·so de optimización ni 
asignar recursos, cabe hacer hincapié en los aspectos negali\'OS de Sil regresividad y 
observar lo peligroso que es, desde el punto de vista de In inequidad, el incremento de 
sil importancia en 111 recandación fiscal federal en !\léxico y m:ís recientemente los 
intentos por crear un IVA a nivel local que se sume al f'cdcrnl. 

En cuanto a la imposición a la riqueza, cabe se11alar que ésta, en 1:special la inmueble, se 
ha considerado como una manif<:stación de la capacidad de pago de las empresas. Los 
gravlimencs sobre la propiedad se puedcn clasilicar por: 

Si L'I impuesto ;isp1ra ;.1 gravar todos Jos tipos de propicc.Jad o sólo nlgunus: 
S1 se trnla Uc llll 1111plh.':-.lo p1.·r:-.omll u 11.•al; 

S1 el grnvamcn se C.:\l;.1hlc1:c !->obre \;.!Ion:~ nclos u brutos; 
S1 l.'1 ti(lO C'i llllll'O tl 110; 

S1 es UcLluc1bk lk la base del impul.'sto sobre li.1 renta que gruva al prupicturio; 

Si gra\'n la tn..111s1111sili11 de ha propiedad, los activos fijos (en México el Impuesto ul Activo de 
las Empresas) o el !lujo; 
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Los más comunes impuestos de este grupo son los impuestos sobre el putrimonio neto, In 
levn sobre el cupitul, los gruvámenes sobre sucesiones y donuciones, el impuesto sobre 
In propiedad y los gruvámenes sobre lus trunsmisiones de tu riquezu. 

El más debatido de estos gravúmenes es el impuesto sobre el patrimonio neto, cuyo 
establecimiento en muchos países, especialmente en los de América Latina, conlleva un 
alto costo político. Dicho impuesto existe, entre otras naciones, en Noruega, Suecia, 
Dinamarca, Finlandia, Alemania, Inglaterra, Luxemburgo, Suiza y Holanda. En estas 
naciones, la importancia rccauJatoria Jcl gravamen ha sido mínima, pues ha oscilado entre 
el 0.5% y el 3% Je la rccm1Jación fiscal total y su función ha sido, básicamente, la de un 
instrumento de control administrntivo y como un elemento que pretende introducir equidad 
en el sistema fiscal. 

Por una parte, sirve a la equidad del sistema en su conjunto y, por la otra, es un elemento de 
control para otros impuestos, especialmente el de la renta, así como para los que gravan las 
transmisiones de elementos patrimoniales. 

En cuanto a la equidad, dicho impuesto es un complemento del gravamen sintético sobre lu 
renta, que permite discriminur a fuvor de los ingresos ganados (derivados del trabajo) frente 
a los no ganados (provenientes del capital), según los criterios de justicia fiscal aceptados 
normalmente. 

De esta forma, en tanto el impuesto sobre la renta grava los ingresos ganados del sujeto 
independientemente Je la fuente de la cual provengan, el impuesto sobre el patrimonio 
permite gravar de manera complementaria, los ingresos derivados del capital, en el que se 
toma como base el propio valor de éste. Asimismo y desde la perspectiva de la equidad, el 
impuesto sobre el patrimonio neto permite gravar los elementos del patrimonio que no 
producen ingreso, pero que son expresiones de la capacidad de pago (como las joyas y 
tierras no cultivadas). En tercer lugar, este impuesto permite gravar las ganancias de capital 
no realizadas que incrementan el valor del patrimonio. 

Por lo que se refiere al control administrativo, ahí radica su principal utilidad pues pcn111te 
verificar la evasión impositiva; sin embargo como este impuesto ha mostrado, en los países 
en los cuales se ha establecido, una capacidad recaudatoria muy reducida y una función de 
control administrativo en relación básicamente con el impuesto sobre la renta, más que 
propósitos rcdistributivos del patrimonio. Para muchos países resulta más atractivo rcalit:ar 
ese control mediante otros mecanismos, antes que pagar el alto costo político que a mcnu;lo 
conlleva el cstablcci111icnto del gravamen, frente u ventajas tan limitadas. 

Por todo lo anterior podemos decir que la incapaciJad del gobierno federal de realizar una 
Reforma Integral en materia Fiscal provoca que nuestro puís tenga un gran déficit fiscal que 
impide que los recursos se repercutan en las cmprcsas, especialmente las que se agrupan 
como micro, pequeñas y medianas empresas. 

Sería muy conveniente, al menos, realizar acciones en tomo al otorgamiento de beneficios 
fiscales al ahorro a largo plazo y la promoción del incremento patrimonial de las sociedades 
mercantiles, y sobre todo la simplificación administrativa. 
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Para las grandes empresas mexicanas el régimen tributario mexicano tiene cargas fiscales 
bajas, las tasas impositivas mexicanas son competitivas, pero para las pequeñas empresas es 
c.\actarm:ntc lo contrario. 

El sistema mexicano cstn cnrncterlznclo por estar bnsnclo en Impuestos fcclernles, es 
cxccsivnmentc formulista, nltnmente snnclonnclor, cuenta con una permnuencln 
limitndn de disposicloues, la cl11silic11ción ele los cielitos fiscales es clemnsindo abierta y 
lns deducciones son muy limitaclas. 

t\derrnis de todo lo anterior. el tratamiento fiscal entre las grandes empresas y las pequeñas 
es incquitativo y peor aún, los beneficios fiscales que tienen nuestros principales socios 
cornercialcs en nortearncrica y en Europa no son nada comparables con los de México. 

Urw de los rnús importantes problemas es que se tiene el mismo paquete fiscal para el 
sector 111anuli1cturero que para el sector comercial. El sector industrial debe tener un trato 
prcl"crcntc corno nuestros socios TLCAN. 

En i\1cxico se pagan impuestos por la sola l'acturnción no obstante no lmbcrse cobrado 
porque su trúrnite tarde de 30 a 90 días. Algunos comerciulizadores grandes como los 
almacenes de departamentos (Liverpool, Sarnborns, Scars, Palacio de Hierro, cte.) en lineas 
blancas, elcctrodomcsticos. muebles, etc., pagan a un ario, y en consecuencia los 
proveedon:s pagan al lisco con un ario de antelación, situación que los descapitaliza pues 
pagan lo que no han cobrado. Esta situación se complica si se trata de ventas al extranjero. 

Lo anterior se complica si el eomercializador devuelve los artículos o no paga, lo que 
además de los gastos de cobranza y juicios, implica entablar ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación los procedimientos para la devolución del pago de impuestos, que a menudo se 
los queda el lisco. pues los empresarios prefieren perderlos a gastar en su recuperación. 

En cambio en Estados Unidos no se paga el impuesto sino hasta que se haya recibido el 
dinero. 110 obstante se haya expedido la factura y por supuesto con los controles adecuados 
para ~vitar la l'\'asil111. 

Pese a que diversos sectores de la sociedad. las autoridades fiscales y hasta los diversos 
grupos de legisladores, han realizado estudios. encuentros, y negociaciones con el objetivo 
de producir una rcfórrna lisrnl promotora de la invc:rsión, del e111pl1:0 y del ahorro, esto no 
se ha logrndo. 

La reforma, aiio con niio queda simplemente en diversos ajustes de consecuencias 
importantes, pero no forman un paquete estructurado con un propósito dclinldo. En 
:\li'xico In reforma tributaria no tiene un contenido que sen producto de una 
Hrdadern política liscal; no refleja una plnneación de 111 evolución ele nuestro régimen 
lis1~al, ni siquiera para el corto o mediano pinzo. 

-1 
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Año con año queda pendiente la gran reforma fiscal promotora, cada vez se vuelve más 
urgente para luchar en la guerra mundial por el empleo, atraer inversiones, y para que los 
productos mexicanos puedan abrirse paso en los mercados nacionales e internacionales. 

Los ajustes más importantes que se han dado en los últimos años, son los siguientes: 

l. - Se cxentu et Ingreso Jlor tus 11ultus 11uc se obtengun como consccuenclu de 
la reestrueturuclón de créditos. También se exenln el ingreso que resulte de la 
utilidad en cnajcnnción de bienes cuundo éstos se den en pago a determinados 
acreedores, o bien cumulo éstos se adjudiquen los bienes. 

2, - Se estableció un nuevo régimen del Impuesto sobre lu rentn pnru 
pequcílos contribuyentes, que pagan el 2.5% de sus ingresos, pudiendo deducir tres 
salarios mínimos. Con esto se espera se incorporen al Registro Federal de 
contribuyentes un número importante de pcrsonns físicas. 

3. - Se eliminó la obligación de tener mí1quh111s reglstrudorus de comprobación 
fiscal. 

4. - En materiu de delitos, 111 slmJ>lc celebruclón de netos jurhllcos con posibles 
efectos pcrjudlclulcs 111 Osco, yu no es conslderudu como deíruudaclón nscul. 
Ahora se señala que los actos jurldicos deben ser simulados, pum que se configure 
un engaílo al fisco y por ende un fruude. Esta reíonna implica un avance muy 
imponante en la seguridad jurídica de los contribuyentes. 

Es de llamar la ulención que en lus dos úllinrns leyes de ingresos se han incluido propueslJs 
y medidas tributarias que intranquilizan a empresarios y contribuyentes, pues se inscrib1m 
en la política oficial de retraer Ja productividad, el consumo y el comercio, frenar pues la 
economía, pese u ufirnmtse Jo contrario. Sobresaliendo: 

l. Eliminar la deducción lnmediutu de las Inversiones nuevns que antes era 
del 100% (ahora se deducen de manera anualizada, sumando porcentajes menores 
hasta llegar al 100%) 

2. Elhnlnur lu deducción de lus comJ>rns de Insumos y reestublcccr el costo 
de lo vendido. (Esto es, no se deduce la materia prima sino solo los bienes 
terminados y vendidos) 

3. Elernr ta tusa de retención de Intereses de depósitos buncurlos de 1.7% u 
2°/o. Es decir pagan más impuestos quienes tengan ahorros en el banco por lo que 
su valor disminuye por el impuesto. Los grandes ahorradores se van al extranjero o 
a la bolsa y por tanto solo afecta a los pcqucílos. 

4. Se pretenden grarnr tus Jlrestaclones y eliminar el crédito al salarlo. Es 
decir por un lado todos los vales de dcspcnsíl, comida, gasolina, así como las 
ayudas para servicio rnCdico, deporte, becas, colcgiuturas, y dcmús se integrarán al 
ISR y por otru parte se climirrnrian Ja honilic;.u.:ión fiscal que en cfcc1ivo pucllc 
representar hasta 250 pesos, monto importante parn quienes ganan poco. 

S. Para 1999 y para el 2000, se pretendió uumentur la tributación del IVA. 
Para 1999 se propuso aumentar el IV A a 18% o dejarlo en 15% pero hacerla 
universal, o sea suprimir la tasa 0% de medicamentos, alimentos, venta de 
animales y veg<•tales vivos, etc. Pura el 2000 se propuso que las entidades 
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li:dcrnlivus pudieran contur con IVA local de hustu 2% que sumudo ul lcdcrul seriu 
de un total de l 71Yt1. En ambas todos los sectores de h1 socicduú sc opusieron. 

En ht miscclúnea fiscal del atlo 2000 se previeron un centenar de modificaciones, 
especialmente en los impuestos sobre In renta, el vnlor agregado y el especial sobre 
producción )'servicios: 

l. En mntcriu de ISR. se definió que son las nportucloncs u fondos de 
l11n•s1lgnclc)n y dcsnrrollo tecnohJJ,!ko, parn evitar folsas dc<luccioncs. 

2. En el caso del IEPS, se propuso un esquema de cuotu 11jn ul ruhro de 
hchhJus ulcohóllcns y. sobre el pago <le 1cnc11c1a de autos usi.ldus, que.= el impuesto 
se culculc con bnsc en la fhcwrn origirrnl. como hastu ahora o bien, que se 
rcconuzcu un factor de Hjustc y dcprccim:ión mi.is ;.11.:cntuada en los primeros ai1os, 
y que se le incorpore en un segmento menor Je tasa en funL·iún de su valor. 

3. Se propuso moditkar la Ley del ISR. a eli..-cto Lk que el ujustc de la unidud 
th.• i11\·crsl<111 en la l)lll.' L':-.1"1 dc110111inand1l un L·1Cd11u o deuda SL' considere de 
intcrCs y de lugm al cúkulo del componente 1nlhh.:11111ano. 

°'· Se planlcó e:u.•nlnr dt•I pui.:o dt•I ISH. sohrc lus intt•resl•s que se pngucn por 
tilulos dl' l'rí•tlito !itll·m¡>rl' qut• su \'l'nl'imil•nlo Sl'U n plu.1.0 muynr de lrcs nños y 
1.:uyo periodo dL' rcvi .... u.111 de Ja las;1 de 1nterCs !'>ea de L'Uando menos de seis meses. 

~. En nrnteria de ~cguridad juridica. ~e propusieron 1110Uilic;1cioncs u varios 
;irticulos del Cúdigo Fl~L·al de l;.1 FedcraL·1ún en mnlt•riu ele nutllicncluncs y 
•·lsltus domldllurlus. 

6, Se phmteó el l'!tluhlccimlenlo de unu cuolu íljn por litro de gnsollnn 
npllcnhlt.• por tipo de producto, que se causarú l'll h1 ctupa de producción, 
cn\'asamicnto o i111portacili11, estableciendo la opciún de cubrir en el momento de 
la enajenación y con este esquema se libern por completo del pago del impuesto de 
la cudcna de comerdalización. 

7. SL• solicitó JllL·luir en el renglón de las deducciones Ju l'mlslón de tltulos de 
lT(•dito. como oi:urre t·on la de uhli.~rnciuncs, asi como las inver!-ioncs t.¡uc se 
lli.lg.<111 L'll el blindaje de automliv1lc!'>. 

Finalmente para el mio ~001. nuevamente se plantea la urgente necesidad de elaborar una 
Re 'orma Fiscal y algunos de los que se proponen son los siguientes 

l. Secrct:.mu de Hacienda Francisco Uil Diaz, propuso ... , um1 Tl{EGUA 
FISCAL. o hSAl..\',\GUARDA FISCAL" que funcionariu de la sip1icntc forma: 
Si el contribuyente cumple 1.·ahal111en11.• 1.·11 el 2001 con su dech1rnL·iün lisc;1I del m'lo 
2000, entonces 1 lacienUa no podrii re\'i~ar su~ cuentas de 1999 parn atnis. Si en 
2002 cumple, cumple con sus pagos de 2001 y 2000, Ja rl.'gla sigm· aplictindose~ 
1 lacicnda no podrú re\'isar m'los atnis micntrns el causante se mantenga al 
t.:t.llTÍL'lllC. (No SL' 1nt;1 de horrún y 1.·uc111a llUC\'il, ~llHI n1c111a IHIC\';t )' horrt.ln}. Los 
grupos Financieros y Curpornti\'us""' serún los únicos dos segmentos que no 
rct.'ibiríln los bcnelicios del programa de perdón fiscal. 

.~ c:rr TAL:\~I,\:\ ITS, Al'lllillll.IO Pl·nód11:0 ¡.:¡ ,\fetm. 25 110\'IClllhn.' :woo. p. 20. 

·~ C:fr. T:\LA~IA~TES, Armando. PcnúJ1co /fr/iJmw, 28 de novii:mhrc dd 2000, p. Sección A. 
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2. También prcipuestu de Hacienda es Ja de homologar el IVA en Ja Industria 
automotriz en todo el territorio nacional, pues actualmente las agencias 
distribuidoras de Ju front:ru y las que se ubican en el centro del pnis propician unu 
competencia desleal, y homologar el JVA en In frontera del IO'Vo u In del resto del 
pnls del 15%. También se propone gravar con el IVA a las medicinas y alimentos, 
ns( como compraventa <le casas y terrenos. 

3. El proyecto de Ja S.11.C.P. plantea rediseñar el régimen de pequeños y 
grunücs contribuyentes, de modo que sean realmente las pcqucr1as lus que se 
beneficien del mismo, y que las grnndcs no se fragmenten o creen otrns 
.. fantasmus" parn pasar como pc4uci'ius, facturnndo u las grandes cmprcsus y usf 
salir ganando. 

4. En el mism·) proyecto de Hacienda, se proponen motlllicucloncs u lu Ley 
Aduuncru paru que la introducción de insumos bajo los regímenes de importación 
temporal, depósito fiscal y elaboración, transformación y reparación en recinto 
fisculizudo, se sujeten ul pago del Impuesto General de Importación. 

S. También se propone urmoniznr con cstámJurcs inlcrnucionalcs el importe 
en efectivo o cheques que deben declarar los pasajeros al ingresar al pais de veinte 
u 1 O mil dólares. 

6. Quizá los anuncios de reforma tributaria que más polémica han causado, es 
sin duda el establecer el IVA u productos ullmentlelos, medicamentos, y libros. 

En cambio el lMEFx9 ha propuesto que se incluyan medidas como incentivos de ahorro u 
In im·ersión, revisión de regimenes cspeclulcs. l lumulogación de bases y tarifns en el 
ISR, y revisión del sistenrn impositivo de Petróleos Mexicanos. 

La CONCANACO, se pronuncia''º por la claridud en delitos liscnles, proponiendo 
eliminar como ilícito la omisión del pago de impuestos por un periodo de 12 meses. 
Consideran que el Código Fiscal debe considerar el monto de la evasión, la intención y el 
perjuicio para el fisco federal cuando se determine un delito fiscal. Igualmente proponen 
incorporar a la legislación fiscal la figura del "error excusable" contenida en legislaciones 
fiscales de otras naciones pura eximir la responsabilidad penal y administrativa, tanlo 
culposa como dolosa, a quienes comprueben haber cometido ilícitos basados en 
interpretaciones legales erróneas, derivadas de la confusión, contradicciones lingüísticas y 
semánticas de las leyes. Igualmente eliminar la multa por pérdidas fiscales en cantidades 
superiores a las sufridas, pues la sanción, además de ser excesiva porque pudiera incluso 
superar la tasa máxima del impuesto sobre la renta, castiga a los causantes por la comisión 
de un acto que no perjudica a la S.1-1.C.P. Así mismo introducir en las normas la prohibición 
a las autoridades fiscales de expedir resoluciones, normatividad y reglamentación mediante 
las que se establezcan cargas adicionales o que contravengan a las disposiciones contenidas 
en los ordenamientos tribuJarios. Finalmente eliminar las amplias facultades discrecionales 
de que actualmente gozan las autoridades tanto para expedir normas generales como para 
determinar la situación fiscal de los contribuyentes. 

1
" Cfr. Instituto Mexicano de Ejecutivos de finanzas; GONZALEZ, Lilio, HERNANDEZ, Guadalupe, Periódico El 

Unfrersal, 12 de diciembre de 2000, p. Sección D. 

""Cfr. ORTtZ, Moreno llumbcno, Periódico La Jornada, IS de octubre del 2000, p. t6. 
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Como se desprende de todo lo dicho anteriormente, la reforma fiscal se ve otra vez 
incomplcl<l. con algunas propuestas relevantes pero en general insuficiente, sería 
con\'enicnte que las propuestas de CONCANACO y IMEF se lomaran en cuenta, y por 
supuesto estamos en contra de la aplicación del IVA a mcdícamcntos, alímentos y libros, 
parece mús bien un distrnctor social de modo que nadie discute hoy por hoy las reformas en 
materia de ISR. que en realidad son mucho mús importantes. 

Con esquemas como los anteriores la activídad productiva continuará sujeta a altas tasas 
impositi\'as. pocos estímulos liscales y nulos incentivos a la inversión. 

Lo anterior aunado con la imposibilidad de un gran grupo de sociedades pertenecientes al 
sector de las pcque!las, de acc.:dcr a scrvkios profesionales que permitan una adecuada 
plancación fiscal de su negocio. provoca que se ubiquen en el lugar más desfavorecido de la 
economía nacional. entre el comercio informal que no paga ningún tipo de contribuciones, 
o que permite enajenar sus productos a un precio inferior, y por otro lado la empresa que 
tiene la posibilidad de reducir el costo de sus insumos por el volumen de compras que 
realiza. así como la posibilidad de aplicar subsidios cruzados. 

Lu fulla de un murco liscal eliciente y promotor da como rcsultudo que cuela niio sigu 
creciendo In cconomia infnrmul, un mente In cvnsiírn liseul, se contlníie dependiendo de 
los íngresc¡s petroleros y no nlcnncen los Ingresos trlhutnrlos purn lns neeesldmles 
htísicas de la rrnción. 

El crccimiento de la eeonomia informal se debe ante todo a la folla de oportunidades y a la 
alta tasa de desempleo provocados principahncntc por las estrategias de ajuste, 
estabilización y cambio estructural aplicadas desde 1983 por el modelo ncoliberal, elevando 
.:1 indice de pobreza extrema en el pais. 

En materia de comercio exterior debemos setialar que no existe una adecuada inventiva, 
imaginación, plancación y estrategia para crear csti111ulos y apoyos de los considerados 
,·crdcs y úmbar por el Acuerdo de Subvenciones de la Organización Mundial del Co111crcio. 

Did10 acuerdo clasifica los subsidios en verdes, á111bar y rejos. Los verdes son aquellos 
apcyos. incentivos, cxeencioncs, cte., permitidos y que no son distorcionadorcs del 
concrcio internacional. Por ejemplo carreteras, desarrollo tecnológico y de investigación. 
capacitación, cte. 

Lo,. ú111bar son los que se permiten transitoriamente en tanto algún sector se ajusta a los 
cambios o por su naturaleza requieren cierta protección tc111porul. 

Lo,. rojos son los prohibidos por la OMC porque se considera que afectan directamente el 
cor1crcio de bienes y servicios y en consecuencia tienen sunciones. 

Co·1 la apertura comercial, en México prácticamente desaparc·ció el impuesto a la 
exr·ortación y en cuanto a la importación, desde los años SO's se inició una desgravación 
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unilateral, que se acentuó con la entrada de México al Gatt, y posteriormente con los 
tratados de libre comercio. 

Quizá lo más importante y peocupante en materia fiscal relativa a comercio exterior es que, 
increíblemente, México no respeta los plazos de desgravación ni los cupos de importación 
que previamente pactó en los tratados de libre comercio. 

En ellos se pactaron plazos de desgravación por producto y porcentajes de desgravacic111 
anual. La mayoria tuvo una desgravación inmediaw al momento de entrar en vigor el 
TLCAN, otros paulatina hasta llegar a 0% en cinco, diez y 15 años. 

Algunos bienes y servicios quedaron fuera de la negociación, cada país señaló los que rmis 
le preocupan o más les interesa proteger. 

Un tratamiento similar se ha seguido con cada uno de los países con los que se esta 
negociando actualmente. Por ejemplo, en materia de granos cuya desgravación total en el 
TLCAN está prevista para 15 años y cuyos cupos son de "X" cantidad de toneladas, se 
acelera la dcsgra\'ación unilateralmente, permitiendo la importación más allá de que se 
llenan las cuotas de importación. La deficiencia y corrupción del sistema aduanero 
mexicano es uno de los renglones urgentes que atender en materia de la reforma fiscal. 

Urge pues, un sistema lributario promotor del desarrollo económico, con obligaciones 
fiscales cuyo cumplimiento sen sencillo y un sistema legal eficaz y expedito pum 
dirimir controversias y dar seguridad en la toma de decisiones económicns. 

En síntesis, el sistema tributario reviste importancia crucial para premiur el esluer.w 
productivo y promover la reinversión de utilidades, facilitar la operación del sector 
productivo, reactivar el empico, el ahorro interno y facilitar el crecimiento de las 
sociedades mercantiles. 

4.4 Repercusión de las crisis eco11ó111icas en el crédito y financia111iento 
de las e111presas 

Debido a las reiteradas crisis económicas, la política de financiamiento se ha visto reducida 
a su máxima expresión, unte la escasez de capitales pura crédito productivo; las altísimas 
tasas de interés sino desinhiben, prevén, en lodo caso, su incumplimiento. 

Los bancos prácticamente no realizan la principal función que debieran que es el 
financiamiento, sino que viven del subsidio gubernamental o de las pensiones vía las 
cuentas AFORE. 

En cuanto a lu Buncu Privadu, hay que mencionar que ni prestan, ni captan recursos, 
como podemos apreciar de la siguiente:91 

., Wase Deportomcnlo de Análisis de Reformo con datos de Banxico, Periódico R.'furmu, 28 noviembre 2000, p. Sección 
A. 
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• Financiumicnto de la Banca Comercial al Sector Privado (Miles de Millones de pesos) 

Oct-99 566.5, Fcb-00 523.4, Jun-00 531.6, Oct-00 515.2 
Totul: -9% Var. Oct 99/00 

Captución de lu Banca Comercial (Miles de Millones de pesos) 

Oct-99 I, 184.1, Ene-00 l, 126.1, Jul-00 1,085.2, Oct-00 1,036.9. 
Total: -12.3% Var. Oct. 99/00 

Según aprecimnos, el financiamiento bancario al sector privado en los últimos 25 meses ha 
tenido un deterioro consecutivo y la captación se encuentra por debajo del nivel alcanzado a 
principios del sexenio de Zcdillo. 

Lus rnzoncs por las que las empresns mexicunas, grnndes y peque11ns no utiliznn 
créditos bancnrios es por lns nltas tusas de interés (33.3'Yc1), por In ncgatlvn de In bancn 
(19.3%), por In incertidumbre económica (15.3'l'o}, por los problemns de 
rN•structuración lirrnnciern (9,0%), por cnrtern vencida (5.9%), otros (17.2%). 

Por otra parte la banca comercial difkilmentc reactivar:í de manera importante su actividad 
crediticia. en especial para las peque11as y 111edianas empresas, mientras el ¡mis no arregle 
sus problemas estructurales como la inflación. Las Grandes c111presas se financian vía 
prol'eedorcs y por 111ediu de: líneas de crédito en d extranjcro. 

En cuanto a la banca de fomento los progra111as de NAFIN o los de instituciones de crédito 
estún diseriados principal111ente para las grandes empresas e.xportudorcs y son inaccesibles 
para las micro. pcqueilas y medianas empresas. de hecho la bunca de desarrollo como 
fuente: de linanciamicnto apenas representa el 1.7% del total de la participación en las 
cm presas. 

La pe11ueiin y mediana empresa tienen ncceso muy limitado ni crédito y en cspccinl 
existe una imposibilidad de ncceder de manern dircctn a los progrnnrns de NAFIN, 
tanto por su capacidad de pago como pur foltn de gnrnntins. La reducidn escnln de las 
empresas, eren dificultnd para genernr excedentes en montos suficientes pnrn 
nutofinnnciar o pnrn gnrnnlízar el finnncinmiento bancario lo que da lugnr a un 
circulo \'iciuso que sólo puede ser roto con un ndccundo y í1gil acceso ni crédito y con 
comprnmisos factibles de cumplir por ambas partes. Debe tomarse en cuenta que 
construir una planta productiva nacional (que de acuerdo a las políticas ncolibcrales se base 
en productos espccificos) no es tarea fiícil y rcdituable en el corto plazo, pero debe iniciarse 
cu,11110 antes y ser permanente y suficiente. 

Otros programas como el l'rogrnma Nm:ional de Financimniento del Desarrollo, como otros 
muchos, que analizaremos más adelante. simplemente no han cumplido con sus objetivos. 

Los objetivos de dicho programa son: 
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Estudiar mecanismos paru que la banca de desarrollo pueda canalizar más 
recursos a los sectores productivos, preferentemente a truvés de la banca comereial y 
euando convenga mediante operueioncs de banca de primer piso. 

Fortalecer los mecanismos que permitan el acceso u recursos paro tu 
capitalización de las empresas a truvés del mercado de valores. 

Rcvisur los progrnmns de guruntíus de In bnncu de dcsurrollo u fin de aumentar su 
eficiencia operativa. 

• Fortulcccr lus uniuncs de crédito como intcnncdiarios no bancarios, cuidando 
que Cstus operen l·on bases operativas y finnncicrus sunns en beneficio de sus socios. 

Simplificar y homogeneizar requisitos y criterios para el otorgamiento de 
créditos NAFIN. 

Estudiar el otorgamiento de financiamientos que propicien la capacitación y 
adiestramiento de las empresas. 

Disciiar mecanismos para que las micro, pequci'ms y medianas empresas nmplien 
sus fuentes de financiamiento ucccsiblc para Ju nctuuliznción tecnológica. 

Fomcntur los centros de apoyo nnuncicro industrinl para que los industriales 
adquieran recursos de fomento uutorizudos de acuerdo a In viabilidad de su proyecto. 

Estudiar la aplicación de uccioncs de financiamiento orientadas a proyectos 
cspccilicos de inversión, alianzas estratégicus. sustitución eficiente de importaciones y 

• Estudiar la ampliación de mecanismos de garantias de créditos y de capital de 
riesgo para impulsar In inversión privada en investigación tecnológica. 

Pese n sus buenas intenciones, sus resultudos son imperceptibles. Las propuestas del 
Pronnfide nos parecen muy adecuudus pero desgruciadmnente no se han instrumentado ni 
llevado a cubo en su cabalidad, lo deseable sería lo contrario. 

Por otra parte, la Sociedades Financieras de Objeto Limitado (SOFOLES), cuentan con una 
estructura administrativa y tamaño que les impide participar de manera significativa en el 
mercado. Por ello es importante desarrollar un mercado secundario de hipotecns que 
permita la expansión de estas sociedades, encargadas de originar y cobrar créditos 
hipotecarios, agruparlos en paquetes y venderlos a inversionistas a través de la bolsa de 
valores. 

El noventa por ciento del fomento industrial en cualquier país desarrolludo, esta 
conformado por el financiamiento barato, público o privado. Claro esta que en las 
grundes naciones capitalistas la etapa de linanciamicnto público esta ya superada y de ahi, 
que se anuncie que la mejor política industrial es la que no existe, queriendo decir que el 
Estado no debe apoyar directmnente, sino que el crédito debe provenir del 
uutofinanciamiento o bien de la banca privada. Lo anterior es 11.tctiblc porque el sector 
industrial y financiero han alcam.ado tal madures, que pueden darse ese lujo, no obstante 
durante muchos años el Estado intervino inlcnsamente con apoyos directos de 
financiamiento e incentivos que permitió el actual estado de cosas. 
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En nuestro país, la intervención, (ai'111 en la epoca protcccíonístu y kcyncsiana-cardenísta), 
siempre fue mal canalizada. Con la aplicación del neolíberalismo, el financiamiento público 
para el desarrollo, prúcticamente no existe, lo que ha producido la bancarrota de miles de 
empresas, la fuga de capitales productivos, tanto nacionales como extranjeros. mayor 
dep~ndencia del petróleo, un sistema financiero y bancario nacional ineficiente, atrofiado, 
mal manejado. intervenido y subsidiado por el Estado. (80'V., en manos de c.xtranjeros) 

lk11tro de las incongruencias del modelo neoliberal mexicano, em:ontramos 4ue por una 
parte se niega el apoyo económico estatal al aparato productivo trncional, pero en cambio se 
suh.;idia" l;1 h:llll'i.l 111c\icana a lal grado. quc se hipolL'L'a al país, se posterga el crccitnicnto 
y el dc~arrollo nacional pur mús de dos dl:cadas y por si fuera puco se cancelan o reducen 
tareas prioritarias para el mismo. educación. salud, etc. 

lncn:ibkmcntc. el subsidio a la banca (Fobaproa-ll'Al3) no es para reactivar, la política 
crediticia y de financiamiento para la producción. sino por el contrario deben restringir el 
crédito al múximo y sólo es para cubrir la liquidez de las cuentas bancarias de los 
ahorradores. Si acaso, el crédito productivo es demasiado caro, burocrútico e inaccesible. 

Par 1 encontrar financiamiento. lus sociedades, los empresarios, recurren de pluno a 
prc:;tamistas, con todos los riesgos que ello implica, con ultisimas tasas de interés, o 
simplemente recortan trabajadores, producción, irwestigación, imcrsión, o simplemente 
cierran, \'endcn o emigran a otros paises. 

Con el esquema mllcrior se cancelan o postergan por décadas cualquier esquema de 
lksarrollo. La inestabilidad macroeconómica reduce los horizontes de plancacíón y genera 
una preocupación creciente por las ganancias de corto plazo y la liquidez de las inversiones, 
en detrirm:nto de la formación de capital en planta y equipo. 

En este sentido, la estabilidad macrocconómica debe manifestarse en particular en la 
C\'olución de la tasa de interés y el tipo de cambio. 

Desde el sexenio de Luis Eche\'erria. el país no ha dejado de tener y sufrir crrsrs 
económicas. cuyos rusgos macroeconómicos más importantes se ven reflejados en altas 
tasas de interés y tipo de cambio sobrcvaluado o subvaluado. La globalízación, aumenta 
nuestra dependencia de las di\'isas internacionales además de la competitividad mayor de 
nuestros socios. en función de cont•1r con linanciamienlo mús barato que el que tienen (si es 
que lo tienen) los mexicanos. 

El pésimo manejo de la economía nacional, ha ocasionado una tras otra crisis. La última, la 
pro\'ocada por los "errores de Diciembre de 1994" y que consistieron en devaluar el peso 
mexicano sin antes rcncgociar la deuda externa de corto (cortisimo) plazo, repercutió 
dircctatm:ntc en el alza de las tasas de interés a niveles nunca antes imaginados. 

La insol\'cncia de todos los acreditados provocó por vez primcru en la historia que In 
economía se detuviera totalmente e inclusive aparecieran tasas de crecimiento negativas, es 
decir por debajo de cero. 
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Las medidas para paliar la crisis, que no resolverla, fueron como ya sabemos, más 
austeridad de gasto social y de fomento a la productividad (lo cual es un absurdo, 
especialmente en sus repercusiones para la educación y el empico, salud y abasto popular, 
vivienda y servicios básicos) liberación del tipo de cambio, mayor endeudamiento externo 
hipotecando el petróleo (violando el 27 constitucional y hasta las reservas que México hizo 
en el TLCAN); tasas inmensas de desempleo; desmantelamiento de la planta productiva 
nacional, aprobación del anatocismo y peor aún subsidio a la banca (Fobaprou-lpab). 

Finalmente cabe referirnos a los planteamientos del nuevo gobierno foxista92 respecto de la 
banca de fomento; se platea que la banca de desarrollo solo sea un complemento de la 
banca comercial de modo que todos los financiamientos que otorguen las entidades de 
fomento se hagan a través de la banca comercial, lo que supuestamente permitirá asegurar 
la recuperación de créditos que no se den subsidios indebidos, canalizando crédito, 
recuperando cartera, y evitar rescates inconvenientes de empresas por parte de entidades de 
fomento. 

Esta situación ha sido recibida por parle de la banca comercial como positiva porque dicen, 
eliminará la competencia desleal. El sector empresarial, por el contrario, ha considerado 
que lo anterior les afecta porque no interviene lu bancu de fomento de manera directa, con 
el consecuente aumento de costos, además de que se debe de procurar que sea el empresario 
el que decida el monto financiero que requiere y cuando lo pide. 

Respecto de lo anterior, hay que sefialar que el articulo 73 del Presupuesto de Egresos del 
2001, consideró "Subsidios" a los financiamientos favorables. Esta situación esta mal 
planteada desde el nombre mismo, pues colocarían en desventaja a la planta productiva 
nacional ante el comercio exterior, ya que se les acusaría de aplicar medidas dumping. El 
nombre correcto es Apoyo o Incentivo para fortalecer y promover el crédito. 

Ademús, respecto de las garantías, tradicionalmente se trabajaba con 70% de garantías para 
la banca de desarrollo y 30% lo respaldaba la empresa, en cambio el art. 73 contempla 50% 
para la empresa y 50% para la banco de desarrollo. Mientras que el sector empresarial pide 
80% de los riesgos sean a cargo del banco y 20% para los empresarios. En sfntesis con esos 
porcentajes ¿qué empresa obtendrá crédito'? Ninguna. 

Por ello es que las Cajas de ahorro o Banca de los Pobres, han tenido tanto éxito, no 
obstante las intervenciones de tu Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la POR y la 
confusión derivada de quien supervisa a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

Consideramos que una legislación de Ahorro Popular que evite fraudes a los ahorradon:s, 
tome en cuenta que la población mayoritaria del país y las PYMES, simplemente no tienen 
acceso al sistema banc:ario, cuyo interés fundamental se orienta hacia los mercados 
globales, que además reconozca la capacidad de organización de las intermediarias cuya 
historia se remonta a la etapa inmediata posterior de la revolución, y que en países corno 
España el 75% del ahorro proviene de estas cajas, alcanzando dimensiones internacional•!S, 

92 Entrevista personal a Mario Luborin, nuevo Director de NAFIN. 
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como U¡meo Uilbao Vizcaya Argentaría- Bancomcr, es una opc1on viable, que puede ser 
muy positiva. El nuevo roll de la banca social serú coordinar a las organizaciones de los 
gobiernos estatales y municipales . 

./.5 l111J1ort"11ci" tle la desreg11/"ció11, certidumbre jurídic" y segurid"d 
fJIÍblica pam la actividml empres"rial 

Existe una gran cantidad de tramites y requisitos legales, contables y administrativos para la 
.:unstitu<:ión de una empresa bajo cualquier forma jurídica pero en 1:spccial si se truta de 
una sociedad mercantil. por lo que es fundamental avanzar en los procesos de 
dcsrcg,uliu.:ión. 

i\·luchos de los rcqu1s1tos para abrir y operar una empresa en sociedad mercantil son 
ubsuli:tos y c.\ccsivos. Ju que aumenta los costos de transacción, frustra los objetivos de 
protección al consumidor y medio ambiente, desalienta la p1odueción, hace que 
princ·ipalmentc los pcquci\os empresarios busquen incorporarse al sector informal como 
upciun. 

1'.n J ·)')5 el gobierno del Distrito Federal. Canacintra. Concanaco. y Servitur realizaron una 
cncu·:stu para evaluar la duración media de los tri1111itcs necesarios para abrir diversos tipos 
de m gocios. la encuesta mostró una considerable inneficiencia de la n:gulaeión vigente: 

Dl RACIÓN l'ROJ\IEDIO EN DÍAS DE LOS TRÁMITES A NIVEL FEDERAL Y 
LOCAL EN EL D.F. EN 1995. 

l'jj.{; l>E TllA\llTI'. 
l>E ,, Pl-'.IHl'IL\ UE 

.,.u;ono 

Sin~ u11,.1rucc1l111 v 
"lll 11'."'l.!O illllhl\..'lll.aJ 

f---
Con .:011stn11.:l·1ún v 

:-.111 11•:Sl.!O amh11.:nt;il 

Con .:011"ttrw.:1.:1ún} 
Ulllrll: ... go 
ambit.:nlal. 

s•:ca.:~ El. ,\J,\ltC.:O SE<a.::-¡ E:'\'CUESTAS SEGUN l'H.Ol'UEST,\ 
HEGl!l.ATOHIO c·o~ E~IPIU-:SAIUOS DE Sf.:COFI \' (;,1>.F. 

,\("ll',\L 

24 48 10 

:!5 50 15 

(14 128 30 

llEl>UCCIO:'oi 
l'OTE:>iCIAl. l>E 

TH:~ll'OS CON l.A 
l'IU>l'UESTA \'S. 

TIEMPOS 
ENCUf.S1'AS 'º-"•' 

80'Yo 

771Yo 

Las perdidas de las empresas, por el retraso en la autorización para su apertura son 
aprox imauamcnte de: 

Grandes empresas 17.3°1.1 
71 lcdiana Empresa l l .5'X, 
l'cque11a Empresa 5.8'Vu 
f\1icro Empresa 4.1 % 
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Por lo anterior el Gobierno creó un Registro Federal de Trámites, a cargo de SECODAM, 
los trámites ahi registrados son los únicos que podrán· ser exigidos por las dependencias o 
entidades del Gobierno Fedcrul. 

La confom1ación de un Consejo para lu Desregulución Económica como coadyuvante 
con el sector productivo para la revisión de los trámites, mismo que se encuentra 
conformado por representaciones del sector agropecuario, laboral, y por empresarios, 
comerciantes y el gobierno federal. 

Desde la creación del Consejo y del Registro Federal de Trámites, se promulgó un Decreto 
de Desregulución mismo que incorporó los siguientes puntos, que a nuestro juicio 
constituyen avances importantes: 

u) Instrumentnclón de Ju llguru de Positiva Fleta, en los trllmltes federales. 
Paro la resolución de trumites relativos a actividades no consideradas como 
altamente ricsgosas, el proceso de revisión cstnblcccrá figura de positiva ficto que 
consiste en la autorización automática de la solicitud de que se trnte cuando In 
autoridad no rcspor.da dentro de un plazo previamente dctcnninado. 

Se pretende dar la certidumbre juridica que las sociedades mercantiles y las 
empresas en general requieren al momento de iniciar operaciones. esta enfocada n 
los trámites fcdcrnlcs, y sólo opera en activic.Jadcs no ricsgosas y en aquéllas que no 
requieran ncccsariamcnlc la contestación o la comprobación por escrito como son el 
Registro Fcdcrnl de Conslribuycntcs o el Registro Empresarial del INFONAVIT. 

b) Instrumentación de Ju llguru de Ncgullvu Fleta, en los trámites federales: 
Opcru para uctivid0tdes que son de alto riesgo, es decir que si no se responde dentro 
de un pinzo prcvi<!.mcnte establecido, debe comprenderse que se hu desechado el 
trámite. 

e) lkducelón del número de trllmltcs y fornrntos ul mínimo ncccsurlo. 
(pueden ser consultados unos y otros en el R.F. de T.) 

d) Evuluuclón de los costos de 111 regulación. (análisis de costo beneficio de 
cada trámite y regulación). 

e) Lista únlcu de actMdudes rlesgosas. (INEGI) 

1) Sistema Prl\·udo de Verlllcaclón. (peritos privados y laboratorios que 
certifiquen los riesgos) 

g) Culcndurlzuclón de la Dcsrcguluclón. 

h) Acuerdos de coordinación con lus entidades fcdcrullvus en mutcrlu de 
desreguluclón. (D.F, México, Baja Califomia, Guerrero, Jalisco, Marcios, Sonoro, 
Tnmnulipas, Yucatán y Zacatecus, entre otros. 

Además de las anterion:s sobresale el aumenlo de ventanillas únicas de gestión en sedes 
empresariales, creación del Sistema de apertura Inmediata de Empresas en el D.F. SAINE, 
normalización en los sistemas de inspección, reformas a las leyes de procedimientos 
administrativos y de desarrollo urbano, metodologías para elaborar análisis costo beneficio 
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cn anteproyectos de NOM 's, capacilución a las dependencias reguladoras en In elaboración 
de dichos amilisis, revisión por peritos penm1nentcs de tules anillisis. modificación u las 
regla; de procedimientos de la Comisión Nacional de Normalización y de los Comités 
Consultivos, uniformidad en políticas generales de certificación de NOM's, Sistema de 
acn:ditamienlo de laboratorios y unidades de verificación, Sistema de verificación, evitar 
duplicidad y contradicción de criterios y medidas de los diversos comités de normalización 
y acertar duración de procedimientos civiles y mercantiles innecesariamente largos. 

No obstante lo anterior. en términos generales existe una mu~· deficiente política 
adminlstratlvu, en gerll'rnl el gobierno mexicano se ntrusó en inversión pnrn 
infrnestructura respecto a otras economíns slmllures y se dejuron de crear 
instl1 uciones que orgunizarnn ~· vigllurnn el desempeño del país. 

La calificación del aparato administrativo gubernamental de México. según estudios 
comparados internacionales''-'. es la siguiente: 

Ocupamos el lugar 44 respecto de independencia de la función pública de la pres1on 
¡mlit1ca. rnn una calili<.:ación de 2.8; el lugar 33 respecto de competitividad del personal 
que labora en el sector público con calificación de 2.6; lugar 48 respecto de favoritismo de 
funcionarios públicos a empresas privadas con calificación de 2.8; y lugar 49 en cuanto a 
confianza pública en la honradez financiera de los políticos, con calificación de 2.1. 

1 lay una cuestión que nos esta follando considerar y que pensamos ·~s muy importante en 
materia de simplilicación administrativa y seguridad jurídica Lo relativo a la 
"TRATADITIS COMERCIAL MEXICANA". (Ni Estados Unidos de América. que es el 
principal mercado del mundo, tiene tantos tratados comerciales como México) 

En la época del protcccionis1110. el comercio exterior se n:gía por una sola ley de comercio 
exterior. l loy el 90 por ciento de las relaciones comerciales internacionales se rigen por los 
tratados internacionales. Pero el problema de México no es que existe un régimen 
comercial común para todo el mundo, co1110 lo es la Orga111zación Mundial del Comercio, 
sino que adcmús de que ya formamos parte de ella, nos hemos dado a la tarea de llevar a 
L'aho tratados comerciales internacionales con todo el mundo, y por supuesto pactar con 
cada uno de ellos condiciones distintas, que dilicn.:n de un tratado a otro. 

llaslaria con la Oi\1C. sin embargo como ya vimos anlerionnentc. c.xistcn un gran número 
dc negociaciones comerciales. Con esto l'vléxico ha complicado en \'CZ de simplificado su 
comercio e\lerior. Por cjemplo un empresario que quicrn comerciar con Estados Unidos 
lcndrú quc ajustarse a las normas técnicas, de empaque, calidad. pago, valoración, cte., 
normas de origen, cupos, cuotas. salvaguardas, apoyos, incentivos, etc., pactados con aquel 
país. Pero si el mismo empresario lo desea realizar con la Unión Europea, tendrá que 
modilicar lo anterior atento <I lo pactado con ellos, y así sucesivamente con cada país con 
las consecuentes \'ariaciones de formatos, papelería, administraciones. procedimientos, cte. 
Por eso seria conveniente uniformar con todos los países, para ello es sufieíentc la OMC, la 
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cual debe perfeccionarse y avanzar en futuras rondas de negociaciones en los temas que 
actualmente no incluye. 

Por lo que respecta u lu certidumbre e inseguridad jurídica, hay que mencionar lu 
amplia discrecionalidud judiciul existente en lus controversius legules producto de la 
obsolescenciu de algunos elementos de 111 legislución, nito costo, lentitud e 
impredietibilidud de los litigios. 

Además de la reforma fiscal, ya analizada en el punto anterior, se requiere que la 
legislación civil y mercantil se actualice y refom1c en lo relativo al sistema de 
administración de justicia, de modo que en verdad sea expedita, coadyuve a la reactivación 
empresarial, e impulse mecanismos crediticios más baratos y promueva el desarrollo del 
mercado hipotecario mexicano. 

Una rcfomm en ese sentido debe contemplar al Código de Comercio, Código de 
Procedimientos Civiles del D.F. y Federal, Ley Orgánica de Nacional Financiera, Lt:y 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, Código Civil del D.F. y Federal, entre otros. 

Se deben erradicar, por ejemplo, prácticas dilatorias de los procedimientos, que se utilizan 
para retrasar injustificadamente la conclusión de los procedimientos judiciales, en especial 
aquéllas excepciones procesales que suspenden los procedimientos. 

"En diversas regiones del país recuperar garantías en contra de deudores se lleva entre 4 y 7 
años lo que obliga a los intermediarios a frenar los financiamientos en algunas entidades del 
país. Existe gran ineficiencia en las Cortes y falta de capacitación de jueces en materia 
linanciera."94 "consideramos que debieran existir tribunales especializados en materia 
financiera. "95 

Se requiere pues, mejorar la legislación para su operación y coordinación de los tres 
sectores de gobierno a fin de mejorar el marco rcgulatorio. 

Por último, cabe mencionar que la fultu de seguridud pública obligu a los industriales a 
distraer lmport:rntes recursos hunrnnos y económicos, para proteger sus bienes y su 
persona y familia, de la creciente criminalidad que los acosa, siendo que dicha protección y 
seguridad constituyen obligaciones fundamentales del Estado para con la ciudadanía. 

Las pérdidas producto d1: asaltos, secuestros, siniestros, etc., más los gastos para protección 
y seguridad privada desalientan la actividad empresarial. 

La inseguridad pública es uno de los principales indicadores para determinar el Riesgo
Puís, factor primordial para decidir una inversión directa, principalmente si se trata de 
alguna proveniente del extranjero. 

"ROMINA, Román, Periódico El U11i1•ersal, 21 de noviembre de 2000, p. Sección D. 

" MEJAN, Carricr, Luis Manuel., Primer Informe al frente del Instituto Federal de Especialistas e11 Conc11rsos 
Mercami/es, Dicjcmbrc 2000. Supremo Corte de Justicia de la Nación. 
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Lo anterior se agrava cuando aparecen udemús, grupos guerrilleros (urbanos o agrarios) que 
ob\'iamcnte mandun ser1ales de inestabilidad, inseguridad, y sobre todo insuficiencia e 
incapacidad gubcrnmncntal para brindar condiciones de desarrollo y crecimiento sostenido. 

Por supuesto que la principal cuusu del numen lo de la crimlr1111idad y de 111 guerrilla es 
el fracaso de la polílicu econúmica. La cancelación de oportunidades y expectativas de 
desarrollo para miles de personas desempleadas o mal remuneradas, inciden en su aumento. 
De ahí la impol'lancía de establecer políticas de justicia social urgentes que resuelvan el 
dcscmpko y en consecuencia la inseguridad. La importancia de la seguridad pt'rblíca es 
fundamental para el funcíona111icnto úpti1110 de la actividad societaria. 

Un marco legal que proporcione seguridad jurídica a productores e inversionistas, 
constituye un aliciente esencial para la industria, cuyos horizontes de plancación e 
in\'ersión se extienden a varios arios y aún décadas . 

./. 6 DeJicie11das en tec110/ogía y competitfridtul 

Uno de los instrumentos mús importantes del fomento industrial, búsico para 111antencr la 
compctiti\·idad y uu111cntarla es la 111odcrnizacií111 tccnolúgica. En México pnícticamentc 
no existió una tradición por desarrollarla, durante la época proteccionista lo más importante 
en esta 111atcria era su regulación y no su promm:iún. Es a pal'lir de la apertura comercial en 
que se inician ca111bios tanto en las disposiciones reglamentarias en nmtcria de propiedad 
intelectual como en el desarrollo de programas tanto de Conacyt co1110 de Na fin. 

:-.:o ,1bstante lo anterior la infraestructura tecnológica de nuestro país es muy reducida en 
co111paraeión con otros países industrializados. por ejc111plo Japón destina el 3% de su PIB 
en gastos de in,·cstigación y desarrollo, Eslados Unidos el 2.7%, Canadú el 1.5°1.i, Italia el 
1.3%, Esparia el 0.9'X, y México el 0.3'Y.,, En cuanto al personal dedicado a investigación. 
en .lapón 12.5 personas por cada mil. Francia 12.1. Canadú f'.3, Italia 5.9, Esparia 4.3 y 
1'-lé.\irn 1. 

E~htc gran dilicultad para adaptur tecnología innovndorn en los tH'Occsos productivos 
de las sociedades mexicanas que en su mn~·oría son pe<¡ueñas. Gcneralmenlc la 
tcl'rlllogía importada es excesiva y muy onerosa ¡>arn nneslros niveles de 
l'apitalil'.aciún, ca¡rncitacilin gerencial y laboral. Es por eso que las necesidades 
tccnnlógicas de las pequer1as empresas mexicanas, que como ya se uijo son la mayoría. se 
cubr :n con tecnologías viejas y de sobrcuso. y por el contrario, aquellas que pese a la 
ad\'crsidad. ha podido mantenerse por contar con mayor capitalización (que por cierto son 
muy pocas) presentan una subutilización del equipo con que cuentan. 

E.,istc un d0bil tejido científico tecnológico de interrelaciones Univcrsidad-lnstitutos
lndustria, con poco esfuerzo tecnológico aplicado y poco orientado a la difusión de 
í1111ovacioncs en productos y procesos. No hay intensidad en la espcc ialidad, en general las 
soci1:dadcs mercantiles mexicanas en su mayoría se han enfocado al estrecho mercado local 
asi como a segmentos poco complejos en sus demandas. 
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Además se requieren esquemas que resuelvan la falta de difusión de programas que aporten 
capacitación y asistencia técnica a las empresas y que se genere una cultura empresarial en 
aspectos tales como administración, mercadotecnia, financiamiento, recursos humanos, 
entre otros. 

Por lo anterior la subcontratación o Ju creación de empresas integradoras, que hagan énfasis 
en una coordinación intcrempresarial orientada a combinar las ventajas de las economías de 
escala de las grandes empresas, es fundamental para el desarrollo tecnológico y 
competitividad de las mismas. 

Para ello, el gobierno creó el Centro Coordinador de la Red Mexicana de Bolsas de 
Subcontratación, mismo que genera bancos de información acerca de las demandas actuales 
y futuras de contratistas potenciales así como de las necesidades de subcontratación de las 
empresas. El Centro constituye un esfuerzo de gran potencial para apoyar la integración de 
las cadenas productivas y articular empresas de escala pequeña con otras de mayor tmnaño. 

Otros intentos se han dado a través de la creación de empresas incubadoras, que se han 
enfocado a proyectos tecnológicos (de resultados mediocres de solo 50 proyectos en l O 
años, y altos costos) descuidando el desarrollo empresarial que implica competitividad. No 
existe una legislación que regule a las Incubadoras y Centros de Desarrollo Empresarial que 
permita que la iniciativa privada, el gobierno, las universidades y el sector financiero las 
supervisen. 

No hay Centros de Desarrollo Empresarial con personal para asesorar proyectos, con 
infraestructura para dar servicios de comercio electrónico, atención y recepción de clicntc·s; 
enfocados a impulsar fuentes de empico, obtener pingues ganancias, y den servicio de 
consultoría en materia dr gestión administrativa a las empresas. 

Sin embargo pese a lo anterior, tales acciones no son tan efectivas como los dccretJs 
automotrices que antes del TLCAN obligaban a las grandes empresas a incorporar 
autopartcs nacionales cu cierto porcentaje de las unidades producidas, lo que realmente 
integró y desarrollo a lo!; fabricantes mexicanos de ellas, mismos que actualmente casi h:m 
desaparecido. 

Como se desprende de lo anterior la lrnse tecnológica y de competitividad es todavía 
insuficiente en nuestro país lo que dificulta el desarrollo de las sociedncles mercantlh!s, 
Su desarrollo y competitividad depende ahora más que nunca de los instrumentos con que 
cuenten en estos renglones y de la posibilidad de adecuarse a ellos, situación que cndu vez 
se vuelve más dificil y compleja, especialmente por el muy poco apoyo del gobierno en 
estos aspectos y en el mejor de los casos, a contar con disposiciones normativas que no se 
cumplen; caso de las obligaciones que Jebe descmpcilar el sistema aduanero nacional, o de 
lo largo y engorroso de los procedimientos en materia de propiedad intelectual, 
competencia económica, prácticas desleales, o programas de fomento tecnológico y de 
calidad insuficientes e inaccesibles. Sólo las empresas que se han integrado a las 
transnacionalcs tienen r•:sultados relativamente positivos, aunque desde el punto de vista 
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del desarrollo nacional. ello signifique ml1s dcpcmlcncia y pocos beneficios reales para la 
cconon1ia nacional. 

6. 7 L"s empres"s ll(ICÍ011<1/es ""'e'" ISO 9000. 

ln1inH1111cnlc relacionado con la compclitividad y el desarrollo tecnológico, vías 
investigación o transf"crcncia. se encuentra la promoción de la calidad. 

Los est:índares o normas internacionales de calidad establecen una base de 
credibilidnd en las transacciones del comercio mundial al ampliar las opciones para 
los C·Jnsumidorcs, por lo que tanto comerciantes como productores, cada \'CZ más en 
todo el mundo, relicren un mayor interés por certificar la scguridnd y calidad de los 
productos, de ahí la importancia de las Normas Oliciales i\lexicanas (obligatorias), lns 
:-;or111as i\lexicanas (no ohligatorias) y las normas internacionales como las de la 
lntenrntlonal Standard Organization (IS0-9000, 9001, 1-1000, cte.) estas últimas, de 
especial importancia para pcnetrar el l'v1crcado Europeo más hoy, con la lirma del Tratado 
de Libre Comen:io con la Unión Europea. y que tratamos adelante. 

Lo ª'llcrior complementado con la metrología y calibración, en todas sus vertientes, desde 
centrus de verilicación. laboratorios. centros de mcdición privadm. y públicos como el 
Ccnlro Nadonal de Metrología y Normalización. (CENAl'vl) 

El esfuerzo por unificar Europa. presentó obslúculos enormes que giraron en torno de la 
gran diversidad de pueblos en un área geográfica tan pcquetla. (diferentes idiomas, 
monedas. legislación, etc.). Por ello una de las estrategias de la unificación fue crear una 
norma de calidad única. 

No sólo había que traducir esa norma a todas las lenguas sino que tendría que producir los 
mismos efectos sin importar la cultura. 

La Comunidad Europea encargó a la Organización Internacional para la Estandarización, 
cila en Ginebra. que clabor;1ra tal norma. ISO"" cuenta con 91 paises miembros y 173 
(\imités térnicus actiYos. y ha publicado más de ocho mil normas internacionales no 
Llbligatorias c informes técnicos. En 1979, ISO creó el Comité Técnico 176 para llevar a 
l'abo la redacción de una norma unificada de calidad. En 1987. ISO presentó los primeros 
documentos de IS09000. 

La norma consistía en guías para selección y uso (IS09000), guias para la puesta en marcha 
( ISOlJ00-1) y los tres sistemas d.:: normas de calidad ( IS09001, 9002 y 9003 ). No se exige 
que las l'ompaíiias cambien lo que hacen, sólo que lo documenten y lo midan, es decir que 
se c'tandarieen los proccdimienlos. 

Una empresa. de cualquier parte del mundo, que así lo desee, paru ser ccrlilieadu por ISO 
lJOUO, tiene que someterse a un sistema de administración de cnlidud supervisado por unn 

,,,.ISO L'!-> una p.1l;1bra µnL'ga lJUC: .. 1g111til:a .. iguar· :'\u se mllu de !-l1glas, se pronuncin "niso ... 
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empresa neutral de auditorías. En el seno de la Unión Europea, cada país cuenta con una 
empresa de acreditación que puede ser parte del gobierno o de una organización prestigiosa 
con lazos estrechos con el gobierno. Los países que no fornian parte de la ISO, son 
certificados por las oficinas centrales de lu misma, o en su defecto cada gobierno propone a 
ISO las instancias gubernamentales que a su vez podrían cumplir con el cometido; en otros 
casos la ISO certifica a despachos privados nacionales o internacionales a otorgar la 
certificación en representación de ella. 

El proceso completo de verificación IS09000 cambia constantemente. Lo que hoy es 
evangelio en unos cuantos meses puede ser historia. Como regla, contratar a un certificador 
neutral es un compromiso a largo plazo, las auditorías de supervisión por lo general se 
realizan cada seis meses y la rcccrtificación completa es necesaria por lo común cada tres 
años. 

Algunas compafiías cuentan con normas que rebasan los requisitos básicos de ISO por lo 
que solo necesitan verificar que se pliegan a IS09000 y brindar pruebas de que su sistema 
cumple con las normas sin desnrnntclurlo. 

JS09000 es un mecanismo para mejorar lu productividad y la rentabilidad al otorgar 
dominio a cada uno, no es otra oportunidad de agregar acciones que entorpezcan el 
progreso y aiiadan costo al valor del sistema de distribución. Es un motivador para hacer de 
la capacitación y el aprnndizajc las bases del aprendizaje continuo, no un obstáculo que 
impide la creatividad y la iniciativa individual. Consiste en una plataforma para lanzar una 
nueva fase de madurez de los negocios por medio de procesos de control y auditorias 
internas, es un cambio alejado de los sistemas de administración encontrados y lis 
inspecciones de tipo aduanal. 

Según ISO, "la calidad es la totalidad de opciones y características de un producto o 
servicio que inciden en su capacidad de satisfacer necesidades establecidas o implícitas"97 • 

La importnncia de que la Industria Nacional incorpore la IS09000, se desprende de Ja 
propia apertura comercial y competitividad internacional, yu que en este contexto 
todos buscnn proveedores cnlilicudos; se ha convertido en In normu de cnlidud en casi 
todo el mundo. Si la·; sociedudes mercantiles mexicunas pretenden competir en 
condiciones óptimas deberán incorporarla, inclusive, como en el cuso europeo, 
subsidiar el costo de la ccrtilicación de sus proveedores. 

Si bien no es un requisito general, es parte de los requisitos para vender "Productos 
Regulados" en la Unión Europea, por ejemplo: Aparatos Médicos, Equipo de Protección 
Gencrnl, Materiales para lu Construcción, Juguetes, a tal punto que las siglus CE Mark se 
emplean para esos productos regulados, es decir, se apegan a directrices estrictas y el 
fabricante posee certificación ISO 9000. 

"
1 Recordemos que el concepto de Utilidud de Tcorfa Económicu es .. lu copacidud de un producto o scrviciu de saciar una 

necesidad", entre más se satisface una necesidad más utilidad tiene y por tanto mayor valor agregado. 
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Si las empresas me.xicanas empiezan a incorporar la 1 SO, teóricamente incrementarán la 
producción, elevarán la calidad de su producto o servicio, reducirán gastos gcncrulcs, 
estimularún la creatividad, rcducirún el desperdicio, el exceso de mano de obra y 
estimulanin el trabajo en equipo. 

Los beneficios para la industria nacional consisten en convertirse en una valiosa 
herramienta de mercado. atraer nuevos clientes, abrir nuevos mcrcmlos, destacar a las 
compa1\ías mc:>.icanas, reducir los inconvenientes del producto, y ser un trampolín para su 
<'xito futuro. pern sobre todo au111cntar la rentabilidad de la industria nacional. 

lh.·111.:lich.ls qw.· S\..' tradw.:1.:11 L'll cu11stituir11os c11 t..:ompclidorcs globales reales, vendiendo en 
mercados internacionales. csti111ulando la capacitación, la excelencia, las secciones 
a111arillas. el 111ejora111icnto y creci111iento continuo, fin de las rclacioiies controvertidas y 
estí111ulo para la docu1ncntaciún atrasada. 

Cabe se1ialar que la IS09000 tambi<'n provocó cambios profundos en nuestro principal 
cliente co111crcial, Estados Unidos. y por ende es l'unda111ental adecuarnos a ellos, no 
limitúndonos a creer que solo Europa los solicita. Por ejemplo los tres grandes litbricantes 
de autos (Gl·ncral rvtotors. Fonl. y Chryslcr ) establecieron el QS9000 y luchan para que sus 
principales proveedores tengan sus sistemas de administración de calidad acordes con esta 
derivación de IS09000. Ta111bi<'n estún en vias de establecer el TE9000, que seni un 
requisito para sus subcontratistas de tercer nivel. NASA se desembarazó del conjunto de 
normas "111135300 y lo reemplazó por NASA-HDBK-9000. El departa111ento de la Defensa 
se dcshim del MI L-1-4.5208 y MIL-Q-98.58'' y los sustituyó por MI L-l IDBK-9000. La Food 
ami Drug Ad111inistration (FDA, o sea la oficina de alimentos y medicamentos de Estados 
Unidos) estucha el cambio d·~ su GMP Standard con su versión de IS09000, por 111encionar 
tan solo algunas.''·' 

En síntesis es fundamental que las Normas Oliciales Mexicanas y las Normas Mexicanas, 
se adecuen a los linea111ientos de la ISO, si en verdad querc111os ser competitivos no solo 
frente a Europa, sino con todo el mundo, la urgencia se deriva de que en México a la fecha 
de la presente solo existen 60 empresas con la ccrtilicación ISO. 

4.8 Deficiencias e11 recursos mmeriales y lt11111a11os. 

U lksarrollo de las fuentes de energía, agua, insumos industriales hísicos, educación, asi 
.:om•J co111unica<:ioncs y transportes, son re<:ursos fundmnental~s para fortalecer la 
inte~ración de las distintas regiones del país, litcilitar los flujo; comerciales de las 
socil'daues mercantiles mexicanas, sin embargo, en todos México es deficiente. 

Tal Jefi.:ien<:ia ha producido que las empresas presenten carencias en cuanto a vías y 
canales de comercialización. Sus ventas se enfocan al mercado doméstico que además de 
redu:ido es de bajo pouer adquisitivo, lo que frena el empico y el credmiento . 

. ,. Cfr T:\URt'l.11SA. Tum, \'irtu.il Lc;.i~kr!tdup unJ 1hc ISO 1JOUO, Prcntkc l lull PTR. hu:. 1''.cw Jersey, llJlJó, p. 98. 
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Cabe señalar In innplicnbilidnd de los decretos de descentralización industrial, el que no 
sean obligatorios ha originado que no todas las industrias se encuentren en los parques 
industriales y por el contrario estén dispersas en las zonas urbanas del Distrito Federal, 
Jalisco, Nuevo León, Estado de México, Guanajuato y Aguascnlientes, lo que dificulta In 
integración de cadenas productivas. 

Otro problema es que las entidades federativas y los municipios poco intervienen en el 
diseño de las políticas industriales de sus regiones. 

La municipalización del fomento industrial debe darse no solo por Ja obligación legal 
estatal o municipal, inclusive Ja Secretaría de Economía debiera descentralizarse o más aún 
fcdcralizarsc, tal como aconteció con Educación. Es decir tranfcrir las partidas 
prcsupuestalcs que actualmente maneja Ja federación a Jos estados, para que ellos diseñen 
sus propias políticas pliblicas en materia de infraestructura lisien y humana para el 
desarrollo económico, en especial del empresarial. 

En el contexto de Ja liberalización económica, cada vez es más importante la participación 
de los fondos privados ( a través de concesiones, privatizaciones, contratos llave en mano, 
sociedades en participación, "join vcnture", cte.), en Ja creación de Ja infraestructura !isica 
del país. 

Las privatizaciones se circunscriben dentro de este contexto y corresponden a los 
lineamientos propios del ncoliberalismo. Sin embargo no todas las privatizaciones han sido 
exitosas, más bien pocas han rendido frutos. El fracaso de Ja privatización bancaria y del 
sistema carretero son las más evidentes y famosas, lo que hace temer por el destino de las 
que están pendientes como electricidad, pctroquimica, ferrocarriles, aeropuertos, etc., y ni 
que pensar de las de segunda generación como seguridad pública, educación, salud, etc. No 
obstante ello, la participación de dichos fondos es básica para el desarrollo de las 
sociedades mercantiles. Lo que debe corregirse son las bases de udjudieución usi como las 
garantías de desarrollo, o sea, que las condiciones y garantías, sean más rigurosas y 
estrictas, con pcr!ilcs y requisitos más elevados, cuya evaluación y control sea real y 
efectivo. 

Lo que más preocupa es la poca contratación de la planta laboral. En los años recientes se 
hu planteado la posibilidad de contar con una nueva Ley Federal del Trabajo, que impliqLle 
nuevas fomias de contratación y procedimientos expeditos para sustituir al personal 
empicado. Se ha planteado la posibilidad de contratar por hora con todas las afectacione~ a 
las prestaciones sociales que ello significa, situación que se complica si se cuenta con más 
de un patrón. 

Otro problema que resolver es el bajo nivel de capacitación de la mano de obra mexicana, 
y en general de los niveles educativos del país, que se afectan cada día más con los menores 
recursos reales destinados en cada presupuesto de egresos. 
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Los presupuestos de egresos, han tenido siempre, partidas de educación menores al 5%, por 
lo que existen propucstus (PRD) parn que el presupuesto pase del 5% del PIB a por lo 
menos 8% en los próximos 6 ai1os. 

Pese a que el Plan Nacional de Desarrollo 95-2000, planteó la posibilidad de un Sistema 
Nm:ional <le Competencia Labornl que certilicarn u las personas con conocimientos 
empíricos, en realidad sigue sin haber unu cruzada de formación <le recursos humanos 
calificados y de acuerdo a Jos requerimientos de la industria. 

La l'onnaciun de cuadros administrati\'os y de personal que se incorpora u los servicios es 
prioritario y es un negocio mús rc<lituablc que lo que se debe invertir pnra preparar los 
cuadros de la industria. 

Si el pnls no puede cubrir los costos de In tecnología t¡ue requiere, entonces, 
debiéramos destinar los pocos recursos económicos que tenemos los mexicanos, 11 In 
educación qne forme cuadros que posteriormente desarrollen tecnología propln y no 
desperdiciar los pocos recursos económicos en investig:icinnes desordenadas, mal 
cnnnlizndns, sin resultados importantes. Es mucho míis hnrntn y realmente es unn 
huena in\'ersión. 

La capaci!Ución y la especialización se reducen debido a la ro1aci<"n provocada por los 
nil'eles de sueldo que existen en el país. 

El personal que aprende un oficio sale al mercado laboral para conseguir mayor 
remuneración o a Ja economía informal a complementar sus ingresos. Por su estructura, 
existe un enfoque operativo basado en costos laborales bajos, baja productividad y poco 
\'alor agregado. por tanto insuficiente arraigo y especialización de las enseñanzas técnico
prof"sionaks. escasez relati\'a de técnicos y especialislas en procesos industriales. 

El crecimiento macroeconómico del pais cstú basado principalmente en la represión de los 
salarios. Los teóricos modernos de la Teoría del Desarrollo, coinciden en que la mejor 
forma para salir del subdesarrollo es elevando los salarios. Todas las naciones desarrolladas 
en s11 momentn así lo hicieron. tal situación arrastra todo lo dcnuh: educación, empico, 
sen icius, demanda de bienes, consumo, circulación de la riqueza. bienestar social, 
producti\'idad. nccimicnto del mercado doméstico y externo. Existen formas para que no 
repercuta el aumento en la inflación y no contradice los lineamientos del neolibcralismo 
económico. Curiosamente. los tecnócratas de los últimos gobiernos, lan dados en seguir al 
pie Je la lc1ra los postulados de la "economía moderna", no leyeron el capítulo 
cnrr<·spondicntc. 
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CAPITULO QUINTO 

LAS EMPRESAS MEXICANAS FRENTE A LA 
GLOBALIZACION 

5.1 I11tegració11 de fas empresas 111exic:a11as " los 111erc:t1tlos g/ob11/iz11tlos. 

La globalización de la economía mundial implica la fusión de los mercados nacionales en 
uno solo de nil'el mundial. (En cambio los críticos de la globalización la defim:n como un 
ncocolonialismo, es decir la explotación de los paises pobres por los ricos). Este proceso de 
fusión de mercados implica una integración de lus sociedades mercantiles o 
"compunies" de todos los puises del muudo, las que a su l'ez se fusiom111 formando 
grandes monopolios u oligopoli•Js que se enfrentan unus u otrus, bajo el esquema de 
Alianzus Estratégicas y las Concentraciones Económicus. 

En nombre de lt1 competitividad internacional, hoy por hoy, se aprueban integraciones de 
sociedades que antes no habria aprobado la Federal Trndc Comision (órgano 
estudounidense encargado de perseguir las prücticas monopólicas) con el razonamiento de 
que la fusión en cuestión va a bajar los costos de producción. Esto es así porque se 
aprovechan lus economías de escala, y en consecuencia se despiden trabajadores. En vez de 
perseguirse, se aprueban los oligopolios. No es dificil darse cuenta de una tendencia cada 
vez mayor en este sentido, de las grandes multinacionales. Por ejemplo el beneplácito de la 
Comisión Europea a las mcgafusiones empresariales. El planteamiento es que cada impul.;o 
de Estados Unidos en este sentido es replicado por impulsos similares en Europa, tambi1!n 
en el viejo continente se autorizan oligopolios. 

Las empresas mexicanas no escapan a estas tendencias, bancos, tiendas departamentales, 
cervecerías, ccmcntcrm;, comunicaciones, agroindustrias, cte. y por supuesto las 
transnacionalcs automotrices y maquiladoras, se circunscriben en este mismo contexto. (de 
lus bancarias destacan la de Probursa con Banco Bilbao Vizcaya y de éste con Bancomer y 
el de lnvcrlat con Ncw Scotland, de las departamentales las de Comercial Mexicana c1m 
Auchan, la de Cifra con Wallmart y Carrcfour, las cerveceras de Cuauhtemoc-Moctezuna 
con Coors, etc.) 

Un muyor vinculo entre las sociedades mercantiles mexicanas y las corporations 
norteamericanas, suponen de parte de las mexicanas la aceptación de compartir el desti 10 

histórico de las americanas. Situación que solo puede resultar exitosa en caso de que el 
Tratado de Libre Comercio se convierta en factor de rcvigorización de largo plazo de la 
economía estadounidense respecto a sus competidores europeos y japoneses. De no ser as!, 
las empresas mexicanas perderán más autonomía en cuanto a decisiones dentro de un 
bloque en el cual podrían ser reducidas a una condición de periferia interna en lugar de 
periferia externa. 
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El hecho históricamente novedoso, y favorable para las sociedades mexicanas, es que por 
vez primcrn en su historia, una parte de las perspectivas del dcsarrnllo económico de las 
amer:canas depende del dinamismo de largo plazo de las mexicanas, lo cual resultaní tanto 
111üs i:icrto cuanto m¡'1s se oriente Ja economía mundial hacia una crei:icntc regionalización 
que estrecharía las posibilidades de expansión mundial de Ja economía de Estados Unidos. 

La integración de las empresas me.xicanas a los mercados globales implica la 
incorporación de procesos productivos con est1índ11res lnternaclonnlcs, así como de 
trnhnjadores, empresarios calillcados y fnmiliurizados con Jos sislemus productivos de 
los 1míses lndustrlallzudos de modo que crezcan las exportaciones de produclos 
nianufaclurados. desconcclrando las empresas; rcagrupandolas en puerlos y fronleras ante 
Ja po<ibilidad de acceso a los 111crcados de cxporlación. 

Sin c111bargo la in1egración económica, no In han podido resistir las micro, pequeñas y 
meclinnas empresas mexicanas, pues no tienen Ja capacidad para enfrentar los costos 
tecnológicos <JUe ello impllcn, entre otros muchos aspectos. 

De ahí Ja importancia de que Ja poli1ica de fomento industrial se enfoque más a Ja 
protección y apoyo de este seclor. que como se dijo, nonnal111ente se confor111a de capitales 
111cxicanos y es el que demanda el mayor número de mano de obra. 

Las sociedades mcreantilcs 111exicanas se encuenlran en desventaja frente a las de otros 
países con Jos cuales México tiene celebrado tratados comerciales internneionales debido a 
h1 folla generalizada de apoyos con el propósito de incentivar In actividad exportadora de 
c.:slc sector. 

La escasez de crédito frena entre otras cosas Ja renovación tecnológica de las plantas y ello 
ha provocado que a pesar de contar con las ventajas de Jos propios tratados, México se 
ubique en una situación asimétrica frente u sus principales socios. 

l lasla hoy son pocas las sociedades mercantiles beneficiadas por el comercio internacional 
y por los tratados de libre comercio. Eslo se debe a que gran número de pequeñas y 
111cdia11as linnas no cuentan con las condiciones nec.:csarias para lograr comercializar sus 
rncn.:ancias en el extranjero. 

U ~o·~·¡, dt:I co111c.:rcio que.: Mé.\ico lleva cabo es con Estados Unidos, Jo que provoca una 
dcpcndc.:111.:ia económica enorme y por tanto una situación de vulnerabilidad. 

Los indicadores de una balanza comercial superávitaria, no signilican necesariamente éxito 
de Ja integración económica de nuestras empresas en Jos mercados globales. Por ejemplo, 
La balanza comc.:rciul de México frente a Jos paises con Jos que tiene acuerdos de libre 
comercio alcanzó en 1998 un superávit de nueve 111il novecientos cuarenta y tres millones 
trescientos mil dólares siendo en 1994 el resultado deficitario en tres mil 99 millones de 
dólares. 

Los rcsuliados para el primer sc111cstre de 1999, Mé.xico logró un saldo positivo de seis mil 
522 millones de dólares. 
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Afirmamos que el saldo supcrávilario no necesariamente significa éxito, porque en 
realidad, u menudo, ese saldo ha sido producto de manipular la política cambiada, 
resultando en una subvaluación del peso frente al dólar. 

La polftica industrial mexicana se ha concentrado en negocrnc1ones comerciales 
intcrnacionulcs como promotoras de competitividad de las sociedades mercantiles, al 
mejorar el acceso de los productos nacionales a los mercados externos, reducir la 
vulnerabilidad de los exportadores mexicanos ante medidas unilaterales de otros países y 
fomentar los flujos de comercio e inversión extranjera directa lmcia nuestro país. 

A continuación hacemos un repaso de las negociaciones comerciales internacionales, 
porque de hecho, estas han sido el principal elemento de fomento industrial y comercial, 
que han recibido el cmpresariado nacional; en especial las sociedades mercantiles 
mexicanas, bien sea por que exportan e importan, o bien porque tienen que compelir con 
los productos extranjeros en el mercado nacional. 

5.2 L<1s negocil1cio11es comercill/es internllcionllles: eje de lll estr<1tegfo de 
fomento industrial. 

La politica de negociaciones comerciales internacionales ha sido un elemento fundamental 
para consolidar la integración de México y la promoción de sus empresas de producción y 
servicios en la economía mundial. Esta política ha permitido promover la apertura de los 
mercados externos, diversificar el destino de nuestras exportaciones (aunque muy 
incipientcmcntc) y fomentar el ingreso de flujos crecientes de inversión extranjera directa 
en nuestro país. 

El gobierno afirma que la certidumbre que nuestra red de tratados de libre comercio y 
acuerdos de inversión brindan u productores e inversionistas nacionales y extranjeros, ha 
afianzado al pais como un centro estratégico para hacer negocios. 

El propio gobierno afirma que somos la séptima potencia mundial comercial si se considera 
a todos los paises Je Europa como uno solo. En los últimos años nuestro país hu captado un 
promedio anual de 11.9 mil millones de dólares en inversión extranjera directa, cifra qJe 
triplica el promedio anual de los montos recibidos en los seis años previos. Se supone que 
la inversión en planta y equipo no sólo es mayor sino que también hu contribuido a elcYur 
la productividad, el desarrollo, la transferencia de tccnologfns de punta, la creación :le 
empleos y la capacitaciót1 creciente de los trabajadores. 

El discurso oficial gira en torno a que los efectos más significativos de la política de 
negociaciones comerciales internacionales, son: la expunslón de la eapacld:1d 
exportadoru del país, a trnvés de la Incorporación de nuevos sectores y reglones al 
comercio internacional, y la mayor diversificación de las empresas cxportndorns. 

139 



Ac1ualmen1e el 90% de nueslras venias al exterior son produc1os manufucturados, cuirndo a 
principios de la década de los 80 se exporlaba básicamenle pelróleo. Asimismo, cada vez 
mús 1cgiones se incorporan a la actividad exporladora, en lugar de concenlrarse en algunas 
granees ciudades y en nueslra l'ronlera norlc, lo que ha permitido promover un desarrollo 
n:gional ni:ís equilibrado. 

Debido al buen dcscmpe1io de la relación comercial entre México y Chile, el Gobierno 
Federal negoció la ampliación y profundización de la cobertura del Acuerdo de 
Complemcnlación Económica (ACE), en vigor desde 1992, ya que ésle sólo consideraba la 
libcrnlización del comercio de bienes. El nuevo Trntnclo ele Lihn? Comercio México
Chill'. vigcnlc desde agoslo de l 999, incluye disciplinas en materia d.: servicios, inversión, 
solución de conlroversias. compras gubcrnamenlalcs y propiedad intelectual. 

En 1999 el comercio cnlrc México y Chile ascendió a 1,049.9 millones de dólares, cifra 
superior en 504 % a la de 1991, allo previo a la cnlrada en vigor del ACE. En los primeros 
ocho a1ios del acuerdo. las cxporlacioncs mexicanas a Chile crecieron a una tasa promedio 
de l.J.5%. Duranlc el primer semcslre del 2000, las e.xportacioncs sumaron 196 millones de 
dólares. monlo superior en 12'~.;, al regis1rado en el mismo periodo de 1999. 

El Tratado ele Libre Comercio ele América del Norte (TI.CAN) ha sido un ins1n1111en10 
.:lave en la relación comercial con los Estados Unidos de América y en la apertura de 
nuevas oporlunidades de negocios con Canadú. Aclualmcnte: México es el segundo socio 
comercial de los Estados Unidos de América. superado sólo por Canadú, y el tercer socio 
comercial de cslc último país. delrús de Eslados Unidos de América y Japón. 

Duranlc 1999, el sexlo a1io de operación del TLCAN, el comercio entre México y los 
Es1ados Unidos de América alcanzó 225.7 mil millones de dólares, 151.9% más que en 
1993. mio previo a la enlrada en vigor del 1n11ado. Las cxporlaciones de México a ese país 
sumaron 120.4 mil Iones de dólares. registrando un crecimiento promedio anual de 18. 7 % 
desde 199.J. Es1c crccimicnlo pcnnilió a México incrementar su participación en las 
importaciones de ese país. de 6.8% en 1993 a 1O.7% en l 999. 

1'.n lns prirrn:ros seis meses de 2000. el comercio 1\-té.\ico Estados Unidos de América 
1riplicó la suma rcgislrada en el mismo periodo de 1993 y creció 24.4'Yo respecto al mismo 
lapso de 11J99, al alcanzar 130.6 millones de dólares. Las exportaciones mexicanas al 
mercado esladounidense sumaron 69.9 mil millones de dólares, 244.3'Yo y 25% mi1s que en 
los mismos periodos de 1993 y 1999, rcspeclivamenle. Cabe deslucar también los 
importa111es llujos de inversión extranjera directa que han sido canalizados por los Estados 
Unidos de Ami:rica a nueslro pais, que de 199.J a marzo de 2000 alcanzaron la cilh1 de 
35.131.2 millones de dólares. 

El TLCA:-1 lambii:n ha impulsado fucrtemenle las exportaciones de productos mexicanos a 
Canad:í. En 1999, éslas ascendieron a 6,360 millones de dólares, 120.4% más que en 1993. 
En ese mismo a1io, México importó de ese país 2,949 millones de dólares, 1153.6% más 
rcspcclo a 1993, con lo que el inlcrcambio bilateral sumó 9,309 millones de dólares, 129% 
1rnis que en el ario previo a la entrada en vigor del tratado. En el periodo enero-junio de 
2000. el inh:r.:ambio comercial entre México )' Canadú alcanzó 5,453 millones de dólares, 
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28.4% más respecto al mismo periodo del año pasado y 199.1 % superior respecto a 1993. 
Las ventas de productos mexicanos a Canadá alcanzaron la cifra de 3,537 millones de 
dólares, 17.6 % más que en el mismo periodo de 1999, mientras que nuestras importaciones 
de ese país sumaron 1,916 millones de dólares, 54.6 % más que las del mismo lapso de 
1999. 

La importancia se puede apreciar más allá de las cifras, en la labor de los comités y grupos 
de trabajo establecidos en el trawdo. Durunte la administración de Ernesto Zedillo se logró 
el reconocimiento de zonas libres de enfermedades y plagus pura lu exportación de tus 
Estados Unidos de América de aguacate de Michoacán, trigo del Valle de Mexicali, carne 
de pollo de Sonorn y Sinaloa, carne de cerdo de Sonora y Yucatán, y de fruta libre de 
mosca de Baja California Sur, Chihuahua y Sonora. 

Asimismo, los mecanismos de solución de conlroversias establecidos en el Tratado han 
ampliado los canales dl' comunicación entre los gobiernos y han contribuido a prever 
disputas o fucil_ilar su resolución dentro de un marco jurídico ágil y expedito. Ejemplo de lo 
anterior son la detcrminJción de que la salvaguarda impuesta por los Estados Unidos de 
América a las escobas de mijo mexicanas fue violatoria del TLCAN; la contribución en el 
asunto relativo al embargo atunero; y la prevención del establecimiento de órden·~s 
untidumping al petróleo o tomate me.xicano. También se ha utilizado este marco de 
solución de conlroversias para buscar una solución al problema de autotransporte y para 
solicitar el establecimienlo de un panel con el fin de resolver la problemática del acceso del 
azúcar mexicana al mercado esladounidcnse. 

México redobló esfuerzus para cslrechar los intercambios económicos con los países de 
América Latina. El Tratudo de Libre Comercio con Costu Rlcu, el suscrito con 
Colomblu y Venezuela, y el 'frutado con Boliviu, cntruron en vigor en 1995, el TLC con 
Nicaragua inició su vig1:neia en julio de 1998. En el 2000 se firmó el TLC con los paises 
que integran el Triángulo del Norte (El Sulvador, Guatemala y Honduras). 

Por otra parte en el marco de la Asociación Latinoamericnnu de Integración (ALAD!l), 
en 1999 se concluyó la negociación de un nuevo Acuerdo Comercial con Uruguay, y 1:n 
2000 de un Acuerdo con Brusil. 

Respecto al Trutado di:' Libr-: Comercio México Costa Rica, en 1999 el inlcrcambio 
bilateral sumó 441.8 millones de dólares y registró un crecimiento promedio anual de 29.1 
por ciento en los primeros cinco ailos del tratado, el más alto entre nuestros socios 
comerciales; en 1999 las exportaciones e importaciones de México con Costa Rica 
alcanzaron 250.5 y 191.3 millones de dólares, respectivamente. En el primer semestre del 
2000, el intercambio de mercancías entre ambos países llegó a 226 millones de dólares, 
ascendiendo nuestras exportaciones a ese país a 142 millones de dólares, 23.9 por ciento 
más respecto al mismo lapso del ailo anterior. 

El intercambio comercial de México con Colombia y Venezuela (G-3), y con Bolivia, 
tumbién se ha incrementado. En los primeros cinco a11os de la entrada en vigor de los 
respectivos tratados de libre comercio, el intercambio de bienes con esos paises creció 46. l 
por ciento, al sumar 1,360. 7 millones de dólares en 1999. En ese mismo periodo, nuestras 
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exportaciones aumentaron 69.3 por ciento y lus importaciones 20 por ciento, para sumar 
SJ5.5 millones de dólares y 525.3 millones de dólares, respectivamente. Entre enero y junio 
del :woo. el comercio total con esos paises fue de 816 millones de dólares, correspondiendo 
a las exportaciones mexicanas 463 millones de dólares, cifra que representa un incremento 
de 1 .¡ por ciento, con relación al mismo de 1999. 

El cumercio entre México y Nicaragua registró un intercambio comercial en el primer 
s.:mestn: de 2000 de 63 millones de dólares y las vcntus de productos mexicanos a ese país 
sumaron 49 millones de dólan.:s. 75 por ciento y 81.5 por ciento rnils que en el mismo 
pc·riodo de J l)<JX. rcspecth amente. 

Lu, 1aiscs que ct>11l<m11an el grupo del Tri:ingulo del Norte, El Salvador, Guatemala y 
1 londuras. se han convertido .:n el principal 1m:rcado de México en América Latina; en 
1999 estos paises importaron en su conjunto 944.2 millones de dólares de productos 
mc.\icanos. lo que representa el 24 por ciento del total de nuestras exportaciones a la 
región. Después de varios alios de negociación. en mayo de 2000 se concluyó el Tratado ele 
Librv Comcn:io entre México y el Triilngulo del Norte. mismo que li1e suscrito el 29 de 
junio del 2000 en el marco de la visita de Estado de los presidentes de esos paises 
c.:ntroamcricanos a México: mismo que entró en \'igor el primero de enero del 2001. 

ivféx co celebró adcmils, acuerdos comerciales con paises de sudam•:rica, entre los cuales 
dcst;1can: la ampliación del Acuerdo de Complcmentaeión Económica México-Uruguay. 
susc1 ita el 29 de diciembre de 1999, y el acuerdo transitorio en materia de preferencias 
arancelarias para automó\'i les. celebrado con 13rasi 1 el 9 de mayo del :!OOO. 

En (1) que se refiere al proceso de integración de toda América, México ha promovido, 
desde la Primera Cumbre de las Américas, celebrada en dicicmbn; de 1994 en Miami, 
Florida, la eliminación progresiva de barreras al comercio y la inversión, para conformar el 
Arca de Libre Comercio de Las Américas (ALCA) a mús tardar en el año 2005. La 
Cumbre de· Santiago de Chile. rcalil'.ada en Santiago de Chile, realizada en abril de 1998, 
marcó el inicio formal de las negociaciones y en ella se acordó que nuestro país sea la sede 
de las negociaciones y la secretaría del ALCA a partir de marzo del 2003 y hasta que 
cu111:luya la negociadün. 

El 1" de Julio del :!OOO entró en vigor el Trntmlo de Libre Comercio con la Unión 
Europea (TLCUE), siendo la iniciativa comercial mús importante después del TLCAN, 
pues la U E es nuestro segundo socio comercial. 

Después de la firma de la Declaración Conjunta Solemne en mayo de 1995; de cuatro años 
de consultas y nueve rondas de negociaciones: en noviembre de 199'.I concluyó la 
negociación del TLCUE. El 11. Senado de la República aprobó el Acuerdo Je Asociación 
Económica, Concertación Politica y Cooperación entre México y la Unión Europea, 
Acuerdo Global, el 20 de marzo del 2000, misma fecha en que el Consejo de Ministros de 
la UE aprobó los resultados de la negociación comercial. y en el marco de la Cumbre de 
Lisboa realizada el 23 v 24 de marzo del 2000, los Presidentes de México y ele la Comisión 
Europea linnaron. en j1rcscncia del resto de los jefes ele Estado y gobierno de los paises 
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miembros de la UE, la Declaración de Lisboa, en la que se establece la fecha de entrada en 
vigor del TLCUE. 

El TLCUE además de proveer acceso preferencial al mercado más grande del mundo, nos 
permite contar con un marco jurídico para normar y promover la relación económica y 
política. En este tratado se reconocieron las asimetrías en el grado de desarrollo entre 
México y la UE, con lo cual, desde su entrada en vigor, la mayoría de los productos 
industriales mexicanos quedaron libres de aranceles en el mercado de la UE. México, por 
su parte eliminará la totalidad de sus impuestos a las importaciones de los productos 
provenientes de la UE hasta el año 2007. 

Con la aprobación del Acuerdo Global por parte de México, del parlamento europeo y de 
los 15 estados miembros de la UE, también entraron en vigor las disciplinas en materia de 
servicios, inversión, movimientos de capital, pagos, compras del sector público, 
cooperación para evitar distorciones, restricciones de la competencia, propiedad intelectual, 
procedimiento de solución de controversias comerciales compatible con lo dispuesto por la 
Organización Mundial de Comercio (OMC), además de las disposiciones sobre 
concertación política y cooperación. 

En septiembre de 1997, México e Israel acordaron negociar un Tratado de Libre comercio. 
Los trabajos respectivos se iniciaron en abril de 1998 y concluyeron después de 1 O rondas. 
El Tratado de Libre Comercio se firmó el 10 de abril del 2000 en la Ciudad de México y 
entró en vigor el 1 º julio del mismo mio. Israel representa un mercado potencial con 
importaciones anuales cercanas a 30 mil millones de dólares. Además, ese país es nuestro 
principal socio comercial y fuente de inversión extranjera directa en medio oriente. El TLC 
México Israel brinda la oportunidad de realizar alianzas estratégicas, promover la inversión 
extranjera, y facilitar la transferencia de tecnologia, sobre todo en materia de agroindustr ia 
y de tecnologías de la información. 

Con Japón se acordó a raíz de la visita del Presidente de México a ese país en noviembre de 
1998, crear un mecanismo de consulta de alto nivel para fortalecer la relación de comercio 
e inversión entre ambos países. En marzo de 1999 ambos paises firmaron el Acuerdo de 
Cooperación Mutua S1,coli99-Jetro, el cual facilita la comercialización en Japón de l;is 
productos de pequeñas y medianas empresas mexicanas, promueve la cooperación 
industrial y técnica, así como la capacitación de recursos humanos. En julio de 1999 se 
inició la negociación de un acuerdo para la promoción y protección de las inversiones, ¡¡sí 
como el compromiso de revisar las opciones en materia de liberalización comercial. 

Por otro lado Méxirn C(•ncluyó diversos acuerdos eun países de la Unión Europea y otros 
países europeos, entre los que destacan: el Acuerdo de Cooperación Económica y 
Comcrciul con Turquía, en septiembre de 1998; la firma del Memorúndum de 
Entendimiento sobre Comercio y Cuoperución Económicu con Suizu, en octubre de 
1998; la conclusión del Acuerdo de Comercio y Couperución Económicu con lu 
República Checa, febrero de 1999; el Acuerdo de Comercio con Rumania, aprobado por 
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el Senado de Ja Repúblicu en febrero de 1999; y el Acuerdo de Coopernclón Económica y 
Finnnclera con Espniia, aprobado por el Senado de la República en mayo de 1999. 

En el {1111bito multilateral, México continim participando en Iris actividades de Ja 
Organlznción l\lnndlal del Comercio (01\IC), en particular en la elaboración de Ja 
agenda para Ja Tercera Conferencia Ministerial, que se celebró en Seattle, Washington y 
que l'ue suspendida por l:1s manifestaciones de protesta popular. Tenia por objetivo definir 
Jos temas de negociación l'utura. asi como las modalidades de Ja misma, a lin de continuar 
con la liberalización del comercio mundial. l'vléxico apoya la realización de una nueva 
rnnda comprehensiva de 11egoeiacioncs a panir del aiio 2000, cuyo enfoque integre en un 
solo comprnmiso tmlos los temas a ser discutidos. ya que CLH1sidera que ésta es la única 
111a1wra para que Jos intereses de todos los miembros sean tomados en cuenta. 

En d seno de la OMC México participó en la conelusión de las negociaciones 
multilaterales de Jos acuerdos de tclecomunicaeioncs búsicus y de servicios financieros, que 
entraron en \'igor en febrero de 1998 y marzo de 1999, respectirnmenlc. Con estos acuerdos 
se ol·tuvo un mejor acceso a Jos mercados de esos sectores en otros paises, sin modificar la 
legis.ación mexicana en Ja materia. debido al grado de apertura alcanzado por el país en los 
últill'os ailos. 

En J¡. OMC. al igual que en el caso de los tratados comerciales que México ha suscrito, se 
ha aprovechado el marco institucional de consultas y de solución de controversias para 
resolver conflictos con otros socios comerciales, procurando soluciones más expeditas y 
evitando soluciones arbitrarias o unilaterales. En particular, bajo este marco se están 
desarrollando procedimientos relativos a las exportaciones de cemento de México a dos 
paises <le América Latina y a la controversia en materia de tclc•:omunicaciones entre 
i\'léx co y Estados Unidos de América. 

En e marco de la OMC México participó en las negociaciones de los procesos de adhesión 
de Letonia, Lituania, y Taiwan, entre otros. Con China se concluyó In negociación 
bilateral para el acceso a ese mercado de productos de interés pnrn México como el 
tonrnte, aguacate, mango, cítricos, azúcar, cemento, entre otros, así como el reconocimiento 
de la denominación de origen del tequila y mczcal. En materia de prácticas desleales, la 
posición de México es negociar un periodo de eliminación de las medidas que actualmente 
aplica a productos chinos. Como resultado de la adhesión de estos países, México logró 
reducciones arancelarias para un extensa variedad de productos. 

En el i\lccanismo de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), México participó 
en Ja VI Reunión de Líderes, celebrada en Kuala Lumpur, Malasia, en noviembre de 1998. 
En ese foro, México ha promovido una nueva ronda comprehensiva de la APEC en materia 
de liberalización y facilitación del comercio. 

Desde no\'iembrc de 1995 México a presentado cada mio a la APEC, al igual que otras 20 
naciones una \'ersión mejorada uc su plan de individual de liberalización, pura alcanzar el 
objetivo de establecer un régimen uc comercio e inversión libre y abierto en la región para 
el aiio 201 O. en el caso de las economías desarrolladas, y 2020 para las economías en 
desarrollo. En este Juro México ha promovido que Al'EC impulse una nueva ronda integral 
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de negociaciones en el seno de la OMC, como la mejor forma de lograr los objetivos del 
mecanismo. Cabe destacar que México será presidente de la APEC y país sede de su 
reunión en el 2002. 

En el marco de la Organización pura la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE}, México participó en la Conferencia Mundial sobre Comercio Electrónico, que se 
llevó a cabo en Ottawa, Canadá, en octubre de 1998, y presidió la Reunión Ministerial 
Anual de ese organismo, celebrada en Parls, en mayo de 1999. En esta última reunión se 
analizaron, entre otros temas, las modalidades para la futura ronda de negociaciones 
comerciales en el seno de la OMC, y México se pronunció a favor de una ronda de amplio 
espectro, que incorpore a todos los sectores económicos bajo un compromiso único y que 
atienda las preocupaciones de los paises en subdesarrollo. 

Dentro de la OCDE, México ha mantenido una intensa participación en los Comités y 
Grupos de trubajo del organismo y en el análisis de temas fundamentales como el de la 
relación entre comercio internacional y medio ambiente, así como entre comercio 
internacional y lus políticas de competencia, entre otros. 

En el marco de la reunilin ministerial de la OCDE, de junio del 2000, se logró una mejor 
definición de los Lineamientos para Empresas Multinaciomdes (LEM's) y de su mecanismo 
de instrumentación , para evitar que estos se conviertan en obstáculos para los flujos de 
inversión extranjera directa, en particular hacia los paises en desarrollo. La nueva versión 
de los LEM 's es consistente con la legislación nacional y con nuestros objetivos de 
promover los !lujos de IED hacia los paises miembro. México adoptó los LEM's el 27 de 
junio del 2000. 

La actividad de las sociedades mercantiles mexicanas en este contexto de comercio exterior 
y negociaciones comerciales internacionales, implicó estrategias de integración de cadenas 
productivas, mejoramiento de la capacidad competitiva de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, y de promoción de exportaciones, que han contribuido a elevar la productivid.1d 
de las actividades industriales con una mayor articulación de la planta productiva, que se 
refleja en mayores niveles de empico y de salarios reales. 

Como se desprende de lo anterior, las negociaciones comerciales internacionales han sido 
el eje de la estrategia de fomento industrial desde el abandono del modelo de sustitución de 
importaciones por exportaciones y la adopción de lu política de mercado abierto. 

Afirmamos lo anterior, porque a partir de las negociaciones multilaternles, se dio paso a 
toda la reforma legislativa (que ya comentamos en el Capitulo segundo) que ajustó nuestro 
sistema jurídico económico a las diversas disposiciones de los tratados comerciales 
internacionales. A partir de ellas se realizaron las privatizaciones de la industria 
paraestatal, se redujeron a su máxima expresión los subsidios, se permitió la inversión 
extranjera prácticamente en todas las áreas de la industria y comercio, se regularon los 
mecanismos de competencia económica, se ajustaron las cuestiones de propiedad 
intelectual (industrial y de autor), compras gubernamentales, agricultura, servicios, 
comercio, manufacturas, sanidad, obstáculos técnicos, normas de origen, solución de 
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contro\'crsias, y lmsta la inflación, politica laboral, cumbiaria, monetaria, gasto público y su 
li11a11cia111ic1110. etc. 

Por supucslo que los procesos de apertura comercial aún no se terminan, faltan por definir 
múltiples malcrias que dcbenin negociarse en fu1urus rondas, y sobre todo deberá 
profundizarse en lus formas de apoyar a las economías subdesarrolh1dus a salir del atraso 
para que realmente se benelicicn del libre comercio. 

lk ahi su importancia y de ahi la necesidad de abordar estos temas, sin los cuales no se 
pueden explicar los cambios profundos del México de los últimos quince años. 

5.3 S11rgi111ie11to de las cadenas productivas globales. 

Las Cadenas Productivas Globales, son la urticulaclón de lntcrrclacloncs industrinles 
intcrnucionales o intcrrcgionalcs. Ello se logra por la consolidación mumlial de paises 
induslriaics y terciarios. logrando mayor compeliti\'idad. 

En una cadena productiva global, las empresas transforman su manera de producir. en lugar 
de transferir si111pic111cntc el costo de los incrcmcnlos de los insumos a sus productos, se 
prclierc clc\'ar la producti\'idad y la clicacia de las plantas, a través ue producir partes y 
componentes en países di\'crsus, y ensamblarlos en un solo lugar, con lo que se aprovechan 
las economías de escala (costos bajos) y se generan niveles extraordinariamente elevados 
de productí\'idad y calidad. 

Antes uc la apertura comercial, en Mé:-.ico existieron cadenas productivas internas en el 
ú111bi1u industrial, gracias a que las empresas nacionales contaban •:on prolección oficial 
l.'.llntra las impnrlai:ioncs. pues se trataba de un mercado muy protegido y cerrado, bajo el 
patrún uc susliluciún de impurlaciuncs. Las cadenas inlcrnas también se inlcgraron porque 
por ley. las trasnacionalcs lcnian que incorporar ¡1 sus produclos terminados cierto 
puri:cnlajc de insumos nai:ionalcs In que generó el i:rccimicnto de algunos sectores de la 
induslria pcquci\a y mediana nacional (p.c. la inuustria automotriz tenia que comprar 
aulo:>artcs nacionales. con lo i:ual se encadenaba la pequclia y mediana empresa nacional de 
auto:n1rtcs con la gran crnprcsu internacional automulriz). Actunlmentc no existen 
enci1dcnamicntos produeti\'os entre sectores industrinles. 

Todo lo anterior da cuenta de la folia de una política que se haya preocupado por dar 
dire<'ción al prm:cso de desarrollo industrial. Esto ha dado por resultado un sector que cada 
\'CZ se 11111e\·e müs de acuerdo a los dictauos del mercado, sin que exista una fuerza que 
oriente su cspecializnción para lograr una mayor competitividau internacional. 

Asi se puede afirmar que la política industrial de corle horizontai 100 que ha adoptado 
l\lbico, basada en la eliminación de los obstáculos pura que funcione el mercado 
(des ·cguiai:ión. privatizaciones. apertura de Ja cconornia) ha re~ultado a todas luces 

11
"' C)L.: no Jll..T1J1l·:1. no .:11l°:1dcna. no ;1rra,1ra, el nl•d1111cnto y L'~ilo logrndn por la gr:m c111pr ~sn graci:i!> ni libre corn~rdo, 

" t1 p·:qucr1a ) !1ll'd1ana 111Ju:.1ria n;u.:1011;11. 
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insuficiente para guiar el proceso de cambio estructural hacia estadios de mayor integración 
competitiva a nivel internacional, dundo lugar a la desintegración y a una profunda crisis de 
subsistencia de la mayor parte de los micro, pequeños y medianos establecimientos 
industriales. 

A esta polftica industrial se ha sumado una política maeroeconómica que no ha permitido la 
expansión sostenida del sector, dada la falta de un crecimiento estable que genere 
expectativas positivas para que los inversionistas tengan un horizonte de planeación lo 
suficientemente amplio para esperar que se dé una 111adurución adecuada de sus 
inversiones. 

Sin embargo el discurso político lejos de aceptar las deficiencias de la política industrial 
adoptada, insiste en que el proble111u básico de la economía nacional es la falta de ahorro 
interno, sin entender que la fuente principal de este tipo de ahorro es la reinversión de 
utilidades de los sectores productivos, es decir, en la medida en que se tenga un marco de 
referencia adecuado para la realización de las ganancias, especialmente de las industriales, 
es de esperarse que el problema del financiamiento se resuelva, y no a la inversa. 

La cadenas mercantiles son una red de procesos de trabajo y producción cuyo producto 
final es una mcreancia terminada. Podemos agregar a esta definición que el ani11isis de una 
cadena 111ercantil incluye también las esferas de distribución, mercantilización y consumo. 
Estas redes vinculan diferentes tipos de organizaciones sociales. (entre las cuales se hayan 
hogares, cmprcsus y estudos). E5tas vinculaciones y los procesos que ellas involucran, 
pueden ser representados gráficamente como cajas o nodos insertos en redes, y busca 
privilegiar el análisis de las relaciones sociales que subyacen a la producción y distribución 
de recursos económicos. 

5.4 Sectores i11d11stri11les más sensibles para las empresas mexicanas <111te el 
libre comercio. 

¿Qué empresas, por su objeto están en mayor peligro por la liberalización y cuáles se 
benefician más de ella?. 

Los puntos clave dentro de los sectores más importantes son: 

l. Agric11/t11m: 

En México, este punto débil encierra una gran fuerza: mano de obra barata y tienas 
laborables. El incremento de la importación de granos pone direct11111ente en peligro los 
medios de vida de por lo menos 3.5 millones de familias, es decir aproximadamente 20 
millones de personas que se dedican a la agricultura ca111pesina caracterizada por !.er 
minifundista, ejidal, poco organizada, nada capitalizada y muy subdesarrollada. 

En cambio, puesto que los Estados Unidos disminuyeron la protección a ciertas frutas y 
legumbres, las sociedades mercantiles mexicanas o extranjeras dedicadas a la agroindust!"in 
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regis:ran un considerable crecimiento. Se benelieian los cultivos de llores, y productos 
trupio:ales. 

Com.i consecuencia del TLCAN. en ese sector se resumen diver;as opciones para las 
cmp1esas de los países miembros. Hace casi treinta m1os Canadü vinculó el destino de su 
prud11cción automm·ilistica a la de los tres grandes de los Estados Unidos, con lo cual 
renunció a cualquier crecimiento, pero aseguró una gran fuente de empico. 

rvléx1co se ha nwvido hacia la aceptaciún total del domi11ío de las empresas 
multiuucionules en este sector. lo cual es un hecho consumado en las plantas armadoras 
pero no en la producción de ciertas partes. Sin embargo. dos de los l'inco productores más 
importantes no son estadounidenses: Volkswagen y Nissan, cuyo vigor, especialmente en el 
mercado nacional. rcllcja la debilidad competitiva de los tres grandes. En la medida en que 
es presagio de futuras orientaciones, Mé.xico debe acercarse a empresas no 
estadounidenses, para no depender tanto de E.U. Los motivos de estas empresas no 
estadounidenses no se reducen a colocarse en el mercado doméstico mexicano, pues ante 
todo buscan establecer una base para exportar al resto del mercado de América del Norte. 
Por esto los Estados Unidos presionaron para que se implantase como requisito un 
contenido relativamente alto de elementos producidos en los paises signantes. 

3. l'etl'líleo: 

Este sector es el que mús i111ercsa a los estadounidenses. especialmente a las empresas de 
aquél ¡mis; pero es allí donde, por lhctorcs históricos. opondni mayor resistencia el pueblo 
mexicano. 

Si bien en un principio no formuba pnrle de tus negocincioncs, no pudo o no quiso 
sostenerse esn actitud. A mediados de 1992, un arraigado deseo por parle de ciertos 
sectores empresariales mexicanos y de algunos grupos politicos para fraccionar Pemex se 
con\'irtió en realidad al anunciarse que la compm1ía se dividirla en un holding corporativo 
central con cuatro subsidiarias autónomas: exploración, rclinación, gas y petroquímica 
b;isica. y productos petroquímicos secundarios. 

La Constitución l\kxicana prohibe la enajenación de derechos sobre el subsuelo, y si bien 
no se ha dicho nada respecto de la posibilidad de que las subsidiarias de l'emex pudieran 
pasar a manos del sector privado (mexicanos o extranjeros) es de creerse que andando el 
tiempo, cambie la situación. pues es exactamente lo que pasó en lo referente a la línea 
divisoria entre productos petroquímicos primarios y secundarios, donde el número de 
productos que si: suponían proti:gidos por la constitución fue bajando poco a poco de 66 en 
1988 a 19 a principios de 1992 y a 2 a linales di: 1992 . 

./. Textiles: 
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Por cuanto puede verse, In de los textiles es un área donde podrfan esperarse muchos 
cambios en las empresas mexicanas, como resultado de un acuerdo de libre comercio ya 
que, comparativamente, requiere de mucha mano de obra, tiene amplio mercado y carece de 
barreras como las que se refieren a costos de transporte. 

Empíricamente, podría decirse que el proceso de la producción requiere de menos capital al 
ir pasando del hilo a la tela y de alii a la planta de montaje. Este enlace lógico ha hecho que 
algunos prevean una reubicación de la producción, teniendo en cuenta que lu mano de obra 
es más barata en México y menos abundante el capital. Esto es, se prevé que continuará y 
se ampliará el fenómeno de maquila. 

Tres consideraciones limitan estas expectativas: Ante todo, en cierto tipo de ropa influyen 
mucho los cambios de la moda, por lo cual la producción se continuará realizando en 
Estados Unidos. Segundo, las empresas estadounidenses ya producen mucho en el 
l!Xtranjcro, incluso en el Caribe. Por último, las empresas de Estados Unidos no ocupan el 
primer lugar en la tecnología de los textiles. Según el UNCTC, ese puesto lo ocupan hoy las 
empresas de Corca y otras NIC asiáticas, las cuales ya desplazaron a las Japonesas. 

Llama la atención que en los tres países, los productores teman la competencia proveniente 
del acuerdo de libre comercio. Quizú tengan razón, pues es posible que el comercio 
verdaderamente libre produzca verdaderos desquiciamientos con la consiguiente 
eliminación de las empresas pcquclias entre otros problemas. En síntesis ni este sector ni el 
de In ngroindustria hnn recibido muchas nuevns inversiones. 

5. Minería: 

A pesar de la riqueza minera de México, lns empresas mineras hnn despertado muy po1:0 
Interés. Entre las razone:; que explican esta situación se encuentran el sobre abastecimiento 
de los mercados mundiales, la herencia negativa de la intervención gubernamental que se 
oponía a la propiedad c:xtranjera y la mayor fuerza competitiva de los grupos minerns 
mexicanos. 

En la rcprivatización se pagaron precios muy favorables al gobierno. Con la excepción del 
Citibank, en un principio no se: pcm1itió que la participación extranjera en los bancos fuera 
superior a 30%, porcentaje que cambió con el TLCAN hasla el 100%. Entre tanto, c~ta 
situación no impidió que importantes bancos internacionales tuvieran oficinas en cuartos de 
hotel donde se dan servicios a grandes corporaciones establecidas en México, además de 
que entrado en funciones el TLCAN ello cambió y gran parte del capital de los bancos 
actuales es extranjero y comenzaron a operar los bancos totalmente de propiedad 
extranjera. Se aprecia un gran interés de los grandes capitales extranjeros por controlar el 
sistema financiero mexicano, tanto asi, que tristemente el 80% de In Banca Mexicana hoy 
día es propiellnd de extranjeros, con lo cual México pasa a ser el único pais del mundo 
ncoliberalizado que ha perdido su sector financiero. 
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7. F1·t111t¡11idt1s: 

A quienes v1s11an México en la aclualidad les llama In atención el número de empresas 
afamadas establecidas en esle país. Eslo no sólo es verdad en lo referenle a los ubicuos 
res1a11rantes de servicio rápido, sino también se aplica a las ópticas, tiendas de artículos 
elecuónicos. escuelas de gimnasia aeróbica, compmiías que alquilan automóviles y 
agencias de bienes raic.:cs. 

t\ la forma que pueda escogerse para evaluar el impaclo eullural del fenómeno, el 
cconomisia aiiadiría que su cl'cclo en la balanza de pagos probablemenle es peque1io (sobre 
todo sí se compara con su visibilidad): que es difícil npreciar su impacto en In 
pruduclivídad (como siempre sucede en d ramo de los servicios) y que es pequeño el 
ef'eclo directo del TLCAN sohrc ellas. de hecho sólo en pal~nlcs y Copyright inlluyc. 

8. Tr1111.,porte: 

Esle servicio abarca lres modalidades separables: aire, lierra y mar. Las aerolíneas 
mexicanas ya fueron privatin1das, y se conservanín para ellas las rulas nacionales (no existe 
la polilica de ciclo abierlo). La marina mercante nacional es peque1ia: además, los Estados 
Unidos no cxpundrún sus líneas cargueras a la compclencia inlernacionul. El lransporte por 
licrra eslU\'U muy regulado (hasla 198')) y cerrado a los extranjeros. 

Deben considerarse scparadamenle los aulobuses, los camiones y los ferrocarriles. El 
servicio de au1ob11scs se ha dc.:sarrollado bien. c.:slú baslantc desccn1ralizado: no leme que se 
inicie la competencia, aun cuando es probable que empresas exlranjeras (Greyhound, por 
cjc•111plo) se· asocien a co111pa1iias que cubren zonas inlercsantcs para los estadounidenses. 

La siluación de los camiones es muy dil'crcnle. Los vehículos son viejos y no pueden 
compelir con el servicio intcrcslalal en los Estados Unidos. Los embo1c.:llamien1os a causa 
de.: la infraestructura limilun el número de vehículos que cruzan la fronlera entre México y 
los l'slados Unidos, ademús la poca calidad de las carrclcras quizú siga desaconsejando que 
grandes camiones se aventuren por terrilorio mexicano. Con lodo en este scc.:lor pueden 
c.:xtcndcrsc los inlcrcses estadounidenses. En cuanlo al sistema fcrro\'iario mexicano 
1amb1én es anlicuado, su modernización resulta costosa y pese a los obstúc.:ulos de tipo 
polilico se pre\'é que en el aiio 2001 Ferrocarriles Nacionales habrú pri\'alizado en su 
lotalidad las lineas de interés a los paniculares nacionales y e.\lranjcrus. 

Evaluar los benclic.:ios de los tres sectores, depende de la eaJ>acidad que tengan los 
empresarios mexicanos de adecu11rse 11 los requerimientos de competitividad 
intcrn11cional y por supuesto 11 lns polítlcns de fomento industrial que instrumente n 
fa\'or de ellos el gobierno. Recordemos que todo cslo se rige por las leyes del mercado. 
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CAPITULO SEXTO 

PANORAMA DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES 
DE LAS EMPRESAS MEXICANAS EN EL MERCADO 

DOMESTICO. 

6.1 Pri11cip"/es ((Ccio11es del gobiemo mexicano pam fort"/ecer el 
mercado doméstico. 

Las acciones del Gobierno Federal, realizadas en el nrnrco del Progrumn de Comercio 
Interior, 11b:1sto y protección al Consumidor 1997-2000, se han dirigido a fortalecer la 
seguridad jurídica y agilizar las transacciones comerciales; promover el desarrollo de las 
empresas mayoristas y detallistas; impulsar el mejoramiento de los canales de distribución 
y la infraestructura comercial, y fortalecer los mecanismos de orientación y protección de 
los derechos de los consumidores. 

La aplicación de estas políticas ha permitido mejorar la vinculación de los centros de 
producción, distribución y consumo a nivel nacional; garantizar la oferta de productos 
básicos y el acceso de los consumidores a esos productos a precios adecuados y con mejor 
calidad; impulsar el crecimiento de la actividad económica, mediante la expansión del 
mercado interno, y generar un mayor número de empleos. 

El Programa de i\lodcrnización Registra! que promueve el Gobierno Federal en 
coordinación con los gobiernos estatales, tiene como objetivo agilizar la inscripción de los 
actos y operaciones mcn:antilcs e inmobiliarias que se realizan en los registros públicos de 
la propiedad y del comercio, con lo cual se disminuyen los tiempos y costos en In 
prestación de este servicio a los particulares. Lo anterior se apoya en la adecuación de los 
marcos jurídicos que cada entidad federativa aplica en la materia y la adopción de un 
sistema de registro electrónico de consulta nacional, (Sistema Integral de Gestión Rcgistrnl, 
SIGER) 

En 1998 y 2000 el gobierno federal impulsó convenios de coordinación con el Estado de 
México, para la modernización de su registro público de la propiedad y del comercio, y se 
suscribieron los correspondientes con los gobiernos de los Estados de Sinaloa, Chiapas y 
Guerrero, los cuales se sumarán a los ya suscritos con los gobiernos de Colima, Jalisrn, 
Nuevo León, Quintana Roo, San Luis Potosí y Tabasco. 

Adicionalmente, la SECOFI (hoy Secretaría de Economía) junto con la SEDESOL y el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, suscribieron en marzo de 1999 el Convenio 
de Colaboración en Materia de Modernización de Catastro y Registro público de la 
Propiedad y del Comcrc io, cuyo objetivo es concertar criterios, esfuerzos y acciones pma 
fortalecer los apoyos institucionales a la actividad catastral y registra), en coordinación con 
las entidades federativas y los municipios del país. 
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Otro actor fundmncntnl en el mercado doméstico y para las empresas, son los corredores 
públicos, que constituyen un elemento fundament¡iJ para el fortalecimiento de la seguridad 
juridica. Su actuación como fcdmnrio público mercantil, agente mediador, árbitro y perito 
\'aluador, es de sunrn importancia para dar certidumbre a la realización de actos 
mercantiles. De ahí que en los últimos m1os se haya impulsado su habilitación y ní1111ero (A 
julio del 2000 existen 227 que operan en 29 estados y el D.F.). 

('un d fin de· incrementar la co111pctiti\·idad del sector comercial, en uctubn: de 1998 se 
inició la operación del Programa de Capacitación y ivludcrnización del Comercio Detallista, 
( l'romudc) en el participan SEDESOL. SEP. los gobiernos de los Estados, el Distrito 
Federal. las l'ú111aras de comercio. otras organiza1.:io11cs del sector privudo, y universidades 
e institutos tk educación superior del pais. A tra\'és de este progra111a. se capacita a 
pcqucrios comerciantes en tenrns de administración búsica y to111a de decisiones, 
111c·n:adotec11ia. contabilidad. compras y 111ancjo de inventarios, por medio de cursos 
impartidos bajo tres modalidades: intramuros, en el establecimiento y a distancia. El 
esquema también considera establecer incubadoras de empresas comerciales en las 
c·111idadcs fcdcrati\ as. 

Este esquema ha incrementado significali\'amentc la eficiencia de las acciones de 
capacitación en el sector. Tan solo durante 1 <)l)l) se i111particron 649 cursos, 2.2 por ciento 
mús que el mismo periodo anterior, por medio de los cuales se capacitó a 17,603 
comerciantes de los Estados de Aguascalicntes, Campeche, Colima, Chihuahua, Durango, 
:\léxico, Jalisco. Nuevo León. Puebla. Querétaro, San Luis Potosí, Vcracruz y Yucatán, 
Del total de comerciantes capacitados bajo este nuevo esquema, 'e estima que 15,614 
apl icarún conceptos de modernización en sus establecimientos, cinco veces rmís que en el 
periodo anterior. 

Por tltra parte. a la fecha se lrnn instalado dos incuhndoras de cmprcsns comerciales, una 
en el Estado de Puebla y otra en Colima. 

Para foci litar los contactos de negocios entre comerciantes, productores, industriales y 
prestadores de servicios. el Gobierno Federal continuó promov:endo el Sistema de 
Comcn:ialización, Precios y Promoción Interna (SICOMEPPI) mcdir.nte el cual se difunde 
a tn vés de Internet, información sobre ofertas y demandas especificas de productos 
agro¡>ccuarios y servicios, aproximadamente al ar1o se otorgan 2, l 08 registros al sistema y 
en promedio 17J,<J74 consultas. 

,\la fecha, el SlCOMEPPI contiene 5,026 registros correspondientes a 4,021 ofertas de 950 
prod.rctos y 1.005 demandas de 250 artículos, de productores y comerciantes de 
Agu:rscalicntcs, el Distrito federal, el Estado de México, Jalisco, Oaxaea y Verucruz, 
prim·ipalmcntc. 

Asimismo a Jrnvés del Sistema Nacional tic Información tic Mercados (SNIM que opera 
en l11tcrnct) se impulsó un mejor aprovechamiento de la infraestructurn comercial, mediante 
la l!cneración v tlil'usión de información sobre el comportamiento de los mercados 
agr~pccuarios y. pesqueros del país, parn apoyar la tonrn de decisiones de los agentes que 
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intervienen en el proceso de producción-comercio-consumo. Este sistema capta 
información en 518 puntos de cotización sobre 650 productos agropecuarios y pesqueros en 
26 entidades federativas del país, la cual es distribuida a nivel nacional así como de 15 
ciudades de Estados Unidos, dos de Canadá, y tres de Europa. 

En materia de financiamiento, el Fondo pnrn el Desnrrollo Comerclnl (FIDEC) actualiza 
las actividades susceptibles de ser apoyadas por la institución y mantiene el estímulo a la 
banca para impulsar los créditos de largo plazo, con base en un esquema que modula la 
evolución del saldo real del financiamiento y contribuye a la reducción del riesgo. 

El FIDEC estima que en los últimos dos ailos, otorgó financiamientos por 9,035.3 millones 
de pesos, 5.6 por ciento más en términos reales que en igual periodo anterior. El 62 por 
ciento de los recursos se destinó a capital de trabajo; 16 por ciento a equipo de operación y 
de transporte, en el que destaca el transporte foráneo y de carga; en cuanto a las actividades 
apoyadas por el FIDEC, 57 por ciento al transporte y 3 por ciento a servicios turísticos. 

Tan solo de septiembre de 1999 a mayo de 2000, el FJDEC canalizó recursos por 4,044.4 
millones de pesos, de los cuales 85.3 por ciento se destinó a capital de trabajo, 6 por ciento 
a renegociación de adeudos y 8.7 por ciento a infraestructura y equipamiento. El crédito a 
proveedores de empn:sas comerciales y de servicios ruc de 1,857 millones de pesos, en 
apoyo de mús de 2,500 proveedores. 

Asimismo, durante 1998 y 1999 NAFIN canalizó créditos al sector comercio por 661.4 
millones de pesos en beneficio d~ 647 usuarios; el financiamiento rue mayor en 66.5 por 
ciento en términos reales y 25 por ciento más con relación a las empresas beneficiadas, 
respecto a igual lapso del año anterior en ambos casos. 

Otros programas como Cuaresma, Regreso a Clases, y el Programa de Despensa para la 
Economía Familiar, concertados con las representaciones de las industrias, que en su 
mayor parte se trata de empresas, y el Gobierno Federal, hun permitido en distintas épocas 
del año que los consumidores accedan a productos Y. servicios económicos. 

No obstante las acciones anteriores, el mercado domestico sigue presentando deficiencias y 
factores críticos para un adecuado desenvolvimiento de las sociedades mercantiles. El 
mercado doméstico no ha podido resolver factores que le son desfavorables, siendo los más 
críticos los siguientes: 

Valoración Social del Empresario y su Actividad. 
Cultura y Habilidades Empresariales Extendidas. 
Estabilidad y Crecimiento Microeconómicos Sostenidos. 
Mercados Eficientes de Bienes y Servicios. 
Acceso al Financiamiento. 
Conducta Colaboracionista entre Empresarios. 
Marco Legal y Regulatorio. 
Capital Humano. 
Mercados Laborales Flexibles. 
Programas Públicos Eficientes y Eíectivos 
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En el men:mlo doméstico mexicano estos fuctores hun estmlo generalmente uusentcs y, 
peor aún, durante largos periodos se han ejercido presiones negativas sobre la actividad del 
sector privado y, muy especialmente sobre las empresas. 

El escaso desarrollo de la actividad societaria moderna en pequer1a escala, es decir la no 
proliferación de empresas pcqucrias organi.mdas como empresas con posibilidades de 
i:n:cimiento nipido y de i:rcadún de riqueza en el mercado domestico, esta enraizada en la 
historia ccomimica de Méxii:o. 

La re\ isiiin de los factores níticos arriba scílalados. cuya condición favorable es 
fundami:ntal para el éxito en la discminai:ión de la ai:tividad empresarial y en particular de 
las emprL'sas. según se desprende de la experiencia internacional, 1nucstra que es la 
l:onvcrgcncia Je varias vertientes la que explica la propagación del c~.píritu c1nprcsarial, no 
factores ablados y mucho menos la ai:ción contradictoria de las l"t,crzas búsicas para el 
d.:sarrol lo .:mpr.:sarial. 

6. 2 El 111erc111/o 111e:dca110 de 1•1ilores y las empre.ms 

llic·i: el mai:str<> Jesús de la Fucnt.: Rodrigue/. di:linc al i'vkrcado de Valores como "aquella 
purtt · del sistt'llla .fi11a11ciero. c/011cle se /h'r111i/(' lle1·ar a ca/Jo: emi.üci11, colocació11, 
11(',~ociaci<jn y amorti=aciri11 de \'CIÍon.'s inscritos en el Regis1ro N.·1cio11al de Valores e 
!111t·n11cclic1rios. con la participación de emisores. i111•cr.n'o11i\·tas, intermediarios, 
i11sti1ucio11t.>s ele apoyo y autoriclaeles ele reg11/aciti11ys11pe1Tisiú11''. 101 

:-.:o es otra cosa que el lugar donde se realiza la intermediaciún de todo tipo de \'tllores de 
oferta pública y que permiten el clesen\'ol\'fmiento de procesos productivos, 
generación de empico ~· bienestar. Además es una importante herramienta de política 
económica. también sirve para financiar el desarrollo y canalizar el ahorro interno y 
externo. 

Valores son las acciones, las obligaciones y demús títulos de crédito ~uc se emiten en serie 
o en masa. Se clasifican en: Instrumentos de Deuda (antes renta lija), Instrumentos de renta 
varit·ble o de capital, Instrumentos de divisas, Instrumentos de metalc>. 

Su importancia, según el maestro De la Fuente, se desprende de los beneficios que puede 
rcpo:-tar a emisores, inversionistas y al país. 

Puru los emisores: Acceso a financiamiento a menor costo y c.li.!sarrollu de 
empresas mee.liante su capitalización a condiciones atractivas y competitivas. 

Pnrn el fn\'crslonlstu: Acceso u inversiones, liquidez cuundo vende uccioncs. 
fúcil cv:.iluación de su patrimonio, y divcrsiricación de portnfolios. 
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• Pura el pufs: Ahorro u largo plazo, democratización del capital, recursos para 
generación de empleos, promoción del crecimiento del pals, mayor 
transparencia en el manejo de empresas en beneficio de trabajadores, fisco y 
lcrccros, compctcncin intcgrul y linanciamicnto eficiente. 

El régimen jurídico del mercado de valores esla conformado por: Art. 73 frac. X de la 
Conslitución Política de los EUM, en materia de inlermediución y servicios financieros, 
Ley del Mercado de Valores, Ley de Sociedades de Inversión, Ley del Impuesto sobre la 
Renta, Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Reglamento Interior de la 
Bolsa Mexicana de Valores, Reglamento Interior del Indeval, Reglamento de la Asociación 
Mexicana de Intermediarios Bursátiles, Código de Eticu de tu Comunidad Bursátil 
Mexicana, circulares del Banco dc México, S.11.C.I'., C.N.13.V., así como todas las leyes 
mercantiles, usos bursútiles y rncrcantiles, Código Civil y de Procedimienlos Civiles 
Federal, legislación financiera, Código Fiscal, Ley de Inversión Extranjera, Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, etc. 

No obstante, todo lo anterior, sólo un reducido número de sociedades mercantiles 
mexicanas colizun en la Bolsa: Menos del 1 % del total de las empresas. 

Fundada en 1894, la Bolsa Mexicana de Valores llevó durante muchos años una vida 
tranquila, comparable con la de un elegante club social. No representaba un elemento serio 
en el desarrollo de México anlcs de la aprobación de la Ley del Mercado de Valores en 
1975, la cual proporcionó importantes bases reguladoras e inslitucionales. 

Desde principios de los años ochenta, el mercado de valores hu crecido rápidamente, con 
los incrementos anuales en dólares que ascienden a 50 e incluso u 100%. Este crecimiento 
quizá sea la parte más visible del supuesto milagro mexicano. En todo caso, ofrece un 
medio práctico pura eslablcccr comparaciones entre México y varias NIC 1º2 del este de 
Asia. 

En este contexto, la Bolsa Mexicana de Valores, tiene lus siguientes fortalezas y 
debilidades: 

Fuerza de La Bolsu l\'lcxicana de Valores: 

1) Un sector do: corrcdurlu fuerte y bien capitalizado. 

2) Rápido incr:mcnto de las inversiones cxcrunjeras. 

3) Un sistema de conciliaciones complejo, pero ajeno al papeleo. 

4) Un vigoroso sector de fondos mutuos. 

5) l>rácticas y requisitos adecuados en materia de declaraciones. 

'
02 NIC: New lndustrialized Countrics. (Paises de reciente industrialización, por ejemplo: Corca, Taiwan, Singa(lur, 

Tailandia, etc.) 
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Puntos débiles de In Bolsa i\lcxicnnn de Vnlorcs: 

1) Fulln dl' lit1uidc1. (por ejemplo 1.•11 l 9lJ 1 sólo 20 m:cioJH!'S n:gistrnban 
transacciones superiores a 100.000 dólurcs diarios, e ilm tlisminuycm.lu el 
número de clientes en las corrcduri;is) 

2) lnL'npucldud ¡rnru dcscmpc1111r su princfpul pnpcl cco11ó111lco, 
1..·01110 fucntc de nuc..•\·as 111ycci..·1011cs de c11pi1:1I •u:ciunario a l;.1 ccm10111ia. 

Esta clase de criticas son 111ucstras típicas de las que se hacen a los mercados de naciones 
en vías de desarrollo, y pueden consultarse, por ejemplo, en el estudio de Banamex, 
Exa111en de la Situación Econún1ica de l'vlé.xico (abril de 1992), donde tmnbién se subraya la 
co11ccnlración de las agencias de bolsa y de las empresas que est:in atrayendo fondos de 
inversión. Por ejemplo el rnlor de las acciones de TELMEX vendidas en el mercado local 
representa aproximadamente JO'Y., de la c:1pitalización total del mercado. 

A la lecha el 1111:n:ado ha crecido otro 50'!·;,; también aumentó en cuanto a variedad de papel 
comercial que ofrece a sus clientes. Sin embargo. ha sucedido que su función como 
proveedor de capital nu<:\'O ha pasado a segundo lugar, pues el primero lo ocupa el facilitar 
las prirntizaciones. y el proporcionar con acciones y bonos mexicanos una puerta de 
entrada a los inn:rsinnist:is c~dranjcros. 

Actual111cntc, la capitalización total del mercado mexicano de valores asciende a 140 000 
millones de dólares: se calcula que 20% pertenece a extranjeros. de los cuales un poco 
menos de la mitad son estadounidenses. 

Puesto que solo a partir de 1989 se permitió la in\ersión e.\lranjcra en este mercado, salta a 
la \·ista que su <:recimiento inlluyó <:onsidcrnbkmcnte en el alza del valor del nwrcado y, 
como lo veremos nuís adelante, en la balanza de pagos del país. 

En 1987 se registró un desplome significativo del mercado. en circunstancias que llevaron 
al em·arcela111ic11to del propietario de importante agencia de bolsa. Una cuestión 
importante. alin sin respuesta. s.: reliere a si los precedentes históricos de la "danza de los 
millones·· de lines de los aiios \·cinte o la euforia en Mc.\ico de 1980-1981 tienen todavía 
\ alidc1. Lo qut: si queda claro t:s que la modernización actual del sector financiero coloca al 
mercado m.:xicano de valores en competencia inmediata con fuerzas económicas globales, 
de manera que las soci<:dades mercantiles mexicanas obtienen capital en el extranjero y los 
extranjeros in,icrten en el mercado mexicano mediante las corredurías locales o bien, 
indir<:ctamente. a travcs de los ADR. 111

·' 

1
''

1 Ami:rn·;111 l>l.'pl1.,11ory Jkccip1s. Ccrulicudo' Je lkpüsitu Amcrh:unos, M! utili1:.111 pura culm:ur 11cc1oncs de ~m:icdaJcs 
1111,'.\J\.'illJ.1 .. cn ... ·1 m1.:n.:;1Jo c.k \ilion~~ Lle NucHI Yurk. (fos mejor cu1i1.mJ¡1s en Wull S1n:c1 son las lk Tclc\'i!'la y las lle 
Tclm...-,) 
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Lus corredurías locales son las Casas de Bolsa que a su vez son sociedades anónimls 
registradas como tales en la Sección de Intermediarios del Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios y que realizan, entre otras, las siguientes actividades: 

l) Actuar como Intermediarios en el mercado de valores. 

2) Recibir fondos por concepto de las operuciones con valores que se les encomienden. 

3) Prcstur uscsorfn en materia de valores. 

4) Prestar nsesorlu en materia linanciem a personas lisicas y morales'"". 

5) Recibir, y conceder presturnos o créditos. 

6) Realizar operaciones por cuenca propia que faciliten la colocación de valores o que 
coadyuven a dar mayor estabilidad a los precios de éstos y a reducir los márgenes entre 
co1izncioncs de compra y venta. 

7) Proporcionar scr\'lclo de guarda y administración de valores, depositando los 
tflulos en una institución para el depósito de valores. 

8) Realizar ln\'Crslones. 

9) Actuar como especlallstas bursátiles. 

1 O) Actuar como representantes comunes de obligacionistas y tenedores de otros 
valores. 

El Mercado de Valores se puede clasificar en: 

a) Por el tipo de 11egocl11ció11: 

l\lcrcado Primario (Colocaciones primarias a la oferta pública de nuevas 
emisiones de titulas rcprescntativos de capital - acciones-. No incluye ofercas 
privadas) 

l\lcrcudo Secundarlo (Se realiza cuando los valores que hun sido colocados 
por primera vez, son negociados por segunda o más veces entre inversionistas que 
desean comprarlos e inversionistas que desean venderlos, aquí el emisor ya no 
interviene) 

104 Para personas morulcs: Adquisición y Fusión de empresas, Voluocioncs financieros de empresas. Análisis de 
foetihilidad de proyectos de inversión. Reestructuraciones nnonciems o corporativas. Estructuración de cojas y fondos de 
ahorro. Manejo de Tesoreria. Paro personas flslcas: Portafolios de inversión. Asesorfo Patrimonial Integral. Ascsorla paro 
Fideicomiso Testamentario. 
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b) Por el tipo de instrumcnlo: 

;\lerendo lfo Dinero Clus primeros son instn11nc111os de deuda <le corto plazo) 

i\lcrcudo de Cuplcul {son inslrumcntos de largo pla10 que nu go.m111tizun una 
ganancia, no tienen pl:1zo. ni rcndimicnlo ni u1ilid11d. todo lkpc1llll! del dcsc111pc1)0 de 
1<1s sociedades 111cn:a111ilcs qui! los cmitL'll) 

:\ll•rcudo dL• Uhl\u~ {so11 111~tn1111c1110:-. q111: l't.•lchran las 1.:as;H dl.· bolsa con 
dólan.'s d1..~ Es1;1Jo~ Unido-. dt.• :\111~r11.:a, asi 1..·n1110 i:ualquicr otra moneda C.\trnnjcra 
líhn.:1111.:1111: ll"il!l:'\li.:nhk·) 1.·011\·1..·rt1hk de 111111t.•d1;ito a d1'1l;in:s rnm.·1R'óllH1s} 

~lerendo de ~ll·lalL'' (~un instru111cn1os conformados por cc111cnarios, onz¡1 
trny plata y 1 . .'l.'rtllkado' d1..· plata, crn1nt.·id11s como t.•cplala). 

Ejl•mplos tll• inslrumentos que se negocian en el mercado ck l'll)lilalcs • dinero y 
divisas: 

MERCADO DE CAPITALES MERCADO DE DINERO/DIVISAS 

VALORES DE RENTA VARIABLE: VALORES EMITIDOS POR EL GOBIERNO: 
A) ACCJones de empresas . Bond es 
B) ACClones de Sociedades de Inversiones Comunes . Tesobonos . Ajustabonos . Swaps. Opciones. Warrants. Futuros 1 º~ 

VALORES DE RENTA FIJA: VALORES EMITIDOS AVALADOS POR BANCOS. . Obl1gac1ones . Petrobonos . Aceptaciones Bancarias con rendimiento liquidable al . B1bs venc1rrnento . Pagares . Bares . Bonos Bancarios para la Vivienda . Bonos Bancarios de desarrollo . . Cert1f1cados de Participación Ordinarios . . Cert1f1cados de Participación Inmobiliarios . 

VALORES EMITIDOS POR EMPRESAS: . Bonos de Prenda . Papel Comercial . 

1"' Lh upi.:1L111C!'t, \\arru111s. futuro!'!. bomh cun,·cr11blc!'t y ~\\Jfh !'illll todo!'t lu!oo w.:11\u!'t linuncicrus que tienen cn común el 
qm.· .. u n:mli11111:nto lkpcndc dL"I \'iilor dc ulru instrumcnlo ul quc C!'itán rcfcndo!'t u del que dcnrnn por ejemplo, el tipo di! 
~·.1mh10. un li;1rril de pctrúlco o una ;11.·l·1ún de TELMEX') por esta ra1ú11 ~e les conol'C como productos dcri\'nt.Jos. 

l'n Cn11t1.11u Spol (al cuntado) C!'i cualquii.:rn l'll)'il liquida ... ·iún bl.'lllc:mc1..·111) C!\ 111mcdi11la o u muy curto ph11u; un cuntrnlu 
Fl1rn :11d 1.1 pl;i1l1) l'' 1,:L1alqu1L'ril l.'u)a l1qu1dm:1ún SL' dilicre ha~l•1 fecha pt1~tcri\1r e~t1puluda en el mis111u. 

lkbalo ;1 qui: 1.1 Hul..,a :'\k.xk•ma de \';¡Jure~ 110 llene 1111.'fL';.u.lo p1upiu de fulurus. parn opcrnrlos Ju hm:c n trnvés úc los 
1111:n.:ad1•.., dt. fLllt1111-. ll.'t.'OllUt.'IJ11'i 1wr L'l IJ;m..:u de ~k:\1..:0. L"1111..:rc1a111l.'nll.' el Chh:ugn l\h.'n.·11111111!' ExchnllJ.:l'. ubicudu en 
l.1 t.·111d,1d de ( "h1t.·a!-!11. lllmoi~. El 1,-\ 
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c) Vnlores clnsllicudos por emisor: 

EMISOFI VALORES 

GOBIERNO: . Certificados de la Tesorería de la Federación . . Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal . Bonos Ajustables del Gobierno Federal. . Bonos de Renovación Urbana del D.F . . Bonos de Indemnización Bancaria . . Bonos de la Tesoreria de la Federación . . Certificados de Plata, etc . 

BANCOS . Bonos Bancarios para la Vivienda . . Pagarés con Rendimiento Liquidable al Vencimiento . . Bonos Bancarios para el Desarrollo Industrial. . Bonos Bancarios para el Desarrollo Aqropecuario, etc . 

EMPRESAS: . Acciones . Obligaciones . . Papel Comercial. . Certificados de participación Ordinarios . . Certificados de participación inmobiliarios . . Aceptaciones bancarias (avaladas por bancos) . Bonos de Prenda, ele . 

Las sociedades mercantiles que cotizan en la Bolsa Mexicana son poco menos de 
trescientas, y de esas a penas 50 tienen movimientos interesantes y sustanciales 
diariamente. Comparado con las sociedades americanas que cotizan en la Bolsa de Nueva 
York o Chicago que son mús de 5000 y prácticamente todas tienen movimientos muy 
importantes, vemos como todavía falta mucho pum que la Bolsa de Vulores Mexicana 
sea un 1111tcntico promotor de lu cupitulización de las empresas mcxicunus. 

De acuerdo con estudios realizados por la Bolsa M..:xicana de Valores y por el lnslitutional 
Brokers Estimatcd Syslcm (IBES), entre los sectores con mejores expectativas se 
encuentran el de comunicaciones y transportes, grupos financieros, construcción de 
vivienda de interés social y comercio. Destacan Tamsa, Cic, Dcrmct, Televisa, Tablex y 
Autlán, porque el crecimiento anual estimado de su utilidad neta es de 5G a 738 por ciento. 

En síntesis el mercado de valores es un instrumento fundamental para la capitalización de 
las empresas y su desarrollo. Sin embargo, el mereudo mcxicuno, uún no logru cumplir 
con ese roll, pues su participación en el fomento industrial y de servicios, sirve solo a un 
reducido grupo de intereses. 

Por último debemos señalar la voluntad umínime de las bolsas latinoamericanas de crear un 
mercado común de acciones de modo que un operador de bolsa pueda así negociar con 
otras bolsas del continente. 106 

'
06 Véase AFP, Periódico El Fin.,nciero, S de sepliembre del 2000 p. t O 
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6.3 Des"rrollo del secwr empresllrilll en México " punir de la inversión 
extrllnjerll direct" 

Lo:; flujos <le capital extranjero puc<len ser <lircctos o <le cartera. La línea <livisoria entre uno 
y otro es bastante borrosa pero el concepto que la inl'ersi{m extrnnjeru cllrectu 1>rctcnclc 
pr.,sentur es el de control de la toma de decisiones de la ernpresu. que en general se 
expresa como porcentaje del control <le las acciones con derecho a voto <le la corporación. 

La inversión extranjera directa es la inversión que transplanta o crea industrias, genera 
empleos. transfiere tccnoiogias. genera riqueza y se la juega con el país. En cambio la de 
cartera. golondrina. de portafolio, indirecta, cte. sólo juega en la boi:;a de valores a través de 
la c:spcculación y tan ffici! llega como se va. pucs lo t111ico que la ;lla al paises el titulo o 
bono emitido por el gobierno mexicano sujeto a vencimiento y debido cumplimiento o bien 
la acción empresarial que si baja hay quc desprenderse de ella y si sube hay que 
conservarla. y si se puede inducir anilicialmcntc ese subibaja. mejor. 

A lo largo de los mios. mucho se ha escrito sobre las políticas <lcl gobierno mexicano 
ac<-rca <le la inversión cxtranjcra dirccta. Lo que prctendemo' aquí será resumir la 
evolución de esas politicas y su repercusión en las empresas. colocando la descripción en el 
contexto de los dinúmicos acontecimientos económicos internacionales y nncionalcs. 

En contraste con la mayor parte <le los paises. la oposición a los c\tranjeros quizá ha sido 
mús constante en la historia mexicana des<le los días de la conquista espar1ola. 

El régimen <le Porlirio Diaz, quien gobernó dictatorialmente durante más de un cuarto de 
siglo ¡111tcs de ser derrncado por la lh!volucilin iniciada cn 191 O. constituyó un ejemplo 
clúsico de ia economía libcral y del positivismo; junto con los científicos, sus consejeros, 
<lio marcha atrús a la política anterior y apoyó la inversión cxtranjera en México, sobre todo 
en empresas con giros de ferrocarriles. minería, petróleo y agricultura. 

Los subsi<lios a estas actividades. muy a menudo concedidos a extranjeros, contrndccian el 
··1aissez foirc" de Día/ y a la, . ..,/., provocaban gran hostilidad hacia los últimos. 

Ll>S historia<lorcs observan que Diaz manipulaba a los diferentes grupos de extranjeros 
contrapnniéndolos entre si; adcmús su ministro de Hacienda, José.lvcs Limantour, comenzó 
a nacionalizar en 190(1 los ferrocarriles, propiedad de extranjeros, y que estaban 
ninstituidas como sociedades mercantiles. a<lueiendo que su desarrollo no se había 
oricnta<lo suficientemente en beneficio del interés nacional. 

Los acontecimientos sobresalientes del periodo 1910-1940 son la Constitución de 1917 y la 
nacionalización de las cornpm1ias petroleras en 1938. 

La Constitución representa en muchos sentidos un hito tan importantes que no podrá 
resumirse en estu tesis, pero entre l1tros aspectos relevantes, <lcvolvió al Estado la propiedad 
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de los derechos sobre el subsuelo, con lo cuul volvió ul n.:vés la políticu con la que Díu2 
intentó atraer inversiones extranjeras destinadas u lu c.xtracción de materias primas, dentro 
de un amplio contexto de reatirmación de las funciones sociules de la propiedad privuda. 

Junto a la cuestión sobre los derechos del subsuelo, que dominó el conllicto del gobierno 
con lus sociedades men.:antiles cuyo objeto era la explotación dd petróleo, había otras 
lambién importantes: reparaciones a esas empresas por los da1ios sufridos durante el 
conllicto armado: los g1a\ úmenes, supucsta111cntc exagerados, que se les impusieron; el 
descenso de la producciún. el agutamienlu de algunos campos pelrolil"cros y las inversion•:s 
de las compa1iias en \'e11czuela. Conllklos lalmralcs precipitaron el rompimiento entre lis 
en11m:sas y el gobierno. :\ludws comemarista' destacan tambi<.'n la arrogancia de los 
dirigentes Ul! las l..:ompal1ias pdrulcras. 

La nacionalización de las rnmpa1iias petroleras y el for1ulecimicnto de la actitud 
nacionalista que caractcrizú a la Rc\'olución MexÍl:ana y a las cstrncturus gubenrnmentuks 
enrnnadas de ella, son li1.:lorcs que reforzaron, la acti1ud contra la inversión cxlranjcra. 

Tambi0n mcrcc..: mcn.:Í•Jnarse la fundación en 1925 de un banco central, el Banco de 
J'vl<.'xico, con lo qu..: s..: alcan1aba la mela. seiialada en lu Constitución, de incrementar el 
control sobre la cantidad del dinero, quitando ese control a los buncos comerciales 
propiedad de e.\tranjerus y de las empresas mús imporlantes. i\1iúdase que anles de la 
nacionalizac·iún d..: las empresas petroleras se rumiaron la Comisión Federal de Electrieid.1d 
y l'ctrúlcos l\h::--ica1ws. 

El c·aso del petróleo de line en di' ersas formas los limiles de la ola nacionalista; pero 
tambi0n es útil 1n1sar re'' ¡,la a lu que ocurrió en L'i sector minero, donde d nacionalismo no 
pudo alcanzar sus objcti,·os. La política dl'i presillentc C:úrdcnus respecto de las compmiias 
mineras a lincs de los a1ios treinta cstu,·o presionada por el entusiasmo que encendió la 
relurma agraria y lürtakcida lanlu por el n1111lictu del petrúh:o como por la nwvili1.aciún 
obrera en el scc:tor minero. Sin embargo, no se nac:ionalizaron estas empresas: pero dichas 
eompmiias, reaccionando contra un ambienle generalmente hostil, decidieron 
lh.:scapital i1.ursi:. 

Cabe se1ialar el apoyo que el presidente dio u las cooperalivas mineras, de la legislación 
desli1vorablc en materia de impuestos y del ago1amicnlo de las reser\'as comprobadas comu 
factores que contribuye10n espccilicamcntc a que disminuyera el interés de los exlranjeros 
en estu industria. 

A propósito de esto, puede a1iadirse que después de la Segunda Guerra l\lumli:1I, las 
sociedades mercantiles que explotaban las minas y que eran de capillll extranjero, pusieron 
los ojos en Chile y Perú, con lo cual se repitió en Mcxico lo que ocurrió después de la 
Primera Guerra Mundiul, cuando las empresas petroleras huyeron del ugresi\'o 
nacionalismo mexicano y se establecieron en Venezuela, donde recibieron mejor acogida. 

i\ lines de los mios treinta el nacionalismo llegó a su apogeo, las épocas mús recientes han 
sido menos nacionalistas. · 
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En el periodo posterior ¡1 1940 se inicia en México la era de las políticas conscientes en 
nrntcria de industrialización. El nuevo gobierno, encabezado por Manuel Ávila Camacho, 
rcori•:ntó las prioridades, las cuales pasaron a de la agricultura a la industria. 

Se d·~jó de insistir en la repartición de la tierra, y estableció aranc·~lcs a fin de sustituir 
importaciones. Sin embargo, como persistían los temores de una supuesta orientación 
socialista del gobierno, había inquietud en las relaciones entre el gobierno y el sector 
privado. Adcmús este último veía con muchas reservas la intervención olicíal en sus 
acti\'idadcs. 

La 1m:sencia, cada \'CZ mayor, de los inversionistas extranjeros, completó la división en tres 
partes de la repartición del poder y de la compctenciu por ejercerlo: El Gobierno, las 
socil'dades mercantiles mexicanas, y las sociedades 111cn:antilcs extranjeras. 

Fn c .mlquicr cuestión, dos lados del triángulo se aliabun contra el tercero: el gobierno y el 
scctcr privado contra los extranjeros cuando se trataba de la soberanía nacional; las 
emp1esas nacionales y extranjeras contra el gobierno cuando se trataba la intervención 
estatal; el gobierno y las compai1ías extranjeras contra los empresarios nacionales en 
n11:stioncs relativas a la co1npctcncia. 

Fn términos muy generales podría describirse el periodo que va de los alios cuarenta a los 
od1cnta como una época en que los dos lados mexicanos del triángulo, aun cuando 
panieran de posiciones muy diferentes, poc·o a poco convergían hasta llegar al consenso 
sobre• la necesidad de contrnlar y n:glamentar las acti\'idadcs de los extranjeros. 

En los a11os cuarenta, la in\'ersión extranjera directa, era bien recibida porque promovía el 
desarrollo industrial y, a la \'ez, l'onalecía la posición de la iniciativa privada frente al 
Estado. En lo referente al gobierno, hubo una importante rcdclinición de su política de la 
in\'ersiún extranjera en un decreto de 1944. 

Búsicamcntc, las sociedades mercantiles nuevas debían ser de propiedad mexicana 
mayoritaria, excepto cuando se recibiera autorización para lo contrario de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores. 

Esta Jisposiciún se consideró originalmente como medida de urgencia para controlar el 
c·onsidcrablc monto de capitales "golondrinos", que habían entrado al pafs durante la 
Segunda Guerra l'vlundial; pero, sea como fuere, estableció un precedente que se extendió a 
todo el periodo posterior de la guerra. 

,.\ esta politica, conocida como "mcxicanización", unos la alabaron por su flexibilidad y 
otros la condenaron por su arbitraricdud. Deseando reducir la incertidumbre, el nuevo 
prcsidcnh: Miguel Alemán publicó en 1946, una lista de industrias clave que se 
"mcxicanizarian", y creó una comisión de inversiones. 

La lista se revisó varías veces en los ai1os siguientes, y otro tanto ocurrió con los 
procedimientos conducentes a la obtención de la licencia para invertir. 
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Algunas de. las áreas que se reservaron inicialmente fueron radiodifusión, cines, lineas 
aéreas nacionales, aut1Jbuses, embotelladoras de refrescos, sociedades mercantiles 
editoriales, lineas navieras nacionales y neumáticos. Los fertilizantes y los insecticidas 
pertenecfan a un área qUl: se redefinía con frecuencia. 

Chocaban con la actitud aparentemente nacionalista del decreto de 1944 los deseos del 
gobierno sobre industrialización del país. Durante algunos años hubo grandes esfuerzos en 
el campo de las relaciones públicas para transmitir un mensaje de bienvenida 
gubernamental a los inversionistas extranjeros, sobre todo en lo referente a la industria. 

Como los flujos más importantes de capitales de inversión extranjera directa de todo el 
mundo se orientarían a la industria y provendrían de los Estado Unidos, se inició un periodo 
relativamente largo de coexistencia pacífica. 

En 1958 se mcxicanizaron los teléfonos, y en 1960 las empresas de electricidad. Las 
empresas mineras se vieron afectadas en 1961 por una ley que, n todas luces, buscaba los 
mismos objetivos. En 1965, una nuevu ley reafirmó lus prohibiciones sobre la propiedad 
extranjera en los bancos y en las finanzas. 

En esta forma, el país aseguró lu propiedad nacional en la industria extractiva y en los 
servicios básicos, al tiempo que aumentaba la inversión extranjera en el sector más 
dinámico: la industria munufacturcra. 

La Ley de Industrias Nuevas y Necesarias de 1954, estimuló In industrialización con miras 
a sustituir las importaciones; para ello recurrió a los aranceles y a los subsidios. Se había 
diseílndo pura favorecer u los empresarios nacionales, pero, como ya vimos, atrajo a la 
inversión extranjera directn. En 1962 se inició un programa el cual exigía que las annadoras 
de automóviles incluyeran cierto porcentaje de productos nacionules en lu compra de 
insumos. Esta medida benefició especialmente a las firmas extranjeras porque puso fuera de 
combate a las productoras nacionales, menos grandes y poderosas. 

Aunque con cstus medidas se bu;caba ayudar a la economía nacional, pudo verse cada vez 
con mayor claridad que los grandes beneficiarios eran los inversionistas extranjeros, lo cual 
resultaba aún más deplorable porque el modo de ingreso de la inversión consistía en 
apoderarse de las empresas ya establecidas, lo cual, se decía tendría un impacto muy 
pequeño en la tecnología, el flujo interno de capital y el empico. 

El movimiento gradual del gobierno mexicano hacia regulaciones más estrictas se concretó 
en 1973 con la aprobación de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera. Esta medida convirtió a la mcxicanización en norma de las nuevas 
inversiones en la industria; pero permitía excepciones cuando estaban aprobadas por la 
Comisión Nacional para Inversión Extranjera. 

Vista en conjunto, la política gubernamental de este periodo se caracterizó por la decidida 
rcafirmación de las orientaciones nacionalistas de 1944, seguida, inicialmente, por una fose 
de relajamiento en las n:glas concernientes a la inversión extranjera directa y luego por un 
reforzamiento gradual d•! las restricciones, lo cual culminó en la ley de 1973. 
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De acuerdo con In práctica jurídica mexicana, lus sociedades mercantiles ya establecidas no 
estabun ohligndas a cumplir las disposiciones acerca de la mnyorín de propietarios 
mc.xicanos. pero inevilablcmcnlc se hizo presión para que se somelicrun a ellas. 

Por esos días lambién se aprobó una ley sobre palenles y marcas, cuyo fin cruel incremenlo 
de la trunsfcrencia tccnológka. Si bien la ley de 1973 en gran medida sólo formalizaba las 
costumbres establecidas, lo que ella indica es la tendencia erecienle a la reglmnenlacíón. 

Con lodo, en los ai1os cincucnla surgieron algunos incidentes por los que diversos grupos 
cotncnzaron a criticar a la inversión cxtrnnjcra directa. 

A mediados de los aiios cincuenta, la CNIT, una asociación fumlada en 1941, precursora de 
la CANACINTR/\, publicó una serie de folletos donde inslaba a restringir la inversión 
extranjera: dermmdaba espccílicamcntc la aplicación general de la regla de 51% 
relacionada con la rm:x icani1.ación en la h:y de 1944. También hubo declaraciones de parle 
de CONCt\N/\CO. (Conli.:deración Je Cúmaras Nacionales Je Comercio) el inicio de las 
limitaciones hacia la in\'ersión extranjera directa. debido a la competencia de cadenas 
co111cn: iali/itdllras l'.\ tn111jcras. 

Por úllinm. en 1957, la Cú111ara Textil del Norte palrocinó un esludio ad\'erso a la inversión 
extranjera directa en lo ecnnúmko y lo polítko. y recomendaba a un congreso industrial 
una serie de 111cdidas para liscali1ar las in\·crsi1111c" extranjeras. 

Esta posición no contó con apoyo mayoritario en ese congreso; pero sí se aprobó una 
mcción que realirmaba el concepto según i:I cual la invc rsión exlranjern debe 
complementar el desarrollo del país y pennanecer dentro de los límites eslablccidos por las 
leyes y los reglamentos. 

Parn 1968 se observa un robustecimiento gradual de In posición nacionalista, adversa a la 
ill\ ersión extranjera, en un amplio sector de los grupos empresariales, y lo alribuyeron a la 
po:;ición l'ortalccida de los empresarios nacionales y u la iníluenciu de las tesis expuestas 
po ·la CNIT. 

Si11 embargo la CNIT moderó su discurso eonlrn la inversión exlrunjeru dirccla durante los 
mi•JS sesenta, y tul vez fue debido a que: 

J) Se lmbíun alcanzado ciertas metas como, mcxicanizuciún de las industrias 
minera, clCt:trica y tclclünicl.I, y la a1..·cptnción general <le la limción Cl•mplcmcnturiu 
de la i1l\'crsión c.'Otranjcra directa. 

2) Se había fortalecido den1ru de la economía la posición de las pcquc~as 
empresas: 

J) Se lmbia logrado que muchos de los pcqudlos empresarios se usocinrnn con 
in\'crsiunistas extranjeros y, mits aim, ljllC vendieran sus fnbricns a cxtntnjcros. 
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No obstante parecía que este cambio de actitud fue limitado. Por ejemplo, diversas 
encuestas de opinión indicaron que el mexicano medio vela con buenos ojos la inversio)n 
extranjera siempre y o:uando desempeñase un papel complementario, es decir, no 
mayoritario. 

Sería dificil resumir la evolución de la postura d.;: los especialistas mexicanos ante la 
inversión extranjera directa. Siempre ha habido un gran número de especialistas en ciencias 
sociales opuestos a ella. 

En ese círculo los partidurios de la inversión extranjera directa han constituido 
numéricamente una minoría. Estas posiciones no pueden medirse con exactitud; mucho 
menos podría especificarse la inílucncia real de los diferentes grupos. 

Dos economistas mexicanos muy conocidos, Raúl Ortiz Mena y Víctor Urquidi, 
participaron en un proyecto del Banco Mundial, en 1953, en el cual se concluyó que 
México carecía de los recursos necesarios para financiar su propio desarrollo y que, por 
tanto, tendría que recurrir a la inversión extranjera. 

Finalmente llegamos a In última parle, consistente en la reoricntación reciente de la política 
de inversión extranjera. 

La marca rcgul¡1dora cambió en muchas partes del mundo durante los ai\os ochenta. En 
1989, por ejemplo, un nuevo decreto liberalizó drásticamente la inversión extranjera en 
México; más tarde, ese mismo ai\o, también se liberalizó la reglamentación de los bancos y 
las finanzas, y la concerniente a la propiedad intelectual se acercó más a la existente en las 
naciones industrializadas. 

El mencionado decreto abrió bastante la puerta a la inversión extranjera, pero hay limites; 
las actividades en que subsisten algunas restricciones aparecen en el resumen del informe 
anual del Banco de México que se cita a continuación: 

El sistema para conceder la aprobación de actividades económicas incluidas en el 
"Catalogo" (es decir sujetas a restricciones) está dividido en los siguientes seis apartados: 

l. Actividades exclusivumcnte reservadas al Estado ( 12 actividades): extracción 
de petróleo y gas natural, refinación de petróleo, generación, transmisión y suministro 
de energía eléctrica, sistemas telegráficos, acuñación de moneda, etc. 

2. Actividades reservadas a mexicanos (34 actividades): transmisión de 
progranms rndiofónico, transmisión y rcpctición de progrnrrnis televisivos, transporte 
de carga en vehículos automotores, transportación de pasajeros por Ja vía terrestre, cte. 

3. Aclívidudcs en las que se permite que la inversión extranjern llegue como 
máximo u 34o/o del capital social (4 actividudes): extrm:ción de carbón, cxtrucción o 
refinación de azufre, de roca fosfática y de minerales ferrosos. 

4. Actividades en las que se pcnnitc que la inversión extranjera llegue como 
máximo a 40% del capital social (8 actividades): productos petroqulmicos 
secundarios, industrias automovilísticas y actividades relacionadas con ellas. 
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5. Actividades en las que la inversión cxlranjera puede llegar a 49% del capital 
soci11I (25 uctivldndes): pesca, mineria (quedu excluido lo mencionado en los gnipos 1 
y 3, servicios telefónicos, co111paMas 11seguradoras, empresas de arrendamiento 
finnncicro. 

6. Actividades en las que se requiere uprobución previa de la Conoisión Mexicana 
de In Inversión Extranjera para que el capital extranjero sea mayoritario o incluso 
llegue n 100% (58 actividades): agricultura, ganndcrfa, imprenta:;, editoriales e 
industrias rclncionndns con este ramo, servicios industriales, servicios p3ra In industria 
de la construcción, servicios educativos. 

En las actividades no sujetas a restricciones, las cuales representan, segÍln se dice, 66'Vo del 
PNB de México, se pennitc 100% de inversión extranjera, sujeta a limitaciones menores, la 
más importante de las cuales es que debe obtenerse autorización cuando la inversión 
asciende a más de 100 millones de dólares. 

La lista an1erior no menciona la banca. Hoy dia las plantas amiadoras de automóviles 
pertenecen en su totalidad a inversionistas extranjeros. Buena parte de la minería está 
abierta de par en par a la Inversión Extranjera Directa. Muchos sectores ya están 
eícctivamenlc abiertos, a partir de las privatizaciones, como el sector del acero, Fertimex y 
Conasupo. y la banca. 

Por otra parte, se ha visto que los cambios se obtuvieron mediante un decreto que no füe 
votado en el Congreso. Algunos sostuvieron que una invitación más explícita a los 
extranjeros debía adoptar el íonnalo de una ley, In cual necesitaría contar con la aprobación 
del Congreso. Por ello el 27 de diciembre de 1993 se aprobó In nueva Ley de Inversión 
Extranjera 1U

7 y los Capítulos XI al XVI del TLCAN que plantean lo relativo a inversión. 

A la luz de nuestro análisis anterior, examinemos el trasfondo del cambio de actitud 
respecto a la inversión extranjera. 

En la csícra económica desde mediados de los aiios setenta, el país estuvo instalado en una 
especie de montaria rusa impulsada por los elevados precios internacionales del petróleo y 
las recién descubiertas reservas energéticas; no obstante, la disminución drástica de tales 
precios dio como resultado que en 1982 el país no pudiera pagar los compromisos de su 
deuda externa. 

La década de los arios ochenta se caracterizó por medidas de austeridad sin precedente. 
Quienes implantaron estas medidas eran economistas fieles, creyentes de los principios 
económicos del libre mercado. 

A decir verdad, los erectos de la tendencia ncolibcral resultaron evidentes durante el 
sexenio de Miguel de la Madrid. Las restricciones a la inversión extranjera se relajaron de 
íacto durante los dos primeros aiios de esa administración, y de jure entre 1984 y 1988. Sin 
embargo, la supresión de controles a la inversión extranjera quizá sea menos importante 

111
• \'C¡¡sc Ley de lnvcr~ión Extrunjcn1, en el Tercer Cupftulo <le esta Tesis) 
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para el futuro del país que la decisión adoptada en 1985 de ingresar al GATI, a la cual 
siguió la reducción de los aranceles y los controles discrecionales a las importaciones. 

No obstante, es obvio que hubo fuertes presiones internacionales de ese tipo, entre las 
cuales sobresalió la necesidad del gobierno mexicano de renegociar la deuda externa. En 
especial u partir de los fumosos errores de Diciembre de 1994 que hasta la fecha n•:>s 
mantienen hundidos en la crisis económica y que tienen su origen precisamente en l•:>s 
bonos de tesoreria (inversión extranjera indirecta o de cartera) que México debía pagar a 
principios de 1995, y qw: antes de rcnegociarlos, devaluó el peso, con la consecuente caída 
de las reservas nacionales para hacer frente a esos compromisos, la duplicación del adeudo 
al subir el dólar y la fuga de capitaks golondrinos ante la insolvencia de la economía 
mexicana, que llevaron al país a más endeudamiento externo, tasas de crecimiento nulas o 
de menos cero y la postergación del desarrollo a más de 50 at1os de distancia. 

Sea cual fuere la importancia relativa de esos factores, México se encuentra hoy a la 
arriesguda y forzada vanguardia de la liberalizución económica en los países en vías de 
desarrollo. 

Las expectativas de un incremento de la inversión extranjcrn en la industria a partir de los 
procesos de dcsrcgulación no sólo no se cumplieron, sino incluso ocurre un ligero descenso 
de la participación de capital extranjero en el valor bruto de la producción. 

Sin embargo la inversión extranjera mantuvo sus altos niveles o se incrementó en las ramas 
más dinámicas que se caracterizan por su alta diferenciación de productos o en donde el 
estimulo económico existente para invertir en México, se deriva del comercio intrafirma a 
través de subsidiarias establecidas en Mé.xico, con las de otros paises. 

En contraste las ramas en que disminuyó la inversión extranjera se caracterizan por su baja 
participación en las exportaciones y su elevado crecimiento de las importaciones lo que 
sugiere la posibilidad de una estrategia exportadora por parte de las empresas 
multinacionales desde su país de origen, como consecuencia de la apertura. 
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En los últimos seis años México captó un promedio anual de 11.9 mil millones de dólares 
en inversión extranjera directa; esta cifra triplica el promedio anual de los montos recibidos 
en los seis años previos. De 1994 a junio de 2000 la inversión extranjera <lircctu recibida 
por nuestra pais sumó 77,921.7 millones de dólares con lo cual México se ubica entre los 
principales países receptores de inversión extranjera directa de los países en desarrollo. 

En 1999 la inversión extranjera directa alcanzó un monto de 1 l. 785.8 millones de dólares, 
cifra que representa un incremento de 3.2 por ciento respecto a la registrada en el aiio 
precedente, y de enero a junio de 2000 se acumulo un flujo de 6,676.6 millones de dólares, 
cifra 22.1 por ciento mayor a la registrada en igual periodo anterior. 

INVERSION EXTRANJERA DIRECTA NOTIFICADA E IMPORTACIONES 
TEMPORALES DE ACTIVO FIJO POR PARTE DE EMPRESAS 

J\IAQUILADORAS POR DESTINO ECONOJ\llCO Y PAIS DE ORIGEN 
(FLUJOS ANUALES EN J\llLLONES DE DOLARES) 
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lo1ros IH1.1 112-1.x INtl.7 fcilJ.3 l2.H1.c, lssH.3 lt,lJ1J.4 IY1s.o l42h.7 l62Jh 1211.1 

Aderrnis de las facilidades para la inversión extranjera otorgadas en la Ley, se han realizado 
Acuerdos para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones de conformidad 
con los compromisos suscritos por México en las distintas negociaciones comerciales 
internacionales y que según el discurso oficial pretenden brindar seguridad jurídica, 
certidumbre y transparencia a los capitales nacionales y extranjeros. 

Del monto total de Inversión Extranjera Directa recibida de 1994 a junio de 2000, 65.5 por 
ciento provino de Estados Unidos de América y Canadá, 21.1 por ciento de la Unión 
Europea y 4.6 por ciento de Japón 

Asimismo, la industria concentró 60.8 por ciento del total, los sectores de serv1c1os y 
comercio 26. I y 12 por ciento, respectivamente, el sector extractivo 0.8 por ciento y el 
sector agropecuario 0.3 por ciento. 

Por t'1ltimo hay que seilalar que en los últimos meses del m1o 2000 la inversión extranjera 
en la Bolsa ha cuido cerca del 18%, lo anterior tiene que ver con •!I hecho de que la más 
importante calificadora de la "Deuda Soberana de México a grado de Inversión", Standard 
und Poor's mantiene baja la calificación, no obstante haber mejorndo el indicador de 
"Riesgo Pais". 108 

'""Véase ROMAN, Romina y Agencias. Periódico El U11il'crsal, 17 de noviembre del 2000, p. 03 
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CAPITULO SEPTIMO 

PLANTEAMIENTOS DEL PRESIDENTE VICENTE FOX 
PARA CONVERGER EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y 

EL DESARROLLO SOCIAL 

7.1 Vaguedad y 11111bil'ale11cia de la c:o11c:ept11alizació11 de "tlesarrol.fo 
social y/o h11111a110" e11 el discurso oficial 

Ya en el Capítulo Cuarto hablamos Je cómo el uiscurso oficial ha cambiado el concepto 
Fomento lndustriul por el de Desurrollo Empresaria1 109

, no estando claro si se estün 
utilizando como sinónimos, o si se estú utilizando el segundo como resultado del primero, o 
simplemente si el segundo sustituye al primero en un intento por borrar cualquier indicio de 
apoyo gubernamental al sector industrial mexicano y dejarlo solo, a su suerte, abandonado, 
en los hechos, a las directrices del Mercndo, y olvidando la importancia y sentido 
económico y social de contar con industria y empresariado nacional a partir de la 
intervención estntal, a través de una real Política de Fomento Industrlnl. 
Desafortunadamente concluimos que esto último era Ju intención, o sea, actualizar el 
enunciado neoliberal de que la "mejor politica es la que no existe". 

Otra confusión conceptual, semejante, aparece en relación con la expresión "Desarrollo 
Social y Humano". 

El actual gobierno utiliza la expresión "sentido social" y "desarrollo social y humano", no 
quedando claro si se refiere a lo mismo que el "interés público y social", o si se trata de 
que el Estado se limite a crear las condiciones propicias para que los particulares satisfagan 
sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. En cuyo caso, estaríamos más bien en el 
significado de "interés privado" simulado de social. 

Para dilucidar la anterior confusión, en primer lugar debemos partir de recordar algunos 
conceptos tradicionales como Justicia Social, Interés Público e Interés Social, Derecho 
Social, y Cambio Social, y luego analizar los que utiliza en Ejecutivo Federal. 

En principio, Justicia Socinl: Es In que tiene por finnlidnd proteger a las clases 
económlc11111ente débiles, ayudándoles a elevar su nivel de vidn y de cultura. 

Históricamente las expresiones "Interés Público" e "Interés Social'', se utilizan como 
sinónimos, Entendiéndose por "interés público" el conjunto de pretensiones relacionadas 
con las neccsidudes colecllvus de los miembros de unu comunidud y prote¡:idus 
mediante lu intervención dircctu y permanente del Estudo 

HN Véusc Cupitulo Cuarto de csrn Tesis. 
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Un significado nuis res1ringido 11 la noción de "interés público", considero que el interés 
público se conslituye solamenle por lus pretensiones que liene el Eslado pura satisfacer sus 
necesidades como institución. De acuerdo con esta concepción, las demás pretensiones 
dirigidas u satisfacer necesidades colectivas deben denominarse "Interés Social o 
Generar' 

La expresión "Utilidad Pública" es usada frecuenlemenlc en la legislación mexicana, para 
significar lo mismo que se denola con el concepto de "in1erés público". Por esta misma 
razón, el aniilisis de los casos de ulilidad pública mencionados en el arl. lo, de la Ley de 
Expropiación nos proporciona una idea uproxinrnda de las cueslionc·s que son consideradas 
de inlerés público en el derecho posilivo mexicano, siendo especialmenle relevan1cs para 
nuestro estudio, las siguientes causas de expropiación: 

VIII.- La cquitati\'a distribm:iún de la riqueza acap<Jmda con vcntoja exclusiva de 
una o varias personas y con perjuicios di! la colectividad en general, o de una 
clase en particuh.1r; y 

IX.- La creación y fomento de una empresa para beneficio de la co:cctividad. 

En cslc senlido, la Emprl!su Pública se diferencia de Ju EmJ>rl!sa Prlv11cl11, pues su 
firullclacl de lucro se pierde, por una mucho más amplia, que es atender el Interés general 
o las necesidades colectivas, con Independencia ele la rentabillclacl o utilidad 
pcl'lmlnria, que se puede obtener con ellu. 110 

La,; numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son lulcludas por el derecho se 
pm:den clasi licar en dos grandes grupos. En el primero se incluy•:n las pretensiones que 
tienden a sulisfücer las necesidades especilicas de los individuos y grupos sociales; dichas 
pretensiones conslituyen el "interés privado", y tienen la caracteríslica de que ul ser 
salisfechas se producen beneficios solamente para determinadas personas. 

Po:· el contrario, en el segundo grupo se encucnlran las pretensiones que son compartidas 
por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los 
int•:granles de una coleclividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la 
actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expresión 
"interés público''. 

La proleceión olorgada al interés pt1blico tiene mayor alcance jurídico que la tutela 
concedida a los inlereses privados. En efecto, el inlcrés pt1blico es protegido por el Estado, 
no sólo mediante disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de 
medidas de carácter adminislrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a salisfacer las necesidades colectivas. En cmnbio, en relación al interés 
privado, el Estado se limita a crear las condiciones propicias para que los particulares 
satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo 

iw Cfr. ACOSTA, Romero Miguel, Tc:oriu Gf.'neral c/1!/ Dert•c·ho Admi11istrmfro, Porrún1 1~. cd. nctualizndn1 México 
1986. p. 315. 
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El padre del Derecho Económico, Gustavo Radbruch, apunto por primera vez, el 
intervencionismo de Estado, a través del fomento y cuidado de la producción, pues la 
cconomla no puede entregarse al libre juego de las fuerzas en pugna, de ahl que detrás de 
cada relación jurídica privada asoma un tercer interesado: La Colectividad. 

El Derecho Soclnl, es producto de una moral colectiva. Corresponde u un distinto tipo de 
hombre: la imagen del hombre sujeto a vínculos sociales; el Hombre Colectivo es la base 
del Derecho Social. 

Pura Radbruch la idea central que sustenta al Derecho Social no es la idea de igualdad de 
las personas, sino la de la nivelación de las desigualdades que entre ellas existen; la 
igualdad deja de ser así, punto de partida del derecho, para convertirse en meta o aspiración 
del orden jurídico. 

Trucba Urbina 111 afirma que: "El Derecho Social es el conjunto de principios, instituciones 
y normas que en función de su integración protegen, tutelan y rcinvindican a los que viven 
de su trabajo y a los cco11ómicamente débiles." 

De la Cueva 112 define a los Derechos Sociales como "los que se proponen entregar la tierra 
a quien la trabaja, y asegurar a Jos hombres que vierten su energía de trabajo a la economía, 
la salud y la vida y un ingreso, en el presente y en el futuro que haga posible un vivir 
conforme con la naturaleza, la libertad y la dignidad humanas." 

José Campillo Sáenz1 u, dice que los Derechos Sociales "intentan realizar preferentemente 
la justicia social, se otorgan por el hecho de pertenecer a una determinada categoría social 
independientemente de la ciudadanía, son realtivo, con un sujeto pasivo detem1inado, que 
puede ser el Estado, el empresario o otra persona privada; son derechos que exigen, en 
cambio una conducta activa por parte del Estado, bien mediante el otorgamiento de 
detcm1inadas prestaciono:s o bien mediante la intervención estatal para regular y distinguir 
la conducta <le los particulares; los derechos sociales deben estar expresados en normas 
constitucionales que las leyes ordinarias o las restantes fuentes del derecho sólo pueden 
mejorar; pero nunca disminuir en perjuicio de los sujetos a cuya protección están 
dirigidos." 

Lo que sucede con el di:;curso oficial, es que se anuncian las Políticas Públicas relativas al 
Desarrollo Social y Humano, como acciones tendientes a crear un "entorno" que hace 
énfasis en el lndivi<lualhómo. 

Se establece como eje fundamental del discurso oficial la "Capacidad e Iniciativa que 
pretende fomentar la actitud emprendedora e independiente <le los ciudadanos. Dinámica 

111 TRUEBA, Urbina Alberto, N11evo Derecho del Trabajo, cd. Porrúo, 4' edición, México 1981, p. 155. 

112 DE LA CUEVA, Mario, El /1"11ei•o Derecho Mexicano del Trabajo, cd. Porrúo, 6' edición, México 1980. T.I p. 80. 

113 CAMPILLO, Socnz, José, Los Derechos Sociales, Revista de la Facultad de Derecho, T. I, No. l 02, enero-junio. 1951, 
p. 212. 
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que abrirá nuevas perspectivas para un verdadero cambio en el potencial de superación y en_ 
la din:'unica producliva de la nación, lo cual rcprcscnln no sólo un acto de justicio y 
madurez sociales sino una verdadera oportunidad para estimular un cambio cualitativo en la 
dinámica del crcci111icnto, material y cultural del país." 

Coloca a los individuos en el "Primer Plano de la Política Social" y señala que esta tiene 
como fin úllimo "asegurur el pleno ejercicio de la libcrlad personal" 

Lo anlcrior se refuerza con la solución que se nos propone, al problema del desempleo: "El 
Autoemplco". (se abunda en el punlo relativo a Microcrédilos) 

Tanto éníasis en el desarrollo individual, a través de crearle condiciones marco, para que el 
individuo, solo, si quiere o puede, crezca, ncccsariamcnlc nos hacen pensar en las doctrinas 
económicas del "dejar hacer. dejar pas;ir'', y en especial en las Leyes del Mercado, es decir, 
continuar en el esquema, probadamenle fracasado del Ncoliberalismo. 

Se minimiza al nuíximo la idea original de lo "social " y de lo "colectivo", un lector de 
buena fe o simplemente dis1raido, pude no nolar las sulilczas del discurso, sobre lodo si se 
combinan algunas expresiones con uno y olro sentido. 

Por ejemplo, se nos dice que "el desarrollo social y humano cslablccc In emancipación 
individual y colccliva de los mexicanos con su misión específica" y al mismo tiempo se 
dice que se "cn:anín estratégias que aseguren la satisfacción de sus necesidades büsieas". 

Pero cuando se explica el conlcnido de las "cs11·a1égias", nos damos cuenta que en realidad 
se trata de crear ese entorno, supuestamente favorable, para que las personas compilan enlrc 
si, en un esquema nctamcnlc de mercado, sin alternativa real alguna de Justicia Social, que 
equilibre las desigualdades en la asignación original de recursos y riqueza. 

Esta forma de discursar, no es nueva, ni exclusiva de Vicente Fox, recordemos que desde el 
Plan Nacional de Desarrollo de Carlos Salinas de Gortari, y posteriorn1cnlc con Ernesto 
Zcdillo, igualmente, cambiaron los sentidos de los conceptos. 

Carlos Salinas avanzó en su reforma económica, anunciando la adopción de un Modelo 
Económico, que él bautizó como Neoliberalismo Social. El dcsnmntclamicnto del Estado 
Benefactor se disfrazó con mínimas acciones que pasaron por sociales como el Programa 
Nacional de Solidaridad, que sirvió para ocultar el avance del Ncolibcrnlismo. 

Con Erneslo Zedillo, igualmente se desarrollo una "l'lancación para dejar de Planear". Es 
decir, un "Plan para dejar de inlervcnir en la Economia''. El concepto de Plancación de la 
Ec<•nomia, es un concepto emanado, originaria y totalmente, de lus doctrinas económicas 
sociales, especialmente de aquellas que dieron forma al Estado Beni:factor. Aquel donde el 
Est.1do interviene en la cconomia, para nivelar los excesos del Mercado, mediante la 
Jus .icia Social, misma que se inicia con la planeación de la economía no permitiendo que 
cstr. se rija, en teoría espontáneamente, por la oferta y la demanda. Cuando se elabora un 
Plai1 Nacional de Desarrollo que anuncia que el Estado continuará abriendo el mercado 
nacional a la competencia internacional, o cuando las privatizaciones intentan hacerse 
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extensivas a educación pública, salud pública, o que la Política de Fomento Industrial se 
constituye por la fimia de Tratados Comerciales Internacionales, y In eliminación.de los 
controles del Sistema Financiero, en realidad estamos en presencia del cambio de 
concepciones. 

A este respecto, dice el Maestro Witkcr114
: "La liberación abrupta de las importaciones de 

productos no necesarios que consume divisas y plnntas nacionales, no puede ser vistu como 
una nomia que impulsa el cambio social" 

"En cambio una norma que protege a los consumidores, que protege el empico productivo y 
que fomenta la expansión de industrias nacionales si conforma una norma de contenido 
económico que impulsa y dinamiza el cambio social, que conceptuamos como una 
transformación productiva que genera un crecimiento económico sustentable con equidad y 
justicia sociul" 

En síntesis, las características de lo que debe entenderse por Desarrollo Social y Humano, 
en el discurso oficial, depende de la concepción que tenga el actual gobierno tanto de 
economía como del derecho. Nosotros aspiramos a que sea el que corresponde a la 
actividad organizada que se realiza conforme a las leyes o reglamentos vigentes, con el fin 
de satisfacer en forma continua, uniforme, regular y permanente, necesidades de carácter 
colectivo, y parafraseando al Maestro Witker, que no se trate de una experiencia artificial 
de corte neoliberal sobre un sustrato de una economía mixta de claro contenido social, que 
entró en la globalización de pista nípida, olvidando que aún transitamos por la marginación 
y la pobreza. 

7.2 H"ci" 1111 motle/o empre~·"ri"I de'" reform" del estado 

A partir del triunfo de Vicente Fox en las elecciones presidenciales del 2 de julio del 2000, 
y considerando su formación empresarial personal asi como la de la mayoría de los 
miembros de su gabinete" surgieron diversas interrogantes sobre el desarrollo social a partir 
de un modelo gerencial. 

El modelo gerencial, que se nos propone puede no ser compatible con las demandas 
sociales del pueblo o quizá, sí aporte la experiencia empresarial al mejor desarrollo de la 
administración pública. Las discusiones sobre la Reforma del Estado, en manos de una 
elite, no son un buen signo. Estamos por ver si el gobierno opta por el cambio profundo de 
la administración pública y apuesta por un servicio civil de carrera de tipo meritocrático, o 
si cede a la tentación de pagar favores de campaña y el patronaje y corporativismo de 
políticas de corto plazo y preferencial que pueden inhibir cambios sustanciales. 

La composición del actual gabinete muestra una alianza definitiva entre los empresarim: y 
la vida pública del Estado. Varios enfrentamientos y maridajes entre empresarios y Estado 
permitieron ganar terrc·no a los primeros. Del asesinato de Eugenio Garza Suda en 
Monterrey durante el s1:xcnio de Echeverría y la Declaración de Principios del Cons1!jo 

'" \VITKER, Jorge, Ob. Cit. p. 12. 
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Ccordinador Empresarial que criticaba la participación del Estado en la economía, se pasó a 
la nacionalización de la banca y su secuela que tanto benefició n los banqueros, los 
pn:stamos al grupo Alfa en medio de una fuerte crisis económica, y así hasta el reciente 
csl'ándalo del Fobapron que los beneficia exclusivamente y el TLCAN que auspició mayor 
capacidad especulativa a los grandes a costa de los pcquc11os y m:dianos empresarios sin 
infraestructura para enfrentar la globalidad. 

Hcy la participación del sector empresarial queda manifiesta con la formación empresarial 
del actual gobierno: Vicente Fox Quesada, laboró 15 años en Coca Cola Co. México, los 
t'1llimos 5 su presidente, y socio de las empresas familiares: Bota:; Fox, Congelados Don 
Jo~.é. Congelados el Ccrrilo, y Fox 13rolhers S.A.; Francisco Ortíz fue vicepresidente de 
mercadotecnia de Richardson Viks-Proctcr & Gamble, Televisa, y TV Promo; Luis Ernesto 
Dcrbcz, trabajó 14 ai1os en el Banco Mundial; Pedro Ccrisola y Weber cxdirector de 
AcroMéxico, y cxdircclor de operaciones de Tclmcx; Ramón Mu11óz especialista en 
administración de empresas autor del modelo de reingcnicría administrativa de 
Guanajuato 115; Javier Usubiaga Arroyo, conocido como el "Rey del Ajo" por ser el 
principal exportador de ese cultivo cubriendo el 75% de las exportaciones nacionales a 17 
paiscs, 116 Raúl Mu11óz Leos exdireclor y expresidente de Dupont México 117, entre otros, 
siendo examinados por los Head 1/1111/ers (Cazadores de Talentos). los seleccionadores de 
personal de alto nivel. 

Además de lo anterior habrú que considerar la composición del Consejo de Administración 
de PEMEX, (empresa que no crece desde hace 18 años) anunciada el 13 de febrero del 
2001, donde designados por el presidente Fox como representantes del Estado, según la 
Ley Orgúnica de Pcmex, quedaron Carlos Slim, (Grupo Carso, Telmcx) Lorenzo 
Zambrnno, (Ccmcx), Alfonso Romo (Pulsar, Savia), infallablcs todos en las !islas de 
supcnnillonarios de Forhes, y Rogclio Rebolledo, (Pcpsico, Gamcsa), quienes podrán 
participar, con los secretarios de Energía, y de Hacienda, y cinco miembros del sindicato, 
(encabezado por Romero Dcschamps), en la conducción central y la dirección estratégica 
de todas las actividades que abarca la industria petrolera nacional. 

Esto t'1llimo ha generado múlliplcs cueslionamicnlos, en cuanto a la legalidad de los 
nombramicnlos, toda vez que existe un conflicto de intereses, porque muchas sociedades 
mercantiles. de las controladas por Slim, Zambrano, Romo y Rebolledo tienen una relación 
comercial con Pcmcx, le compran o venden bienes y servicios. Por otra parte se ha 
inlcrprelado como un paso hacia la privatización de la paraestatal, y de que se aprovechen 
de información privilegiada. 

Se supone que lo que se pretende es aprovechar su habilidad financiera, su capacidad para 
crear negocios, fabricas, empleos, y supuesta honorabilidad. 

'"Cfr. GRANADOS, Chopa, Miguel Angel, Fox & Co., Biogmíln no nutorizndn, I'. Ed. Edil. Grijnlbo, México 2000. 

111
' \'éus< SANCI IEZ, Julión, Periódico F./ U11i1wsul, 24 de no\'icmbrc del 2000, México D.F. p. A6. 

'" \'Case ALVAREZ, Cnm1cn, Periódico F./ U11frer.rn/, 28 de noviembre del 2000, México O.P. p. Sección A. 
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En el discurso de instalación del Consejo de Administración de Pcmcx, Vicente Fox, dijo 
que era imperativo asumir una visión empresarial, profundizar en una cultura administrativa 
de calidad total y transparencia, J,uccr a un lado los negocios no rentables y buscar formas 
pura compensar las desventajas tecnológicas por lu escasez de capital y buscar modificar el 
régimen fiscal de la paracstutal, dándole un trato como a cualquier otra empresa privada 
dotándole de mayor autonomía para maximizar su valor económico y estratégico. 

En este contexto, nuevamente se impone sentar las bases para una verdadera refomm 
institucional, y para ello, el gobierno de Vicente Fox, según Francisco Gactaní y Susana 
Berruccos118

, debe: 

a) Invenir en la opción de In administración pública progresiva (PPA por sus 
siglas en inglés) como base del servicio profesional burocrático. El servicio civil 
profesional es un asunto histórico en México, un puís que nunca ha tenido una 
burocracia basada on el mérito. Paises desarrollados como Estados Unidos, Francia, 
Reino Unido y Alemania, poseen burocracias profesionales organizadas, aisladas de 
la política partidista con el propósito <le trascender el interés polltico del corto plazo. 
Es decir sclccciolh.!S públicas, un sistema de pcrsonul distintivo, planes de currcrn 
basados en talentos, habilidades y experiencia de los funcionarios, sistemas de 
promoción sustentados en el mérito, rendición de cuentas bajo mecanismos lcgnlcs y 
el control jerárquico. 

b) Dur un paso h:..u;ia reformas inscritas dentro de la llamm.Ju nueva gerencia 
pública, que ha sido seguida por varios países del mundo. 

c) Intentar construir un rnmMo pluralista original bajo el control social y 
político. 

Dada la creciente complejidad que caracteriza a las sociedades en el contexto de la 
globalización, las tres "ces" (eficiencia, eficacia y economía) que formaban el eje de las 
refornias de los años 70's ya no son suficientes y de ahí las premisas que con el objeto de 
satisfacer la creciente demanda de mayor calidad en la administración pública, diversos 
países empezaron a adoptar técnicas exitosas del sector privado en la gestión pública. 

Algunos de los aspeclos más sobresalientes de la nueva gestión pública consisten en mayor 
preocupación pur d 1.lcsempci\o y los resultados, el mejoramiento de las organizaciones 
públicas a través del incremento de la compclencia y la descenlralización del poder en la 
toma de decisiones, incluyendo la subcontratación de algunos servicios al sector privado, 
prácticas que se han probado e.xítosas como calidad total, plancación estratégica, 
reingenicría, gestión de proyectos, servicios basados en la satisfacción del cliente, 
resultados basados en la:; actividades y contabilidad gerencial, entre otras. 

Pese a lo anterior no esta claro aún, si el gobierno de Fox, tratará asuntos como el 
reclutamiento de personal, auditorías, presupucstacíón y tccnologia de la información como 

"' GAETANI, Francisco y BERRUECOS, Susana, son maestros de administración pública y pollticn por In London 
School of Economics nnd Polilical Scicncc (LSE) y actualmente cundidatos ni doctorudo en ciencia polltica también en 
LSE. Profesores adjuntos de In cátedra virtual CLAD·UNESCO: La nucvu gestión público: nnúlisis de Ja Reformo del 
Estado. 
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prioridades. Hasta ahora ninguna organizacmn empresarial ha demandado mayor 
competencia y ninguna área del sector público ha demandado selecciones públicas. 

Lo paradójico de todo lo anterior es que por una parte se requiere atender las demandas 
sociales pero por la otra se plantean restricciones al gasto social en el presupuesto de 
egresos. 

Promover una variedad de intervenciones estructurales que estimulen las fuerzas del 
mercado y cspccialmcntc a las pcqucilas y medianas empresas, es fundamental para el 
desarrollo social nacional, no existen fórmulas mágicas para el crecimiento; aumentar 
impuestos. contraer deuda. devaluar la moneda, emitir numerario, solo mantiene el estado 
de cosas y mús aiin, lo empeora. 

Nos hemos en fraseado en un circulo v1c1oso que no resuelve nada, pues no se produce 
porque no hay fomento y no hay fomento porque no se produce. El desarrollo industrial 
juega un papel fundamental no solo para la conservación del empico sino para todo el 
crecimiento del país, la riqueza y su redistribución solo se generan produciendo, y en ese 
proceso, el fomento industrial es imprescindible, si el mero término "Política Industrial" 
incomoda a los teóricos del neolibcralismo y tecnócratas, o sino se lleva con los 
compromisos internacionales comerciales y económicos suscritos por México, simplemente 
hagamos lo mismo que la Unión Europea, sustituyamos el concepto por otro e 
identifiquemos métodos de intervención piiblica, encaminadas a fomentar la cooperación y 
el proceso de especialización reciproca de quienes estén involucrados en crear relaciones 
productivas, oportunidades innovativas, que promuevan las capacidades humanas, que 
reviertan el procesos ele arriba hacia abajo (top-doll'll) por uno de abajo hacia arriba 
(bo11011-11p) introduciendo programas cuyo objetivo sea estimular una red y desarrollo 
empresarial de corte social. 

7.3 Sinopsis tle los empresarios 111exica11os más i111porta11tes 

El conocimiento de los grupos de poder económico es un asunto de interés público, pues los 
empresarios nuís importantes, más allá de que compitan en el terreno de los negocios, se 
convierten en una fuerza muy importante en la sociedad, pues su actividad incide en la 
riqueza nacional, empico, infraestructura, ahorro, inversión, crédito, etc. 

Pese a ello, el manejo de la información, como el monto de las fortunas o aun aquella que 
por su naturaleza debería ser pública, los socios de las sociedades mercantiles que cotizan 
en la bolsa, se ha manejado durante décadas en el sigilo. 

A ese mismo sitio se remiten las relaciones que existen entre el poder político y el poder 
factual que ejercen los más importantes hombres de negocios. 

1 lustu el momento no se hu tocado este elemento cuando se habla de acceso a la 
información, todavía más relevante ahora que la lfneu divisoria entre politicos y 
empresarios se ha borrado. 
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Medir el poder de las familias empresariales más importantes del pais, solo es posible de 
manera relativa. Por ello a continuación damos seguimiento a lu trayectoria, evolución y 
prospectiva de las familias y grupos empresariales más importantes. 

El núcleo empresarial mexicano más poderoso es el que forman Roberto Hemándcz y 
Al frcdo Harp, en el Grupo Financiero Banamex-Accival, en especial por In relación desde 
lu univcrsidud elllrc el primero y Vicente Fux. 

Debajo de ellos están Carlos Slim ( el más rico de México y América Latina según Forbes), 
quien además de controlar Tclmcx y América Móvil, por medio de Curso Global Tclecom, 
también gobierna la vida del Grupo Curso y del Grupo Financiero lnbursa. 

Fuera de los antcriurc.:s ningún otro grupo puede competir por la supremacla nacional, sin 
embargo por debajo de ellos se encuentran los Zambrano (cemento), Gonzálcz Barrera 
(alimentos y finanzas) y Del Valle (finanzas e industrias). 

Un tercer grupo, por debajo de ellos, quedan Larrca (mincria), Garza Sada (conglomerado) 
y Romo (agrobiotccnología). 

Si bien algunos empresarios mexicanos han escalado puestos, la tendencia, como ya se ha 
referido anteriormente es que sean desplazados. Por ejemplo, la familia Garza LagUcra fue 
desplazada del control del Grupo Fimmcíero Bancomcr por el consorcio español Banco 
Bilbao Vizcaya Argcntaria (BBV A). Los Garza LagUern y otros de sus socios se mantienen 
como accionistas, pero no es lo mismo asistir a las juntas de Consejo y cortar el cupón cada 
que se decreta un dividendo, que participar directamente en la administración de un 
negocio. Actualmente se enfrentan a una posible nueva reducción de su poder relativo, si 
finalmente ceden el control de "1 división cervecera de Femsa. 

Suerte similar pueden tener los González Nova si, se deciden a vender una parte sustancial 
de las acciones de Coml'rcial Mexicana. También los Peñaloza, que nadando en un mar de 
deudas, han tratado de aferrarse a varios salvavidas, para mantener el predominio de su 
constructora. 

Los Gómez Flores después de la dificil situación por la que atraviesa Dina, prácticamente al 
borde de la quiebra, solamente mantendrian su predominio en Minsa. 

Es muy probable asistir a la reducción del control de las familias que manejan el grupo 
Alfa, sobre todo si éste tiene que desprenderse de su empresa de acero, Hylsa. La insignia 
del grupo, y de telecomunicaciones, para hacer frente a su alto endeudamiento. 

Respecto de las familia; Autrey y Ancira no se puede establecer su actuar puesto que el 
destino de Altos Horno~ de México se encuentra en reestructuración financiera. Lo mismo 
sucede con Bufete Industrial, una Je las empresas Je servicios de ingeniería Jel pais, que 
por ahora está envuelta •.:n el cambio de manos, y pasará del control de la familia Mcndoza 
a la familia Bolaños. 

179 



En caso conlrario existen los hombres de negocios que en los últimos años han mantenido 
una carrera ascendente. Indudablemente Slim está dentro de este grupo, pues ha ido 
acumulando más y más firmas bajo su control. 

Las fuerzas ascendentes incluyen en primer sitio a Jos Larrea, involucrados a lo largo de las 
tillimas décadas en los negocios mineros, pero que con la compra de la estadounidense 
Asurco. brincaron a los primeros sitios dentro de los productores mundiales de cobre. 

En csle grupo se debe contemplar a Ricardo Salinas Pliego quien, a partir del manejo de 
Eleklra (comercio), ha logrado conformar un grupo de empresas alrededor de los medios y 
las lckco111unicrn:ioncs. 

O los Martín Bringas y Martin Soberón, que han impulsado un crec:imicnlo sostenido de su 
crnlcna de tiendas departamenlales (Soriana); los Rincón, que siguen alimentando la 
expansión de la Corporación Durango y los Soberón que han tenido la capacidad de hacer 
dei espectáculo un verdadero negocio organizado y pujante. 

La reorganización de la industria siderúrgica, si bien implica a la postre el retiro de los 
accionistas que predominan en Hylsa y Al-JMSA, también ha fortalecido a familias como 
lm Virgil. que con la compra de Simcc, duplicaron los activos bajo su control. 

En los próximos años, y si los planes del gobierno foxista se cumplen, veremos como se 
fortalece y multiplica la riqueza bajo el control de las familias que están involucradas en la 
construcción de vivienda. 

En cslc juego de serpientes y escaleras, que se practica a una velocidad mayor desde que se 
abrió la economia nacional, nadie tiene asegurado su puesto en el Olimpo de la clase 
empresarial. 

El listado que adelante se detalla, obviamente no incluye a lodos porque algunos 
empresarios 1m:fieren mantener a sus empresas fuera del escrutinio público y por ello no 
colocan acciones en la bolsa de valores. Es el caso de Garciarcc (bebidas), los Cosío 
(Bienes Raíces) o los Arangurcn (Productos Alimenticios) 

Olras Fortunas, como lo que ahora encabeza Ju segunda mujer nuis rica de América Latina, 
María Asunción Aramburuzabala, en lugar de agruparse en un consorcio público, es decir, 
que ofrezca sus acciones a Jos inversionistas, parece estar más bien dispersa en varias 
cornpariías (Televisa, Carso, Grupo Modelo, Grupo Santander). 

Olros empresarios ausentes que han logrado noloricdad propia, después del rompimiento de 
antiguos clanes, son Alejandro Burillo (Pegaso, Ovaciones), que avanza con gran fuerza 
dentro del sector empresarial, aunque Ja información financiera disponible de sus 
compuriías no esta disponible al público. 

También algunas sumas se encuentran subvasluadas. Por Ejemplo, el caudal de riqueza bajo 
control de Vazquez Raña-Vazquez Aldir, supera con mucho lo que se ha acumulado bajo el 

t80 



sello de Rreal Turismo (Camino Real), pues además también controlan el Grupo Angeles, 
que entre otros incluye varios hospitales, y son socios en Grupo Aeroportuario del Pacífico. 

Esa falta de acceso a la información provoca que no figuren en el listado familias como los 
Vargas, pues si bien cxi:llcn datos públicos de su emporio rcstaurantero (Wings), se carece 
de la misma clase de información para lo que constituye una parte sustancial de sus 
negocios: MVS Comunicaciones. 

POSI FAMILIAS ACTIVOS ACTIVOS SEDE l'lllNCIPALES PlllNCIPALES 
CION fl'ESOSl* flJOLAIU:Sl • E!\ll'HESAS ACTIVIDAlJt:s 
1 lfnrp·llcrml.mlc1 336,02(1,2(¡(¡ 355J7401 DF G. Hanamc.,·Acc1val Finanzas 
2 Sllm 281J,746,098 30,642,912 DF Carso Global Tclccom Tclccomunicudo 

G. Curso, G. lnbursa ncs, inndustria, 
comercio y 
finanzas 

Zambra no 151,605,04) 16,033,417 MTY C:cmc\ Cemento ·-Gonzátcz Barn:rn 125,077,514 13,227,92-1 MTY Gruma,G. Uanunc Alimcn1os, 
Finanlas 

Del Valle 123.358, I 36 13,046,08(> DF C';imcsn,G. Uilal Industria, 
Fina111as 

Lurrc.i 83,501,1)42 8,HJO,IJH2 IJF li. i\lé,rn.:u Mmcria, 
Trnn'>nonc 

Gur4';1 Salla-Gar1a ~kdma 72,801\,(J57 7,700,0!14 MTY Alfo Quhnii..·a, Atcro 
Aluncntos 

Romo (JJ,lól,807 (J,679,854 MTY Sa\1a Agrub1otc1.·nolugl 
n. Finanla'i 

fl!'rnám.ll!'z·S•Ílll.'het 45,30U,Ci74 4,790,900 DF Mmlclu Debidas 
Na\anu 

10 Gurta Laf_ucrn 45,17(1,l\JS 4,777,803 MT\' F1.·111!!.a lkbid.1~. 

11 Azl,'arrJga Je.in 45,054,004 4,764,MI J llF Tcln1sa Medios d' 
('umunu:a1.·1ó11 

12 Salinas Ph1.·gu J4,7J2,bl8 J,ú7J,24ú llF TV A Lleca, Elcl-lra, ,\kdms d' 
Dataflu,, Mo\·il ACCC!!.S comunicación, 

comerc1u, 
lclccmnunciaciun 
es 

IJ Sada Gun1áll:1 32.086.570 J,393,405 MTY V11ro Vidrio 
14 Senderos JI ,%!1,019 3,380,656 DF Dese, Autopartcs, 

lUilllÍCil 

15 ClarionJ 26,751,744 2,829,206 MT\' IMSt\ Acero 
16 Scrranu-Se~<H ia 25,714.(171 2,719 527 DF TMM Trans 1ortc 
17 Uaillcrcs 25,598,0flJ 2.707,195 IJF !'alado d' llu:rru, Comcrciu, 

l'c1folc!> M1ncri.1 
IS Servil e N,5HlJ,lJl5 2,CiU0,575 IJF U1111bu Ahllll'lllOS 
IY urntana-Bur·a 23,954,353 2.5JJ,3flll DF !CA Conslrucc1ón 

'° GonnilcLNuva 20,245,465 2,141,116 llF Comcrci;1I Mc,icana Comercio 
21 Lu,ada 17Jl2,C172 1,852,!02 llF Gi •ante C'mnere10 

" Murtin 17,Jli4JH5 l,K)f1,4ll) MT\' Surh111a l'u1nch:1u 

23 Bn.•mond 16,391,317 1,7)) 5IO DF Livemool Comercio 
24 Pl.'1lalo1a 14,794,727 1 594 658 DF Tri basa Construcción 
25 M:.ilJonaJu 12.700.294 l.HJ,155 MTY C"onmnl.'\ P¡mcl 
lb !~meón A. 12,600,290 1 JJ2 571) Duran •o G. Jndustn:.il Durnn •o Jlancl 
27 GonzáleL SaJu 12 219.252 l ,292 281 MTY CYDSA Petrooulmicu 
28 Soberón 9,852.895 1,042.021 DF CIE·OCESA Esnccl:ii:ulos 
2Y Vi~il Gonz:ikz 9 753,166 l,OJl,47) DF ICll·SIMEC Acero 
JO Robinson llours 9 626,052 1.018 OJO Cclava Bachoco Alimentos 
JI AzcDrra1.m Tumuyo 9,190,003 Y71.915 DF Posm.lus lloleles 
32 Escundón 8,718,428 922,042 DF Naciunul de Drogas, Comercio 

Contruladoru de 
furmucias G. Acción 

JJ Madero Bmcho 8,384,798 88(1,758 DF Comornción Son Luis i\ulunartl.'s, 
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~ 
Mmcriil 

Gro~sman 7 X22,JC12 X27.27<i T:1mo1cu G.Cunl111cntal Bebidas 
Lópc1 del nu ... quc 7,SJ<i.882 797,m<.i Sall1llo G. lndusl11i1I Sult1\lo Malcrialcs de 

cons1rucción y 
ur1it.:ulu-. parn el 
hu •ar 

. 

. llunJ.. 7,UJ'J,525 744.485 llF Ci. lntCHHCIO/lCS Finanzas 
7 C'i11mc1Fl1uc'> f1,JH.f,OOI {175,158 Guadal a f>ma,G. l\!111•.;1 AutomolriL, 

ara Al1mcnln<i 

L_ li.1ll,11do 1 f1,2J7,l 15 h5 1J,(124 liu.u.l.ila <i l:mhutcll:1d¡1r;i~ llcluda~ 

J.lt'1 Unida<>. ... 1\;UCiltCto Ali111c11tos 
Mé\ICU 

~ Un ,li\anu ... L.1,i.·ur.11n 5.t-:OH,052 614,247 nr Cnrlonu:.on(icu Con-.trucciún 
.1() ('11p11d 5.'12K55h 595.2<·-l Cull.11.::in AlmaL·c111•, l'11p~L·I C'omcrc10 
,¡¡ A~lllt!C 5.521,023 5K.l,81Jl DF R.1dm Centro . .\1;1,1.·mn Mc1...hu~ de 

Tt•lt•cunt11111caL'ltlOC'> Cumu111cac1ún 
~ fiarn1 Gun1atc ... 5,504,2K7 582.121 MTY F;im!'>a C'umcrL'lU 
4.\ Sab.1 5.400,51\5 571.154 DF C':l\a Sah1 ('urncn:10 
:¡¡- TL'ffil/ól'> 5.J52,5li1> SM1,fl7<1 Cluhuah Ci. l\men1t1., de l'ementu 

Ch1huahL.1 

__:'1__ \'a1uue1 /(a1la 4,K?;?,72-1 515 .. '29 llF Real de 1 ur11;1110 llo1ck!'> 

~ 
<iarda <io111.ilc1 4,Jl18,J71 -1(,],•)}i.l} l'arra..¡ C:1i1 lmlu~lnal dL" l'arra1; l'rcnda1; tic Vestir 
Fern.imlc1 C.unpu., ),1JS2.720 -121.20-1 Cluhu;ih Ernho1cll 11lt1r,1 Art-:º' llchul.1-. 

~ CiórnL"/ V1ll;i-.c1lur J,8(11,778 408,-llJ DF " Cnn1 Alinu:ntu .. 
Cmncrcm ,., llcrna11de1 l'l1rt., J.7fl6,70J .l'J2.0L\ DF Ci. llcrdL"t Ahmcnlo~ 

~ Rl\L"ro J,-152..\77 Jh5,1 lí1 MTY C'loi MmcrnAutlún Mincria 
l· 1u•11te: llnl\ll :\lc\lcana dl' Valore\, U:rncn dr :'t1é\.ku, otro\, 
* ~:n \1lle\ 
~h·tudolol:lll: N1ni;un.1 fonnula para medir la uqucn L"~ la mejor, t11d;1, "ºn mc\;1clas. Fnrhc-. hu .. ca dar cuenta de la nquc1:1 personal, 
otr.1" 1'uct1h.''> 1111cnt.1111l,1r cm·nia dd \alor de l.i.. cm¡irc"ª' Un 1m~1udu m;i'> '>llllJllc e!'> mcdu l.111qut•t;1 no .. 1i10 por el monto de la forhma 
pe1w11;il. :..1110 por la 111.1.,;1 de rCl'lU.,ll' (li.,1n1 .. , fin:incll'HI'· pH1p1m,) ilJl'1111.,¡ qul· lu'i prinl·1p.11c" cmprc.,anu., .,011 t•ap;icco; lle 1114111t'Jar, de 
co111111l,u. La 111;1g1.1 de la .. ucu:daJ anú111111.1 modernu es que nu ~l' necl'.,ll,1 poseer el 100 por c1e111t1 de una e111prcs;i para co111rolarla )' 
e .. u 111 cntu:nden cada \e' rn.h lo .. empte'iatlo., llll"\ll'UllO'i. l'or ello aqui .,e 111clu}e M'llo mformucuin publll'il tomantlo como muC!'>lra los 
J;illl' 'obre ucll\ lh ni cierre del 2000 que 95 emrnc,U'i reporturon 11 la bul.,;1 Je \ ;1lore!4 e mformes lle J¡, mi~tllil'i compat)ins. y se nnal11ó 
cu111c .. eran las formll.i.. u per.,011.1:.. prL·dor111n1111te'i. que realmente L'Jerl'l'll un control Se t:l11n1naru11 la., duplicidades. por ejemplo, 
con1111ladl1ra., y .. ub..id1d.1na ... '>ll'lt1pre) cua11do lu .. e~unda e .. tu\ 1era crn1.,ulid,1d.1 u l.1 pnml·ra 

7.4 los mic:roc:rétlitos (apoyo (l "c/11111g(lrros'') 

Una de las promesas de campai\a de Vicente Fox, que más capitalizó sin duda, fue la de 
ofn:ccr apoyos financieros, que van de $500 a $30,000, a los que llamó "changarros". 

Se anuncia como un instrumento de desarrollo social porque pretende promover la 
producción y el empico o mejor dicho autoempleo, en zonas marginadas y el combate a la 
pobreza, también se anuncia no como un programa financiero sino de desarrollo social y 
económico porque supuestamente tiene un componente educativo. 

Curiosa propuesta si considernmos su formación ncolibcral (aunque lo niega), puesto que 
ello, en un principio se traduciría como lo que en otros países se ha dndo en llamar Banca 
de los Pobres, es decir un esquema de banca de desarrollo. 

El proyecto, tiene como antecedentes uno que Fox puso en práctica en· su gobierno en 
Guanajuato, y los esquemas Chino e lndú, ambos sin grandes resultados, y que ha tenido 
una serie de dificultades para ponerse en marcha, empezando por el nombre que a muchos 
les pareció despectivo, de Progrnmn de Apoyo a Changarros, que tuvo que ser 
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modificado por el de Progrnmn de Bnncn Social y Microcréditos, para quedar finalmente 
con el de Progrnma Nndonal de Financiamiento 111 Microcmprcsnrlado {Flnallm), 

La Coordinadora General es María del Carmen Díaz Amador, ex diputuda del PAN, y qui•:n 
fuera la responsable en el equipo de transición de las tareas de Desarrollo Económico, 
Comunitario y Sustentable 

El programa, consiste en que el gobierno entregue recursos económicos u empresas 
microfinaneil:ras, para que estas a su vez otorguen los créditos u 16 semunas, u lus personas 
flsicas que lo soliciten, con tusa de interés de hasta el 7%. Siendo las microflnancicrns las 
responsables de decidir el crédito y el interés (dentro de un rango), requerir y hacer 
efectivas las gurantías, que pueden ser las tradicionales sobre bienes muebles o inmuebles y 
avales, o bien avales sociales, es decir avales no tradicionales, a la medida de las 
costumbres y las tradiciones de las comunidades. 

El 12 diciembre del 2000 el presidente anuncio que dicho programa entraría en vigor en 
enero del 2001, en algunas partes de la república, sittmción que no sucedió. Posteriormente, 
en febrero 19 se hizo público el desacuerdo entre Sedesol y Seco, por lo que hacía al 
manejo de fondos, y mejor se planteó la creación de un fideicomiso público con injerencia 
de Nafin y S.H.C.P., por lo que se volvió u posponer a marzo, mes en el que el Secretario 
de Economía, Luis Ernesto Dcrbcz, solo ununció los requisitos que tendrían que cubrir las 
microflnancicras y supuestamente entregó el primer monto al fondo de 72 millones de 
pesos para 20 microfinancicras que en principio fueron seleccionadas por dcpcmlencia, sin 
embargo, ést¡1s, hasta la fecha ninguna ha recibido nada. 

En junio 7 la Coordinadora General anunció que los trámites burocráticos eran tantos que 
impedían el arranque del programa. Al día siguiente la vocera oficial Martha Sahagún, 
anunció que "ahorn si" entraría en vigor el día 13 de junio del 200 I, dia en que el 
presidente presentó el programa en Los Pinos anunciando una tasn de Interés que oscila 
entre el 1.5% y el 7% mensual y entregando un cheque simbólico a Carmen Dfaz. Al 
parecer se volvió a posponer su entrada en funcionamiento a julio del 2001. 

Ese mismo día se señalaron como requisitos para obtener los créditos, los de ser persona 
flsica, presentar un proyecto productivo, no tener antecedentes de incumplimiento en el 
banco de datos de las operadoras de microfinancicrus, y presentar el CURP. 
(Probablemente se incluya comprobada solvencia moral, sin acceso a crédito de la Banca 
Comercial, vivir en la zona marginada urbana o rural). 

Los requisitos para las Microflnancicras son tener tres años de funcionar mínimo, cartera 
recuperada del 93%, evitar la cartera vencida, cubrir el monto transferido para los 
prestamos así como sus intereses, llevar un control pormenorizado de su cartera e informar 
de este mensualmente, conservar un crecimiento sostenido en el capital social pagado y en 
el capital contable, asegurar que la cartera vencida de sus acreditados no exceda del 3% del 
saldo de su cartera total, ni rebase el capital contable (limite de morosidad), además se les 
cobrará menos del 1 % mensual por los recursos que se les transfieran para prestamos, y se 
les otorgará un año de gracia untes del retorno del capital, pero utilizarán más del 1 % de los 
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recursos que les transfieran para recapitnlizarse, gastos de administración, pagar 
pro11101ores, abrir más sucursales, pagar rentas, sueldos, luz. 

Se supone que el alto costo de las tasas de interés se debe, por una parte, a que incluye 
financimnienlo, costo, capacitación y administración de proyectos. 

En realidad las condiciones y costos variarán scgt1n se trate de la microlinanciera y del 
municipio o eslado donde se localice. El microcrédito se otorgnrá en función del domicilio 
por la microlinancicra que tenga su sede en la misma localidad. La diferencia del costo 
entre captar recursos y prestarlo será del 60%, que se destinará a cubrir costos de operación 
y para que las microlinancieras puedan absorver evenllrnles perdidas en caso de que no les 
paguen 

El programa se plantea otorgar 40 mil microcréditos al m1o como meta inicial. Empezará a 
funcionar en 640 municipios, que representan la cuarta parte del país, distribuidos en 20 119 

enlidades y en dos m1os hacerse extensivo al resto de la nación y abarcar hasta el 45% de 
los 111ex icanos de escasos recursos. 

El programa cuenta con un Consejo Consultivo, integrado entre otros, por Ruben Aguilar 
Monteverde, Alejandro Arena Torres-Landa, José Antonio Femández Carbajal, Alfonso 
Gutierrcz Migoya, Alfredo Harp Helú, Castón Luken Aguilar, Bernardo Riojas Achutegui, 
Jorge Alfredo Ruiz del Río, Lorenzo Servitje Sendra, y Arturo Zapata Guizar. 

A la fecha se 111cndonan a 25 111icrofinancicrns como las seleccionadas de 600, para iniciar 
el programa, por considerar que son las únicas que a la fecha reúnen los requisitos. Entre 
ella:; se encuentran Fundación Dignidad, Santa Fe de Guanajuato y Qucrétaro, Desarrollo 
de la Microempresa, Fondo Solidario del Frenle Democrático Campesino, Financiera 
Coripartamos, Desarrollo de Emprendedores, Fundación l'vlcxicana para el Desarrollo 
Rur<1I, Centro de Apoyo a la Microempresaria de Chako, Unión de Crédito para la Mujer 
Em:iresaria y Asesoría Dinú111ica de Microempresarios. 

Um. de las principales criticas que han recaído en el programa es el alto costo del dinero 
para los "chagarros": varios puntos porcentuales más elevado que la tasa de interés mensual 
má~ cara del mercado, o sea, la de tarjeta de crédilo bancaria. (3.48%.). 

Por lo improvisado y caro del programa, no parece que vaya a tener éxito, habrá que cuidar 
que los recursos no se vayan al mercado informal y que no se fomente la cultura del no 
pago. Creemos que hubiera sido mejor el diselio de una politic:a de largo plazo que 
alcrn1zara las necesidades de la pequeña y mediana empresa. 

11
" C'oahuila, Chiapas, Chihuahua, D.F. Ourongo, Guanajuato, llldalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Marcios, 

NuL·\·o León. 0.:1:\aca, Puebla, QucrCtnru, Sonora, Tamaulipas, Tla.'l(cnla, Vcracruz y Yucatjn. 
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7.5 Propuestas del pltt11 11acio11al de clesarrollo 2001-2006 para el 
desarrollo empresarial 

El plan fue resultado di: la convocatoria a participar en los foros ex profeso, y donde 
participaron 400 mil personas por correo, internet y l, 141 reuniones abiertas y 
especializadas. 

Cabe señalar que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión e.xpresó su 
inconformidad por la forma y el fondo del contenido del Plan, ante la falta de elementos 
mínimos de un ejercicio de planeación moderna. 

El plan fue aprobado con los votos del PRI y del PRO, pero el grupo parlamentario del 
PAN (partido del presidente) votó en contru. 

Y es que de conformidad con la Ley de Planeación, el PND deb[a en primera instancia 
fijarse, objetivos, metas, estrategias y prioridades. En segundo lugar, la asignación de 
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, y finalmente, debe establecer la 
coordinación de acciones y evaluación de resultados. 

No obstante lo anterior, trataremos de rescatar lo que nos parece relevante para nuestra 
investigación: 

El nuevo Plan Nacional de Desarrollo sustituye el concepto de Sistema Nacional de 
Planeación Democrática previsto en el articulo 26 constitucional por el de Sistema Nacional 
de Planeación Participativa, que consiste no solo en la participación ciudadana en la 
elaboración del plan, sino también en su seguimiento y evaluación. Todas las propuestas 
del plan, en cualquier materia, tienen el componente de participación ciudadana, cuyo 
propósito fundamental, es dar transparencia a las acciones de gobierno, e incluir a la 
ciudadanía en los procesos de vigilancia y supervisión de rendición de cuentas de todo tipo 
por parte del gobierno. 

Plantea un esquema que responde a las preguntas: ¿Cómo se planeó'! A través del Sistema 
Nacional de Plancación Participativa, el Plan Nacional de Desarrollo y el Procesos de 
Participación Ciudadana; ¿Cuúl es el entorno'! México hacia un despegue acelerado, la 
Tansición Demográfica, la Tran!;ición Social, la Transición Económica y la Transición 
Política; ¿Qué nos proponemos? Una Visión de México para el aiio 2025, Misión del 
gobierno Federal, Principios que sustenta el ejecutivo federal, y Políticas (Social, 
Económica, Interior y Exterior); ¿Qué se necesita? Buen gobierno, Finanzas Públicas 
Sanas, Cambios en la Estructura del Poder Ejecutivo Federal, Revolución Educativa; 
¿Cómo lo lograremos'! Objetivos y Estrategias: Desarrollo Social y Humano, Crecimiento 
con Calidad, Orden y Respeto. 

Establece tres prioridades: 

a) Fortalecer un desarrollo social y humano con énfusis en educación de vanguardia 
y salud; 
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b) Lograr un desurrollo económico dinámico y con cnlidnd. incluyente y 
sustentable, que promueva In cornpctitividnd nacional y 

c) Trunsfonnación en unu socicdnd que crezca con orden y respeto, con 
gobcnrnbilidad dcmocr:.iticu y scguridud pl1blic¡1, 

Parn ello la Olicina de la Presidencia de la Rep(tblica, se reorganirn en tres Comisiones: 
Desarrollo Social y Humano, Crecimiento con Calidad y Orden y Respeto, con el propósito 
de coordinar los objetivos y metas del plan, entre todas las entidades de la administración 
pública federal. 

Asi mismo, con el fin de superar y atender las desigualdades regionales, crea cinco 
Mcsorcgiones que se componen de varias entidades (en algunas se repiten): Sur-Sureste, 
Centro Occidente, Centro, Noreste y Noroeste. 

Parr evaluar la actuación de la administración establece un Sistema Nacional de 
Indicadores, mismo que supone la medición de los avances, cumplimiento y desvíos de los 
objetivos. 

En todos los puntos que comprende, repite los princ1ptos de participación ciudadana, 
defensa de los derechos humanos, transparencia y combate a la corrupción, crecimiento 
económico con calidad de vida y objetivo social. 

Sin embargo no establece los ¿cómos?, ni mucho menos tiempos. Tampoco desglosa, de 
conformidad con la Ley de Plancación, los Programas Especiales, Institucionales, 
Regionales y Nacionales que podrian utilizarse para ello. Solo en el anexo refiere los temas 
que considera prioridad nacional y que serán la materia de dichos programas, entre otros: 
Educación, Comercio Interior y Exterior, Financiamiento para el Desarrollo, 
Infraestructura, Desarrollo Empresarial, Combate a la Corrupción, Ciencia y Tecnología, 
ele. En ese sentido, falta precisión sobre programas. 

En el punto 6 "Arca de Crecimiento con Calidad", Objetivo Rector 2 "Elevar y extender In 
competitividad del país", Estrategia inciso J) denominada "lntrument11r unn polítlcn 
integral de desarrollo empresarial" establece textualmente: 

" .... la promoción i1t1,•gral c/t> la comp,•titfridacl. d dc.•.rnrrol/o ele infral'structura )' de 
.'i<'ITicios públicos ele caliclad. d mayur e.'ijiwr=o de im·ersión en capital lumumo y 
cll'.rnrrol/o l<'C'IJCJidgico, la reforma cid nmrco laboral, y la mejora regulatoria, 
n•c¡uien•11 1m uwrco i111''J.:raclor capa= dt' apro\•ec/wr ple11mm.•111c el polencial de la 
,•mpresa nwxicana. 

E.\ff.' marco imc•grwlor eslarci ciado por 1111a ¡mlitica ele desarrollo empresarial, 
basada e11 1111a intensa partidpació11 con las entidadesfecli.•rali\'Cls y los empresarios, 
ca¡m= ele icle11t{/icc1r prioricltu/es y aprm•c•clwr oport1111idacles para acelerar 1111 
cle.'itlrro/lu económico .rnste111ahll'. 

Es1111111t•1·a polítim de desarrollo empresarial i111p11l.wrá el pote11cial ele creación de 
empleo y clt! i111101·ació11 tecnológica ele la micro. pec¡m•11a y mediana empresa. Estas 
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~·011 unidades produc.:th•as jlexibles, con alto potencial de clesarrollo y mejora de .rn 
gestión, con posibilidades de cu/aptar rápidamente la tecnología '' sus necesidades y 
de pro\•eer a las grandes empresas. Eliminar los obstáculos que hoy se oponen a la 
e.tpansión ele estas tmiclmles c"<mstiluye un importante df.!tomulor ele la e1ctiviclml 
económlca y contrilmirú e1I equilibrio regional. 

Esta m1e\'t1 politica de desarrollo c.•mpresarial constituirá el eje para construir y 
punf.!r l'll prcktica una política ,h• fomelllo q11t• hrinclc.• .wlttcimu•s illle~rales a los 
problemas que hoy limitan la compc.•titiviclad ele la empresa pec¡ue1ia. t¡ue reaniuw t.!I 
tejido empresarial dd paÍ.\' y .1pro\·eclu• las posihilitlacles abiertas por las cmh•1ws 
de miar. 

la política ele desarrollo empresarial parte.• ele una 1111ew1 visión, que \•a/ora la 
"portadón económica y social ele la emprc.•.rn. y al mismo tiempu. contribuye a 
habilitarlas a competir en el proceso ele g/obali:ació11. En congruencia con esw 
\•isión el Estado se compromete a conn•ntrar e.vjiwr:os. como se lw se1ialac/o, en el 
mejoramiento cid marco "''gu/atorio. y en la simplijlcació1t administrativa y 
tributaria. 

Para concretar esws aspiraciones. se i11s1r1w1e111ara11 mectmismus ele coorclinación 
con los diferentes actores im•o/ucrados: El Ejecutivo Federal, los gobiernos 
estatales y mwticipa/es, las cámaras y asoc:iaciones, Jos dijc.?remes organismos 
plÍblicos y prfraclos enfucaclos u la a1e11ciún tfo las peque1ias y medianas empresas, 
con el fin ele lograr la illleracciún armónica de las partes en arras de incidir de 
manera efectfra en la competitil'idacl ele las empresas." 

Como se desprende de lo anterior, tal inciso es demasiado general y no nos apo1ta 
realmente líneas de acción, exagera <le simple y no concreta nada. 

Por ello consideramos rescatar y agrupar algunas <le las ideas, que por falta de 
sistematización, se encuimtran dispersas y repetidas bajo redacciones diferentes, a lo largo 
de todo el texto y que consideramos importantes, aún y cuando no fom1en parte del inciso j) 
referido. 

Podemos encuadrar los •;ompromisos que inciden en un desarrollo empresarial y social, a 
partir de lo que llama Misión <le la Administrnción Pública o del Poder Ejecutivo como la 
de "Conducir responsablemente, de manera demvcrútica y participativa, el proceso de 
transición del país lrncia una sociedad míts justa y hunrnna y unn cconomiu más 
compctiti\'a e incluyente, consolidando el cnmbio en un nuevo marco institucional y 
estableciendo la plena l'igcncia del Estado de Derecho." 

Esos compromisos son: 

Estimular hi articulaciün Je intcrn:lacioncs industriales o cadenas productivus 
en todas las ciudades industriales de México y terciarias, las cuales deberán, o su 
vez, integrarse al circuito moderno constituido por los núcleos urbanos 
interrelacionados 1;011 la economía global. Lu política Uc integración de cuUenus 
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productivas debe comprender regiones y sectores, y es1nr en función de las 
posibilidades de crear nuevos polos de desarrollo en diversas zonas del pnls. "º 

Ofrecer costos de los serv1c1os similares n los de los compelidores 
extranjeros, principalmente en el del dinero y el de los energéticos, y no mediante la 
vla <le subsi<lius, sino con el desarrollo <le estructuras ya rcbasmfas como el 
trnnsporte y el esquema impositivo. 

Procurar l:.1 111odcr11izuciU11 de la gestión municipal, en materia de plancación, 
dornción de servicios, apoyo infraestructura! para el upnrnto productivo, empico y 
seguridad pública. 

Crear k1s condh:ioncs necesarias para que l;.1s empresas, grnndcs y pcqucfü1s, 
puedan dcsllrrullarsc y transformarse de acuerdo con el ritmo que nmrcan los 
cambios, especialmente en la tecnología, los procesos productivos, y en la 
revolución digital, ampliando las oportunid;.1dcs de capacitación. y al acceso al 
crC<lito. 

Reconocer que el lJcsarrollo Social y llumano representa un factor 
in\'aluablc puru ulcunzur tanto niveles superiores <le riqueza y bienestar, como de 
scguridud y justicia. Por lo que deberá involucrarse a la gente en la confonnación de 
lu poli1icn naciomil para el <lesarrollo. 

Trunsfonnar lus empresas del Esludo u fin de que lbrtnlczcun y no limiten In 
cornpclilividad e.Je las empresas mexicanas. 

Supcrnr csqw:mas que promovían el fomento imJustriul desde un punto de 
\'ist:.t 111acrocconó111ico, sin considerar que el pais nvanzará y se c.Jcsurrollan\ en In 
medida en que las empresas avunccn y se desarrollen. 

1\kanzar un crecimiento Cilpaz de balancear expansión económica y 
reducción de pobre1a, con protección ni medio ambiente. 

Crear la Banca Social y establecer programas de microfinnnciamicnto y 
ahorro popular. Reactivar la Banca de Desarrollo, fortalecer los intermediarios no 
bancarios. e impulsttr la banca comercial. 

Vincular la educación con la producción y con In calidad. Que desarrolle la 
inichuiva individual y colectiva. 

Superar rezagos en infraestructura pública y privado. 

Finanzas públicas sanas, reformando el sistema impositivo y coordinando In 
politica fiscal con la política monetaria. Asf como crear un sistema financiero sólido 
a truvCs de elevar los criterios de transparencia y eficiencia en los mecanismos 
presupucstalcs y supcr\'isión rigurosa del aparato financiero nacional. 

1 ~ll lh.·i.:onoi.:c el ru111pimicn10 di: las ca1.k11as productivas manifcsrndas en fonna desigual en las distintas ramas productivas 
) tipos <l.: ..:mprcsi.ls, pues l<is C:\portacioncs se encuentran altamente concentradas, alrededor <le 150 empresas 
i.:m11..·..:ntru11 i:I 54~u <l.: lus cxpor1i1cioncs lotalcs. Dicho rompimiento afectó principalmcr:tc a las pcqucr,ns y medianas 
emprL·sas y 11qui:-Jlos sectores que no tcnlnn relaciones con el cxlerior, o que por sus cnraclerlsitcus no les ern factible 
mejorar MI cfü:acia rarn competir exitosamente. 
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Confom10r un mercado interno e impulsar el comercio exterior. 

tmpulsur el marco institucionul y lu mcjoru rcgulutoriu que simpliliquc lu 
carga administrativa de las empresas. 

El plan reconoce que los procesos de globalización no han resucito todos los problemas 
económicos ni han modificado la relación entre las naciones desarrolladas y las que están 
en vías de desarrollo. Que en la era de la globalización las políticas puestas en práctica no 
han logrado estabilizar la economía ni propiciar un desarrollo equilibrado entre regiones, 
sectores y grupos de la población. El resultado ha sido un costo sociul muy elevado: las 
desigualdudcs sociales y regionales se han incrementado; la pobreza y la marginalidad han 
crecido, y el subemplco y el empico informal constituyen la manera de participar en la 
economía para millom:s de mexicanos. 

Pese a reconocer lo anterior, es curioso que al mismo tiempo plantee la ampliación y 
profundización de la misma, pues plantea In ejecución del Plan de Desarrollo Regional 
Pucbla-Panama, y la liberalización comercial y de inversión con toda Latinoamérica, 
Norteamérica, Asia-Pacífico, y Europa. 

Lo anterior no es de extn111ar, puesto que en las dcmús mnterias tumbién encontramos 
múltiples contradicciones. 

Finalmente habrá que esperar, la respuesta del Ejecutivo Federal al Congreso respecto de lu 
inconformidad de este órgano legislativo, y de la remisión del Estudio de Gran Visión que 
ofreció el presidente durante la transición; la información relativa tanto a la elaboración del 
plan y los criterios para el establecimiento de la responsabilidad, como la integración de las 
comisiones intersecretarialcs encargadas de desarrollar los objetivos del mismo, así como 
también el contenido del Plan Nacional de Financiamiento para el Desarrollo, así como q·Jc 
precise los términos en que se presentará la información a que se refieren los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales, así como la mctodologia para 
conformar dichos instrumentos. 
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CAPITULO OCTAVO 

ANALISIS Y PROPUESTAS A LA LEY PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DENTRO DEL 
CONTEXTO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS 

EMPRESAS 

8. 1 Necesid"tl de 1111 m"rco jurídico especi"/iz"do f1"ra la micro, peq11e1ia y 
111edit111" empresa 

Después de haber repasado los vínculos, problemas y normatividad de la política de 
fomento industrial que le repcn.:utc a las empresas, es curioso observar como la mayoría de 
las empresas mexicanas, conformadas con capital nacional son micro, 11cqucñas y 
mt•diarrns industrias, que a su nz adoptan In forma jurídica de sociedndes 
mercantiles, especialmente, como ya lo estudiamos, la de Sociedad Anónima, sólo para 
obtener los beneficios de la responsabilidad limitada, capitaliznción o los del régimen 
simplificado en materia fiscal. 

La sociedad anónima fue considerada para las grandes empresas, sin embargo la realidad es 
que las pequcfürs también adoptan esta forma por ser la mús adccunda a los requerimientos 
del comercio moderno, a tal grado que las figuras societarias originalmente diseñadas para 
las pcqucrias, simplemente han caído en el desuso, solo recordadas por el texto legal. Es 
por ello que en nuestro primer capítulo, después de un estudio exhaustivo, concluimos que 
la fornia jurídica mercantil que deben adoptar las empresas, independientemente de su 
tamario, es la de Sociedad Anónima. 

Ahora bien, si la mayor parte de las industrias mexicanas son micro, pequeñas y medianas 
empresas, entonces es obvio que también la mayoría de las empresas mexicanas 
corresponden a este sector industrial. Por eso creemos muy importante que se conforme un 
texto legal que a~rupe preceptos de fomento industrial especializados en 111 micro, 
pe1111eiia y mediana empresa. 

Para México, es de vital importancia apoyar a este sector. Las micro, pequerias y medianas 
empresas son las mús importantes gcncrndorns de cm11lco, ocupan al 70% de la población 
económicamente activa de nuestro país, representan el 99% de las industrias mexicanas y 
producen el 70% del PIB. Su abandono y desmantelamiento significa el agravamiento de 
la crisis ~· la perpetuación del subdcs:irrollo, en otras palabms riesgo inminente de 
co11flicto y estallido social. 

Por todo lo ser1alado en los capítulos anteriores el entorno de In mh:ro, pequeña y mediana 
empresa se ve inmerso en el fenómeno de la globalización, de ahí la necesidad de diseñar 
una política Industrial, acorde con las tendencias mundiales que permitan a México el 
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fortalecimiento de su mercado interno y In participación activa en la economía 
internacional. 

Para lograr lo cmterior se requiere de la deji11ició11 tle 1111 11111rco j11rldico promotor del 
fomento industrial. que refleje una política de desarrollo tecnológico y competitividad 
industrial de largo plazo que permanezca como directriz del crecimiemo industrial del 
país con independencia del grupo político que detente el poder. Una ley de fomento al 
sector empresarial es importante porque resolveria muchos de los problemas que hoy se 
les prese111a11. 

En México ha habido varios intentos por definir una política industrial competitiva, sin 
embargo los tiempos políticos en los cuules se ha realizado esta labor, no han permitido una 
continuidad en los proyectos planteados, sino por el contrario han propiciado la 
incredulidad en el sector empresarial. 

Como ya vimos en el Cupitulo Segundo, el artículo 25 de nuestra Carta Magna, al Estado 
corresponde la rectoría del desarrollo nacional n fin de garantizar que este sea integral. El 
Estado también tiene como tarea la plancación, conducción, coordinación y orientación de 
la actividad nacional, asi como la regulación y fomento de las actividades que demanden el 
interés general. 

Para la realización de esu tarea podrá participar por si o con los sectores sociales y privado, 
buscando el apoyo de l:is empresas de estos sectores bajo criterios de equidad social y 
productividad. 

Continúa el artículo 26 de la Constitución diciendo que habrá un Plan Nacional de 
Desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la administración públka 
federal ... Asimismo determinará los órganos responsables del proceso de plancación y las 
bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenio con los gobiernos de las 
entidades federativas e induzca y concertc con los particulares las acciones a realizar para 
su elaboración y ejecución." 

Como puede apreciarse ,:n la Ley Suprema de los Estados Unidos Mexicanos, ya se plantea 
como función conjunta de los sectores público, privado y social, el diseño de una política 
industrial que contribuya al desarrollo económico nacional. 

Como el citado ordenamiento lo señala es importante buscar una participación plural que 
permita la definición previa de la política de desarrollo tecnológico y competitividad 
industrial que México debe adoptar. Esta política debe basarse en la identificación de las 
característicus particulares tanto de la economía nacional, como de los agentes que la 
integran, a fin de encontrar aquellas ventajas competitivas que hagan a México un escenario 
atractivo para la inversión productiva internacional y la colocación de los productos 
nacionales en el extranjero que permitan la diversificación de nuestras exportaciones y el 
ingreso de divisas al pafs. 
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Antcrionnentc afirmamos que los criterios con los que se clasifica al sector no comprenden 
su heterogeneidad lo que ha generado que los programas implementados por el gobierno 
federal tengan una reducida aplicación. 

Finalmente, como ha sido analizado en los rubros corrcspondicntes121 , no debemos olvidar 
que deben replantearse las bases estructurales pensando en los contribuyentes y en el 
bienestar social ya que las cargas administrativas que gravitan sobre las micro, pequeñas y 
medianas industrias y obstaculizan su actividad, las pesadas medida:; tributarias impuestas 
con un afün a tal extremo recaudatorio, que incluso invaden las atribuciones y esferas de 
actuación de otras Dependencias, el financiamiento, extremadamente caro e inaccesible; la 
imposibilidad de modernizar la planta productiva por la caída de las ventas; las dificultades 
para la entrada de nuestros productos a los mercados internacionales. debido por un lado a 
las diferencias entre las normas mexicanas y las de otros países, así como, por otro lado a la 
falta de volumen y de estúndares de calidad adecuados; la carencia ck personal calificado y 
la mínima participación de los trabajadores en los programa> de capacitación y 
adiestramiento; el deficiente abasto de insumos, a causa de sus reducidas escalas de 
compra; y la concentración de la oferta en determinadas ramas industriales e industrias 
grandes, obstruyen la penetración de los productos de las n1icro, pcquc1)as y medianas 
industrias e impide su concurrencia a mercados amplios o diversificados. 

8. 2 Estructura y c:o11te11ido de la Ley para el desarrollo tfo la Competitividad 
de la Micro, Peq1te1ia y 1l1etlia11a Empresa 

El pasado 30 de diciembre de 2002, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequclia y Mediana Empresa. Hn 
sido muy significativo para nosotros la publicación del citado ord~namicnto antes de la 
conclusión de la presente investigación, ya que nos ha dado la oportunidad de analizar si 
dicha Ley cumple o no, con las cspcctativas del cmpresariado nacional; si recoge la 
prolilématica de la que tanto hemos hablado y ofrece respuesta a tales necesidades; pero 
sob1etodo, si verdaderamente contribuye al fomento del empico, el ahorro, la inversión y el 
bienestar social y económico de nuestro país. 

8. 2 1 DEL AMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO DE LA LEY 

El primer capítulo comprende el objeto y fines, la idea de la coordinación con los distintos 
sectores y niveles municipal, local y federal, y sobre todo la conceptualización de una serie 
de tt5nninos que más adelante comcntarcmos. 

El objeto de la ley: 

Promo\'er el desarrollo económico nuclonnl u través del fomento u In creación de 
micro, pequeños )' medlnnns empresas y el npoyo puru su vlahllldnd, 
productlvldnd, competlll\'ldnd )' sustentnhllldnd. Asimismo incrementar su 

121 Véase Capítulo Cuarto de esta Tesis. 
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purtlclpueii1n en los mcrcudos, en un marco de crecientes cncudcnumlentos 
productivo~ que generen mayor valor agregado nacional. 

La autoridad encargada de la aplicación de esta Ley es la Secretarla de Economía, quien en 
el ámbito de su competencia, celebrará convenios con las entidades federativas y 
municipios para propiciar una planeación del desarrollo integral. 

Entre la definición de los conceptos más interesantes, encontramos los siguientes: 

MIPYMES: Micro, pcqucfü1s y medianas empresas, legalmente constituidas, con 
buse en lu cslrutlficuclón estublccldu por lu Scercturfu, de común acuerdo con 
lu Secretaría de Hacienda y Crédito Público y publicada en el Diario Oficial de la 
Fcdcrución, partiendo de lu siguiente: 

Estratificación por Número de Trabajculores 

Scctorffumai1o 
Micro 
Pequeña 
Mediana 

Industria 
0-IO 
11-50 
51-250 

Comercio 
0-10 
11-30 
31-tOO 

Servicios 
0-10 
11-50 
1-100 

Competitividad: La culldud del umblentc económico e lnstltuclonul puru el 
desarrollo sostenible y suslentublc de las aclividades privadas y el aumcnlo de la 
produclividud; y a nivel empresa, la cupucldnd puru muntcner y fortalecer su 
rentnbllldud y panicipación de las MIPYMES en los mercados, con base en 
ventajas asociadas a sus productos o servicios, usf como a lus com.licioncs en que los 
ofrecen; 

Seclores: Los seclores prlvndo, soclnl y del conocimiento; 

Cadenas Productivas: Sistemas produclivos que integran conjuntos de empresas que 
añuden rnlor ugrcgado u 11roduclos o servicios a través de las fases del proceso 
económico. 

Son objetivos de esta Ley: 

l. Establecer: 

a) Las buses pura la pluneuclón y ejecución de las actividades encaminadas al desarrollo 
de las MIPYMES en el marco de esta Ley; 

b) Las bases para la 11urtlclpuclón de lu Federación, de las Entidades Federativas, del 
Distrito FederJI, de los Municipios y de los Sectores para el desarrollo de las MIPYMES; 

e) Los instrumentos para la C\'Uluación y uctuullzución de las políticas, Programas, 
instrumentos y Actividades de Fomento para la productividad y competitividad de las 
MIPYMES, que proporcionen la información necesaria para lu toma de decisiones en 
materia de apoyo •!mpresarial, y 

d) Las bases para que la Secretaria elabore las pollticus con \'Íslón de largo pinzo, para 
elevar la productividad y competitividad nacional e internacional de las MIPYMES. 

JI. Promover: 
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u) Un cnlurno fQ\·urablc para que las Mll'YMES sean compelilivns ~n los mercados 
nucionalcs e internacionales; 

b) La creación de una cullurn cm¡ircsarlul y de procedi111ien1os, prácticas y nonnas que 
conlribuyan ni uvunce de la calidad en los procesos de producci<in, dislribución, 
mercadeo y servicio al clienle de las MIPYMES: 

c) El acceso ni nnanclnmlenlo para las MIPYMES, In cupiializnción de las empresns, 
incremento de la producción, constitución de nuevos cmprcsns y comolidación de lns 
cxistcnlcs; 

d) ,\110yus para el desarrollo de lus MIPYMES en lodo el lerrilorio nacional, busados en 
1:1 parlicip;u:it\11 d1.• los SCl.'lnrcs: 

e) La cumprn de produelos y sen·lclos nuclonales compelili\'OS de lus l\lll'Yl\IES 
por purtl! del Sector Pl1hlko, los consumidores mexicanos e inversionistas y 
compnulorcs extranjeros, en el marco de la normativa nplicnblc; 

1) Las condiciones rmru la creación y consolidación de lus CmJcnus PrmlucU\'ns: 

g) Esquemas parn la mudcrnlluclón, h1no\'Uclón y dcsnrrollo tecnológico en las 
Mll'YMES: 

h) La creación y desarrollo de las MIPYMES sea en el 11111rco de la normnlivu 
ccológlcu y que éstas conlribuyan al desarrollo suslcnrnhle y equilibrado de lurgo pinzo, e 

i) La cooperación y asociación de las MIPYMES, a lravés de sus Organlzucloncs 
Emprcsnrlnlcs en el ámbito nacional. estatal, regional y municipal, ns( ·:omo de sectores 
productivos y CmJcnas Productivas. 

8.2.2 DEL DESARROLLO PARA LA COJ\11'ETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

Para alcanzar el desarrollo de la compctilividad de las empresas, el citado ordenamiento 
establece en su capitulo segundo las siguientes disposiciones: 

Atrjb11cjo11e\' tú! la St1cn•taríu dc1 Eco110111ja.· 

1. EILtboruni los programas sectoriales correspondientes en el marco de la nonnativa 
aplicable, promoverá la panicipación de los Sectores para fucililar a las MIPYMES el 
acceso u Programas previstos en lll presente Ley: fomentará y promoverá In creación de 
instrumentos y mecanismos de garantía, así como de otros esquemas que faciliten el 
acceso al linunciumiento a las MIPYMES. Los esquemas podrún ser acordados con los 
Organismos Empresariales, los Gobiernos de las Enlidades Federali\•as, del Distrilo 
Federal y de los Municipios, así como con cntidndcs Jinnncicras. 

2. Prornoverá que los programas y apoyos a favor de las MIPYMES, sean canalizados a 
las mismas; impulsuni un entorno favorable para la creación, desarrollo y crccimienco 
con calidad de lus MIPYMES; promovcr:i la celebración de convenios para coordinar las 
uccioncs e instrumentos de npoyo; cvaluani de manera conjunta con las Entidades 
Federativas, el Distrito Fcdcrnl y con los Municipios, los resultados Je los convenios; 
c\·nluanl nmrnlmcntc el dcscmpc11o de la Competitividad nacional en relación al entorno 
internacional: propondrá In actualización de los Progrnnms; clnbornrñ un sistema general 
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de infonnación y consulta purn Ja pli111e¡1ción sobre los sectores productivos y C;.uJcnas 
Productivus; propondn\ Ju homologación de la normntiva y tr{1111itcs. 

3. Discfhmi un esquema de seguimiento e i<lcntiticación <le rcsullados de los Programas 
de apoyo establecidos por el Gobierno Fcdernl: purticipará en el desarrollo de un sislenm 
general de información y consulla para la plancución sobre los sectores productivos y 
Cadenas Prudw:livas; prornovcrú la formación de una cultura empresarial; fomcntarú lu 
constitución t.h: incubadoras Ji: empresas así como la furmaciün de especialistas en 
Consultoría y Capal·irnciún, la certilicaciün de especialistas que otorguen servicios de 
Consulturin y (.';ip;.11:it<ic1ú11 a las ~tlPYf\tES, la li.1mH1l'ión y l·apad1acii.'m de recursos 
hum•mus. la imc:-.11ga1,,:"1Ü11 c i11tcgr.1l·1ú11 y li.lnalccimicntu d1: Cad1:11i.1:-. Prudw.:tiva:-.. la 
modernizaciún, innov¡¡ciün. desarrollo y fortalecimiento tec:nológico de lns MIPYMES y 
el desarrollo de pro\'l'Cdores y distribuidores. 

Los programas sectoriales uebcrún contener la definición de los sectores prioritarios pz ra el 
desarrollo económico: las lineas estratégicas para el uesarrollo empresarial; los mecani:m1os 
y esqucnms mediante los cuales se ejccutarún las lineas estratégicas, y los crit\-rios, 
mecanismos y procedimientos para dar seguimiento, a la evolución y descmpeiio d: los 
beneficios previstos en esta Ley. 

Crjterjo\' vara la pla11eaci<í11 l' <'i<'c11cjtJ11 de las 11olíflc11\· 11 accjo11e\· de f(n11e1110.· 

l. Propiciar lu participación y toma de decisiones <le las Entidades Fcdernti\'as, lkl 
Distrito Federal y <le los Municipios, en un marco de federalismo económico; 

2. Procurnr e:;qucnms de apoyo a las ~tlPYf\IES a travC:s de la concurrenciu d1: recursos 
de la Federación, de las E111ith1dcs Fcdcr,11ivas, del Distrito Fcdcrnl y de los 
rvtunicipios, así C('f110 de los Sectores; 

J. Enfm:ar los esfuerzos <le acuerdo con lus necesidades, el pot1:11dal y las \'oc<1ciones 
regiorrnles, estu1ales y munkipales; 

4. Contener objetivos ¡1 corto. nw<liano y h1rgo pla;i:o: 

5. Contener propuestas de mejora y simplificación normativa en nrntcria Uc desmrollo y 
apoyo a las Mll'YMES; 

6. Enfocar ~:strntegias y proyectos Je muc.iernizución, innovación y desarrollo 
tecnológico par~1 las MIJ>YMES: 

7. Propiciar 11u1:vus instrumentos de apoyo a las MIPYMES considerando las 
tendencias intcrmu:ionul1:s de los países con los que México tcngu mayor 
intcrncción; 

8. Contar con mccunismos de medición de avances pura cvuluar el impacto c..Jc lus 
políticas de apoyo a las MIPYMES, y 

9. Promover que las dependencias y entidades de lu Administración Publica Federal y 
sus delegaciones en las Entidades Federativas y en el Distrito Federal realicen la 
plancución de sus mlquisicíones <le bienes, contratación de servicios y rcalizal'ión <.le 
obru pllblicn p;.ira Uestinarlas a las MIPYMES de nrnncrn gru<luul. hasta ¡1lcunzar un 
minimo del 35%, conforme a la nonnativu aplicable. 
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Ptol!l't1t11<1s para ú1 <'h1c'11l:lÓ11 di' polltjca\' )t accjo11e\·: 

1. Capacitución y formnción cmprcsurial, asi como de usesoríu y Consuhorfn pnra lns 
MIPYMES; 

2. Fomento para la constitución de incubadoras de empresas y formación de 
emprendedores; 

3. Fonnución, integración y apoyo a las Cadenas Productivas, Agrupamientos 
Emprcs.-irinlcs y vocaciones producti\'as loen les y regionales: 

4. Promover una culturn tecnológica en las MIPYMES: modernización, innovación 
S. )' dcs;1rrollo tecnológico: 

6. Desarrollo de proveedores y distribuidores con las MIPYMES; 

7. Consolidación de oferta exportable: 

8. Información general en nmtcria cconórnicu acordes o lns necesidades de las 
MIPYMES. y 

9. Fomento parn el desarrollo sustentable en el marco de In normutivn ecológica 
aplicable. 

1 O. Adicionalmente, lt.1 Secretaría promoverá esquemas pnrn facilitar el acceso al 
tinnncinmicnlo público y privado a las MIPYMES. 

8.2.3 DEL SISTEi\IA Y CONSEJOS NACIONALES Y ESTATAL PARA LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

El Capítulo segundo establece el Sistema Nacional para la Competitividad de la Micro, 
Pcquo:t1n y Mediana Empresa, el cual comprende el conjunto de aci:iones que realice el 
Scctcr Público y los Sectores que participen en los objetivos de esta Ley. para el desarrollo 
de la!; MIPYMES, considerando las opiniones del Consejo y coordinados por la Secretaría 
en el iímbito de su competencia. 

El capítulo cuarto crea el Consejo Nacional paro la Competitividad di: la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. El Consejo es la instancia que promueve, analiza y da seguimiento a los 
csqm!mas, Programas, instrumentos y acciones que deben desarrollarse en apoyo a las 
MIPYMES. El Consejo cstarú conformado por 31 integrantes, entre los que destacan 9 
secretarios de Estado; los directores generales de Natin, Bancomcx; los Presidentes de las 
Confederaciones de Cámaras Industriales, Comercio; representantes del Congreso del 
Trabajo, entre otros no menos importantes. 

El Gmseio te11drú nor objeto; 

Estudiar y proponer medidas de apoyo para el desarrollo de la competitividad 
de las MIPYMES a través del análisis de las propuestas surgidas del sector 
p(1blico y de los Sectores; 
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11. Dcsarrollnr mecanismos pura <1ue lus Mli'YMES reciban Consulluria y 
Capacitación en las árcus de comcrcializución y mercadeo. tccnologla y 
proccs·Js de producción, disc11o de producto y linanciumicnto. usi como en 
materia úc normuli1ación y ccrtilicnción; 

111. Fomentar la constituciLln de incubadums de cm¡m:sns, y la inich1tiva y 
crcutividad de los cmpn:ndcdun:s~ 

IV. Procurnr 1:1 funnaciún <le c..·-.;pcciali~ws 1.·11 Cunsulturiu y Cupm:itaciún: 

V. Promover la 1.·crtifo:adón d1..• cspcciulisws que otorguen scr\'icios de 
Cunsulluria y C<ipm.:Ítí11.:ili11 a hts MIPYMES; 

VI. Facilitar la integración entre las f\tlPYMES; 

VII. Impulsar lu vinculación de lus MIPYMES con h1 grnn empresa: 

VIII. Estimul~1r h1 intcgrnciún y clicicnciu de las cadcnus productivas, con Ja 
participación Je los Scctun.·s. 1..:011 um1 visión de corto, mediano y largo plazo; 

IX. Formular 1111.:canismos y estrategias de promoción a h1 exportación directa e 
indirecta 

X. de lus MIPYMES; 

XI. Impulsar csqucnrns que focilitcn el acceso ul financiamiento <le las 
MIPYMES,y 

XII. Instituir los premios naciomllcs que reconozcan la competitividad de las 
t\11PY~H!S en los términos que él mismo determine. 

El capitulo Quinto establece que en cada EntiJad Federativa y en el Distrito Federal se 
podrá conformar un Consejo Est<llal paru la CompctitiviJad de la Micro, l'cquefüt y 
Mediana Empresa, que cstuJiarú y propondrú en el úmbito regional, estatal y municipal, 
medidas de apoyo para el desarrollo de la competitividad de las MIPYMES a trnvés del 
análisis de las propuestas surgidas del sector público y Je los Sectores. 

El Consejo Estat<tl cstaní sujeto a los lineamientos que emita el Consejo. El Consejo Estmal 
tcnJní por objeto: 

l. Evaluar y proponer medidas uc apoyo para promover la competitividad de las 
Cadenas Productivas y de las MIPYMES; 

11. Promover mecanismos parn el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, y 

111. Discutir y a11ali:ar las propuestas que relllicen los Altmic:ipios, y e11 ,.¡ CCISO del 
DistrilU Federal .w.~· ,/tdegaciom!s, y /os Sec/on.'s pura ,.¡ ck•s(lrro/lo y cumplimielllo ele 
los objetfros ch• esta Ll:\'. 

8. 2. 4 Disposido11es tr1111sitorÍC/s 

En términos del articulo primero transitorio, la citada ley entró en vigor al din siguiente de 
su publicm:ión en el Diario Oficial Je la Fedcrm:ión. 
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Con fundamento en el artículo tercero transitorio, dentro de los noventa días posteriores a la 
entrada en vigor de la Ley, deberá instularse el Consejo a que se refiere el Capítulo Cuarto 
de la misma. 

El Re.;lamcnto correspondiente, deberá expedirse, de conformidad con el articulo cuarto 
transitorio, en un plazo no mayor a ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en 
vigor de la Ley. 

La grudualidad en las asignaciones que con respecto de la totalidad de las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes y servicios, así como de obra pi'iblica que rculiccn las 
dcpenJcncias y entidades de la Administración Pública Federal a lus MIPYMES, deberán 
sujeta ·se a los siguientes plazos y porcentajes como mínimo: 

l. Se c~tubh:cc un plazo <le <los ar'\os contados n partir <le la entrada en vigor de In 
presente Ley. a efecto de que se destine el 10%, y 

11. Concluido el pla?o il que se refiere la fracción 1 <lcl presente nrticulo. In Sccrcturin 
rcvisurá la grndualida<l de rcfcrcm.:iu para los siguientes cuatro uf\os, u fin de que 
fenecido este ténnino se alcance el porcentaje del 35~{1. 

Lo anterior de acuerdo a los establecido por el t111iculo quinto transitorio. 

Por último, el artículo sexto transitorio se11ala que en las Entidades Federativas o en el caso 
del Distrito Federal, que exista algún consejo con características similares a un Consejo 
Estatal, podrún asumir el carúcter de éstos llevando a cabo el objeto y las funciones 
establecidas en esta Ley. realizando las adecuaciones legales correspondientes. 

8. 3 Aspectos positÍl'os y 11egatfros de la Ley para el desarrollo de la 
Competitfrid"'I de la 1Hicro, Peq11e1ia y IHedi1111a Empresa 

8.J.I ASPECTOS l'OSITl\'OS DE LA LE\' 

l.La importancia de la dicha ley es su contrihuci6n en fu coyunturn actual, a la 
elaboración e impulso de la competitividad industrial mexicana. Coyuntura que se 
desprende de que la Cfünara de Diputados en México estuvo interesada en impulsar esta 
iniciativa y porque la Cúmara de Senadores por su parte, también inició la consideración de 
una ley en la materia. 

11. El objeto de la Ley reconoce la l1111>0rtancia del fomento y upoyo a la micro, pequeña 
y mediana empresa, como mc<lio pura promover el desarrollo económico nacional y con la 
finalidad de fomentar el empico y el bienestar social. 

111. Hace énfasis en que la viabili<la<l, productividad, competitividad y sustcntnbilidad de 
las MIPYMES -como las llama el propio ordenamiento, son fundamentales para 

198 



incrementar su participación en los mercados y dentro de los crecientes encadenamientos 
productivos para generar muyor vulor 11greg11do. 

IV. Señala la partlclp11clón de las Entidades Federativas, Distrito Federal y Municipios, 
as! como la concertación entre particulares para establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de apoyos. 

V. Entre los conceptos que describe establece un criterio paru la clasificación de las 
empresas, por lo que resulta positivo que se definiera en In ley los niveles empresariales 
para tener acceso a los programas de fomento. 

VI. Entre los objetivos pretende sentar las bases para la pluncución, ejecución, evulunclón 
y uctunllzuclón de las políticas, progrumas, instrumentos y actividades de fomento para la 
productividad y competitividad de las MIPYMES. 

VII. Busca promover la cultura empresarial, las normas de calidad, la creación y 
consolidación de cadenas productivas, el acceso al financiamiento, adecuación de las 
actividades de las MIPYMES a la normutividad ecológica, participación de sus 
Organizaciones Empresariales, entorno fovorablc. 

IX. La Secretaria de Economia tendrá entre sus atribuciones que elaborar los programas 
sectoriales y esquemas de finuncimnento, facilitar su acceso; realizarlos atendiendo n los 
sectores prioritarios, líneas estratégicas, criterios y mecanismos que permitan dar 
seguimiento a los beneficios. 

X. La planeción y ejecución de las políticas deberá promover que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública y sus delegaciones en las Entidades Federativas y 
en el Distrito Federal realicen la plancación de sus adquisiciones de bienes, contratación de 
servicios y realización de obra pública para destinarlas 11 las MIPYMES de mnncra 
gradual, hastu alcunznr un mínimo del 35%, conforme a la normativa aplicable. 

XII. Destaca los programas de Capacitación y formación empresarial, constitución de 
empresas incubadoras, cadenas productivas, agrupaciones empresariales, cultura 
tecnológica, investigación, acceso a la información, atracción de inversiones, desarrollo de 
proveedores y distribuidores. 

XIII. Crea el Sistcmu Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro y 
Pequeña y Mediana Empresa, así como los Consejos Nacional y Estatales para la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. El Consejo Estatal estará sujeto 
a los lineamientos que emita el Consejo Nacional. 

XIV. El Consejo Nacional estará integrado por funcionarios de primer nivel, su objeto 
principal será el estudiar, proponer, dcsurrollar, promover e impulsar medidas de apoyo 
para el desarrollo de la competitividad de lus MIPYMES. 

XV. Sus disposiciones transitorias establecen los plazos de 90 y 180 días para la 
instalnción del Consejo y la expedición del Reglamento de la Ley, respectivameme. 
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Asimismo establece los plazos a que habrán de sujetarse las dcpcmlencias y entidades de la 
Administración Pública en la gradualidad de las asignaciones que de la totalidad de sus 
adquisiciones y arrcndmnicnto de bienes y servicios, así como de obra pública deban 
realizar a favor de las MIPYMES. 

8.3.1 ASPECTOS NEGATIVOS DE LA LEY 

l. Como se desprende de los párrafos nnteriores, los objetivos girnn en torno a establecer la 
compctitividnd del nparato productivo mexicnno como prioridad económica y reconocer el 
fomento de la empresa pcquciia como foco principal de atención en el incremento de la 
competitividad y el empico, sin embargo, tanto énfasis en el desarrollo empresarial a través 
de la creación condiciones marco y del empico de términos que sustituyen la expresión de 
"fomento industrial", afirma nuestra postura sobre el actual gobierno, quien insiste en que 
el individuo, solo, si quiere o puede, crezca. En continuar aplicando las doctrinas 
económicas del "dejar hacer. dejar pnsnr", y en especial las Leyes del Mercado, es decir, 
continunr en el esquema, probndmnente fracasado del Neoliberalismo. 122 

Arlis.·uto .j,. Son oh_kli\·o.., dl.' l.':-.ta Lt..·y: 

11. Promo\'t.•r: 
a)Un entorno ÍH\'oruhlc parn que las MIP\'MES sean comrctitivns en los mercados 
nacionales e intcnmcionalcs: 
1) Las condiciones parn la creación y consolidación de las Cadenas Productivus; 

Artkulo 12.- La Secretaria tcndni en materia de coordinación y desarrollo de In 
compclitividad de las MIPYMES. las siguientes responsabilidades .. 

11. lmpulsur un entorno fn\'ornhlc para la creación, desarrollo y crecimiento con 
calidad de las l\llPYMES; 

Artírnlo 11.- La Secretaria promovcni la participación de las Enridades Federa1ivas, del 
Distrito Federal y de los Municipios, a través de los convenios que celebre para la 
consecución de los objetivos de la presente Ley, de acuerdo a lo siguiente ... 

l. Un entorno fn\'ornble para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad de las 
MIPYMES considerando las necesidades. el polencial y vocación de caca región; 

11. Nuestra teoría de como el discurso oficinl ha cambiado el coneeptcJ Fomento Industrial 
por el de Desarrollo Empresarial se observo con clnridad desde del titulo del 
ordenamiento y la utilización de expresiones 1 OO'Vu neoliberales. Resulta evidente su intento 
por borrnr cualquier indicio de apoyo gubernamental al sector industrial mexicano y dejarlo 
solo. a su suerte, abandonado, en los hechos. a las directrices del l\foreado, y olvidando la 
importancia y sentido económico y social de contar con industria y e1npresariado nacional a 
pnrtir de la Intervención estatal, a través de una renl Política de Fomento Industrial. 

Articulu 4.· Son objetivos de esta Ley: l. Establecer: 

1 zi V !ase Cnpítulo Siete, punto 7. J Vaguedad y ambfra/encia ele Ja coucepwali:acicín de "desarrollo social 
.l'lo /J~mwnu" ,.,, d di.'ieurso ojicial. 
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u) Lns bases para Ju planeación y ejecución de Jus actividades cncuminudas al 
desarrollo de las MIPYMES en el marco de esta Ley; 

c) Los instrumentos paru Ju evnluación y actualiznción de Jns polllicns, Programas, 
instrumentos y Acrlvidndes de Fomento paru Ju productlvldnd y compeUUvldnd de 
Jns MIPYMES, qu·: proporcionen Ja información ncccsuria para Ja toma de decisiones 
en materia de npoyo empresarial, y 

d) Lns bases para que Ja Secretarla elabore Jus políticas con visión de largo plazo, para 
elevur Ju productlvldud )'competitividad nacional e intcnrncionnl de Jus MIPYMES. 

111. La competitividad es un término que supone contienda entre dos o más sujetos sobre 
alguna cosa. En economía significa el comportamiento de la actividad de la oferta y la 
demanda, según la cual no se dispone de suficiente para actuar sobre el mercado y los 
precios. La competencia pude ser perfecta si cumple las condiciones necesarias de 
atomicidad de empresas, transparencias de mercado, libertad de entrada en la industria y 
perfecta movilidad de los factores de la producción, característica de un capitalismo de 
pequeñas dimensiones. Lo cuul no es la finalidad de nuestra ley en estudio. Es evidente que 
las condiciones macroeconómicas no están ciadas, y lo que único que se fomenta es una 
competencia imperfecta ya que los sectores de producción seguirán dominados por un 
pequeño número de empresas, lo cual darú como rcsultudo inminente: la concentración 
económica, Ju diferenciación de los productos y cierta limitación de entrada en la industria, 
dicho de otro modo, monopolios y oligopolios yu que la competencia de pocos desplaza la 
competencia de muchos. 

Articulo 3.- Para Jos electos de esta Ley, se entiende por: 

IV. Competitividad La culldnd del nmlllente económico e Jnstlluclonnl puru el 
desarrollo sostenible y sustentable de Jns 11ctivld11des prlvudus y el aumento de lu 
productlvldud; y 11 nivel empresa, Ja capucidud ¡1ara 11111111encr y fortulecer su 
rentabilidad y participación de las MIPYMES en Jos mercados, con base en ventajas 
asociadas a sus productos o servicios, así como a las condiciones en que los ofrecen; 

111. Se confirma nuestra postura en el sentido de que se minimiza al máximo la idea original 
de lo "social " y de lo "colectivo", dado que en el Plan Nacional de Desarrollo, se nos dice 
que "el desarrollo social y humano establece la emancipación individual y colectiva de los 
mexicanos con su misión específica" y al mismo tiempo se dice que se "crearán estrategias 
que aseguren la satisfacción de sus necesidades búsicas". Pero cuando se explica el 
contenido de las "estrategias", nos damos cuenta que en realidad se trata de crear ese 
entorno, supuestumcnte favorable, para que las personas compitan entre sí, en un esquema 
netamente de mercado, sin alternativa real alguna de Justicia Social, que equilibre las 
desigualdades en la asignación original de recursos y riqueza. 

Articulo 22.- El C.Jnscjo tcndra por objeto: 

JI. Desarrollar me•:unismos para que las MJPYMES reciban Consultorln y Cupucltuclón 
en )us úreas de comcrcializución y mercadeo, tccnologín y procesos de producción, 
dise1io de producto y linanciumicnto, asl como en materia de nonnalización y 
certificación; 

VI. Facilitar Ja Jntcgruclón entre las MIPYMES; 
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VII. Impulsar In vlnculuclóu de lns Mll'YMES con In gran empresa; 

VIII. Eslimulur In lnccgruclún y enclcnclu de lns cudenus produccivns, con In 
panicipación de los Seclores, con unn visión de cono, mediano y largo pinzo; 

IX. Fonnular mecanismos y cslrntcglns de promoción a lu exponnción direeln e 
indirecln de las MIPYMES; 

XI. lnsliluir los premios nacionales que reconozcan In competl!Mdud de las 
MIPYMES en los términos que él mismo dctcnninc. 

IV. Las Políticas Públicas que se anuncian a través <.le nuestro or<.lcnamicnto en estudio, 
rati lican nuestra tesis. el eje fundamental del discurso oficial es el in<.lividuo y no la 
intervención estatal. Se materializan los objetivos <.lel Plan Nacional, pues se pronuncia a 
favor de la capaci<.lad e iniciativa que prctcn<.le "fomentur la actillld emprendedora e 
i1ulependie11te de los ci11dadanos como eli11ámica q11e abrirá mrel'(IS perspectil'(IS para 11n 
1·ereladeru cambio en el pute11cia/ ele s11peración )' e11 la dinámica prod11ctiva de la nación, 
lu c11al represe11ta no sólo un acto de justicia y mad11rez sociales sino una 1•erdadera 
opor/1111iclael para estimular 11n cambio cualilalivo en la dinámica del crecimien/o, malerial 
y c11/111ra/ ele/ pais."m 

Aniculo 22.- El Consejo lendril por objeco: 

111. Fomentar la cons1i1ución de incubadoras de empresas, y In lnlchttl•,11 y creutlvldnd 
de los emprendedores; 

V. Promover In ccrtlncuclún de es11eclulls1us que ocorguen servicios de Consultorln y 
Capacilacilin n las MIPYMES; 

X. Impulsar esquemas que faciliten el ucccso ni financimnicnto de las MIPYMES. y 

V. Lo anterior refuerza nuestra postura, la actual administración busca "asegurar el pleno 
ejercicio <.le la libertad personal", el marco jurídico que se nos rropone tiene como finalidad 
mús que el fomcnlo a las empresas, el resolver problema del desempleo a través de la 
crca1:ión de micro, pequec1as y medianas empresas, es decir, a través del "Autoemplco". 124 

Aniculo 1.- La presenle Ley lienc por objelo promover el desarrollo económico 
nacional a cravés del fomcnlo a la creuclón de micro, pcqucílus y medlnnns ... Lo 
anterior, con Ja firmlida<l de fomcnlur el empico y el bienestar social ) económico de 
todos los participantes en Ju micro. pcqucfüt y mediana empresa ... 

VI. Estamos consientes que el problema de México no es de leyes sino de personas. Que 
el mejor programa o la mejor ley no sirven si no se cumplen, si las personas encargadas de 
hacerlas efectivas se corrompen y las vuelven inservibles. La Ley <.le Desarrollo de la 
Con1pctitivi<.lad para la Micro, Pequeña y Me<.liana Empresa, es un claro ejemplo, ya que 

".1 V ~ase Capilulo Siclc, punco 7.4 Propuestas ele/ p/a1111acio11a/ ele clesarrol/o 20'l/-2006 para el desarrollo 
<.'tllJlll'.Wl'ia/. 

'"Véase Capiculo Siete, punco 7.4 los microcréclitos '"apoyo a "cha11garros'". 
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reconoce la situación en la que se encuentra nuestra economía, tan necesitada de desarrollo 
y creación de empleos, enfocada a atender las reiteradas y justificadas quejas que a lo largo 
de los años y en diversos foros, han expresado los industriales mexicanos, sobre los 
obstáculos que limilan la actividad productiva, desalientan lu inversión inlerna y cxlcrna, y 
no sólo impiden el aumento del número de empleos, sino que lo han disminuido. Dichos 
obstáculos ni desarrollo y la produclividad, consisten fundamentalmente en la carencia de 
seguridad pública y jurldica, polilicas fiscales promotoras de la inversión productiva y 
empico, financiamiento, desrcgulación efectiva, simplificación administrativa y apoyo 
eficaz a la exportación. Este e.Horno desfavorable que ha sido descrilo a lo largo de esta 
investigación y que de alguna forma prelende solucionar el multicitado ordenamiento, 
afecta particularmente a las micro, pequeñas y medianas induslrias, cuya prioritaria 
importancia ha sido plenamente reconocida, por reunir el mayor número de unidades 
productivas y constituir la principal fucrLa generadora de empico de la Nación. La pregunta 
es cómo lograr 111 cabal 11plic11cíón ele elíclrns elispusícioncs si no se observan acciones 
reales, que atiendan y resuelvan los problemas estructurales del pais. 

Articulo 4.· Son objetivos de esta Ley: 11. Promover: 

b) La creación de una cullur11 emprcsurl11J y de procedimientos, prácticas y normas que 
contribuyan al uvance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadell y 
servicio al cliente de las MIPYMES; 

c) El acceso al financiamiento para las MIPYMES, Ja capitalización de las empm;as, 
incremento de !a producción. constitución de nuevas empresas y consolidación de las cxistcnies; 

g) Esquemas para la modcrnlrnclón, innovación y desarrollo tecnológico en las MIPYMES; 

h) La creación y desarrollo de las MIPYMES sea en el marco de la normutlvn ccológlcn y que 
éstus contribuyan ul desarrollo sustentable y equilibrado de largo pluzo ... 

Anfculo 22.- El Consejo tendrá por objeto: 

11. Desarrollar mecanismos para que las MIPYMES reciban Consullorfu y Cupacltuclón "" 
las úreas <le comercialización y mercadeo, tecnología y procesos de producción, diseño de 
producto y finunciamicnto, así como en materia de nomialización y certificación; 

111. Fomentar lu constitución de fncubudorus de emprcsus, y la iniciativa y creatividad de 
los emprendedllres; 

V. Promo\'cr la ccrtiflcución Lle cspcciullstus que otorguen servicios de Consultoría y 
Capacitación u las MIPYMES; 

VII. Impulsar lu vfnculnclón de lus l\Ili'Yl\IES con 111 ~run cm¡ircsu; 

IX. Formular mecanismos y estrategias de promoción u fu cxportuclón directa e Indirecto 
de las MIPYMES; 

VII. En México estas pollticas no han tenido los resultados esperados u obtenidos en otros 
países, los programa:; simplemente son insuficientes, cada día el cierre ele empresas de 
menor tamaño se agrava, el desempleo aumenta a la par que se elevan los niveles de 
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inseguridad. Unn ley de desnrrrollo pnrn la cornpetltlvldud no resolverá por si soln el 
problema de In promoción del sector de las empresas de menor tnnuu1o; se requiere de 
la voluntad de todos los involucrados; del compromiso de todas las partes de cumplir con 
sus objetivos, y no verlo como un medio de enriquecimiento ilcgílimo o una forma de 
disponer de los recursos del pueblo de México desvirtuándolos como ha sucedido hasla 
ahora y que luego como en el Fobaproa, se convierlan en deuda pt1blica que iodos tengamos 
que pagar, at'.111 sin haber parlicipado en su fracaso. 

Articulo 5.- La Sccrct:uia cluburnn'i Jos progrnmus sectoriales corrcspomlicntcs en 
el marco de la normativa aplicable, tomando en cuenta los objetivos y criterios 
cslablccidos en la presente Ley. nsi como los ;:1cucrdos que llllllc el Consejo. 

Artículo 6.- La Secretaria en el ámbito de su competencia. promoverá la 
p;:1rticipacitl11 tic los Sectores para facilitar a las tvllPYMES el acceso n Progrumns 
previstos en In presente Ley. 

Articulo 7.- La s,•cn•taria dise1iarú .. f<JlllL'lllelrÚ y pro/110\'('IYÍ la creación de 
instrumentv.\· y 11wca11i.rnws ch.• garaltfia, caí como de otros e.\·q1wmt1s t¡11e ft1cilitc11 
el uc·cc!.'iO a/ji11a11c·fumlcmto" las ,\l/PYAIES. 

IX. Han lranscurrido más de 180 días de la entrada en vigor de la ley, y aún no ha sido 
publicado el Reglamento correspondienle. Esperemos que la infracción a una de las 
disposiciones transitorias mús importanles, como lo es la elaboración del inslrumento 
legislativo que nos permilirá conocer la normalividad bajo In cual realizarán sus 
alribucioncs los sujc1os que relacionan con la aplicación de la Ley de Competitividad, no 
sea una sellal mús, de la folla de seriedad y respeto que exisle por parle de quienes se 
encuentran obligados a llevar a cabo el cumplimienlo de la misma. Se habla siempre en el 
discurso olicial de promover el Es1ado de Derecho, no obslante, no existe congruencin 
entre lo que se dice y lo que se hace. 

X. El gobierno federal instaló el pasado 31 de marzo del m1o en cuno -exactamente a los 
90 días- el Consejo Nacional para la Competitividad de la Micro, Peque11a y Mediana 
Empresa, cuyo objclivo es for1alecer el mercado interno, para lo cual los Estados recibirán 
de la Federación 591.8 millones de pesos para impulsar el desarrollo de las Pymes. 
Durnnte su instalación. el Presidente Vicente Fox dijo: "Es el 1110111e1110 de /orlalecer el 
mercado i111emo", ya que ''t:.1·/e 1·a a .1·er la /01110/ora que permilirá la recuperación 
sos1c11ida de la eco110111ía", ya que "de alguna 111a11em 1•a a .1·us1i111ir lo que 110 se eslá 
oht<"lie11do ele/ exterior" ¿De alguna manera'! ¡,Cuúl? Tenemos que ser honestos, la 
rcsp Jcsla no esta en tipo de medidas. ¿Qué se requiere para fortalecer el mercado interno, o 
dich:.> de olra manera ¿qué se necesita para hacer de ese mercado interno uno de los 
pri111:ipalcs motores del crecimiento económico? Las respuestas pul,dcn ser muchas, pero 
sin duda, una de las mús importantes, como lo sei1:1lamos en el capítulo correspondiente, es 
la in\'crsión dentro de un Estado de Derecho, condición necesaria. Frente un auléntico 
Eslmlo de Derecho, los Consejos Nacional y Eslataies para el desarrollo de la 
competilividad de las empresas de menor tamallo; rcsullan innc·cesarios y los 591.8 
mili•Jlles de pesos, indispensables para airas proyeclos. 
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XI. Respecto al desempeño de las atribuciones consignadas a la Secretaría de Economía, 
ésta se ha limitado a elaborar programas para la Competitividad de la Industria Electrónica 
y de Alta Tccnologla, Competitividad de la Industria Cuero y Calzado, Desarrollo de la 
Industria del Software, así como para la Competitividad de la Cadena- Fibra, Textil, 
Vestido, cuyos objetivos son tan buenos como el espíritu de la Ley materia de nuestro 
apartado, pero que además de ser mínimos en relación con las atribuciones que se le 
encomiendan 11 la Secret11rí11, carecen de los elementos necesarios <111e les permitan su 
eficaz desenvolvimiento. Lo que nos parece aun más preocupante es que aún no se 
aprecian medidas apropiadas al fomento y acceso al financiamiento. 

Esperemos que las medidas que se adopten en relación al otorgamiento de linanciamicnto 
no sean 111n su11erficiales e irrelev:mtes como el caso de la Ley de Transp11renci11 y de 
Fomento a In Competencia en el Crédito Garantizado, publicada en la Sección Tercera 
del Diario Oficial, el lunes 30 de diciembre de 2002. Dicho ordenamiento pretende 
responder a la urgencia de encontrar mecanismos que habrán de generar y propiciar la 
competencia y transparencia entre las diversas instituciones financieras, en lo referente a las 
ofertas de crédito hipotecario. 

Así, en el primer aspecto, se referencia a la competencia entre las instituciones financieras 
al establecerse, en ley, que los deudores que huyan suscrito un crédito hipotecario con 
dctenninadas condiciones, tengan la posibilidad de suscribir un nuevo contrato, en 
condiciones más favorables en tasa de interés, plazos y amortizaciones, entre otros 
elementos del crédito. 

El otro tema que regula esta nueva Ley se refiere a la transparencia, para lo cual se 
contempla la obligación a cargo de las instituciones financieras, de proporcionar 
información oportuna, clara, expedita, sencilla y sin que dé lugar a interpretaciones en 
cuanto a los términos y condiciones que habrán de incluirse en los contratos de crédito, 
integrando, de esta forma, un esquema anticipado para la protección y certidumbre de 
quienes demanden un crédito. 

Si en realidad existiera la convicción de otorgar créditos garantizados, lo anterior debiera 
traducirse en una reducción de lns tasas de interés de los créditos hlpotecnrios, con lo 
que se estimularía la inversión de los particulares e impulsaría la economía mexicana, 
empicando como detonante multiplicador a la industria de la construcción, sector que se 
caracteriza por demandar, en un 97% del total de sus insumos, bienes producidos 
internamente y, en muchos casos, a nivel local, lo que contribuirá a crear nuevas fuentes de 
empico en el pais, sin embargo, las disposiciones de dicho ordcnumicnto se limitan a 
colocar pizarras y a la entrega de folletos con el propósito de brindar información a los 
solicitantes sobre los términos y condiciones de los créditos que seguramente no podrán 
obtener. 

Pese a algunos avances en distintos campos (como es el caso de algunos programas c:omo 
la afimrntiva licta en materia de dcsregulación), los requisitos para integrar un trámite se 
han multiplicado. La nrnteria fimmcicra, es sólo un aspecto de la problemática que se vive 
y que es necesario tener presente al sistema financiero en su conjunto así como a In 
actividad económica. 
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8.4 Análisis de la Ley para el desarrollo <le la Competitivi<l"'l de l<t Micro, 
Peq11eli<1y1lfedia11a Empresa 

Como se desprende de los puntos anteriores, los programas de fomento existentes son y han 
sido múltiples, algunos mejores que otros, pero la realidad es que en un contexto de crisis, 
de escasez de recursos económicos, y sobre todo de corrupci{in cualquier progrnma se 
\'Uelve ineficiente, por la falta de fondos y por la nula obligatoriedad de parte del Estado 
de llevarlos a cabo en caso de emergencia económica, por el contrario, los primeros 
co1H.:eptos en sufrir recortes presupuestales son precisamente los renglones de gasto social y 
fomento para la producción. que aunado a los malos manejos administrativos y de los 
recursos no ha llevado a buen término a la mayoría de ellos. 

Muchos de los programas que analizamos en los puntos anteriores, no son de fomento en 
estricto sentido, sino de rescate emergente, como es el caso de todos los relativos a 
deudores y banca, ambos son de ayuda y por ello se incluyen en el mismo rubro, pero es 
distinto apoyar el desarrollo en condiciones sanas, que simplemente ayudar a mantener en 
condiciones de sobrevivencia a las empresarios. 

:\ primera vi,;ta, cualquiera pensaría que existen múltiples instrumentos de fomento y que 
opera toda una estrategia de desarrollo industrial, pero la realidad es que la mayor parle de 
esos programas que listnmos nntcriormentc no hnn cumplido con sus objcll\'os, son de 
muy difícil acceso, y solo atienden a un ní1111ero muy reducido de empresarios (a los 
consentidos del sistema). además de que en su mayoría son aprovechados por los grandes 
emp1·esarios, que como ya se dijo. son lirmas no mexicanas y por ende los beneficios de su 
desa~rollo se ven muy poco rcllejados en el desarrollo nacional pu..:sto que en su mayor 
part<. se transfieren a sus países de origen y no pcrmcan a la microecCtnomia del país. 

Co1ro pudimos observar, el inventario de dichos instrumentos ele: promoción y apoyo 
dirigidos a las industrias. administrados ror numerosas depcndcnciw; del gobierno federal, 
insti ;ucioncs de crédito y otros organismos es muy vasto, incluyen comisiones, comités, 
unidades administrativas, fondos y programas, pero la falta de coordinación de estos 
instrumentos de apoyo, ha ocasionado que los resultados de su aplicación queden por 
dcb2jo de las expectativas, no han dado una respuesta efectiva a los problemas, y peor aún, 
las estrategias y objetivos de largo plazo no se han cumplido y esto ha provocado que los 
poccis y raquíticos recursos destinados a ellos no se aprovechen eficientemente y 
simplemente se desperdicien. 

No dejamos de reconocer los éxitos de algunos programas de la historia de México como 
los de Lúzaro Cúrdenas y Adolfo López Mateos, y quizá hasta los de "México la mejor 
inversión" de Luis Echcvcrría y "Alianza para la Producción" de José López Portillo. En 
esos sexenios nacieron Nalin y Bancomcxt, as[ como el Fira y Fidec, por mencionar unos 
cuantos. Quizá lo más relevante fue la Ley de Industrias Nuevas y Necesarias que permitió 
la proliferación de micros, pequeños y medianas empresas, y también la Ley Federal de 
Fomento a la Microindustria y la Actividad A11esanal (LEFOMIN) que desgraciadamente 
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no tiene aplicación, por el gran sentido social y a la que inclusive distintos sectores han 
hecho propuestas de refonna para ajustarla a nuestro tiempo pero que no han prosperado. 
Nosotros consideramos que es importante tomar en consideración en los sigui1:ntes 
aspectos: 

1. La mejor forma de lograr coordinar y eficicntar los esfuerzos de fomento a los 
pequeños empresarios es a través de una ley que por supuesto deberá ser ampliamente 
consensndn y donde In participación y opinión de los empresarios de este sector 
sen decislvus, una ley que administre los instrumentos de apoyo a través d1: un 
organismo que encabece las políticas públicas en este sentido e inclusive frene: las 
disposiciones que les afecten. El Consejo Nacional para la Competitividad no 
contempla expresamente dichas funciones. 

2. La ley no debe buscar privilegios para el estrato de la empresa media, sino crear las 
condiciones para que estas empresas puedan competir en los mercudo~ en 
lgunldud de cont.llcioncs. Se trata de eliminar factores que injustificadamente las 
colocan en desventaja, y en todo caso de proporcionarles los apoyos que compensen los 
que tienen otras empresas similares en otros países con los que México mantiene 
relaciones económicas. 

3. Consideramos conveniente sustituir aquellas expresiones que pretendan inducir a la 
eliminación del fomento industrial, por expresiones que reafirmen que la intensión es 
apoyar directamente u todus uquellus unidades económicas que asl lo requieran, 
para posteriormente, por si mismas, puedan ser fuente de generación de riqueza y 
bienestar social. En este sentido, el titulo del ordenmnicnto, bien podría ser Ley de 
Fomento Industrial parn la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

4. Es fundamental que la ley se base en políticas regionales, en donde la ley a nivel 
nacional sólo provea de una visión e instrumentos en general. La regionalización de 
instrumentos y mecanismos es indispensable y debe permitir el uso de recursos, 
instrumentos y leyes adicionales, en forma discrecional según convengan a los 
intereses de las entidades federativas. De igual forma, las instituciones encargadas 
deben regionalizarse, por funcionarios y recursos. 

5. Seria conveniente que dentro de la descripción de conceptos se agregara la de Apoyo e 
Incentivo, para evitar cualquier confusión que pudiera colocar en desventaja a la planta 
productiva ante el comercio exterior. Entendiéndose por Apoyo "cualquier mcdidu 
legal de carácter económico, administrativo, fiscal o linancicro, que contribuya a la 
promoción, desarrollo, crecimiento, productividad y competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas. En tanto Incentivo como "cualquier ayuda otorgada 
por el sector público que incida directamente en los factores de la producción, para 
fomentar la actividad industrial" 

6. Existen diversidad de criterios para la definición de las micro y pequeñas empresas, 
tenemos que en las instituciones dedicadas a la política de fomentos (SE), 
financiamiento (NAFIN) y, recaudación (S.H.C.P.), la primera toma en cuenta el 
número de empicados, la segunda el número de empicados y el monto de las ventas 
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a 1ualcs y la última considera pequeños contribuyentes a los que obtienen por ventas 
a 1uales hasta 2.5 millones de pesos. 

Sobre lo anterior, hay que señalar, que no existe, un criterio único, para decidir In 
e lasi ficación de las empresas, la mayoria toma en cuenta el número de personal 
e Jntratado, otras más las ventas anuales, cte. algunas combinan los parámetros, sin 
embargo es importante que al menos exista uno oílcinl y que en este caso sea el que la 
ley contemple la posibilidad de cambiar o adecuarlos. 

7. No es posible, además de costoso, que se lleven a cabo programas paralelos, y que en 
algunos casos hasta compitan entre si, o hasta se contradigan en1re ellos. El hecho de 
que esta Ley esté vinculada con otros ordenamientos relacionados con el desarrollo 
tecnológico, instrumentos de financiamiento (Bancomext, Nalin, etc.), incentivos 
f scales y la politica educativa implica que elche existir compatihiliclncl entre las 
pollticas ele las diferentes secretarías e instituciones o en su caso, fusión. 

S. Se requiere que la Ley, los Programas e incentivos sean consen,rnnclos nmplinmente 
con empresarios, sindicatos y autoridades locales y municipales, de otra forma y como 
se ha experimentado en múltiples ocasiones en México en las últimas décadas, tendrán 
poca relevancia económica, política y social. La ley debe contemplar los acuerdos 
internacionales comerciales, que permita la participación del sector académico, social, 
privado y público, que ayude a solucionar los problemas de la micro, pequeña y 
mediana industria. 

9. Faltó regular lo relativo a las formas de extinción, pérdida de rungo, nsl como lo 
referente 11 lns responsahilidncles, sanciones y recursos. También esta pendiente 
proyectar, a través del reglamento respectivo, lo relativo a incentivos e instrumentos de 
apoyo, en el entendido de que deberán estimular. y facilitar el desarrollo de las 
actividades del sector y permitir un fácil acceso. 

10. Respecto al Consejo Nacional para la Competitividad de la Micro, Pequeña, y Mediana 
Empresa, también dcbcrún selialarse claramente, en el Reglamento correspondiente, las 
formas de coordinación, aplicación y seguimiento de las medidas que se pretenden 
llcrnr a cabo a través de las atribuciones que le han sido encomendadas en la Ley. 
Salta ¡1 la vista lo relativo a la participación del sector social. Todo órgano que se precie 
de ser democrático debe sumar los distintos grupos involucrados, afectados o 
participantes en el proceso. No queda clara la rcprcscntatividad que tendrán los 
di fcrcntes sectores. Esperemos que los funcionarios de primer nivel que fueron 
seleccionados en realidad dediquen el tiempo y la seriedad que implica el cargo 
inherente a sus !'unciones. 

lJn adecuado marco jurídico institucional para el fomento de las empresas de menor 
tanrnr1o, es fundamental para sentar las bases de una política industrial nacional de 
auténtico fomento, con reglas claras, instituciones ad hoc, fiscalización estricta sobre el 
destino y manejo de los recursos, que además bajo el ámbito de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a In lnfornrnción pública gubernamental publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002, permitiría el escrutinio público de los 
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recursos destinados ni desarrollo empresarial, y quien mejor que los propios empresarios 
para fiscalizar. 

8.5 Prop11estt1s de Reformas a !tl Ley para el tlesarrol/o tle la Competitividad 
ele la Micro, Peq11eli<1 y J1'1ec/iww Empresa 

Se ha mencionado como además de hls cargas administrativas que repercuten en las 
empresas de menor tamai.o obstaculizando su actividad, están las fuertes medidas 
tributarias impuestas; el financiamiento extremadamente caro e inaccesible; la 
imposibilidad de modernizar la planta productiva por la caída de las ventas, las dificultades 
para la entrada de nuestros productos a los mercados internacionales debido a las 
diferencias entre las normas mexicanas y las de otros paises, así como, a la falta de 
volumen, de estándares de calidad adecuados; la carencia de personal calificado, la mínima 
participación de los trabajadores en los programas de capacitación y adiestramiento; el 
deficiente abasto de insumos, a causa de sus reducidas escalas de compra y la 
concentración de la oferta en determinadas ramas industriales e industrias grandes, que 
obstruyen la penetración de los productos de las micro, pequefias y medianas industrias e 
impide su concurrenci.1 a mercados amplios o divcrsi ficados. 

Un adecuado instrumento legal, permite la simplificación administrativa, da seguridad 
jurídica, equidad, incentivos al crecimiento y desarrollo, sin ocasionar competencia desleal 
e incompatibilidad con la política del desarrollo nacional. Pensamos que una adecuada 
difusión, pcrmitiríi a todos los sectores beneficiarse de ella, mediante la continuidad y 
coherencia de los programas gubernamentales. 

Sabemos que mientras no existan las condiciones macroeconómicus mínimas de 
estabilidud, y se continÍle udrninistrando dentro y pum la crisis, dificllrnente tendríi 
éxito cualquier progranm o incentivo. Pero uquí es donde debe romperse el círculo 
vicioso. 

Es decir, no se apoya porque no hay recursos y no hay recursos porque no se apoya. Debe 
hacerse un sacrificio para apoyar al sector pues este producirá los recursos que se requieren 
pura el despegue del crecimiento, y la generación de riqueza. 

El problema de Mé.xico es un problema de distribución del ingreso. Las tasus de 
crecimiento económico de los últimos afias, solo reflejan el correspondiente a las grandes 
empresas y en particular el de las maquiladoras, que realmente es mucho. Pero este 
crecimiento no corresponde al resto de la economía nacional. El ingreso se concentru en 
solo unos cuuntos y por el contrario lu tasu de pobreza cxtremu es cada vez mayor. 

Como hacer pura que el éxito de las grandes empresas permeé las peque11as, es el dilema. 
Las nuevas teorías de la empresa plantean las cuestiones de los encadenamientos 
industriales, las cadenas produdivas, las alianzas estratégicas, las empresas incubadoras, las 
negociaciones comerciales internacionales y las políticas más puras del ncoliberalismo, 
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pero que ni aún as[ se ha logrado resolver el problema del subdesarrollo y cuando menos el 
del empico, sino que por el contrario se han incrementado en proporciones no imaginadas 
mllcs. Por ello en los incisos siguientes proponemos la adición y reforma de la Ley para el 
Desarrollo de la Co111petitividad de lt1 Micro, Pequeña, y Mediana Empresa en los términos 
que 111ás adelante se describen. 

8. 5.1 CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE APOYO A LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

En Estados Unidos y otros países del mundo existen fondos, secretarias, oficinas 
encargadas de la administración y atención de pequeños negocios, creadas para nyudar a los 
empresarios a iniciar, manejar y crecer sus negocios. Tan solo en E.U., con un portafolio de 
45 bi l loncs de dólares esta ad111inistradora es el mayor respaldo finani:iero nacional para las 
pcquefü1s c111prcsas. 

Esta ad111inistradora de negocios reconoce 23 millones de pequc1ias e111presas en los 
Estados Unidos, con un promedio de ochocientos mil nuevos negocios anuales, quienes 
generan dos y 111edio 111illoncs de nuevos empleos al año, estos establc·cimientos representan 
el 91>% de empresas con registro, e111plean el 53% de la fuerza laboral en la iniciativa 
privuda, representan el 4 7°/., de todas las ventas del país, desarrolla el 53% de la tecnología, 
l'ontrnlan el 35% de los contratos federales en dólares y son el 96% de todos los 
cxrcrtadores de Estados Unidos 125 

Hasta antes del TLCAN, esta ad111inistradora obligaba a vender por Ley, el 10% de la 
producción de este tipo de industrias a los gobiernos municipale:;, estatales, federal y 
granJes cadenas comerciales. A partir de la firma del TLCAN. William Clinton elevó a 
rang~ de Secretaria de Estado a esta administradora de pequel1os negocios y reformo la Ley 
para que la compra de estas entidades privadas y de gobierno ahora sea de 23%, se trata 
rucs de todo un Sistema de Fomento y Desarrollo a la micro, pequeña y mediana industria, 
creada para potcnci:tlizar a estas empresas ante el TLC. Tan solo en 1998 las pequeJ1as 
empresas contabilizaron 180 billones de dólares en el rubro de exportaciones, que 
comrarúndolo con las cifras que maneja la banca de desarrollo mexicana para la micro, 
peque1ia y mediana empresa son verdaderamente ridículos, no existiendo ningún punto de 
comparación entre un país y otro. 

En Brasil existe un organismo denominado SEBRASE que cuenta con un Fondo de 2,700 
millones de dólares, dicho fondo se constituye con el 0.3% de la nómina nacional y es para 
ayuda de estos entes económicos. 

En Canadú el Banco de Desarrollo de Negocios ofrece apoyo económico parn 
microcmpresas bajo di re rentes esquemas de financiamiento y cuenta con un fondo de 5 
millones de dólares canadienses. 

'" Para 1cncr un comparativo con México baste decir que según el Instituto Nncionnl de Geogralin y 
Es1adistica (INEGI) y In Secretaria del Trabajo y previsión Social (STPS) hay en nuestro pnls 3,575,587 
negocios comprendidos en In Encuesta Nacional de Microncgocio1 de 1996, de estos 2,996,440 son 
trabajadores por cuenta propia, cifra que no varió mucho desde el Censo Económico del INEGl de l 994. 
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El Estado de Jalisco, cuenta con el Fondo Jalisco de Fomento Empresarial (FOJAL), que 
promueve las actividades productivas de las empresas jaliscienses a través de créditos, 
cursos de capacitación, asesoría y asistencia técnica. FOJAL, tiene implementados algunos 
programas especiales como los de AVANZA y GEMICRO. En el período comprendido de 
1996 al 9 de febrero de 1999, se han otorgado 2938 créditos; por un monto de 
$93, 198,213.00 pesos, de los cuales para la zona metropolitana de Guadalajuru 
$39,714,998,00 y el resto de los municipios $53,483,215.00, y por último los empleos 
protegidos y generados son d.:I orden de 13,427 .:n touo el estado. 

En Mé.xico a nivel fcdernl no existe nada parecido no obstante la creación de los Consejos 
Nacional y Estatulcs para la compctitiviuad. Seria conveniente la adición de un Capítulo 
VII cuyo articulado y contenido respondan a la creación del Instituto: 

CAPITULO VII 
Del Instituto l\'ucionul de Apoyo a fu Micro, Pequciiu y Mediunu Empresu. 

Arlfculo 27. Se crea el Instituto Nacional de Apoyo a la Micro, Pequeíla y Mediana 
lndustriu. como organismo autónomo <le interés pUblico, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en el cual participan reprcselllantcs del Gobierno Fedeml y los 
sectores privado y sociul. 

Independientemente de las partidas prcsupucstalcs que correspondan a la constitución de su 
patrimonio, proponemos que de manera general, se contemple en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, la constitución de un Fondo o un ramo especial (ejemplo ramo 33) pura el 
Fomento de las micro, pequeñas y medianas empresas, sin que esto motive la creacion de 
un nuevo impuesto a nivel federal. 

Se propone que el recurso que constituye este fondo, provenga de la indexación ele un 
porcentaje al PIB nominal nacional y se distribuya a cada Estado de acuerdo al PIB 
nominal de cada entidad federativa y/o al número de trabajadores asegurados permanentes 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), se propone que este recurso sen 
operado por una dependencia del estado correspondiente en coordinación con el JNIC. 

Respecto a la conformación del Instituto, éste deberá contemplar representantes del sector 
píiblico, privndo y socinl. 

Artículo 28". El Instituto se integruni de la siguiente manera: 

J. Por el sector público en el que participarán representantes de las Secretarlas de 
Estado que se' inculen con lu actividad empresarial. 

ll. Por el sector privado participarán, en igual número más uno que los participantes 
del sector público, los presidentes de las Cámaras y Asociaciones industriales que 
sean representativos rco1lcs avalados por sus usociados registrados. 

lll. Por el sector social podri1 ser cualquier persona cuya opinión y consejo pucdn ser 
de utilidad. 
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/\ simple vista la participación del sector social, podría resolverse con un representante de 
la Centrnl de Trabajadores de México y otro de la Central Nacional Campesina, sin 
embargo estos dos organismos están plenamente idcnti ficados con el Partido 
Revolucionario lnstilucional, lo que desvirtuaría el objetivo de la ley y convertiría al 
Instituto en un foro de confrontación política, puesto que los demás partidos políticos 
reclamarían posiciones al igual que otras centrales obreras y campesinas menos relevantes. 
La idea de incorporar al líder o Secretario General del Congreso del Trabajo puede también 
ser en apariencia la solución, sin embargo dicho Congreso también es parte del 
Coorporativismo. 

Otra solución seria una designación que siga el mismo esquema utilizado para nombrar a 
los representantes del trabajo en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, el INFONA VIT, el 
IMSS, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, etc. 

En cuanto al número de representantes obreros, indudablemente que tiene que ser menor al 
del sector privado y publico. Lo anterior no tiene ninguna desestimación democrática, sino 
simplemente que el responsable ele combinar los factores reales de la producción es el 
empresario, esa es su función y por tanto no nada más debe llevar la mayor responsabilidad 
sino que esta debe rcílcjarse en la representación y votación. 

Como se aprecia, otro de los grandes problemas nacionales es que el movimiento obrero y 
campesino no está bien organizado y conforme pasa el tiempo se dcsarticula aún más. Es 
por ello que en este punto considerarnos que debiera simplemente clccir invitar a cualquier 
otra persona cuya opinión y consejo pueda ser de utilidad, sin tener d~recho a voto. 

Articulo 29". El domicilio del Instituto scr{1 el Distrito Fcdcrul, sin perjuicio de la 
cxis1cnc1<1 de Comit~s Consultivos Estarnlcs en las distintas entidades federativas. 

La'i altibuciunc~ del fn'ililulo prn.Jrian sus111u1r n las del Consejo ~.u.'1unal, quedando Cslc Mmph:mcntc 
li1111tadu n furmur parte Je su' 6rJ!un1n de gohlernn y \lglhrnchi· 

Articulo 30.- Son objeto y ntribucioncs del Instituto las siguientes: 

l. "Estudiar. disc11ar y coordinar la Instrumentación de u11oyos e lnccntl\'OS 
dirigidos cspccificumcntc a cadu uno de los distintos estratos de hs indu-;trias. 

11. Acordar los procedimientos, criterios, cspcctncncloncs y requisitos para el 
otorgumicnto de npuyos e inccnth·os, siguiendo desde luego el criterio de que n 
industrias de menor tamni'lo corrcspom.Jcn mayores apoyos e incentivos, los cuales, una 
vez olurga<los, scr:.'111 inalic1rnblcs e intransferibles. 

111. Estudiar. revisor y dar seguimiento a la aplicación de In slm11llncaclón y 
th.·~rcgulacii111 udminl!rilrnli,·n. 

IV. Establecer mecanismos para que las micro. peque11as y medianas industrias, 
reciban flnunclamicnto en ténninos similares a como lo reciben las industrias de igual 
rango en los países con los que México celebre trntados o acuerdos de libre comercio. 

V. Desarrollar estrutegias de promoción y exportación directa e lndlrccln de las 
micro, pequeñas y medianas industrias. 

212 



VI. Promover la celebración de 11cuerdos de coordinación entre la Federación y los 
gobiernos estatales y entre los municipios, p11ra que éstos se adhieran a los criterios del 
INIC. 

VII. Promover la segurldud pública y fu seguridad jurldlcu para el desarrollo de las 
aecividades empresariales." 

Atribuciones: 

l. "Ser órgano de consulla obllgutorla del Gobierno Federal, en cualquier 
maceria que atuña o afecte a lus micro, pequeñas y medianas industrias. 

11. Actualizur los estratos de las Industrias en cuanto al número de trabajadores 
que ocupen, atendiendo a la realidad económica y social del pals y considerando lns 
cnructeristicas especiales de cu<la sector industrial. 

111. Sanelonar )', en su cuso aprobar cuuh¡uler lnlclutlrn de orden tributario 
que cualquier ;.1uturidm.I, ya sc•1 fc<lcrnl, cstmal u numicipul, desee someter u lu 
consideración del Poder Legislativo y que atm1a o afecte u lus micro, pequeñas y 
mcdiunus imlustrias. 

IV. Suncionur )'en su cuso, uprolmr, cuulqulcr progrnmu de flnunclnmlcnlo 
dirigi<lo u las micro, pcqui .. i'lus y medianas imJustrius, que pretenda ofrecer cuulquicr 
institución de la bnnca de desarrollo. 

V. Revisar y en su caso, rechuzur cualquier tnlmlte o requisito que cualquier 
nucoridad ya sea federal, estatal o municipal, desee registrar en el Registro Federal 
de Tramites Empresariales y que ataña o afecte n lns micro, pequeñas o medianas 
industrias'', 

Articulo 31. El órgano de Gobierno será el Consejo Nacional, el cual estará 
integrado ... 

La poca presencia de las Micro, Pequeñas y Medianas empresas mexicanas en el mercado 
internacional, obedece a que este sector industrial NO cucnla con voz y voto en los comités 
de crédito, en la banca de desarrollo y que la promoción del comercio exterior no es 
casuística y si elitista, por ejemplo en las giras presidenciales nunca asisten pequeños 
empresarios. Experiencias internacionales demuestran que toda política industrial basada 
exclusivamente en información y procesos de "match-making", no tienen potencial desde 
esta perspectiva. 

La cuestión de las garantías es muy importante, de tal suerte que sean adecuadas a las 
posibilidades de las pequeñas empresas pero que tampoco sean inexistentes que provc·qucn 
su incumplimiento, y se causen situaciones extremosas como las ya descritas de nula 
eficacia de los programas de fomento existentes que no prestan nada o bien por el conlrario 
las del Fobaproa o los créditos u la palabnt que se volvieron incxigiblcs por la falta to'.al de 
garantías, autoprcstarnos, y actitudes fraudulentas que desvirtuaron su cometido ori;~inal, 
provocando las perdidas enormes y afectaciones que hoy sufrimos con cargo 3 los 
conlribuyentes. 
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Hemos se1ialndo que algunas resoluciones no pueden ser obligntori.is para los estados y 
municipios, (por ejemplo en materia fiscal), porque se estarían invadiendo sus 
competencias y nulificando o coartando sus derechos constitucionales, por lo que nos 
pronuncimnos más por la obligatoriedad de la consulta y del registro de trámites pero no 
por la obligatoriedad de las resoluciones, salvo aquellas que expresamente corresponda. 

Adenás del seguimiento sería muy conveniente que fueran auténticos centros de 
documentnción y nnálisis, dondl' se Investigue y trubnje en nuevos progrnmas de 
fomento y promoción adecuados cspecinlmente n las pnrtlculnridndes de cadn región o 
Estndo y que haga observaciones a los programas del Instituto o propuestas referidas 
excll.sivamente a los 1m1nicipios que confúnnen ese estado, al Instituto. Así mismo que 
tcngr. la información de todos los programas de fomento y sus rcqui!.itos que existen en al 
país para dar servicio a los empresarios en materia de asesoría y consulta, para lo cual 
dcbe·ú procurarse la sistematización de la drn:umentación en ;,rchivos inf'onnúticos 
validados y actualizados por el Instituto y que existan los mismos en tDdo el país. 

Serla conveniente contar con algo semejante a las Cusas de lu Culturu Jurídica que lu 
Suprema Corte de Justicia de In Nación ha creado en las distintas entidades 
fcderntivas pum fines semejantes pero enfocados a cuestiorws jurisdiccionales y 
leglslntivns. 

8.5.2 COMITÉS DE APOYO. 

Artfculo 32. Los criterios y políticas con base en las cuales se disci'mrán programas 
de fomento y los mecanismos de apoyo a las Micro, Pcqucf\as y Medianas 
Industrias, se fonnulunín y plantearán por Comités de /\poyo intc·grados por 
ciudadanos expertos dedicados a la rnrna industrial que corresponda y prccisnmentc 
dentro del estrato al que se destine el programa o mecanismo en cuestión 

La selección de quienes formen parte de los mismos deberá implicar un mecanismo que 
garantice que los Comités no estarán manipulados por el propio gobierno, donde los 
consejeros u operadores acaten tal cual las indicaciones o propuestas elaboradas 
únicamente por el INIC o el gobierno. Recordemos que en más de una ocasión las Cámaras 
de comercio y empresariales en vez de ser proposilivas, criticas y autenticas transmisoras 
del cmpresariado, se han vucllo simples "comparsas" del gobierno. Otro caso similar, se da 
con los consejos y órganos empresariales supuestamente consultados en las negociaciones 
de los tratados del libre comercio y en donde su comportamiento no ha siclo muy diferente y 
se ha traducido en que el verdadero senlir de los empresarios no se tome en eucnla ni se 
plasme en lo negociado. De ahi que sea funclamenlal que realmente parlicipen los micro, 
pequeños y medianos empresarios en el dise1io ele esos programas o bien en el análisis, 
critica y desarrollo de los mismos. Es muy importante que ademús de ciudadanos dedicados 
a la rama industrial que corresponda, se permita la participación de investigadores y 
académicos especialistas en la materia o de universidades a través de grupos 
multidisciplinarios. Igualmente la experiencia comparada de otros países siempre deberá 
averiguarse y explicitarse con el fin de conocer los éxitos y fracasos nsí como los pros y 
contras en obvio de dificultades y fracasos. Evidentemente todos estos aspectos deberán 
tomarse en consideración durante la elaboración del Reglamento respectivo. 
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Los Incentivos que se formulen deberán estimular y facilitar el desarrollo de las actividades 
de las Micro, Pequeñas y Medianas Industrias, a fin de lograr la generación de empleos, 
incrementar la inversión productiva y mejorar su productividad. Los incentivos, una vez 
otorgados, serán inalienables e intransferibles. Los procedimientos, criterios, 
especificaciones y requisitos para su otorgamiento así como el tiempo de duración de los 
mismos, se darán a conocer por medio de acuerdos que emita el Pleno del INIC. 

Asimismo que para el otorgamiento de incentivos, los interesados deberán cumplir con las 
especificaciones que l'n cada caso se determinen en los convenios, acuerdos o programas 
que al efecto expidan las autoridades competentes. Se pretende en este capitulo especificar 
los incentivos y las condiciones para su entrega. 

La ley no debe ser u11 listado de programas, sino un marco general para la operación de 
todos los que cxista11, evitando duplicidades y desperdicio de recursos, que eviten el 
intermidiarismo financiero, los costos, la burocracia, la selectividad y la insuficiencia 
crediticia. La ley debe impulsar el mercado nacional, incrementar su demanda y 
aprovechar la capacidad instalada de las pequeñas empresas además de nuevos csque mas 
de financiamiento y d1! promoción al comercio exterior. 

8.5.3 EXTINCIÓN O PERDIDA DEL RANGO (CAPÍTULO VIII). 

Es evidente la falta de un apartado o capítulo relativo a los procedimientos 
administrativos, en ~spccial el de cómo solicitar ser incluido dentro de los rangos de 
micro, pequeño y nwdiano empresario. Lu ley dice cuando se les considerará así, pero 
antes debiera incorporar el como acceder a ese rango. Claro está que los programas, sus 
incentivos y apoyos contendrán sus propios requisitos, pero nos referimos a los 
presupuestos de rungo. 

Ahora bien, en cuanto a la pérdida, obviamente se dará cuando se deje de estar c'n el 
supuesto de micro, pequeñu y mediano empresario, y ello podría regularse de diversas 
maneras: 

Primero, que la propia micro, pcqucíla o mediana industria lo notifique ul Instituto 
situación que deberá cumplirse obligatoriamente dentro de los treinta dlas siguientes u la 
fecha de la tiltima declaración fiscal, para lo cual debe establecerse también el 
procedimiento e instam:hl que conoccrt't del usunto. considcrnndo que en este punto 
debiera consid1!rarsc más como cambio de rengo. 

Segundo, que por sus ingresos, producción o planta luboral la S.1-1.C.P. lu notifique en los 
mismos ténninos que el untcrior punto1 pero ante el incumplimiento del empresario 
considerarlo p1irdida del rango .. 

Tercero, ante el incumplimiento de la primera y ante la falsedad de declaración, 
información, nmlvcrsación de recursos expresamente asignados por los programas o 
incumplimiento de pago o de las obligaciones que correspondan a cada programa, 
debiendo establecerse el procedimiento correspondiente y quien hará la declaratoria y si 
esta podrá ser objetada o recusada y ante quien. 
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Una cuestión que es mucho muy importante y no se contempla en ninguna parte, es que 
ante el cambio de rango o pérdida del mismo qué sucede con los derechos y 
obligaciones de los mismos. En este punto consideramos que si se trata de cambio de 
rango, es decir, que el propio empresario lo notifique en tiempo y forma, entonces los 
derechos y obligaciones subsistan en tnnto se dn el término del progrnrna o en su defecto y 
sólo si es posible dar por terminado el mismo previo cumplimiento de todas las 
obligaciones del beneficiario. 

En el caso de la pérdida del rango, es decir, que por alguna sanc1on, malversación, 
incumplimiento, falsedad de información, documentación, cte., inn1cdiatamcnte dar por 
terminado los derechos y sólo hacer efectivo las obligaciones que estén pendientes. 

8.5.4 RESPONSABILIDADES Y SANCIONES (CAPÍTULO IX). 

En este apartado podrían incluirse desde listndos de infracciones administrativas, hasta 
delitos especiales, y las sunciones podrían ser económicas como multas, o 
administrati\'ns como clausuras, suspenciones, disoluciones, cnncclnción o pérdida de 
ran~o. y benencios de todos los programas del sector, además de prisión n los 
hencfkinrios t¡ue lrnyan hecho mal uso de los mismos. 

Las investigaciones de las anteriores podrún ser de oficio o a petición de la parte interesada 
y pff· parte del instituto, tomándose en cuenta el carácter intencional de la acción u omisión 
constitutiva de la infracción. 

Por >upucsto que la reincidencia de ins infracciones debe lievar a constituir delitos, así 
com•J la f'nlsi ficación ele documentación para beneficiarse ele los programas de fomento a la 
micro, pcquclla y mediana empresa, y su mal uso o malversación. Claro está que podría 
también encuadrarse dentro de los tipos ya existentes en el Código Penal Federal, pero 
consideramos que por la naturaleza ele apoyo, incentivo, buena fe prioridad y necesidad 
naci•Jnal con que son creados los programas de desarrollo, deben contemplarse sanciones 
más severas para disuadir la defraudación y crear tipos penali:s especiales con el 
calificativo de graves. 

Lo Jntcrior independiente ele las responsabilidades civiles, administrativas o penales 
distintas en las que se incurra y que consignen los demás ordenamientos. 

8.5.5 RECURSOS (CAPÍTULO X). 

Consideramos que en principio podría contemplarse el Recurso de Rcconsldcrnclón ante 
el propio Instituto, contra las resoluciones dictadas por el mismo dentro de un plazo no 
mayor ele 30 días hábiles siguientes a la emisión de la resolución. 

Su objeto seria revocar, modificar o confirmar la resolución reclamada y los fallos, hacerlo 
por escrito y por supuesto suspender el acto reclamado o la ejecución de la resolución. 
Cuando se trate de suspención de infracciones o multas y se pueda ocasionar algún dallo 
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con la suspención, el recurso sólo deberá concederse si el promovente otorga garrntía 
bastante para reparar c:l daño e indemnizar los perjuicios sino obtiene resolución favomble. 
Por supuesto el Instituto deberá emitir resolución en un término breve que no exceda d~ 60 
días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya interpuesto el recurso. 

Además del anterior, consideramos que tratándose de resoluciones que versen sobre los 
apoyos o incentivos de contenido fiscal o financiero deberán tramitarse el Recurso de 
Revocación unte lu S<:creturía de Haciendu y Crédito Público, teniendo por objeto revocur, 
modificar o confirmar la re5olución impugnada y Jos fallos que se dicten conteniendo Ja 
fijación del acto reclamado, los fundamentos legales en que se apoyen y Jos puntos de 
resolución. 

El Recurso de Rcvocolción deberá resolverse y tramitarse conforme a Jo dispuesto por el 
Código Fiscal de lu Federación, siendo necesario para su agotamiento para procedencia del 
juicio unte la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. Las resoluciones que se 
dicten al resolver el recurso de revocación o aquellas que lo tengan por no interpretado 
tendrán el carúcter de definitivas y podrán ser impugnadas ante Ju Sala Superior del 
Tribunal Fiscal de la Federación. Las resoluciones no recurridas dentro de los ténninos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación, se tendrán por consentidas, y no podrán 
ser impugnadas ante el Tribunul Fiscul de Ju Federación. 

Lo anterior por supuesto independientemente del Juicio de Amparo en su caso. 

Si no es posible conformar una auténtica política de fomento industrial bajo reglas e 
instituciones claras como o equivalentes a las propuestas, cuando menos se deberían 
orientar los recursos a Ja educación. En efecto Ja educación es In solución n casi todos los 
problemas de la sociedad. Desgraciadamente en México poco se esta haciendo en este 
sentido. La educación pública se deteriora cada día más, los embates de Ja crisis repercuten 
en recortes prcsupucstalcs, bajo nivel salarial de los profesores y maestros, malos planes de 
estudios, deficientes instalaciones, etc. 

En vez de tantos y tantos programas de rescate a la banca o a las carreteras, debiera 
subsidiarse a la educación. El subsidio a la banca no se compara con el subsidio a la 
educación el cual es inferior. 

Si tan solo se aumentaran los recursos para educación en la misma proporc1on que la 
inflación; se mantuvieran los salarios de los maestros, en el mediano plazo veríamos los 
resultados de contar con mano de obra calificada, más competitiva, creativa, con 
profesionales productores de tecnología, incorporando valor agregado a los bienes y 
servicios de las empresas, desarrollando nuevos procesos de producción y administración, 
generando nuevas industrias, creando negocios y en consecuencia empico. 
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8.6 De la Respo11sabilidad social tle las empresas 

Fue hasta Ja segunda mitad del siglo XX en que comenzó a esbosarsc Ja exigencia de un 
mayor compromiso con el entorno en el que opera Ja empresa, más allá de las relaciones 
laborales y liscalcs, fruto de las cuales surgen iniciativas que proyeelan la responsabilidad 
de la empresa hacia otros ámbitos diferentes a los estrictamente linanl'ieros. 

Después de la Segunda Guerra Mundial destacan Ja Ley de Cogcstiór. Alemana de 1951, Ja 
Ley de Democracia Industrial de Noruega de 1954 y otras similares en Holanda, Suecia y 
Dinamarca, que regularon Ja presencia de Jos trabajadores en los órganos de gestión 
empresarial, en un intento de abrir el sistema cerrado de In empresa a Jos agentes que 
aett'mn en el entorno y con intereses en Ja entidad. 

A comienzos de Jos sesenta se acuña en foros académicos el concepto de Responsabilidad 
Social de Ja Empresa. Estos enfoques suponen el abandono de las tesis que colocan n In 
empresa en un sistema cerrado sin responsnbilidnd soelnl, que sitúo n la empresa en 
un sistema abierto, en completa relaclí111 con el entorno, con un sistema de objetl\'os 
intcrdependientes, cuyas actuaciones se proyectan nuís alhí ele propietarios y 
accionistas. 

La importancia de combinar el fomento industrial y la responsabilidad social que deben 
asumir las empresas, se desprende de Ja necesidad de gnrnntizar que sus actl\'idndes se 
desarrollen en armonia con las políticas pi1hlicas del 1mís, contribuir a mejorar el clima 
para In inversión extranjera, potenciar Ja contribución de las empresas multinacionales ni 
desarrollo sostenible, fortalecer la base de la confianza mutua entre la empresa y la 
sociedad donde desarrollan sus actividades, todo esto, con el fin de contribuir al bienestar 
social de nuestro país. 

El gobierno mexicano debe emitir en el espíritu de todas sus disposiciones, normas, 
lineamientos y recomendaciones: principios que contribuyan al desarrollo de unn 
conducta empresarial responsable con sentido social. Las empresas deben responder a 
estas inquietudes, desarrollando dispositivos internos, sistemas de orientación y gestión que 
avalen su compromiso con la sociedad. La naturaleza, el alcance y Ja rapidez de los 
cambios económicos han traído consigo nuevos desalios estratégicos para las empresas y 
para Jos terceros interesados en su evolución. Las empresas multinacionales tienen Ja 
oportunidad de poner en marcha políticas de practicas ejemplares encaminadas al desarrollo 
sostenible que persigan garantizar una coherencia entre los objetivos sociales, económicos 
y medioambientales. 

Sin embargo. el reconocimiento de una responsabilidad en las organizaciones privadas 
plantea unas preguntas que no tienen ni íúcil ni irnica respuesta. ¿Qué determina In 
responsabilidad de las organizaciones'!, ¿Ante quien deben responder de sus conductas?, 
¿Qué tipo de responsabilidad debe asumir Ja organización?. 

En este sentido suelen distinguirse cuatro áreas de responsabilidad empresarial: 
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Ln Responsabllldnd Económica, es In sostenida por el premio nobel Mihon Fricdmnn que 
seílaln que In única y mejor forma de responsabilidad con In sociedad es la obtención de los 
máximos beneficios posibles, incrementando el valor de las acciones y los dividendos de 
los nccionistns. 

Ln Res¡1oi15abllldud Legal, se desprende de su estatus jurldico, y por ende del 
cumplimiento de las leyes y cuantas disposiciones de naturaleza jurldicn sean dictadas por 
autoridad comp<:tente. 

Ln Rcsponsubllldnd l\lorul abarca el conocimiento de los efectos y riesgos de sus 
actuaciones, el impacto sobre el bienestar de las personas y las operaciones que son 
llevadas u cabo por individuos para prevenir o mitigar los consecuencias negativas. 

La Rcsponsabllldad Soclul supone que los agentes con intereses en In firma van más allá 
que los propietarios, extendiéndose a terceras partes que pueden resultar afectadas por las 
actividades de Ju empresa. 

La responsabilidad social se finca a partir de la información que existe en la empresa con 
relación a sus actuaciones, es decir empleados y sociedad en general y va más allá de la 
estrictamente financiera, también conocida como "Corporate Report". Cabe señalar que los 
Corporate Reports en las empresas europeas es voluntario, por lo que su contenido varía de 
empresa a empresa, por lo que existen diversas guías para el efecto. 

Una de las guias mús reconocic.las son el Libro Verc.lc de las Comunidades Europeas, y la 
Global Reporting lniliativc, que contemplan cuestiones como inversión en recursos 
humanos, salud, seguridad en el trabajo, adaptación al cambio tecnológico, interés por las 
empresas no locales, medio ambiente y desarrollo sustentables, planificación estratégica de 
las empresas, cte. En 1:spccial destaca lo relativo a Derechos Humanos por lo que respecta a 
las actividades internacionales y las cadenas de suministro mundiales, en especial cómo 
trabajar donde son fre·;uenlcs las violaciones de derechos humanos. 

El GRI 2002 contempla indicadores esenciales y adicionales, los cuales tienen el mérito de 
cubrir un gran número de aspectos sociales, al tiempo que describen los impactos que 
pueden producir las actuaciones empresariales en el terreno de practicas laborales, derechos 
humanos, y la sociedad. Entre los aspectos que cubre podemos mencionar: 

CATEGORIA ASPECTOS 
PRACTICAS LABORALES Empleo digno. Relaciones Industriales. Salud, Segundad, Formación y Educación, Igualdad de 

ooortunidades. 
DERECHOS HUMANOS Estrategia y Gestión, No discnminac1ón, Libertad de Asociación. Trabajo infantil y obligatorio. 

Prácticas disc1olinarias. Derechos de los indiaenas. 
SOCIEDAD Protección al Consumidor, Declaración de Productos y Servicios, Publicidad, Confidencialidad. 

Satisfacción del Consumidor, Soborno y Corrupción, Financiación de Partidos Politices, Política 
Pública, Precios v Comaetencia, Ciudadania. Comunidad. 

El Libro Verde tiene por objeto iniciar un amplio debate sobre cómo podría fomentar la 
Unión Europea la responsabilidad social de las empresas a nivel europeo e inlcrnacional. 
En particular sobre cómo aprovechar al máximo las experiencias existentes, fomentar el 
desarrollo de prácticas innovadoras, aumentar la transparencia e incrementar la fiabilidad 
de la evaluación y la validación. Propone un enfoque basado en asociaciones más profundas 
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en las que todos los agentes desempe11en un papel activo. El Libro Verde divide la 
Responsabilidad Social de las Empresas en dos dimensiones: Interna y Externa. 

DIMENSIDN INTERNA DIMENSIDN E>:TERNA 
Objetivo Trabajadores y la gestión de los recursos naturales Objellvo: No se limita a emp1esas. se eJ/ienda a comunidades. consumidores. 
ull/11ados en la producción Abre vlas para conciliar el desarrollo proveedores, accionistas, traba1adores. autor1dades pUbf1cas, y ONG's 
social v 'a comoe/lt1v1dad defensoras del bienestar común 

G oSTIÓN DE RECURSOS HUMANOS COMUNIDADES LOCALES 
S"LUD Y SEGURIDAD EN EL LUGAR DE TRABAJO SOCIOS COMERCIALES. PROVEECORES Y CONSUMIOORES 
ADAPTACIÓN Al CAMBIO . DERECHOS HUMANOS 
lt. PACTO Al.1BIEtHAL Y RECURSOS t/ATURALES . PROBLEMAS ECOLÓGICOS MUNDIALES 

La n:sponsabi lidad social d~ las empresas, es esencialmente un concepto con arreglo ni 
cual las empresas deciden \'Oluntnrlnmentc contribuir al logro ele unn mejor sociedad 
y un medio ambiente mñs limpio. Un número creciente de emprerns europeas reconoce 
cada \'eZ más, claramente, su responsabilidad social y la considera parte de su identidad. 
Esta responsabilidad se expresa frente a los trabajadores y en general, frente a todos los 
inter ocutnres de la empresa. que pueden a su vez inlluir en su éxito. 

Los lnctores que impulsan el avance de la responsabilidad social de las empresas, son: 

1. Las m1cvus inquietudes y cxpcctutivas de los ciududanos, consumidores. poderes pl1blicos. e 
inversores en el contexto de la mumJialización y el cambio industrial u grnn escala . 

. !. Los criterios sociales inlluyen cada vez nuis en las decisiones de inversión de las personas o 
las instituciones, tnnto en calidad de consumidores como en inversores. 

J. El nivel y la calidad de vida de las personas. 

4. La preocupación cada vez mayor sobre el dc1crioro del medio nmbicnlnl provocado por In 
actividad económica. 

5. La transparencia de las actividades cmprcsuriales propiciada por los medios de 
comunicación y las modernas tecnologías de infon11ación y comunicación. 

/\ medida que las propias empresas se enfrentan a los retos de un entorno en mutación en el 
contexto de la mundialización y en particular del mercado interior, aumenta su 
convencimiento de que la responsabilidad social puede tener un valor económico directo. 
Aunque la responsabilidad principal de las empresas consiste en generar beneficios, pueden 
contribuir al mismo tiempo al logro de objetivos sociales y medioambientales, integrando la 
responsabilidad social como inversión estratégica en el núcleo de su estrategia empresarial, 
sus instrumentos de gestión y sus actividades. 

Las Líneas Directrices de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico para 
Empresas Multinacionales, forman parte de la Declaración de la OCDE sobre Inversión 
Internacional y Empresas Multinacionales, cuyos restantes elementos se refieren al 
tratamiento nacional, a las obligaciones contradictorias impuestas a las empresas y a los 
incentivos y desincenti\'os a la inversión internacional. 
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Las Directrices aclaran las expectativas compartidas de los gobiernos que las han suscrito 
respecto a la conducta empresarial y proporcionan un punto de referencia a las empresas. 
Las directrices complementan y rcfucmm las medidas privadas encaminadas a definir y 
poner en práctica una conducta empresarial. El objetivo común de los gobiernos que han 
suscrito las Directrices consiste en fomentar las contribuciones positivas al progreso 
económico, medioambiental y social que pueden tener las empresas multinacionales, y 
reducir al mínimo las dificultades que causan sus diversas actividades. Para alcanzar este 
objetivo, los gobiernos trabajan en colaboración con las numerosas empresas, sindicatos, y 
organizaciones no gubernamentales, que estén trabajando con este fin. 

En el caso del gobierno mexicano, éste puede contribuir proporcionando marcos nacionales 
de actuación eficaces, que incluyan una política macrocconómica estable, un tratamiento no 
discriminatorio de las empresas, nornmtiva adecuada, supervisión prudencial, justicia y 
aplicación de las leyes imparciales así como una administración pública eficaz e integral. 

Las empresas nacionales y extranjeras que realicen actividades en el territorio nacional, 
tienen que tener un compromiso social con nuestro país, en otras palabras, responsabilidad 
social. Los principios básicos que deben regirla son: 

l.· Contribuir al Progreso Económico, Social y Medioambiental con vistas a lograr un desarrollo 
sostenible. 

2.· Respetar los Derechos Humanos de las personas afectadas por sus actividades. 

J.. Fomcnlar la fonnación del capital humano, particulnnnente mediante In creación de 
oportunidades de empico y el ofrecimiento de formación a los empicados. 

4.- Abstenerse de buscar o de aceptar cxcencioncs no contempladas en el marco legal o 
reglamentario rclacionadus con el mcdiomnbicntc, la salud, In seguridad, e higiene, el trnbajo, In 
fiscal, incentivos financieros. u otras cuestiones varias. 

5.· Abstenerse de tomar medidas discriminatorias de las políticas empresariales y su confonnidad 
con ellas. mediante una difusión adecuada de las mismas. incluso a través de programas de 
fommción. 

6.- Alcntur, cuando sea factible, a Jos socios empresariales, incluidos proveedores y subcontratistast 
para que apliquen principios de conducta empresarial compatibles con las Directrices. 

El gobierno puede facilitar estos objetivos manteniendo y fomentando normas y políticas 
adecuadas en apoyo de un desarrollo sostenible, y comprometiéndose con las nornms que 
garanticen que la actividad del sector público sea eficiente y eficaz. El gobierno no debe 
utilizar estas medidas con fines proteccionistas; tiene el derecho de imponer condiciones, 
tratar a las empresas de manera equitativa y usar los instrumentos internacionales para la 
solución de controversias. 

221 TESIS CON 
F 11 1 1· Í' 1y, on-GEN J'l .J J.c ·'., ,, J_I¡ nl l 



Co11c/11sio11es y Propuestas 

l'Rll\IERA: El cambio acelerado es el signo de los inicios del siglo XXI. Las 
economías más empresariales del mundo son las que empujan a la transformación y 
las que mús rápido se adaptan y toman ventaja para sus habitantes. El núcleo de estas 
economías de punta es el empresario colectivo. el agente de cambio por excelencia, el 
generador de iniciativas y el líder para su realización. Los países que· sigan buscando 
respuestas a Jos retos del futuro en las grandes organizaciones pt1blicas, se irán 
rl'trasando cnda vez nuls con enormes costos sociales. 

El 111odelo capitalista actual, es decir. el neoliberal, ha dejado de basarse en el 
d•)lllinio 111ilitar o político. El dominio de unos Estados sobre otros ya no es tan 
c.';plícito co1110 en el pasado. Hoy por hoy. ese do111inio se basa, más que nunca en el 
prntagonismo de las Empresas co1110 E111presas Multinacionales. El dominio de las 
irctrópolis (EUA. Alemania y Japón) sr da a través de sus redes de c·mpresas. que no 
son otra cosa que fusión de sociedades 111crcantiles, que han dejado ele ser repudiadas 
como centros de do111inio, y por el contrario son apetecidos co1110 orígenes de 
i11vcrsión. 

SEGUNDA: Las Sociedades Mercantiles constituyen la 111ús i111purtantc forma de 
organizac1on jurídica de las empresas, son estructuras ontológi1:as, titulares de 
d~rcchos y obligaciones, que suman capitales y esfuerzos de diferentes personas. al 
niis1110 tiempo que reducen Ja responsabilidad individual, y que sC1n especialmente 
importantes en el actual contexto de la globalízación económica, que supone Ja fusión 
de mercados a partir de la apertura co111ercial mundial, así cono la expansión 
industrial y tecnológica, estableciéndose una relnción "sine qua non" entre co111crcio y 
empresa mercantil, puesto que las empresas son co111erciantes en s1, cuyo objeto es 
111crcantil. En este contexto, se explica el porqué de la preponderancia de la c111presa 
colectiva frente a Ja individual y su tendencia a multiplicarse. 

las sociedades son la mejor opción jurídica y económica para operar una industria y 
conformar una empresa, y consideramos que hoy por hoy, tienen un "roll" más allá de 
su fin de lucro, pues deben cumplir también una función social. pu1!s son una de las 
principales fuentes generadoras de empico, y redistribución de riqueza. 

TERCERA: Una de las principales decisiones al emprender Ja constitución de una 
empresa, es analizar y determinar de entre las diversas formas empresariales que Ja 
nonnatividad jurídica nos ofrece, aquélla que sea Ja mí1s adecuada a nuestros intereses 
y necesidades, así como a Ja potencialización de Ja actividad empresarial para 
posteriormente traducirse en desarrollo, inversión, ahorro, empico y bienestar social. 

En toda constitución de sociedad se planten una situación inicial a encarar y una 
expectativa comercial que debe preverse. Se trata pues de una cuestión que debe 
resolverse a la luz de varios factores. En primer lugar, un análisis serio de Ja situación 
de Jos interesados; en segundo término, un correcto conocimiento de Jos diversos 
tipos de sociedades; por ÍJftimo, una decisión prudente que, en caso de duda, proteja 
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los intereses en juego. Es necesario tener en cuenta que el cliente siempre considera 
que su negocio va a resultar próspero y sus socios magnfficos. 

CUARTA.- Las estadísticas demuestran el auge de las sociedades de capitales; entre 
ellas la anónima principalmente, y por el contrario, la total declinación y desaparición 
de las de personas. Hoy tiene primacfa la sociedad anónima, ya que no se valora al 
socio por lo que es, sino por lo que tiene, y evidentemente, como las aportaciones son 
regularmente en dinero o en bienes fungibles, se prescinde de la persona para atender 
a su aportación y consecw!ntcmente se personifica a la colectividad por estimar que 
es algo que un patrimonio afecto a un fin de ganancia. Situación contraria ocurre con 
las sociedades de personas en donde el crédito del comerciante individual descansa en 
sus dotes personales y el factor individual predomina, ademús las necesidades 
económicus que alcanzan t1 cubrir estos tipos sociales son menores en razón de que su 
establecimiento fue dirigido a la peque1ia empresa (talleres, tiendas, artesanos etc.) 

El número de sociedades de responsabilidad limitada que se encuentran actualmente 
inscritas en el Registro Público del Comercio, no representan ni la cuarta parte de las 
anónimas existentes. 

QUINTA: Colocamos a la sociedad unónima en primer lugar frente u los restantes 
tipos socinles, porque hoy en día es lu forma juridica más importante. Estas 
sociedndes hln conquistado todus lus ramas de la industria y del comercio: 
comunicaciones terrestres y marítimas, siden'irgica, la industria quimica, minas, 
energía, seguros, afianzadoras, banca, teatros, espectáculos, hoteles, prensa, 
editoriales, entre otras. Se ha utilizado la forma de la anónima para el desarrollo de 
actividades realizadas por empresas de participación estatal. La superioridad de las 
sociedades anónimas es el rasgo caracteristico del mundo moderno y el instrumento 
más eficaz del sistema económico actual. En estos tiempos de crisis económica, 
ejercer el comercio o la industria en forma individual, en ciertos casos, puede ser algo 
parecido a un ungustioso y descabellado camino al suicidio económico, o a lo que es 
lo mismo, a comprometer el total y entero patrimonio propio. Mientras no se llegue a 
la posibilidad de una limitación de la responsabilidad para el comerciante individual, 
éste se seguirú arropando bajo el cobijo de la sociedad anónima. 

SEXTA: El predominio de la sociedad anomma en todo el ámbito económico, se 
debe por una parte, a la decadencia de los restantes tipos sociales, y por otra a su 
amplia difusión, versatilidad y al beneficio de la responsabilidad limitada. La 
sociedad de responsabilidad limitada, como en su oportunidad fue expresado, tiende a 
desaparecer: la insuficiencia en su regulación, la constante remisión a la 
reglamentación de la anónima, la limitación de las partes para conducirse con cierta 
libertad dentro de la sociedad, entre otras razones, la hacen incompetente frente a la 
sociedad anónima, lo cual corrobora lo que ya hemos dicho: la sociedad de 
responsabilidad limitada tiende a ser absorbida por la anónima. 
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S EPTll\IA: Nuestra legislación mercantil, desde 1934 a la fecha, no ha suprimido 
ninguno de los tipos sociales previstos en su artículo primero. Ln pregunta en este 
sentido sería ¿podríamos suprimir a las sociedades de personas, a las sociedades en 
comandita por acciones, así como a las de responsabilidad limitada y colocar a las 
cooperativas dentro del esquema del derecho social, para conservar como único tipo 
social mercantil, a la sociedad anónima. Entendida ésta última co1110 el instrumento 
más idóneo para hacer frente a las exigencias de trúfico mercantil, y sobretodo, como 
el medio que permita alcanzar, a corto y mediano plazo, el incremento de la 
i1wersión, el ahorro, y la productividad en nuestro país? La respuesl.1 es sí, siempre y 
cuando dicha reforma comprenda ademús, el diseiio de una autélllica política de 
fJmento industrial que permita su crecimiento, expansión y fortnlecimiento. Las 
rolíticas públicas deben hacer del fomento industrial, la bus'! del desarrollo 
empresarial mexicano. 

En l\·léxico, la falla de voluntad política y la falla de prcparac1on de algunos de 
r ucstros legisladores, hace de la función legislativa una labor ineficn, ya que por un 
lldo se emiten un sin fin de disposiciones normativas, creando, derogando, 
abrogando, reformando, o adicionando nuestra legislación; y por otro, omiten 
modificar o crear simuhúncamenle, otros ordenamientos que permitan cumplimentar 
IJ norma. ¿.Qué sentido tiene crear una Ley General de Sociedades Anónimas, si a la 
par no se llevan a cabo las adecuaciones pertinentes en el ámbito fiscal, 
administrativo, financiero, etc.? Es fumlmnental el establecimiento de acciones, 
medidas, planes y programas de desarrollo industrial que permitan el fortalecimiento 
e impulso de las sociedades mercantiles en México. 

OCTA \'A.- Necesariamente la política industrial de cualquier país repercute en las 
sociedades mercantiles y en su desarrollo empresarial, prácticamente está dirigida n 
ellas y de ahi nuestro interés por estudiarla. Una buena política industrial será 
fundamental para el éxito de las empresas como agentes jurídico-económicos 
generadores de riqueza. 

Los procesos de producción, circulación, distribución y consumo de bienes y 
ser\'icios se incrementan a partir de la existencia de las empresas, por ello la 
rnmpetitividad de las sociedades, como personas jurídicas principales de la planta 
industrial, es el objcli\'o de la política industrial. 

La Política de Fomento Industrial esta conformada por todas las medidas de carácter 
económico y jurídico tendientes a apoyar el desarrollo de la planta productiva 
nacional. Dentro de las medidas de carácter económico destacan, la política 
cambiaría, la inflación, las financieras, tributarias, tecnológicas, etc.; dentro de las 
jurídicas, las antimonopólicas, los tratados comerciales internacionales, las de 
protección a la propiedad industrial, las privatizaciones, ampliación de las 
oportunidades de inversión privada, dcsregulación, una reforma fiscal integral y 
equitativa, cte. 

El estimulo de Ju planta productiva nacional, es decir a las sociedades mercantiles 
principalmente, es al mismo tiempo aliento ni desarrollo nacional. 
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NOVENA: El Diseño de una Política de Desarrollo Empresarial, como plataforma 
del desarrollo societario, con orientación no solo económica sino también social, solo 
es posible conjuntando esfuerzos y acciones macro y microeconómicas, 
administrativas, jurídicas, poHticns y sociales que apoyen e incentiven la planta 
productiva nacional. 

Tenemos clara la necesidad uc cuestionar aquella radicalidad de las pos1c1ones 
liberales en contra de una política industrial. Tal posición adolece de una clara falta 
de realismo que nace del dogma de la neutralidad del Estado. Cuando se abandona 
esa plataforma teórica y se pone a consideración el bien de los más pobres y no el 
mayor bien de los pocos ricos, cuando se prioriza el empico como objetivo social de 
primer rango, se hace incuestionable la necesidad de que la racionalidad del Estado 
dise!le una Política Industrial que fomente el desarrollo empresarial en ese contexto 
social. La mesura está e11 aquilatar el grado del apoyo n otorgar a las acciones que se 
quieren fomentar; pasando cierto nivel de apoyo, se mata la iniciativa y se camina a 
una economía artificial 

DECil\IA: Los procesos de la salida del atraso, están íntimamente ligados con el 
desarrollo de las empresas apoyadas en su momento por el Estado. Hoy día se afirma 
que el Estado en su acción económica es un factor de rigidez y distorsión que traba el 
funcionamiento óptimo de aquel mecanismo espontaneo de eficiencia que es el 
mercado. Resulta dificil discutir una tesis que se afirma como verdad evidente, sin 
embargo como olvidar la función decisiva de la acción estatal en la salida del atruso y 
desarrollo societario en Alemania, Estados Unidos, Japón, Francia, etc. 

El apoyo gubernamental desempella un papel crucial para que las sociedades 
mercantiles compitan exitosamente. A diferencia de las actividades primarias, cuya 
competitividad depende de la presencia de un número reducido de factores clave, por 
ejemplo, disponibilidad de cierto recurso natural. El desarrollo societario moderno 
depende de la acumulación de diversos y numerosos elementos: proveedores 
competitivos y eficientes, clientela dinámica, mano de obra calificada, centros 
educativos de alto nivel e infraestructura de comunicaciones y transpones apropiada. 
La acción individual de los mercados no puede proveer cantidades suficientes de 
estos bienes porque su beneficio se extiende mucho mús allú del úmbito de la empresa 
individual y alcanzan a una o varias industrias o incluso, a la sociedad en su conjunto. 

Por ello es indispensable el apoyo gubernamental para lograr abastecer 
adecuadamente a las sociedades mercantiles de estos bienes públicos. Sin embargo, la 
acción del Gobierno no scrú capaz de crear instancias de éxito industrial donde no 
exista el potencial de iniciativas privadas sustanciales. 
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DECll\IA PRll\IERA: La racionalidad de toda politica gubernamental 
industrial, debe ser, ante todo, la racionalidud de la Justicia Social, es decir promotora 
de la Equidad, donde el crecimiento de las grandes sociedades, permee a la micro, 
pequer)a y mediana industria, que satisfaga la demanda de empleo bien remunerado, 
que aumente el crecimiento, resuelva In pobreza y distribuya mejor la riqueza. 

Se trata de confonnar una política de fomento industrial dirigido a las sociedades 
mercantiles, constituidas bajo la forma de sociedad anónima, que procure los activos 
fisicos y a los hombres, no la especulación y a la desindustrialización. No una 
intervención directa y absoluta como en los esquemas socialistas y proteccionistas, 
pero tampoco la indiferencia y neutralidad al grado de la inexistencia. Se requiere una 
política que sea mesurada y congruente con el sistema de mercados y precios, una 
política que cree una mentalidad mús abierta ni Derecho Corporativo en donde las 
empresas retomen la acción de emprender. 

DECIJ\IA SEGUNDA: En México, si bien hemos reconocido la importancia 
de las pequer)ns y medianas empresas. no hemos logrndo realizar una política que sea 
efectiva para su desarrollo pleno. En parte por Ja falta de congruencia entre ese 
rcconodmiento y el diser1o de una política que Ja integre con voluntad dentro de un 
modelo de producción competitiva, convirtiendo Ja idea de impulso a la pequer1a y 
mediana empresa como algo vacío. Por In otra, aunque la existencia de un Marco 
Jurídico y Administrativo sugeriría que existen las bases para su fomento, en realidad 
se trata de acciones aisladas, dejando a las micro, pcqucrlas y mctli .. 11u1s empresas, u 
que salgan por su propio pie. 

DECIJ\IA TERCERA: A primera vista, cualquiera pensaria que 1:xisten múltiples 
instrumentos de fomento y que opera toda una estrategia de desarrollo industrial, pero 
la realidad es que en su mayoría son aprovechados por los grandes empresarios, que 
como ya se dijo, son firmas no mexicanas y por ende los beneficios de su desarrollo 
se ven muy poco reflejados en el desarrollo nacional puesto que en su mayor parte, se 
transfieren a sus países de origen y no permcan a In microecorJJmía del país. 

Como pudimos observar, el inventario de dichos instrumentos de promoción y apoyo 
dirigidos a las industrias, administrados por numerosas dependencias del gobierno 
f:dcral, instituciones de crédito y otros organismos es muy vasto, incluyen 
comisiones, comités, unidades administrntivas, fondos y programas, pero la falta de 
coordinación de estos instrumentos de apoyo, ha ocasionado que los resultados de su 
aplicación queden por debajo de las expectativas, no han dado una respuesta efectiva 
a los problemas, y peor aún, las estrategias y objetivos de largo plazo no se han 
cumplido y esto ha provocado que los pocos y raquíticos recursos destinados a ellos 
ro se aprovechen eficientemente y simplemente se desperdicien. 
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DECIMA CUARTA: Se deben conceder beneficios fiscales al ahorro de largo plazo 
y al incremento patrimonial de las empresas. El régimen fiscal debe simplificarse 
pues se basa en impuestos federales, es excesivamente formalista, altamente 
sancionador, cuenta con una permanencia limitada de disposiciones, la clasificación 
de los delitos fiscales es demasiado abierta y las deducciones son muy limitadas, el 
tratamiento fiscal entre las grandes empresas y las pequeñas es inequitativo y peor 
aun, los beneficios fiscales que tienen nuestros principales socios comerciales en 
Norteamérica y Europa no son comparables con los de México. Se tiene el mismo 
paquete fiscal para el sector manufacturero que para el sector comercial. 

Los delitos fiscales deben considerar el monto de Ju evasión, la intención y el 
perjuicio para el fisco federal. Se debe incorporar la figura del "Error Excusable" 
como excluyente de responsabilidad por confusiones y contradicciones legales, y 
eliminarse la multa por pérdidas fiscales en cantidades superiores a las sufridas, pues 
la sanción, además de ser excesiva porque pudiera incluso superar la tasa máxima del 
impuesto sobre la renta. Asi mismo se debe introducir en las normas la prohibición a 
las autoridades fiscales de expedir resoluciones, normatividad y reglamentación 
mediante las que se establezcan cargas adicionales o que contravengan a las 
disposiciones contenidas en los ord~namientos tributarios. Finalmente eliminar las 
amplias facultades discrecionales de que actualmente gozan las autoridades tanto para 
expedir nonnas generales como para determinar la situación fiscal de los 
contribuyentes. 

DECIMA QUINTA: La Tregua Fiscal, la eliminación de regímenes especiales en 
IVA, !SR y otros impuestos, el combate a la reingeníería tributaria (fragmentación de 
grandes empresas en peque11as para beneficiarse del régimen simplificado), las 
modificaciones a la Ley Aduanera en relación con el Impuesto General de 
Importación y Ja armonización con los estándares internacionales sobre el importe en 
efectivo o cheques que deben declarar los pasajeros al ingresar al país, propuestos por 
Ja S.H.C.P. para el 2001 sc•n positivos en teoría pero insuficientes, pues no atienden 
los puntos arriba selialados. Además consideramos que son totalmente antisociales los 
referidos a aumentar grnvar con el IVA, los medicamentos, alimentos y libros, por lo 
que nos sumamos a la inconformidad nacional al respecto, sin embargo estamos 
conscientes que el debate nacional sobre ello es solo una distracción en relación con 
los cambios en el lSR, que hasta la fecha no se han discutido, y donde se eliminan 
cualquier cantidad de deducibles al exigir la ley del ISR hastn 32 supuestos que 
cumplir para tener derecho a ellas; y estímulos fiscales para Ja producción, como la 
imposición de limites en el desarrollo intelectual pues antes se contenían créditos al 
desarrollo tecnológico, pero hoy se limita nuestro crecimiento económico y social, y 
se fomenta el subdesarrollo, ya que es obvio el desestimulo a la inversión en el 
desarrollo de la tecnología en vez de fomentarla con tasa mínimas. 

La legislación penal federal debe reformarse ya que considera a los delitos financieros 
como no grnves (ya calificados como graves paru el D.F. pero todavía no graves en 
materia federal) por lo que consideramos debe corregirse tal situación y castigar a 
quienes realicen maniobras para vender garantías de créditos obtenidos. 
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mismos impuestos. 
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nECIMA SEXTA: El programa de Microcréditos, mejor conocido como de 
A poyo a Changarros, además de no estar funcionando desde diciembre del 2000 en 
q lle se anunció, refleja claramente el frncaso de un proyecto prod uctú de una idea sin 
plancación y débil sustento legal, que en vez de plantear una política financiera de 
largo plazo y rcvolvente, resultó en un programa peor que populista, al plantear tasas 
de interés superiores a las de la banca comercial, destinar más de la mitad de sus 
n!cursos para rccnpitalizar a las microfinancicras en vez de apuntalar a los 
microempresarios, falta de mecanismos de control que impidan que los recursos 
fomenten la Economía Informal, e insuficiencia de recursos y capital para alentar la 
productividad y generación de negocios. Peor aún es que se presente como el medio 
para abatir el desempleo. 

1-labrú que esperar si se corrigen tantas deficiencias y esperar que en vez de ello se 
plante una seria política de generación de empleos, vía la reactivación del crédito en 
serio, con programas de li.Hnento industrial via banca de desarrollo y comercial, con 
tasas de interés competitivas y apoyos en todos los renglones necesarios, equiparables 
a los que tienen nuestros principales socios comerciales. 

DECli\IA SEl'Tli\IA: rvluchos de los requisitos para abrir y operar una 
empresa son obsoletos y excesivos lo que aumenta los costos de transacción, 
desalienta la producción y alienta la economía informal. Los avances en materia de 
desregulación mús significativos son la conformación del Registro Federal de 
Tnimites, la regulación de la "positiva y negativas licias" en los tnimitcs federales, 
los trümitcs y fonnatos lmicos, las evaluaciones de los costos de regulación, Ja lista 
única de acti\'idadcs ricsgosas, el sistema privado de vcrilh:m.:ión, el calendario de 
desregulación, los acuerdos de coordinación en la materia con los estados, las 
vemanillas únicas de gestión, y la redacción de normas oficiales mexicanas. Sin 
cntbargo tenemos instituciones defectuosas, mal diseñadas, infraestructura atrasada, 
"!rataditis comercial", México empieza a ser muy activo en esta materia, su sistema 
antidumping es uno de los mejores, al menos en el papel, pero muy deficiente a la 
hora de instrumentar acciones para cumplimentar cuotas compensatorias, 
salvaguardas. topes, cte. por la deficiencia de su sistema aduanero, abundan las leyes 
que no se cumplen, cupos que no se respetan, triunitcs excesivos y repetidos por lo 
que deberá avanzarse en la creación de entes que organicen y vigilen el desempeño 
administrativo y la simplificación administrativa. 

DECli\IA OCTAVA: En materia de seguridad jurídica se deben erradicar, prácticas 
dilatorias, que se utilizan para retrasar injustificadamente la conclusión de los 
procedimientos judiciales, en cspcciul aquéllas excepciones procesales que suspenden 
los procedimientos asi como el alto costo y lentitud de los mismos y falta de 
especialización de jueces en materia financiera. 

DECli\IA NOVENA: La inseguridad pública es uno de los principales indicadores 
para determinar el Riesgo-País, factor primordial para decidir una inversión directa, 
nacional o extranjera, por lo que debe avanzar en el combate u la corrupción e 
impunidad, y otorgar garantías de seguridad pública a partir del éxito de las políticas 
de justicia social. 
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VIGESIMA: Otro de los principales problemas para el desarrollo societario, es In 
escasez de crédito, producido en grnn parte por lns crisis generadas por el pésimo 
manejo de In economía, llegando ni absurdo de subsidiar a In banca, convertir sus 
pasivos en deuda pública, hipotecar el petróleo, validar el anatocismo, recortar el 
gusto social y no otorgar apoyos a sectores productivos, por no decir ya a la pobreza, 
educación y otras áreas sociales más importantes, urgidas de recursos y que son 
también redituables. 

Ni la Banca Privada ni la de Desarrollo captan y prestan. Por otra parte cabe lmce 
mención que varios de los objetivos contenidos en el Pronafide de Zedillo de 1996 
son los mismos que hoy propone el gobierno de Fox, por ejemplo canalizar los 
recursos de In banca de des:irrollo a través de In comercial de modo que la primera sea 
complemento de la segunda, con lo cual sus programas de garantías se "revisarían", 
en realidad desaparecen, pues al ser la banca comercial la que otorga el crédito las 
garantías se riginín por la ley de b materia. 

Deben perfeccionarse los instrumentos jurídicos, que regulan a las cajas populares de 
ahorro a través de disposiciones juridicas que procuren las garantías de los 
ahorradores, y establezcan sanciones efectivas, donde además se regule el 
funcionamiento <le las Fe<leraciones y Confederaciones de las Sociedades de Ahorro 
Popular de manera que :;can verdaderos coadyuvantes, asesores, mediadores, y 
promotores de este tipo de ahorro, especialmente recurrido por los pequellos 
empresarios, y sobre todo se incorporen normas jurídicas que estructuren inversiones 
obligatorias y normas que prohiban que los recursos del Fondo Regulador del 
Ahorro Popular, se conviertan en otro Fobaproa. 

VIGES!i\IA l'Rll\IERA: Debe avanzarse en simplificar requ1s1tos pura el 
financiamiento, especialmente el orientado a la actualización tecnológica, 
investigación y capacitación, inversión, alianzas estratégicas, y exportaciones de las 
micro, pequeñas y medianas empresas. Debe permitirse que a mediano plazo, se 
reduzca el diferencial entre la tasa activa y pasiva de interés que paga una empresa en 
la obtención de un crédito, también deben reducirse los costos del fideicomiso como 
instrumento. Por último no se debe utilizar el nombre de "subsidio" cuando se trate de 
apoyos o incentivos crediticios en el presupuesto de egresos, pues se nulifican al 
entrar en contradicción con las prohibiciones de la 0.M.C, incurriendo además en 
"dumping'', pero en ca111bio, si se deben otorgar estos, (quizá con otro nombre, igual 
que hacen nuestros socios comerciales pura no incurrir en violaciones a la OMC) a los 
sectores productivos nacionales mús importantes para el <lcsarrollo económico y 
social de México, como el sector granero y las py111c's. 

VIGESli\IA SEGUNDA: En México no existe tradición por desarrollar 
tecnologia, no obstante su valor agregado y solo se destina el 0.3% del PIB. Ninguna 
se adecua a la empresa mexicana que en su mayoría es pcquclla, pues es excesiva, y 
onerosa. Es por eso que las necesidades tecnológicas de las pequellas empresas 
mexicanas, se cubren con tecnologías viejas y de sobrcuso, y por el contrario, 
aquellas que pese a la adversidad, han podido 111antcnerse por contar con mayor 
capitalización (que por cierto son muy pocas) presentan una subutilización del equipo 
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con que cuentan. La mayor parte de la investigación mexicana la realiza el gobierno y 
en su mayor parte se concreta a análisis de laboratorio. Pocas son las relaciones entre 
Universidad-Institutos-Industria, y pocos los programas de capacilnción y asistencia 
técnica. Falta una cultura socielnria en aspeclos de adminislración, mercadotecnia, 
financiamicnlo, recursos humanos, cte. que generan compelitividad de las sociedades. 

Si bien a partir de la aperlura hay algunos cambios en los programas de Conacyt y 
Nalin, y se creó el Centro Coordinador de la Red Mexicana de Bolsas de 
Subcontratación y se han hecho algunos experimentos con empresas incubadorns y 
Centros de Desarrollo Empresarial, lo cierto es que los resullados son casi nulos. El 
énfasis en la subcontrataciún o la creación de c1nprcsas integradoras que produzcan 
una coordinación intcn.:mprcsarial orientada a combinar las ventajas de las economías 
de escala de las grandes empresas es l'undamenial para la invcsligación y el desarrollo 
tecnológico y compelilividad. Debe impulsarse un inslrumenlo legal sobre los 
Cemros de Desarrollo Empresarial y de las Empresas Incubadoras que permita que el 
gobierno, la inicialiva privada, las universidades y el sislema financiero las 
supervisen. y procurarse el linanciamienlo para el desarrollo de proyectos 
tecnológicos así como sus correspondientes beneficios fiscales. 

VIGESli\IA TERCERA: La importancia de que la lnduslria Nacional incorpore 
la IS0-9000, se desprende de la propia apertura comercial y competitividad 
internacional, ya que en este contexto todos buscan proveedores calificados y se ha 
convertido en la norma de calidad en casi todo el mundo. Si bien no es un requisito 
general, es parte de los requisitos para vender "Productos Regulados" en la Unión 
Europea, que aderrnís provocó cambios profundos en nuestro principal cliente 
comercial, Estados Unidos, siendo fundamental que las Normas Oficiales Mexicanas 
y las Norntas Mexicanas, se ademen a ISO cuando sea posible. 

Los b~ncticios para la industria nacional consisten en convertirse en una valiosa 
herramienta de mercado, atraer nuevos clientes, abrir nuevos 1ncrcndos, destacar a las 
compariias mexicanas, reducir los inconvenientes del producto, y ser un trampolln 
para su éxito futuro, pero sobre todo aumentar la rentabilidad de la industria nacional. 

VIGESll\IA CUARTA: !\·léxico es deficiente en casi lodos los insumos 
industriales básicos (agua, energía, comunicaciones, educación, cte.) Sus ventas se 
enfocan al mercado doméstico que ademús de reducido es de bajo poder adquisitivo, 
(para salir del subdesarrollo es búsico elevar salarios) lo que frena el empleo y el 
crecimiento. Por lo que para aprovechar mejor la escasa infraestructura debiera 
hacerse efectivo el cumplimiento de los acuerdos de descentraliz.ación industrial y 
parques industriales; que las cnlidades federativas y municipim; participen en el 
discrio de las políticas indusiriales de sus regiones y debe <!arse la municipalización 
del fomento industrial; hasta la Secrciaria de Economia debiera descentralizarse; 
crearse fondos privados para crear infraestructura lisien; los procesos de privatización 
debieran ser vigilados estrictamente, en cuanto a sus bases de adjudicación y 
garantías de desarrollo; la reforma a la Ley Federal del Trabajo, debe ser muy 
cuidadosa, de modo que se consensc y que las nuevas formas de contratación y 
procedimientos para sustituir personal no se vuelvan en violaciones a los derechos de 
los trabajadores. 
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Urge la reforma a la Ley Federal del Trabajo, misma que exigen todos los sectores 
empresariales, y quienes a menudo reclaman la tardanza y burocratismo en la 
administración de los arbitrajes. Existen varios proyectos de reforma a la Legislación 
laboral, la mayoría se pronuncian contra aquellas disposiciones que hacen dificil del 
despido o In contratación por hora y en consecuencia su repercusiones por lo que hace 
a los salarios caídos, vacaciones, aguinaldo y otras prestaciones. Obviamente el sector 
obrero se opone y el sector empresarial lo apoya, lo que ha provocado una 
inmovilidad de cualquier propuesta. 

VIGESIMA QUINTA: La actuación de la mayor parte de la inversión 
extranjera, históricamente ha estado marcada por empresas voraces que se llevan 
recursos y utilidades, sin compromiso alguno con el país o con el lugar donde 
invierten. En este sentido, consideramos que las posturas de nacionalismo fuerte y 
profundo, que en algún tiempo, hicieron cumplir compromisos de beneficio para 
México fueron muy valiosas, tal es el caso de aquellas disposiciones que limitaron los 
márgenes de acción de las empresas transnacionales, como fueron La Ley para 
Promover la Inversión Extranjera y la de Transferencia de Tecnología de 1973 o la 
Comisión y el Centro de Empresas Transnacionalcs de la ONU y hasta los Decretos 
Automotrices que exigían incorporar determinados porcentajes de insumos 
nacionales. Con la actual apertura, se ha llegado al extremo de violar el 27 
constitucional al permitir en la propia legislación la adquisición de inmuebles en la 
zona prohibida, y rebasar los limites de la inversión extranjera, a través de las 
autorizaciones de la Comisión Nacional de Inversión Extrnnjera y de plano crear lu 
figura de la Inversión Neutra que prácticamente posibilita la inversión extranjeru en 
casi todas las úreas. 

Por ello, una nueva estrategia mdustriul de corte social, implica definir las 
condiciones para que la inversión extranjera sea mús dinámica y fortalezca su "rolr' 
de cooperación con el desarrollo nacional, las sociedades mercantiles y por tanto 
contribuya recíprocamente con quienes están involucrados en la producción. No se 
trata de permitir que la inversión extranjera pueda "hacer y deshacer", es decir no 
queremos inversionistas l'xtranjeros, que destruyan el medio ambiente, o exploten 
insdiscriminada e irracionalmente nuestros recursos humanos y naturales, sino aquella 
que se comprometa con el desarrollo sustentable de nuestro país; cualquier estrategia 
de fomento debe estar acotada con el compromiso social y no simplemente facilitar y 
obsequiar en aras del inter•!s individual o particular del inversionista en cuestión. 

VIGESIJ\1A SEXTA: El desarrollo societario debe conformarse a partir de capitales 
de procedencia lícita, por ello las prevenciones del lavado de dinero en México, 
deben hacerse extensivas a notarios, abogados y corredores públicos, consejos de 
administración, directores, comisarios y hasta empicados de cualquier sociedad 
mercantil, distribuidoras de automóviles, inmobiliarias, agencias aduanales, joyerías, 
casinos y cualquier establecimiento cambiario, dispersor y concentrador de fondos 
como las cajas de ahorro. cte., pues actualmente están solo restringidas al sistcnrn 
financiero. 
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Las medidas que regularizan acciones consideradas como ilegales, como el caso de 
los Autos "Chocolate" no pueden ser consideradas como parte de la política 
industrial. Sus lecturas son ambivalentes pues por un Indo se legitima un delito y se 
utiliza como recurso electorero y-clientelar, afectando a la industria automotriz 
nacional y por el otro supuestamente se apoya la incorporadón de insumos 
productivos del sector agrario o para microcmprcsarios. 

VIGESli\IA SEPTli\IA: La ley de competencia y su rcglmnento deben eliminar 
las facuhades discrecionales para fijar criterios adicic-nales para determinar el 
mercado relevante y sujeto con poder sustancial en el mercado relevante en las 
prúcticas monopólicas y en las concentraciones cconó1nicas. También debe corregirse 
la contradicción entre la Convención de Viena sobre Compraventa de Mercaderías 
Internacionales que pmnite la distribución exclusiva y In ley de competencia que la 
prohibe. Por otra parte creemos que In Comisión Federal de Competencia Económica 
debiera formar parte r.kl Poder Judicial, y sobre todo debiera negociarse, al menos 
con los miembros del TLCAN la uniformidad de la legislación de la materia y no 
mantener un régimen diferenciado para cada país, especialmente si consideramos que 
se trata de conformar una misma zona comercial y que tal situación impide sancionar 
a una empresa 1natriz que afecte la libre concurrencia nacional a tra\'és de una filial. 
Por L1himo, debe hacerse efectiva la clúusuln VIII del articulo I" de la Ley de 
Expropiación. cuando se acredite una pnictiea monopólica absoluta por reincidencia. 

\'IGESli\IA OCTAVA: Proponernos la crcac1on de tribunales y jueces 
especializados en materia financiera, es decir, que resuelvan sobre créditos bancarios 
en conflicto. que dependan del Poder Judicial. 

La materia financiera y los instrumentos mercantiles con términos y modalidades 
cada vez mús complejos, vinculados a tasas de interés, garantías, contratos y 
convenciones globalizados, impone la especialización de los responsables de 
administrar justicia y su conocimiento profesional de In materia, donde se aplique la 
disposición legal o contractual correcta y no se mal adtninistrc con la aplicación de 
leyes civiles que no aplican a dichos casos. 

VIGESli\IA NO\' EN A: Un aspecto fundamental para el desarrollo empresarial 
del siglo XXI es la rcgulnción del comercio electrónico. Si bien las rcfomias 
legislativas del 2000 estuvieron basadas en la Ley Modelo sobre Comercio 
Electrónico de la UNCTAD y en la Conferencia Mundial sobre Cornercio Electrónico 
de 1998, estas fueron mínimas, no se profundizó en múltiples tópicos que urge 
regular, por ejemplo Internet, que gira en torno de "cieno código ético no escrito y 
que la Ley Federal de Telecomunicaciones pudiera tratar de registrar a partir de ser un 
servicio con valor agregado y que pudiera vincularse con la legislación de inversión 
extranjera, competencia económica, derechos de autor, y propiedad industrial, 
derecho fiscal, derecho procesal administrativo, comunicación social, comercio 
internacional, seguridad pública y defensa nacional, además de los artículos 
constitucionales como 6°. Y 7" relativos al derecho n la información y la libertad de 
expresión. 
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TIRGESIMA:La Bolsa de Valores ha sido incapaz para desempeñar su principal 
papel económico: ser fuente de nuevas inyecciones de capital accionario a la 
econom!a. Su liquidez es m!nima, sus clientes cada vez son menos y falta que 
desarrolle alguna entidad de compensación y liquidación de valores, mientras no se 
convierta verdaderamente en instrumento de capitalización empresarial, 
comprometido con el desarrollo nacional, las calificaciones de Estandard & Poors 
seguirán siendo bajas y su captación de inversión insuficiente. 

TRIGESIMA PRIMERA: La globalización de la economia mundial implica la 
fusión de los mercados nacionales en uno solo de nivel mundial, siendo las 
negociaciones comerciales internacionales el eje de la estrategia de fomento industrial 
desde el abandono del modelo de sustitución de importaciones por exportaciones y la 
adopción de la política de mercado abierto y a partir de ellas se dio la reforma 
legislativa en materia económica. Es necesario resaltar que el diseño de una estrategia 
industrial para el desarrollo empresarial en un contexto social de economía abierta, es 
completamente diferente al enfoque tradicional de política industrial en un mercado 
cerrado, el instrumento principal es la cooperación entre finnas y la creación de 
cxternalidadcs positivas. Es el resultado de intervenciones macro y micro en todos los 
niveles políticos para crear las condiciones que promuevan el ajuste industrial. Las 
sociedades mercantiles deben trabajar dentro de contextos institucionales bien 
establecidos, enmarcados en las instituciones nacionales de educación, investigación 
y difusión del progreso técnico, se favorecen aglomeraciones de redes de 
innovadores, no se sostienen firmas individuales sino relaciones productivas en 
sistemas a nivel local. 

TRIGESIMA SEGUNDA: La política industrial de corte horizontal que ha adoptado 
México, basada en la eliminación de los obstáculos para que funcione el mercado 
(desregulación, privatizaciones, apertura de la economía) ha resultado a todas luces 
insuficiente para guiar el proceso de cambio estructural hacia estadios de mayor 
integración competitiva a nivel internacional, dando lugar a la desintegración y a una 
profunda crisis de subsisteni:ia de la mayor parte de los micro, pequeños y medianos 
establecimientos industriales. 

A siete años de distancia de la entrada en vigor del TLCAN, es importante que se 
revisen, algunas disposiciones, que afectan sensiblemente algunos sectores. El que 
más preocupa es sin duda el caso de la agricultura, que en materia de administración 
de cupos de importación d1! maíz, cebada, frijol, leche en polvo, carne de ave y 
grasas animales, se ha visto muy afectado por la incapacidad de llevar controles 
eficientes en las aduanas. Deben replantearse las convenciones y prevalecer el interés 
social y nacional correspondiente. 
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TRIGESii\1A TERCERA: El marco jurídico del fomento industrial en México, a 
partir de la adopción del modelo económico del neoliberalismo, se caracteriza por 
normas que se adecuan a los compromisos suscritos por nuestro país con sus 
principales socios comerciales, favoreciendo la no intervención <lcl Estado en los 
procesos productivos, favoreciendo el libre mercauo. Nosotros no estamos en contra 
del libre mercado, pero consideramos que no todas las actividades económicas 
pueden quedar bajo su arbitrio; creemos que el Estado si debe int,Tvcnir en aquellas 
actividades que sean fundamentales para el desarrollo nac1unal. dsto este, no solo 
desde los indicadores macroeconómicos, sino también desde el nivel y calidad de 
vida de la población en general; tal es el caso del fomento a la industria nacional, por 
tanto hnbrú que renegociar aquellos instrumentos que lo impiden y reformar lo 
propios que limitan tal situación. 

TIUGESli\I,\ CUARTA: En el 2000 los indicadores macrocconómicos de 
México terminaron en una tasa de desempleo de 2.5%., con un empico formal de 14.1 
millones de personas, con una participación del PIB manufacturero en el PIB total 
del 21.3%,, con balanza comercial deficitaria ($ 141,975 mil millc·ncs de dólares en 
importaciones y $136,191 mil millones de dólares en exportaciones) y una inversión 
extranjera directa de apenas 11,785.8 mil millones de dólares. No st! avanzó en acceso 
a financiamiento, programas de apoyo eficientes, marco legal adecuado, reforma 
fiscal, indices macroeconómicos positivos y estables, infraestructura física y humana. 

Para medir el desarrollo de México, ya no sDn sulicicntcs l.1s estadísticas de 
macroeconomía, sino que es indispensable incorporar nuevos indicadores que reflejen 
sobre todo la Calidad de Vida de las personas; indicadores como niveles 
nutricionalcs, salariales, de educación, condiciones de vivienda. de diversión, de 
vestido, de cultura, cte. 

TRIGESIJ\IA QUINTA: El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, no 
cumplió con las espcctativas de plantear programas e instrumentar estrategias de 
"Gran Visión", como lo anunció el Ejecutivo Federal; tampoco se ajustó a los 
requisitos que señala la Ley de Planeación. En cuanto a Política Social y Económica, 
los planteamientos se encuentran no sólo en los apartudos específicos, sino también 
dispersos a lo largo de todo el documento, por lo que ha sido cuestionada su falta de 
sistematización. Omite cualquier referencia al Fomento Industrial y recurre a plantear 
un aportado exclusivo de Desarrollo Empresarial que anuncia In promoción de la 
competitividad, el desarrollo de infraestructura, In inversión en capital humano y 
tecnológico, reforma al marco laboral, mejora regulatoria, simplificación 
administrativa y tributaria, a través de la participación de las entidades federativas y 
empresarios, que genere empico, eliminar obstáculos a la micro, pequeña y mediana 
empresa, bajo esquemas de desarrollo sustentable, que las habilite para competir en el 
contexto de la globalización, aprovechando los encadenamientos productivos 
(cadenas de valor). 
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No obstante lo anterior, no dice cómo lo hará, por lo que habrá que esperar a los 
programas especiales, institucionales, regionales y sectoriales, correspondientes. 

TRIGESIMA SEXTA: El modelo gerencial, que se nos propone para la 
Reforma del Estado puede no ser compatible con las demandas sociales del pueblo o 
quizá si aporte la experiencia empresarial al mejor desarrollo de la administración 
pública. Las discusiones sobre la Reforma del Estado, en manos de una elite, no son 
un buen signo. Estamos por ver si el gobierno opta por el cambio profundo de la 
administración pública y apuesta por un servicio civil de carrera de tipo meritocrático, 
o si cede a la tentación de pugar favores de campana y el patronaje y corporativismo 
de políticas de corto plazo y preferencial que pueden inhibir cambios sustanciales. 

En los primeros seis meses de gestión del nuevo gobierno, preocupa la falta de 
resultados en todos los aspectos, en especial en aquellos que repercuten en el 
desarrollo empresarial societario, tanto directa como indirectamente: nula 
reactivación del sistema financiero nacional, refonna fiscal hipertrofiada, inexistente 
obra pública, inseguridad pública insoportable, inseguridad jurídica detestable, 
salarios constrei\idos, balanza comercial deficitaria, bajos niveles educativos, 
investigación y desarrollo tecnológico casi inexistente, inversión extranjera 
golondrina, adquisición de activos nacionales por extranjeros, alta vulnerabilidad de 
los niveles inflacionarios, cambiarios, y monetarios a Jos compromisos de Deuda 
Pliblica, asi como a los movimientos económicos del resto del mundo, por mencionar 
solo algunos. 

TRICESil\IA SEl'Tll\IA: Hoy el discurso oficial emplea el tem1ino Desarrollo 
Empresarial en vez del de Fomento Industrial. No queda claro si se usa como 
sinónimo, o si el desarrollo empresarial es un concepto de mercado, es decir, nula 
política industrial o si el desarrollo empresarial es consecuencia del fomento 
industrial. Nosotros nos inclinamos por la última. Semejante sucede con los 
conceptos de Desarrollo Social y Humano por el de Interés Público o Social, haciendo 
del primer supuesto excesivo énfasis en el individualismo y dejando de lado el 
colectivismo. También sucede asi con la sustitución de Planeación Democrática por 
Planeación Participativa. 

En todos los c¡1sos se presume la utilización de términos similares pero con 
significado distinto. Vale la pena discutir en el debate nacional, si la vaguedad y 
ambigüedad de los términos, es con la finalidad de confundir y así avanzar en las 
políticas de mercado, que no han resuelto el problema del subdesarrollo, o si mejor se 
esclarecen para, discutir estrategias de desarrollo en el mismo sentido, acotando 
donde sea necesario al mercado y apoyando e interviniendo en aquellos sectores clave 
del desarrollo nacional. 

TRICESIMA OCTAVA: La mayor parte de las industrias mexicanas son micro, 
pequc1ias y medianas empresas, entonces es obvio que también la mayoria de las 
empresas mexicanas corresponden a este sector industrial. Por eso creemos muy 
importante que se conforme un texto legal que agrupe preceptos de fomento industrial 
especializados en la micro, pequeña y mediana empresa. Las micro, pequci\as y 
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medianas empresas son las mús importantes generadoras de emple·~. ocupan al 70% 
de la población económicamente activa de nuestro país, representan el 99% de las 
industrias mexicanas y producen el 70% del PIB. Su abandono y desmantelamiento 
,;ignitica el agravamiento de la crisis y la perpetuación del subdesarrollo, en otrns 
palabras riesgo inminente de conflicto y estallido social. 

Por todo lo señalado en los capítulos anteriores el entorno de la micro, pequcrin y 
mediana empresa se ve inmerso en el fenómeno de In globali;~ación, de ahí la 
necesidad de diseriar una política industrial, acorde con las tendencias mundiales que 
permitan a México el fortalecimiento de su mercado interno y la participación activa 
•.!n la economía internacional. Para lograr lo anterior se requiere <le la definición <le 
'Jn marco jurídico promotor del fomento industrial, que rcflcjC" una política de 
Jcsarrollo tecnológico y competitividad industrial de largo plazo que permanezca 
~omo directriz del crecimiento industrial del pais con independencia del grupo 
político que detente el poder. Una ley de fomento al sector cmprcsurial es importante 
porque resolvcria muchos de los problemas que hoy se les presentan. 

TIUGESli\IA NOVENA: El pasado 30 de diciembre de 2002. fue publicada en el 
Diario Olicial de la Federación, la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, J>equcria y Mediana Empresa, cuyo objeto consiste en promover el desarrollo 
económico nacional a través del fomento a la creación de micro, pequeñas y medianas 
empresas y el apoyo para su viabilidad, produc,ividad, competitividad y 
sustcntabilidad. Asimismo incrementar su participación en los mercados, en un marco 
de crecientes encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado 
nacional. 

Para nosotros la publicación del citado ordenamiento antes de In conclusión de la 
presente investigación, ha sido muy signiticativa, ya que nos ha dado la oportunidad 
de analizar si dicha Ley cumple o no, con las cspectativas del cmprcsariado nacional; 
si recoge la problemática de Ja que tanto hemos hablado y ofrece respuesta a tales 
necesidades; pero sobretodo, si verdaderamente contribuye al fomento del empico, el 
ahorro, la inversión y el bienestar social y económico de nuestro país. 

CUADRAGESil\IA: Los objetivos del citado ordenamiento, giran en torno a 
establecer la competitividad del aparato productivo mexicano como prioridad 
económica y reconocer el fomento de la empresa pequeña como foco principal de 
atención en el incremento de la competitividad y el empico, sin embargo, tanto 
énfasis en el desarrollo empresarial a través de la creación condiciones marco y del 
empico de términos que sustituyen la expresión de "fomento industrial", afimm 
nuestra postura sobre el actual gobierno, quien insiste en que el individuo, solo, si 
quiere o puede, crezca. 

Se confirma nuestra postura en el sentido de que se mmrmiza al maxrmo la idea 
original de lo "social " y de lo "colectivo", dado que en el Plan Nacional de 
Desarrollo, se nos dice que "el desarrollo social y humano establece la emancipación 
individual y colectiva de los mexicanos con su misión cspcciticn" y al mismo tiempo 
se dice que se "crearán estrategias que aseguren la satisfacción de sus necesidades 
básicas". Pero cuando se explica el contenido de las "estrategias", nos damos cuenta 
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que en realidad se trata de c:rear ese entorno, supuestamente favorable, para que las 
personas compitan entre si, en un esquema netamente de mercado, sin alternativa reul 
alguna de Justicia Social, que equilibre las desigualdades en la asignación original de 
recursos y riqueza. 

CUADRAGESIMA PRIMERA: Estamos consientes que el problema de México no 
es de leyes sino de personas. Que el mejor programa o la mejor ley no sirven si no se 
cumplen, si las personas encargadas de hacerlas efectivas se corrompen y las vuelven 
inservibles. La Ley de Des.urollo de la Competitividad para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, es un cl..1ro ejemplo, ya que reconoce la situación en la que se 
encuentra nuestra economía, tan necesitada de desarrollo y creación de empleos, 
enfocada n atender las reiteradas y justificadas quejas que a lo largo de los arios y en 
diversos foros, han expresado los industriales mexicanos, sobre los obstáculos que 
limitan la actividad productiva, desalientan la inversión interna y externa, y no sólo 
impiden el aumento del n(1mero de empleos, sino que lo han disminuido. Dichos 
obstúeulos al desarrollo y la p1oductividad, consisten fundamentalmente en In 
carencia de seguridad pública y jurídica, políticas fiscales promotoras de la inversión 
productiva y empico, financiamiento, dcsn:gulación efectiva, simplificación 
administrativa y apoyo ctica¿ a la exportación. Este entorno desfavorable que ha sido 
descrito a lo largo de esta investigación y que de alguna forma pretende solucionar el 
multicitado ordenamiento, afecta particulunncntc a las micro, pequeñas y medianas 
industrias, cuya prioritaria importancia ha sido plenamente reconocida, por reunir el 
mayor número de unidades productivas y constituir la principal fuerza generadora de 
empico de la Nación. La pregunta es cómo lograr la cabal aplicación de dichas 
disposiciones si no se ob,;ervan acciones reales, que atiendan y resuelvan los 
problemas estructurales del país. 

CUADRAGESil\IA SEGUNDA: Han transcurrido más de 180 días de la entrada en 
vigor de la ley, y aún no ha sido publicado el Reglamento correspondiente. 
Esperemos que la infracción a una de las disposiciones transitorias más importantes, 
como lo es la elaboración del instrumento legislativo que nos permitirá conocer la 
normatividad bajo la cual realizarán sus atribuciones los sujetos que relacionan con la 
aplicación de la Ley de Competitividad, no sen una señal más, de la falta de seriedad 
y respeto que existe por parte de quienes se encuentran obligados a llevar a cabo el 
cumplimiento de la misma. 

El gobierno federal instaló el pasado 3 1 de marzo del ailo en curso -exactamente a los 
90 días- el Consejo Nacional para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, cuyo objetivo es fortalecer el mercm.lo interno, para lo cual los Estados 
recibirán de la Federación 591.8 millones de pesos para impulsar el desarrollo de las 
Pyrnes. Nuestra opinión es que la respuesta no esta en tipo de medidas. ¿Qué se 
requiere para fortalecer el mercado interno, o dicho de otra manera ¿qué se neccsitu 
para hacer de ese mercado interno uno de los principales motores del crecimiento 
económico? Las respuestas pueden ser muchas, pero sin duda, una de las más 
importantes, como lo señalamos en el capitulo correspondiente, es la inversión dentro 
de un Estado de Derecho, condición necesaria. 
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CUADl~AGESIMA TERCERA: Esperemos que Jus medidas que se adopten en 
relación al otorgamiento de financiamiento no sean tan superficiales e irrelevantes 
como el caso de la Ley de Transparencia y de Fomento a In Competencia en el 
Crédito Garantizado, publicada en la Sección Tercera del Diario Oficial, el lunes 30 
de diciembre de 2002. Dicho ordenamiento pretende responder a la urgencia de 
encontrar mecanismos que habrán de generar y propiciar la competencia y 
transparencia entre las diversas instituciones financieras, en lo referente a las ofertas 
de crédito hipotecario. 

Si en realidad existiera la convicc1on de otorgar créditos garantizados, lo anterior 
debiera traducirse en una reducción de las tasas de interés de los créJitos hipotecarios, 
con lo que se estimularía la inversión de los particulares e impulsaría la cconomia 
mexicana, empicando como detonante multiplicador a la industria de la construcción, 
sector que se caracteriza por demandar, en un 97% del total de sus insumos, bienes 
producidos internamente y, en muchos casos, a nivel local. lo que contribuirá a crear 
nuevas fuentes de empico en el pais, sin embargo, las dispo~iciones de dicho 
ordenamiento se limiian a colocar pizarras y a la entrega de folletos con el propósito 
de brindar información a los solicitantes sobre los términos y condiciones de los 
crédilOs que seguramente no podrán obtener. 

CUADR,\GESli\IA CUAl~TA: La mejor forma de lograr coordinar y cficienlar los 
esfuerzos de fomento a los pcquellos empresarios es a través de una ley que por 
supuesto debcni ser ampliamente conscnsada y donde la participación y opinión de 
los empresarios de este sector sea decisivas, una ley que administr·~ Jos instrumentos 
de apoyo a través de un organismo que encabece las políticas públi<:as en este sentido 
e inclusive frene las disposiciones que les afecten. El Consejo Nacional para la 
Competitividad no contempla expresamente dichas funciones. 

La ley no debe buscar privilegios para el estrato de la empresa media, sino crear las 
condiciones para que estas empresas puedan competir en los mercados en igualdad de 
condiciones. Se trata de eliminar factores que injustificadamente las colocan en 
desventaja, y en lodo caso de proporcionarles los apoyos que compensen los que 
tienen otras empresas similares en otros países con los que México mantiene 
relaciones económicas. 

CUADRAGESli\IA QUINTA: Es fundamental que la ley se base en políticas 
regionales, en donde la ley a nivel nacional sólo provea de una visión e instrumentos 
en general. De igual forma, las instituciones encargadas deben rcgionalizarsc, por 
funcionarios y recursos. 

Sería conveniente que dentro de la descripción de conceptos se agregara la de Apoyo 
e Incentivo, para evitar cualquier confusión que pudiera colocar en desventaja a la 
planta productiva ante el comercio exterior. Entendiéndose por Apoyo "cualquier 
medida legal de carácter económico, administrativo, fiscal o financiero, que 
contribuya a la promoción, desarrollo, crecimiento, productividad y competitividad de 
las micro, peque11as y medianas empresas. En tanto Incentivo como "cualquier ayuda 
otorgada por el sector público que incida directamente en los factores de la 
producción, para fomentar la actividad industrial". 
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CUADRAGESIMA SEXTA: Existe diversidad de criterios para la definición de lus 
micro y pequeñas empresas, tenemos que en las instituciones dedicadas a la política 
de fomentos (SE), financiamiento (NAFIN) y, recaudación (S.I-1.C.P.), la primera 
loma en cuenta el número de empicados, la segunda el número de empicados y el 
monto de las ventas anuale~; y la última considera pcqucilos contribuyentes 11 los que 
obtienen por ventas anuales hasta 2.5 millones de pesos. Es importante mencionar que 
no existe, un criterio único, para decidir la clasificación de las empresas, la mayoría 
toma en cuenta el número de personal contratado, otras más las ventas anuales, etc. 
algunas combinan los parún1etros. sin embargo es importallle que al menos exista uno 
oficial y que en este caso sea el que la ley contemple la posibilidad de cambiar o 
adecuarlos. 

No es posible, ademús de costoso, que se lleven a cabo programas paralelos, y que en 
algunos casos hasta compitan entre si, o hasta se contradigan entre ellos. El hecho de 
que esta Ley esté vinculada con otros ordenamientos relacionados con el desarrollo 
tecnológico, instrumentos de financiamiento (Bancomext, Nafin, cte.), incentivos 
fiscales y la politica educativa implica que debe existir compatibilidad entre las 
políticas de las diferentes secretarías e instituciones o en su caso, fusión. 

CUADRAGESIMA SEPTll\IA: Respecto al Consejo Nacional para la 
Competitividad de la Micro, l'cque11a, y Mediana Empresa, también deberán 
señalarse claramente, en el Reglamento correspondiente, lus formas de coordinación, 
aplicación y seguimiento de las medidas que se pretenden llevar u cubo a través de las 
atribuciones que le han sido encomendadas en la Ley. Salta u la vista lo relativo a la 
participación del sector social. Todo órgano que se precie de ser democrático debe 
sumar los distintos grupos involucrados, afectados o participantes en el proceso. No 
queda clara la rcprcsentatividad que tendrán los diferentes sectores. Esperemos que 
los funcionarios de primer nivel que fueron seleccionados en realidad dediquen el 
tiempo y la seriedad que implica el cargo inherente a sus funciones. 

Se requiere que la Ley, los Programas e incentivos sean concensandos ampliamente 
con empresarios, sindicatos y autoridades locales y municipales, de otra forma y 
como se ha experimcnwdo en múltiples ocasiones en Mé.xico en las últimas décadas, 
tendrán poca relevancia económica, política y social. La ley debe contemplar los 
acuerdos internacionales comerciales, que permita la participación del sector 
acadi!mico, social, privado y público, que ayude a solucionar los problemas de la 
micro, peque11a y mediana industria. 

CUADRAGESll\IA OCTAVA: Se propone la creac1on del Instituto Nacional de 
Apoyo a Ja Micro, Peque11a y Mediana Empresa, como organismo autónomo de 
interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, en el cual participen 
representantes del Gobierno Federal, de los pequeños empresarios, del sector laboral 
y académico con el objeto de promover, fomentar y fortalecer a las industrias que 
tengan el rango de micro, pequc11as y medianas, así como las formas de extinción y 
pérdida del rango, tipos de apoyos e incentivos, seguimiento y coordinación con 
autoridades estatales y municipales, que otorgue simplificación administrativa, de 
seguridad jurídica, que sea compatible con los acuerdos comerciales internacionales. 
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El Presupueslo de Egresos debe conlemplar mecanismos para que un porcenlaje del 
gaslo público destinado a adquisiciones y obras públicas de los municipios, estados y 
federación, necesuriamcnle se ejcr1.u paru con las micro, peque11us y medianas 
empresas, como proveedores, a semejanza de lo que acon1ece con nuestros 
principales socios comerciales. 

CUADRAGESll\IA NOVENA: La responsabilidad social de las empresas es hoy 
por hoy malcría fundamenlal de las polilicas de desarrollo cmpresJrial en el Primer 
Mundo, y por supueslo debe ser enlcndido 1ambién como hcnamientas para la 
compclitividad comercial con responsabilidad y compromiso en materia de empico, 
ecología. lecnDlngia. desarrollo de la comunidad, clc. 

La competencia y la alracción de las inversiones no puede basarse simplemente en el 
abaralamicnlo de los insumos de un país subdesarrollado, que anle la desesperación y 
la corrupción se ofrece como un paraíso a aquellos empresarios depredadores e 
irresponsables cuyo único objclivo es el lucro, sin impor1ar el daño a las comunidades 
,. medio ambielllc, y por supucslo sin ningún compromiso con el desarrollo 
·:omunilario donde se asienlan sus comunidades. 

l'or el conlrario los consumidores empiezan a preferir aquellos bienes y servicios que 
:lroviencn de empresas que socializan su información aplicand•J los indicadores 
;ilobalizados y los instrumcnlOs anles analizados, por lo que debe rcconcep111alizarse 
la compc1i1ividad a partir de la Responsabilidad Social de las Empresas. 

QUINQUAGESll\IA: Proponemos que México cslablczca una polilica de fomcnlo 
indus1rial vinculada con la "Responsabilidad Social Empresarial", adoptando y 
promoviendo la aplicación de Indicadores Sociales como los de la Global Reporting 
lnitimivc, d Libro Verde de la Unión Europea y por supucslo las Lineas Directrices 
de la OCDE para empresas mullinacionalcs. Es imporlUnlc considerar es1as 
posibilidades con el fin de solicilar a las empresas transnacionales el cumplimiento de 
diversas disposiciones en malcría ecológica, empico, tecnología, cte. Sabemos que 
ello puede desviar Inversión Extranjera Directa, en el corto plazo, pero a la larga 
México se beneficia por la protección de sus recursos y en especial por las 
consideraciones laborales que benefician a los 1rabajadorcs, así corno el compromiso 
de capaciiar y transferir tecnología, asi como respeto a la libre concurrencia, de hecho 
con los Lineamientos para Empresas. 
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Abreviaturas más frecuentes 

Articulo 
Código Civil para Distrito Fl!dernl 
Código Civil Federal, D.O.F. 
Código de Comercio 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
Código Federal de Proccdirnicnlos Penales 
Código Fiscal de la FcJcrnción 
Comisión Nacional Buncariu y de Vulorcs 
Comisión N;.1ciunal de Seguros y Fhrnzas 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Distrito Federnl 
Diario Oficü1I de la Federnl 
Instituto de Protcci:ión al Ahorro Bancario 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Ley Aduanera 
Ley de Cámaras Empn:s.irialcs y sus Confcdcrncioncs 
Lcv <le Comcn:io Exterior 
LcY de Coordinación Fiscal 
Ley de Crédito y Ahorro Popular 
Ley de Expropiación 
Ley de la Propiedad lndustri JI 
Ley del Mercado de Valores 
Ley Fcdcrnl de Competencia Económica 
Ley Federal de Garanlias de Crédito 
Ley Fcdcrnl de Instituciones de Fianzas 
Ley Federal de l'rotccción al Consumidor 
Ley Fcdcrnl de Telecomunicaciones 
Ley Federal del 't'rabajo 
Ley Federal de Transparencia y Aci.:cso u la lnformución 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliures de Crédito 
Ley General de Sociedades Mercantiles 
Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito 
Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia del Crédito Gurnntizodo 
Ley del Impuesto al Activo 
Ley del Impuesto Especial sobre Productos y Servicios 
Ley del Impuesto sobre la Renta 
Ley del Impuesto al Valor Agregado 
Ley de Instituciones de Crédito 
Ley de Ingresos di! la Federación 
Ley de Inversión Extranjera 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Ley de Propiedad Industrial 
Ley de Protección al Ahurro Bancoirio 
Ley de Socie1.fades de Inversión 
Nonnas Me.xic•urns 
Normas Oficiales Mexicanas 
Micro, pcque11as y medianas empresas 
Por ejemplo 
Pequeñas y medianas empresas 
Organización Mundial del Comercio 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
Regla de la Miscclanea Fiscul 
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art. 
C.C.D.F. 
C.C.F. 
C.Com. 
C.F.P.C. 
C.F.P.I'. 
C.F.F. 
C.N.8.V. 
C.N.S.F. 
C.P.E.U.M. 
D.F. 
D.O.F. 
1.P.A.B 
L.A.A.S.S.P. 
L.A. 
L.C.E.C. 
L.C.E. 
L.C.F. 
L.C.A.P. 
L.E. 
L.P.I. 
L.M.V. 
L.F.C.E. 
L.F.G.C. 
L.F.f.F. 
L.F.P.C. 
L.F.T.C. 
L.F.T. 
L.F.T.A.I. 
L.G.l.S.M.S. 
L.G.0.A.A.C. 
L.O.S.M. 
L.T.O.C. 
L.T.F.C.C.O. 
L.I.A. 
L.I.E.P.S. 
L.l.S.R. 
L.I.V.A. 
L.I.C. 
L.l.F. 
L.l.E. 
L.0.A.P.F. 
L.P.I. 
L.l.A.B 
L.S.I. 
N.M. 
N.O.M. 
MIPYMES 
p.e. 
PYMES 
O.M.C. 
P.E.F. 
R.M.F. 



R•!glamcnto del Código Fiscal de la Federación 
R•!glamcnto del Impuesto Sobre In Renta 
R•!glamcnto del Impuesto al Valor Agregado 
R•!gistro Federal de Contribuyentes 
s.,cretnrla de Relaciones Exteriores 
Sl!cretnrla de Hacienda y Crédito Público 
Sistema de lnfonnación Empresarial Mexicano 
Tratado de Libre Comercio de América del None 
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R.C.F.F. 
R.l.S.R. 
R.1.V.A. 
R.F.C. 
Sec. Rel. Exteriores 
S.H.C.P. 
S.l.E.M. 
T.L.C. 
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